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Desde su curul el diputado Ricardo Cantú Garza, solicita la incorporación de una
proposición con punto de acuerdo en el orden del día.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero, apoya la
propuesta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba la incorporación en el orden del día.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Consejeros del Poder Legislativo en el órgano superior de dirección del instituto.
Se turna a la Junta de Coordinación Política.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOMA DE PROTESTA DE DIPUTADO

El Presidente designa comisión que acompañe al ciudadano Fernel Arturo Gálvez
Rodríguez, diputado federal electo en el VII distrito del estado de Chiapas, en el
acto de rendir su protesta de ley.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite observaciones del Pre-
sidente de la República, de conformidad con la facultad que le confiere el artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al decreto por
el que se deroga el párrafo segundo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY GENERAL DE TITULOS 
Y OPERACIONES DE CREDITO - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL CONTRA
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite observaciones del Pre-
sidente de la República, de conformidad con la facultad que le confiere el artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones
de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Jus-
ticia y Derechos Humanos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite observaciones del Pre-
sidente de la República, de conformidad con la facultad que le confiere el artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al decreto por
el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la
Comisión de Pesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que comunica la elección de su Mesa
Directiva que conducirá los trabajos durante el periodo del 1o. de septiembre de
2006 al 31 de agosto de 2007, correspondiente al primer año de ejercicio consti-
tucional de la LX Legislatura. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que comunica que ha quedado consti-
tuida para su primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de ejercicio de
la LX Legislatura. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa presentada por el
senador Fernando Gómez Esparza, del Partido Revolucionario Institucional, que
adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 113 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION DE TIERRAS - 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE -
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para la Conserva-
ción y Restauración de Tierras y reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de las leyes generales de Desarrollo Forestal Sustentable y del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Ru-
ral.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Promoción y De-
sarrollo de los Bioenergéticos. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.
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LEY GENERAL DE EDUCACION

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIII y XIV al
artículo 75 y una fracción III al artículo 76 de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . . . . .

LEY DE DEPOSITO LEGAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Depósito Legal.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . .

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 52 del Código
Penal Federal. Se turna a Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 41 Bis a la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 4, 27, 73, 115, 116 Y 124 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 4, 27, 73, 115, 116 y 124 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . .

ARTICULOS 76 Y 102 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 76 y 102, apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los párrafos IV al VII del artículo 133 y se adiciona
un artículo 136 a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Sanidad Animal. Se turna a la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley Federal de Sanidad Vegetal. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 21 y 23 de la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un Capítulo a la Ley para la Coordinación de la Edu-
cación Superior. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE COORDINACION PARA LA EDUCACION 
Y PROFESIONALIZACION DE LOS MIEMBROS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley General de Coordinación para la Educación y
Profesionalización de los Miembros de las Instituciones Policiales. Se turna a las
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . .
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LEY FEDERAL DE PROTECCION A LOS DERECHOS 
DE LOS PASAJEROS DEL TRANSPORTE AEREO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Protección a los Derechos de los Pa-
sajeros del Transporte Aéreo. Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicacio-
nes y de Transportes, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se
turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 3 y la fracción II del Apartado A y la frac-
ción I del Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO PENAL FEDERAL -
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General de
Salud, del Código Penal Federal, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada y de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. Se turna a
las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Salud.  . . . . . . . . .

LEY DE VIVIENDA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 14 y se adiciona un primer párrafo al ar-
tículo 25 y una fracción IX al artículo 30 de la Ley de Vivienda. Se turna a Comi-
sión de Vivienda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL DE 
PROTECCION AL CONSUMIDOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 115 de la Ley General de Salud y 49 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a las Comisiones Unidas de
Salud y de Economía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la Ley Federal de Fomento a las Activida-
des Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. Se turna a la Comi-
sión de Participación Ciudadana.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XVIII del artículo 40 y se adiciona la frac-
ción XIX al artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; se
reforma la fracción XXII del artículo 35 y se adicionan las fracciones XXIII y
XXIV al artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se
reforman los artículos 94, 98 y 99 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se
turna a las Comisiones Unidas de Economía, de Gobernación y de Desarrollo Ru-
ral.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se
turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de Agricultura y Ganadería.

FENOMENOS CLIMATOLOGICOS

La diputada María Mercedez Maciel Ortiz presenta proposición con punto de
acuerdo para exhortar al Poder Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Go-
bernación, para que emita la declaratoria de desastre natural en el estado de Baja
California Sur y libere a la brevedad los recursos del Fondo de Desastres Natura-
les para atender la contingencia. Se considera de urgente u obvia resolución.  . . .

Se concede la palabra para hablar en pro a los diputados:

Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Leopoldo Valencia de los Santos, quien presenta una adición a la proposi-
ción, en relación al estado de Chihuahua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas, solicita moción de
procedimiento y el Presidente hace aclaraciones.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Continúa en el uso de la palabra el diputado Víctor Leopoldo Valencia de los San-
tos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas, solicita nueva moción
de procedimiento y el Presidente hace aclaraciones.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Desde su curul intervienen sobre la adición presentada, los diputados:

César Horacio Duarte Jáquez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Chaurand Arzate.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Continúan con el uso de la palabra los diputados:

Gerardo Aranda Orozco.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Manuel Lizárraga Peraza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cruz Pérez Cuellar.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera suficientemente discutido el asunto y se admite la adición del dipu-
tado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba el punto de acuerdo de la diputada Maciel Ortiz y se aprueba la adi-
ción al punto de acuerdo presentada por el diputado Valencia de los Santos. Co-
muníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.  . . . . . . . . . . . .
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Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del registro de asistencia de ciudadanos diputa-
das y diputados.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 339 diputadas y diputadas. Por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
10:46 horas): Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se va a dar lectura al orden del día.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 5 de septiembre de 2006.

Lectura del acta de la sesión constitutiva.

Comunicaciones

Del Instituto Federal Electoral.

Protesta del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez.

De la Secretaría de Gobernación

Con la que remite observaciones del Presidente de la Re-
pública al decreto por el que se deroga el párrafo segundo
de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. (Turno a Comisión)

Con la que remite observaciones del Presidente de la Re-
pública al decreto por el que se reforman y adicionan di-

versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada. (Turno a Comi-
sión)

Con la que remite observaciones del Presidente de la Re-
pública al decreto que expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. (Turno a Comisión)

De la Cámara de Senadores

Con la que informa sobre la elección de su Mesa Directiva
que conducirá los trabajos durante el periodo del 1 de sep-
tiembre de 2006 al 31 de agosto de 2007, correspondiente
al primer año de ejercicio constitucional.

Con la que informa que ha quedado constituida para su
primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la Sexagésima Legislatura.

Con la que remite iniciativa que adiciona la fracción IX al
artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Fernando Gómez Esparza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con la que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
reforma el artículo 113 de la Ley General de Salud, para los
efectos del inciso d) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.(Turno a Comi-
sión)

Con la que devuelve la minuta con proyecto de decreto que
expide la Ley para la Conservación y Restauración de Tie-
rras y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
las leyes generales de Desarrollo Forestal Sustentable, y del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los
efectos del inciso d) del artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 79 de la
Ley General de Salud, remitida para los efectos del inciso
e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley de Promoción y
Desarrollo de los Bioenergéticos, remitida para los efectos
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del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que adiciona las fracciones XIII
y XIV al artículo 75 y una fracción III al artículo 76 de la
Ley General de Educación, remitida para los efectos del in-
ciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley de Depósito
Legal, remitida para los efectos del inciso e) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, reforma el artículo 52 del Códi-
go Penal Federal, remitida para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que adiciona un artículo 41 Bis a
la Ley General de Salud, remitida para los efectos del inci-
so e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 76 y
102 del apartado A de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que adiciona los párrafos cuarto
a séptimo del artículo 133 y adiciona un artículo 136 a la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley Federal de Sa-
nidad Animal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma la Ley Federal de
Sanidad Vegetal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 21 y 23
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que adiciona un capítulo a la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior. (Turno a
Comisión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley General de Co-
ordinación para la Educación y Profesionalización de los
Miembros de las Instituciones Policiales. (Turno a Comi-
sión)

Con proyecto de decreto, que expide la Ley Federal de Pro-
tección a los Derechos de los Pasajeros del Transporte Aé-
reo. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en materia Electoral. (Tur-
no a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 3o. y la
fracción II del apartado A y la fracción I del apartado B
del artículo 13 de la Ley General de Salud. (Turno a Co-
misión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversos
artículos de la Ley General de Salud, del Código Penal Fe-
deral, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada
y de la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad In-
dustrial. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma el artículo 14, y adi-
ciona un primer párrafo al artículo 25 y una fracción al ar-
tículo 30 de la Ley de Vivienda. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 115 de
la Ley General de Salud y 49 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley
Federal de Fomento a las Actividades realizadas por las
Organizaciones de la Sociedad Civil. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma la fracción XVIII
del artículo 40 y adiciona la fracción XIX al artículo 40
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; re-
forma la fracción XXII del artículo 35 y adiciona las frac-
ciones XXIII y XXIV al artículo 35 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; y reforma los artículos
94, 98 y 99 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
(Turno a Comisión)



Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable. (Turno a Comisión).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Ricardo Cantú.

El diputado Ricardo Cantú Garza (desde su curul): Gra-
cias señor Presidente. Le solicito, a nombre del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, tenga a bien incorporar
a la sesión de este martes 5 de septiembre en el orden del
día, un punto en donde, por urgente y obvia resolución, se
declare zona de desastre a Baja California Sur y se liberen
recursos del Fonden, a fin de atender a los damnificados.
Es un asunto que tratamos ayer en una reunión informal
con los coordinadores de los grupos parlamentarios y he-
mos comentado en forma personal con algunos de ellos
ahorita, con el propósito de poder atender de manera rápi-
da y eficiente por parte de la Cámara de Diputados y el Eje-
cutivo este problema que está sucediendo en Baja Califor-
nia Sur.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría en votación económica si es de atenderse la
proposición que hace para que se incluya en el orden del
día la propuesta del diputado Ricardo Cantú.

Permítame, señor Secretario, no está a discusión, le aclaro
diputado. Sonido en la curul de la diputada Patricia Casti-
llo.

La diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero
(desde su curul): Señor Presidente, solamente para sumar-
nos al punto de acuerdo presentado por el Partido del Tra-
bajo y haré uso de la palabra.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias. Está solicitando nada más la inclusión en el orden del
día de un punto de acuerdo. Pido a la Secretaría que ponga
a consideración, si es de tomarse en cuenta que se incluya
en el orden del día esta propuesta con punto de acuerdo.
Consulte la Secretaría, en votación económica, si se acep-
ta que se incluya en el orden del día.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea en votación económica si se autoriza que se modifique
el orden del día. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa señor
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se au-
toriza que se incluya en el orden del día.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acta de la Sesión
Constitutiva.

ACTA DE LA LA SESION ANTERIOR

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se va a dar lectura al acta de la Sesión Constitutiva.

«Acta de la sesión constitutiva de la Cámara de Diputados
de la Sexagésima Legislatura del Congreso de la Unión,
celebrada el martes veintinueve de agosto de dos mil seis.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las once horas con vein-
tiocho minutos del martes veintinueve de agosto de dos mil
seis, el Secretario General, doctor Guillermo Haro Bél-
chez, rinde el Informe a que se refiere el numeral tres del
artículo quince de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la documen-
tación recibida de la elección de diputados por los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional,
las notificaciones de sentencias recaídas a medios de im-
pugnación promovidos en contra de la elección de diputa-
dos y aclaraciones de las mismas remitidas por las Salas
Regionales y Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, la lista de diputados electos a la
Sexagésima Legislatura, la entrega de credenciales de
identificación y acceso y del citatorio a los mismos para la
presente Sesión Constitutiva y la relación de los integran-
tes de la Legislatura que con anterioridad han desempeña-
do el cargo de legislador federal, e informa que la Mesa de
Decanos se integra por los siguientes diputados electos:
Carlos Armando Biebrich Torres, como Presidente; María
Elena Álvarez Bernal, Antonio Ortega Martínez y José
Murat, como vicepresidentes; y Héctor Hugo Olivares
Ventura, Joel Ayala Almeida y Arnoldo Ochoa González,
como secretarios, a quienes invita a ocupar sus lugares en
el Presidium.
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PRESIDENCIA DE LA MESA DE DECANOS 
DIPUTADO CARLOS ARMANDO 

BIEBRICH TORRES

A las once horas con cincuenta minutos, con la asistencia
de cuatrocientos noventa y siete diputadas y diputados
electos, el Presidente de la Mesa de Decanos declara abier-
ta la Sesión Constitutiva de la Cámara de Diputados de la
Sexagésima Legislatura. 

La Secretaría da lectura al Orden del Día. 

Puestos todos de pie, el diputado electo Carlos Armando
Biebrich Torres rinde protesta como diputado y como Pre-
sidente de la Mesa de Decanos,  y posteriormente toma la
protesta a los diputados electos presentes de la Sexagésima
Legislatura. 

El Presidente de la Mesa de Decanos informa a la Asam-
blea que se han recibido diversas propuestas para la inte-
gración de la Mesa Directiva que funcionará durante el
Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Legislatura,
por lo que a las once horas con cincuenta y siete minutos
declara un

RECESO

Para estar en posibilidades de elaborar y reproducir las cé-
dulas correspondientes y proceder a la votación.

A las quince horas con cuarenta y siete minutos se reanuda
la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa de Decanos,
la Secretaría da lectura a un acuerdo suscrito por los repre-
sentantes de los partidos políticos con representación en la
Cámara de Diputados, por el que se establecen las bases de
un debate pactado a fin de desahogar el tema de la elección
de la Mesa Directiva que funcionará durante el Primer Año
de la Sexagésima Legislatura. En votación económica se
aprueba. 

Para hablar al respecto, se concede la palabra a los diputa-
dos: Ruth Zavaleta Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática; Elías Cárdenas Márquez, de Convergencia;
Jaime Cervantes Rivera, del Partido del Trabajo; y Juan Ni-
casio Guerra Ochoa, del Partido de la Revolución Demo-
crática, quien solicita a la Presidencia de la Mesa de Deca-
nos información sobre el dispositivo de seguridad en el
Palacio Legislativo. El Presidente de la Mesa de Decanos

hace aclaraciones y turna la solicitud al Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en funciones
hasta el treinta y uno de agosto de dos mil seis. Para alu-
siones personales, se le concede nuevamente la palabra al
diputado Guerra Ochoa.

Continúan hablando sobre la elección de la Mesa Directiva
los diputados: José Manuel del Río Virgen, de Convergen-
cia; Raymundo Cárdenas Hernández, del Partido de la Re-
volución Democrática; Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva,
de Convergencia; Cristián Castaño Contreras, del Partido
Acción Nacional; y del Partido Revolucionario Institucio-
nal Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante y José Murat,
quien presenta una solicitud para que se retire el cerco de
seguridad en la Cámara de Diputados. 

El Presidente de la Mesa de Decanos da lectura a la pro-
puesta suscrita por los diputados electos de los partidos Ac-
ción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecolo-
gista de México y Nueva Alianza, para la integración de la
Mesa Directiva que funcionará durante el Primer Año de
Ejercicio de la Sexagésima Legislatura y se procede a la
votación correspondiente. Por trescientos treinta y cinco
votos a favor y ciento sesenta y uno en contra, se elige a los
siguientes diputados: 

Presidente:
Diputado Jorge Zermeño Infante, del Partido Acción
Nacional.

Vicepresidenta:
Diputada María Elena Álvarez Bernal, del Partido Ac-
ción Nacional.

Vicepresidenta:
Diputada Ruth Zavaleta Salgado, del Partido de la Re-
volución Democrática.

Vicepresidente:
Diputado Arnoldo Ochoa González, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Secretario:
Diputado Antonio Xavier López Adame, del Partido
Verde Ecologista de México.

Secretario:
Diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Partido Nueva
Alianza.



Secretaria:
Diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela, del Parti-
do de la Revolución Democrática.

El Presidente de la Mesa de Decanos invita a los integran-
tes de la Mesa Directiva electa pasen a tomar posesión de
sus cargos. 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO
JORGE ZERMEÑO INFANTE

La Asamblea se pone de pie y el diputado Jorge Zermeño
Infante rinde  protesta como Presidente y en seguida toma
la protesta de los demás integrantes de la Mesa Directiva.

Puestos todos de pie, el Presidente declara:

“La Cámara de Diputados del Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos, correspondiente a la Sexagésima Le-
gislatura, se declara legalmente constituida para el desem-
peño de sus funciones”. 

La Asamblea entona el Himno Nacional Mexicano. 

El Presidente designa las comisiones reglamentarias para
participar que la Cámara de Diputados de la Sexagésima
Legislatura ha quedado legalmente constituida, al Presi-
dente de la República, a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, a la Cámara de Senadores y a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal; y designa las comisiones proto-
colarias para la Sesión de Congreso General del primero de
septiembre de dos mil seis, para acompañar al Presidente
de la República de Palacio Nacional al Palacio Legislativo,
para recibirlo a las puertas de éste y para acompañarlo de
regreso a Palacio Nacional, después de la lectura de su
Sexto Informe de Gobierno. 

Se concede la palabra al diputado Itzcoátl Tonatiuh Bravo
Padilla, del Partido de la Revolución Democrática, quien
solicita sea retirado el dispositivo de seguridad de Palacio
Legislativo. El Presidente registra la solicitud e informa
que se tomarán las decisiones correspondientes una vez
que se reúna la Mesa Directiva. 

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente le-
vanta la sesión a las dieciocho horas con cuarenta y cinco
minutos y cita a Sesión de Congreso General, que se cele-
brará el primero de septiembre de dos mil seis a las dieci-
siete horas, en la que el Presidente de la República habrá de
rendir su Sexto Informe de Gobierno, y a la primera sesión

ordinaria de Cámara de Diputados, que tendrá verificativo el
martes cinco de septiembre de dos mil seis, a las diez horas.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica, se pregunta si se aprueba.
Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Aprobada, señor Presidente.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—  Institu-
to Federal Electoral.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.— Presente.

Como es de su conocimiento, el artículo 74, párrafos pri-
mero y cuarto, del Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales dispone que el Consejo General
del Instituto Federal Electoral se integra, entre otros miem-
bros, por consejeros del Poder Legislativo que serán pro-
puestos en la Cámara de Diputados por los grupos parla-
mentarios con afiliación de partido en alguna de las
cámaras.

En virtud de lo anterior, mucho agradeceré a usted que se
informe de las designaciones que los grupos parlamenta-
rios realicen para desempeñarse como consejeros del Poder
Legislativo en el órgano superior de dirección del instituto.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1o. de septiembre de 2006.— Licenciado Manuel
López Bernal (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Junta de Coordinación Política.
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TOMA DE PROTESTA DE DIPUTADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se en-
cuentra a las puertas de este Recinto el ciudadano Fernel
Arturo Gálvez Rodríguez, diputado federal electo en el VII
Distrito del estado de Chiapas. Se designa en Comisión pa-
ra que lo acompañen, en el acto de rendir la protesta de ley
para entrar en funciones, a los siguientes ciudadanos dipu-
tados: Martha Cecilia Díaz Gordillo, del PAN; Javier Her-
nández Manzanares, del PRD; Sonia Noelia Ibarra Fran-
ques, del PRD; Javier Guerrero García, del PT; Alan
Notholt Guerrero, del Verde Ecologista; Jorge Godoy Cár-
denas, de Convergencia; Manuel Cárdenas Fonseca, de
Nueva Alianza; Armando García Méndez, de Alternativa.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se pide a la comisión, cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su cometido)

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se invi-
ta a los presentes ponerse de pie.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ciuda-
dano Fernel Arturo Gálvez Rodríguez. ¿Protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

El ciudadano Fernel Arturo Gálvez Rodríguez: Sí pro-
testo.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Si no lo
hiciera, que la nación se lo demande.

Continué la Secretaría.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, con el presente envío a ustedes las observaciones
que el Presidente de la República hace al decreto por el que
se deroga el párrafo segundo de la fracción III del artículo
31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, lo anterior en
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En virtud de lo anterior, devuelvo al honorable Congreso
de la Unión el original del decreto de referencia, con firmas
autógrafas de los legisladores diputada Marcela González
Salas y P., senador Enrique Jackson Ramírez, diputado
Marcos Morales Torres y senadora Sara I. Castellanos Cor-
tés, Presidentes y Secretarios de las Cámaras de Diputados
y de Senadores, respectivamente.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

México, DF, 1 septiembre de 2006.—Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

La Secretaría de Gobernación recibió el 8 de mayo del año
en curso, el oficio número II-2681 de fecha 27 de abril de
2006, suscrito por los ciudadanos diputado Marcos Mora-
les Torres y senadora Sara Isabel Castellanos Cortés, me-
diante el cual el Congreso de la Unión remitió al Ejecutivo
Federal a mi cargo el proyecto de “Decreto por el que se
deroga el segundo párrafo de la fracción III del artículo 31
de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, para los efectos
constitucionales correspondientes.

El Ejecutivo Federal estima que la facultad que le confiere
el artículo 72, apartado B de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para formular observaciones a
los proyectos de leyes y decretos aprobados por el Congre-
so de la Unión, es un instrumento que tiene como finalidad
promover la colaboración entre los poderes, el cual debe
ejercerse con toda responsabilidad y, sobre todo, con pleno
respeto a las atribuciones que cada uno tiene conferidas por
el orden jurídico que los rige.



En este sentido, las observaciones que se formulan a los
proyectos de leyes o decretos aprobados por el Congreso
de Unión, tienen como objetivo fundamental propiciar un
diálogo respetuoso, a efecto de contrastar puntos de vista y
perfeccionar el funcionamiento de las instituciones, con
pleno respeto a la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

El Ejecutivo Federal comparte el propósito que, de acuer-
do con lo establecido en la sexta consideración del Dicta-
men aprobado el 20 de abril de 2006 por la Cámara de Di-
putados, tiene el proyecto de Decreto que ahora nos ocupa,
consistente en generar mejores mecanismos de fiscaliza-
ción, siempre y cuando éstos no alteren el equilibrio entre
los derechos y las obligaciones de los contribuyentes. Sin
embargo, de la revisión realizada al documento antes cita-
do, se desprende la necesidad de someter a la considera-
ción de esa Soberanía algunos comentarios, con el único
propósito de contribuir a que se cuente con los instrumen-
tos jurídicos necesarios para que, a la vez de salvaguardar
los derechos e intereses de los contribuyentes, se instru-
menten las medidas idóneas para que, entre otros aspectos,
se combata la evasión fiscal que de manera tan significati-
va impacta las finanzas públicas, ello, desde luego, con es-
tricto apego a las disposiciones constitucionales y legales
aplicables en la materia.

Por lo anterior, en ejercicio de la facultad que le confiere a
este Ejecutivo Federal el artículo 72, apartados B y C, en
relación con el artículo 65, ambos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y con el propósito de
continuar con el proceso legislativo del proyecto de “De-
creto por el que deroga el segundo párrafo de la fracción III
del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, me
permito devolver el proyecto de Decreto aludido a esa So-
beranía con las siguientes

OBSERVACIONES

1. CONSIDERACIONES GENERALES

a) Origen del segundo párrafo de la fracción III del ar-
tículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El 8 de septiembre de 2004, el Ejecutivo Federal a mi car-
go presentó ante la Cámara de Diputados una iniciativa de
reformas a diversas disposiciones en materia fiscal, entre
las cuales se incluyó la adición de un segundo párrafo a la
fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta (justamente lo que ahora se pretende derogar me-

diante el Decreto objeto de estas observaciones), a fin de
establecer como requisito adicional para la deducción del
consumo de combustibles que, con independencia del
monto del gasto, los pagos correspondientes se efectuasen
con tarjetas de crédito, de débito o de servicios, o a través
de monederos electrónicos autorizados por el Servicio de
Administración Tributaria. Al respecto, en la parte condu-
cente de la Exposición de Motivos se señaló que:

“... en la Ley del Impuesto sobre la Renta se establece
la obligación de que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo,
tarjeta de crédito, de débito o de servicios o monedero
electrónico, esto con el fin de que la autoridad fiscal
cuente con elementos más ágiles para comprobar las
erogaciones efectuadas por los contribuyentes.

Por ello, el Ejecutivo Federal a mi cargo, considera que
a efecto de avanzar en la política de establecer como
mecanismo de control de las deducciones los instru-
mentos de pago que ofrece el sistema financiero a sus
clientes, se propone a esa Soberanía que tratándose del
consumo de combustibles para vehículos automotores el
pago correspondiente se efectúe mediante cheque nomi-
nativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o mo-
nederos electrónicos, aún cuando dichos consumos no
excedan del monto citado, lo que tiene por objeto opti-
mizar la labor de las autoridades fiscales y simplificar
la carga administrativa de los contribuyentes.

Asimismo, la medida propuesta fortalecerá la instru-
mentación del esquema de controles volumétricos para
la enajenación de combustibles para uso automotriz,
desincentivando con ello la venta ilegal de combustibles
que afecta gravemente a los ingresos del Estado. Dado
que establecer como requisito de la deducción por con-
cepto combustibles para vehículos automotores, obliga-
ría que las adquisiciones de dicho insumo se realizarán
únicamente en el mercado formal.

Además, la medida permite actualizar las disposiciones
fiscales con los nuevos esquemas e instrumentos de pa-
go que ofrece el sistema financiero a sus clientes, otor-
gando con ello mayor seguridad jurídica a los contri-
buyentes para efectuar la deducción de los gastos por
consumo de combustible.

Por otra parte, con el fin de que los contribuyentes pue-
dan prepararse adecuadamente para adoptar los siste-
mas de pago que ofrece el sector financiero, se propone
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establecer mediante disposición transitoria que la obli-
gación entre en vigor hasta el 1 de julio de 2005.”

Durante el proceso legislativo correspondiente, el Senado
de la República, en su sesión del 11 de noviembre de 2004,
previa discusión del proyecto en la Cámara de Diputados,
emitió las siguientes consideraciones respecto de la pro-
puesta contenida en la Iniciativa presentada por este Ejecu-
tivo Federal:

“... las Comisiones dictaminadoras consideran necesa-
rio establecer esta medida en la Ley del Impuesto sobre
la Renta, en atención a que constituye una medida de
simplificación administrativa y se mejora el Sistema de
Administración Tributaria.

En efecto, durante los último años, con el objeto de sim-
plificar la carga administrativa de los contribuyentes,
de otorgar mayor seguridad jurídica a los mismos, y de
eficientar las labores de administración tributaria, se
ha buscado establecer en las disposiciones fiscales la
utilización de los sistemas que ofrece el sistema finan-
ciero para el pago de diversos bienes y servicios.

Estas medidas, permiten un mejor control de las ero-
gaciones que realizan los contribuyentes y otorgan
una mayor seguridad jurídica a éstos para efectuar sus
deducciones y acreditamientos para efectos fiscales, ya
que existe una prueba plena de la existencia de las
erogaciones efectuadas.

Ello, en virtud de que al utilizarse el sistema financiero
para efectuar los pagos, éstos quedan debidamente re-
gistrados y con el simple estado de cuenta que emiten a
sus clientes se puede comprobar fehacientemente el
monto de las erogaciones, la identidad de las personas
a las que se les efectuó el pago y, por lo tanto la exis-
tencia misma del gasto que se deduce o acredita.

En este sentido, la carga administrativa de los contribu-
yentes se reduce y a la vez se facilita la administración
por parte de las autoridades fiscales, las cuales con tan
sólo comprobar la existencia de la erogación a través del
sistema financiero, pueden comprobar la erogación
efectuada por un contribuyente.

Asimismo, basar el control de las deducciones en el sis-
tema financiero permite combatir la economía informal,
ya que los contribuyentes tienen que efectuar sus adqui-
siciones a través de proveedores legalmente estableci-

dos, los cuales son los únicos que pueden recibir pagos
a través de transferencias electrónicas de fondos, pagos
con cheque, tarjeta de crédito o de débito, monederos
electrónicos, entre otros.

En materia de consumo de combustibles, se han realiza-
do esfuerzos por evitar la venta ilegal de este insumo
que gravemente afecta a la economía, así como a los in-
gresos del fisco federal, prueba de ello, son las modifi-
caciones al Código Fiscal de la Federación en materia
de controles volumétricos para la enajenación de com-
bustibles para vehículos automotores.

En este orden de ideas, resulta importante seguir avan-
zando en medidas que fortalezcan el mercado formal de
combustibles e inhiban su venta ilegal y clandestina.
Por ello, establecer como requisito de deducibilidad
para los efectos del impuesto sobre la renta que los
consumos de combustibles para vehículos automotores
se realicen a través de cheque nominativo, tarjeta de
crédito, de débito o de servicios o monederos electróni-
cos, cualquiera que sea el monto del consumo, implica
una medida que fortalece el esquema tributario y ade-
más simplifica la carga administrativa de los contribu-
yentes para comprobar sus erogaciones.

Además, la medida antes señalada permite que los con-
tribuyentes, en especial el sector autotransporte, pue-
dan controlar adecuadamente sus consumos de com-
bustible, ya que al utilizar el sistema financiero se evita
el robo que en ocasiones se lleva a cabo por los mismos
operadores de sus unidades, además de que la medida
implica un esquema que ofrece también seguridad, pues
los operadores de autotransporte no tendrían que llevar
dinero en efectivo.

Aunado a lo anterior, se evita la venta de facturas apó-
crifas, así como el hecho de que los consumos se reali-
cen en el mercado informal, lo cual afecta sin duda al
sector legalmente establecido y que paga correctamen-
te sus contribuciones, además de que se evita la compe-
tencia desleal que hoy día existe.

...

Por todo lo anterior, se considera adecuado la pro-
puesta de establecer como requisito de la deducción de
consumo de combustibles, e1 que ésta se realice a tra-
vés de cheques nominativos, tarjetas de crédito, de dé-
bito y monederos electrónicos.



Asimismo, con el objeto de que los contribuyentes pue-
dan prepararse adecuadamente para adoptar los sistemas
de pago que ofrece el sector financiero, se propone es-
tablecer mediante disposición transitoria que la obliga-
ción entre en vigor hasta el 1 de julio de 2005.

En este sentido, el texto legal propuesto es el siguiente:

“Artículo 31. ...

III. ...

Tratándose del consumo de combustibles para vehícu-
los marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá efec-
tuarse mediante cheque nominativo del contribuyente,
tarjeta de crédito, de débito o de servicios, a través de
los monederos electrónicos a que se refiere el párrafo
anterior, aún cuando dichos consumos no excedan el
monto de $2,000.00.

...

ARTÍCULO TERCERO. ...

XXV. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac-
ción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta entrará en vigor el1 de julio de 2005.

...” (Énfasis añadido).

Con base en lo anterior, el 13 de noviembre de 2004, la Cá-
mara de Diputados, al recibir la Minuta del Senado de la
República, la aprobó con base en las siguientes considera-
ciones:

“La Minuta que somete a consideración la Colegislado-
ra contiene modificaciones y adiciones a la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, que tienen por objeto establecer
como requisito de deducibilidad de combustibles que el
pago se efectúe con cheque nominativo, tarjetas de cré-
dito, de debito, de servicios y monederos electrónicos, ...

...

La que Dictamina considera adecuadas las modifica-
ciones y adiciones aprobadas por la Colegisladora, en
el sentido de establecer como requisito de deducibili-
dad de combustibles que el pago se efectúe con cheque
nominativo, tarjetas de crédito, de debito, de servicios
y monederos electrónicos,...” (Énfasis añadido).

Finalmente, como consecuencia de la aprobación de la ini-
ciativa presentada por el Ejecutivo Federal a mi cargo por
parte del H Congreso de la Unión, el 1º de diciembre de
2004 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
“Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y es-
tablecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y estable-
ce los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del
Ingreso”, que en lo conducente dispone:

“Artículo 31. ...

III. ...

Tratándose del consumo de combustibles para vehícu-
los marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá efec-
tuarse mediante cheque nominativo del contribuyente,
tarjeta de crédito, de débito o de servicios, a través de
los monederos electrónicos a que se refiere el párrafo
anterior, aun cuando dichos consumos no excedan el
monto de $2,000.00.

...”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

“ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modifi-
caciones a que se refiere el Artículo Primero de este De-
creto, se estará a lo siguiente:

...

XXIII. Lo dispuesto en el segundo párrafo de la
fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta entrará en vigor el 1 de julio de 2005.

...”

No obstante lo antes expuesto, el 20 de abril de 2006, la
Cámara de Diputados aprobó derogar el segundo párrafo
de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, lo que traería como consecuencia jurídica, eli-
minar la disposición que obliga a todos los contribuyentes
que incluyan consumos de combustibles para vehículos
marítimos, aéreos y terrestres en sus gastos deducibles, a
utilizar como medios de pago tarjetas de crédito, de débito
o de servicios, además de monederos electrónicos autori-
zados por el Servicio de Administración Tributaria, aún
cuando dichos consumos de combustible no excedieran el
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monto de dos mil pesos. El referido documento, en su par-
te conducente propone el siguiente texto legal:

“Artículo 31.- Las deducciones autorizadas en este Tí-
tulo deberán reunir los siguientes requisitos:

I. ...

II. ...

III. Estar amparadas con documentación que reúna
los requisitos que señalen las disposiciones fiscales
relativas a la identidad y domicilio de quien la expi-
da, así como de quien adquirió el bien de que se tra-
te o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto
exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de
débito o de servicios, o a través de los monederos
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, excepto cuando dichos pa-
gos se hagan por la prestación de un servicio perso-
nal subordinado.

Los pagos que en los términos de esta fracción deban
efectuarse mediante cheque nominativo del contribu-
yente, también podrán realizarse mediante traspasos de
cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa.

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obliga-
ción de pagar las erogaciones con cheques nominati-
vos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, mone-
deros electrónicos o mediante traspasos de cuentas en
instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refie-
re esta fracción, cuando las mismas se efectúen en po-
blaciones o en zonas rurales, sin servicios bancarios.

Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nomina-
tivo, éste deberá ser de la cuenta del contribuyente y
contener su clave de Registro Federal de Contribuyen-
tes así como, en el anverso del mismo la expresión .pa-
ra abono en cuenta del beneficiario”.

Los contribuyentes podrán optar por considerar como
comprobante fiscal para los efectos de las deducciones
autorizadas en este Título, los originales de los estados
de cuenta de cheques emitidos por las instituciones de
crédito, siempre que se cumplan los requisitos que esta-
blece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federa-
ción.”

La Minuta señalada anteriormente, fue aprobada en sus
términos por la Cámara de Senadores el día 27 de abril de
2006.

Es importante destacar que la disposición cuya derogación
se prevé, fue implementada a efecto de combatir las prácticas
de evasión fiscal que realizan los contribuyentes mediante el
uso de facturas apócrifas, práctica que se traduce en una me-
nor base gravable del impuesto sobre la renta, así como un
mayor acreditamiento del impuesto al valor agregado, con la
consecuente disminución de los recursos fiscales.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo estima que
eliminar como sistema de control fiscal los pagos a través
del uso de medios electrónicos, implica un retroceso en los
esquemas de control eficiente para la administración tribu-
taria, así como en la instrumentación de mecanismos que,
sin duda, una vez implementados simplifican la carga ad-
ministrativa para los contribuyentes, además de que les
otorga mayor seguridad para comprobar las erogaciones
que realizan para el consumo de combustibles.

Lo anterior es así, dado que la utilización de los medios de
pago electrónico, permite avanzar en la simplificación de
la comprobación de los gastos a cargo del contribuyente,
toda vez que, de manera paulatina, se puede sustituir el uso
de las facturas por el de los estados de cuenta emitidos por
las instituciones de crédito y empresas emisoras de tarjetas
de servicios y monederos electrónicos con los cuales se
acredite el uso de tales medios de pago por parte de los
contribuyentes y, por tanto, se brinde una mayor certeza y
seguridad respecto de los gastos realizados.

En efecto, es necesario destacar que actualmente los contri-
buyentes pueden utilizar, para los efectos de comprobar los
gastos realizados por consumo de combustibles, los estados
de cuenta emitidos por las personas que expidan monederos
electrónicos, los cuales contienen información más detallada
como el Registro Federal de Contribuyentes, tanto del ad-
quirente como del enajenante; identificación de la estación
de servicio en la cual se realizó el consumo de combustible
y su monto total, así como fecha, hora y número de folio de
cada operación realizada con dichos medios de pago.

Por todo lo anterior, se puede señalar que el uso de los
medios de pago electrónico, permite reducir la evasión
fiscal derivada de la facturación apócrifa por consumo de
combustibles, ya que estos medios son un instrumento
efectivo en la identificación oportuna de este tipo de gasto.



En síntesis, es de concluirse que los medios de fiscaliza-
ción implementados con base en el segundo párrafo de la
fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta cuya derogación se pretende, desincentivan a los
contribuyentes a realizar acciones y prácticas de evasión
fiscal, ya que el control eficaz y eficiente que ofrecen los
medios de pago electrónicos permiten un mayor control de
las operaciones que estos efectúan, las cuales quedan debi-
damente registradas en bases de datos confiables que faci-
litan a la autoridad fiscal la oportuna detección de tales
prácticas evasivas.

b) Inconsistencia con reformas relativas a la transfor-
mación de la administración tributaria mediante una
nueva plataforma tecnológica

El 28 de junio de 2006, fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adi-
cionan, derogan y establecen diversas disposiciones del
Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios”, con el cual se simplifica el proceso de transforma-
ción de la administración tributaria con la ayuda de una
nueva plataforma tecnológica.

Dicho Decreto prevé, entre otras reformas, una modifica-
ción al primer párrafo de la fracción III del artículo 31 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de eliminar la
obligación, por parte de los contribuyentes, de presentar la
cédula de identificación fiscal para los efectos de la factu-
ración de gastos, en los términos siguientes:

“Artículo 31. ...

III. Estar amparadas con documentación que reúna
los requisitos de las disposiciones fiscales y que los
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen
mediante cheque nominativo del contribuyente, tar-
jeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de
los monederos electrónicos que al efecto autorice el
Servicio de Administración Tributaria, excepto cuan-
do dichos pagos se hagan por la prestación de un
servicio personal subordinado.

...”

La modificación transcrita fue realizada con el objeto de
simplificar los trámites administrativos, eliminando la obli-
gación para quien expide un comprobante fiscal, de cercio-

rarse de la identidad del consumidor; es decir; eliminando
la obligación de exigir la cédula de identificación fiscal pa-
ra la expedición de comprobantes fiscales.

Asimismo, dicha modificación busca que quien expide los
comprobantes fiscales, no vea impedimento alguno para tal
expedición y que el consumidor no requiera portar en todo
momento su cédula de identificación para exigir los com-
probantes fiscales que requiere para efectuar las deduccio-
nes a que tenga derecho.

No obstante lo anterior, el proyecto de “Decreto por el que
se deroga el segundo párrafo de la fracción III del artículo
31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, objeto de estos
comentarios, retoma el primer párrafo de la fracción III del
artículo 31 de la Ley en comento que se encontraba vigen-
te antes de la entrada en vigor de la reforma publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006
anteriormente señalada, en los siguientes términos:

“Artículo 31.- ...

III. Estar amparadas con documentación que reúna
los requisitos que señalen las disposiciones fiscales
relativas a la identidad y domicilio de quien la expi-
da. Así como de quien adquirió el bien de que se tra-
te o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto
exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de
débito o de servicios, o a través de los monederos
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, excepto cuando dichos pa-
gos se hagan por la prestación de un servicio perso-
nal subordinado.

...”

Como se puede apreciar, el párrafo transcrito contradice la
reforma recientemente publicada, toda vez que vuelve al
estado en el que se encontraba el primer párrafo de la frac-
ción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, dejando sin efectos el objetivo principal de la refor-
ma: la simplificación administrativa para los contribu-
yentes.

Cabe destacar que tanto el Decreto que fue finalmente pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio
de 2006 como el que ahora nos ocupa fueron aprobados por
la Cámara de Senadores el día 27 de abril de 2006.
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Así, por un lado se aprobó una disposición cuyo objetivo es
simplificar la solicitud y expedición de comprobantes fis-
cales, facilitando a los contribuyentes el procedimiento pa-
ra efectuar sus deducciones o para integrar su contabilidad,
y evitar que quien expide los mismos deje de emitirlos por-
que el consumidor no mostró su cédula de identificación
fiscal; y simultáneamente se nulifica la misma disposición,
volviendo al estado en que se encontraba antes de la pri-
mera reforma.

El dejar sin efecto la reforma al primer párrafo de la frac-
ción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta contenida en el Decreto publicado el 28 de junio de
2006, tendría como resultado que los contribuyentes tuvie-
ran, de nueva cuenta, que portar en todo momento su cé-
dula de identificación fiscal para comprobar su identidad y
así poder exigir comprobantes con requisitos fiscales y, en
consecuencia, que los contribuyentes pudieran negar la ex-
pedición de los mismos si no se muestra la referida cédula.

En este sentido, es necesario señalar a esa Soberanía, que
el proyecto de Decreto por el que se deroga el segundo pá-
rrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta objeto de estos comentarios, retorna
el contenido del primer párrafo de la fracción III del artí-
culo 31 de la referida Ley, que se encontraba vigente hasta
antes de la entrada en vigor del Decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006; en
consecuencia, el Decreto que se comenta no considera esta
última reforma recientemente publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación, lo que implica que exista una incon-
sistencia entre la reforma ya publicada y el proyecto de De-
creto motivo de estas observaciones.

Como consecuencia de lo anterior, se daría marcha atrás a
la última reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, la cual tuvo como uno de sus objetivos centrales,
guardar congruencia con otras disposiciones fiscales por lo
que al proceso de transformación de la administración tri-
butaria se refiere.

2. CONSIDERACIONES PARTICULARES

a) Infraestructura en estaciones de servicio

Es de destacar que, como motivo para derogar el segundo
párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, en la segunda consideración del Dic-
tamen aprobado por la Cámara de Diputados el 20 de abril
de 2006 se señala:

“... Que no se cuenta con la infraestructura necesaria
en las Estaciones de Servicio de PEMEX para realizar
los pagos a través de los medios que se sugieren en la
medida, lo que coarta el legítimo derecho de los contri-
buyentes a deducir los consumos de combustibles.”

Al respecto, es importante mencionar que el reto para la
implementación de una infraestructura adecuada fue gran-
de, por lo que el requisito de deducibilidad contó con un
periodo de vacatio legis a efecto de estar en posibilidad de
que los contribuyentes pudieran cumplir oportunamente
con la reforma de mérito.

Cabe señalar, que impulsados por el Poder Ejecutivo Fe-
deral, los actores económicos involucrados han tomado
medidas importantes para ampliar la instalación de la in-
fraestructura para procesar medios de pago electrónicos y
promover su utilización, lo que ha dado como resultado
que al 15 de agosto del presente año 4,694 estaciones de
servicio cuenten con terminales punto de venta. No se
omite destacar que de octubre de 2005 al 15 de agosto de
2006, el número de estaciones de servicio con terminales
punto de venta, aumentó en un 97.1 %.

La tendencia de crecimiento de las terminales punto de
venta también se refleja en el aumento del número de trans-
acciones con medios de pago electrónicos para adquirir
combustible en las estaciones de servicio. En enero de
2005 se recibieron alrededor de 50 mil operaciones con tar-
jetas, mientras que al mes de junio de 2006 se registraron
aproximadamente 1.9 mi1rones de transacciones con estos
medios; además se han autorizado a la fecha 26 empresas
emisoras de monederos electrónicos.

Un aspecto que resulta relevante destacar, es el relativo a la
aplicación de estímulos fiscales como los contenidos en el
“Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a los con-
tribuyentes que adquieran e instalen dispensarios de gaso-
lina en establecimientos abiertos al público en general”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado
26 de junio, con el cual se promueve que más estaciones de
servicios cuenten con la infraestructura para procesar me-
dios de pago electrónicos, ya que permite el acreditamien-
to de un monto equivalente al 70% del monto original de la
inversión por la adquisición de nuevos dispensarios, así
como un estímulo fiscal adicional por el restante 30%
cuando los dispensarios que se substituyan se conviertan en
chatarra, siempre y cuando, entre otras, se cumpla con las
siguientes obligaciones:



• Contar con controles volumétricos y mantenerlos en
todo momento en operación;

• Contar con terminales punto de venta;

• Aceptar el pago por concepto de consumo de combus-
tibles mediante tarjetas de débito, de crédito o de servi-
cios o a través de monederos electrónicos, sin efectuar
el cargo de comisiones a los contribuyentes que adquie-
ran los combustibles, y

• Que los dispensarios que instalen cumplan con las ca-
racterísticas establecidas por la Norma Oficial Mexica-
na NOM-005-SCFI-2005.

De lo anterior se desprende que los estímulos fiscales,
además de brindar un apoyo tributario a las estaciones de
servicio, también permitirán alcanzar el objetivo de que
su infraestructura resulte la idónea para poder aceptar, sin
dificultad alguna, los pagos que realicen los contribuyen-
tes para el consumo de combustibles, previniendo así el ro-
bo de éstos y la evasión fiscal, sin que la medida se con-
vierta en una carga adicional a los contribuyentes que
consuman los mismos.

Adicionalmente, es importante destacar que para lograr
que las estaciones de servicio en todo el país cuenten con
terminales punto de venta, se otorgó un estímulo fiscal que
permite que la instalación de las mismas se realice sin cos-
to alguno para éstas.

De lo anteriormente señalado se advierte que actualmente
las estaciones de servicio del país tienen a su alcance los
medios necesarios para estar en posibilidad de contar con
la infraestructura adecuada para recibir los pagos a través
de medios electrónicos, sin que ello redunde en costos adi-
cionales para los contribuyentes y para dichas estaciones
de servicio.

En base a lo expresado, es posible destacar que si bien los
argumentos señalados por el Congreso de la Unión para
aprobar la derogación del segundo párrafo de la fracción III
del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el
sentido de que las estaciones de servicio no contaban en
aquel momento con infraestructura para recibir pagos a tra-
vés de medios electrónicos fueron válidos en la primera
etapa de implementación de la medida correspondiente, lo
cierto es que dicho argumento, en la actualidad, ha dejado
de tener validez, tomando en consideración los importantes
avances y logros alcanzados en la implementación de la

medida que nos ocupa. Dichos avances resultarían infruc-
tuosos y estériles en caso de que se decidiera derogar el se-
gundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, máxime si se considera que
en la actualidad se cuenta ya con un número suficiente de
estaciones de servicio con terminales punto de venta.

Por lo anterior, resulta importante ponderar los grandes be-
neficios que la medida conllevará, tanto para los contribu-
yentes, como para las autoridades fiscales, quienes podrán
contrarrestar prácticas de evasión fiscal y robo de combus-
tible.

En este sentido, es importante que se tome en considera-
ción que la medida de referencia (mantener el segundo pá-
rrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta), además de ayudar a prevenir la
evasión fiscal al otorgar a las autoridades competentes me-
canismos eficaces de verificación de los ingresos reporta-
dos por las estaciones de servicio, así como de los gastos
deducidos por los contribuyentes, permite contrarrestar
los efectos tan negativos que tienen el mercado ilícito y el
robo de combustibles, los cuales afectan, tanto a las fi-
nanzas públicas, como a los ingresos de Petróleos Mexi-
canos.

Lo anterior, en atención a que la medida implementada a
través del párrafo segundo de la fracción III del artículo 31
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, resulta una acción
de fortalecimiento del esquema de controles volumétricos
para la enajenación de combustibles para uso automotriz;
debido a que al contar con esquemas de pago a través del
sistema financiero, es posible que las operaciones realiza-
das se vean efectivamente reflejadas en los estados finan-
cieros de los contribuyentes, obligando a que las adquisi-
ciones de dichos insumos se realicen únicamente dentro del
mercado formal.

En efecto, si la venta de combustibles que realizan las es-
taciones de servicio se refleja a través de medios de pago
electrónicos, las autoridades fiscales pueden detectar si di-
cha venta proviene de combustibles que fueron vendidos
por Petróleos Mexicanos o se trata de combustibles adqui-
ridos de manera ilegal, pues en este último caso los pagos
se realizan en efectivo a fin de que no sean detectables por
las autoridades fiscales, a diferencia de cuando el pago se
efectúa a través de medios electrónicos, pues en este caso
es posible conciliar las ventas efectuadas con los montos de
combustible adquiridos de manera legal.
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Además, la medida permite actualizar las disposiciones fis-
cales con los nuevos esquemas e instrumentos de pago que
ofrece el sistema financiero a sus clientes, otorgando con
ello mayor seguridad jurídica a los contribuyentes para
efectuar la deducción de los gastos por consumo de com-
bustibles.

En tal virtud, es de destacar que la medida de mérito cons-
tituye una acción de fortalecimiento que permite a Petróle-
os Mexicanos, contrarrestar el mercado ilícito y el robo de
combustibles en el país, resultando por consecuencia un
beneficio para el patrimonio de la entidad, así como para
las finanzas públicas.

Es en este sentido que el Ejecutivo Federal a mi cargo con-
sidera conveniente proponer a esa Soberanía no derogar el
segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

b) Comisiones bancarias

En la tercera consideración del Dictamen aprobado por la
Cámara de Diputados el 20 de abril de 2006 para derogar
el segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta; se señala:

“... Que con la medida en vigor, se aumenta el precio re-
al de las gasolinas para el consumidor, toda vez que ni la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni PEMEX y
menos los propietarios de las Estaciones de Servicio es-
tán dispuestas a absorber el costo de las altas comisiones
bancarias, por lo que este costo se termina trasladando
al consumidor en detrimento de su ingreso.”

En este sentido, es importante destacar que con base en lo
dispuesto por el artículo 31, fracción X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público autorizó el aumento del margen
comercial de la gasolina y de diesel; situación que permiti-
rá a los expendedores de dichos combustibles absorber el
impacto económico de las comisiones correspondientes.
Cabe señalar que el aumento del margen comercial antes
citado equivale a más de 3,000 millones de pesos anuales.

Lo anterior ha sido posible toda vez que Petróleos Mexica-
nos ha incorporado en el nuevo contrato de franquicia un
aumento en el margen comercial de los expendedores, el
cual podrá ser incrementado de manera adicional si se ob-
servan determinados requisitos de calidad, por ejemplo los
vinculados con la instalación de controles volumétricos,

aceptación de pagos con medios electrónicos y estándares
de calidad de servicio a sus clientes. En este sentido, cabe
destacar que las estaciones de servicio, al suscribir el nue-
vo contrato de franquicia, podrán gozar del incremento en
el margen comercial, siempre y cuando no repercutan a sus
clientes las comisiones que, en su caso, les cobren las ins-
tituciones bancarias, ya que en caso contrario serán ejerci-
tadas las acciones que en derecho procedan.

Así, es factible observar que las comisiones que, en su ca-
so, pudieran llegar a cobrarse por parte de instituciones de
crédito, en ningún momento causarán perjuicio, ni a los
franquiciatarios -al verse incrementado su margen comer-
cial- ni a los contribuyentes -a quienes no les será repercu-
tida ninguna comisión por parte de aquéllos- evitándose así
cualquier perjuicio a las partes involucradas.

Es importante destacar que el aumento en el margen de co-
mercialización no repercute en los precios de los combus-
tibles, ni en las finanzas de Petróleos Mexicanos, ya que el
impacto se absorberá, por el Gobierno Federal, quien si
bien en principio obtendrá una menor recaudación de in-
gresos por concepto de impuesto especial sobre producción
y servicios, como resultado de ella, dicho impacto se verá
compensado al contar con mecanismos que permitan com-
batir las diversas prácticas de evasión fiscal a que se ha ve-
nido haciendo referencia que redundarán a la postre en un
aumento en la recaudación.

Asimismo, cabe mencionar que en e1marco del acuerdo en
materia de protección al consumidor, la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor ha reiterado que los consumidores no
pagaran comisión o cargo alguno por la compra de com-
bustibles mediante el uso de medios de pago electrónicos y
que, en caso contrario, los consumidores pueden presentar
la denuncia correspondiente.

En base a lo antes expuesto, es posible desprender que la
aplicación del segundo párrafo de la fracción III del artícu-
lo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no tendrá im-
pacto económico alguno para los contribuyentes en virtud
de que no se les cobrarán comisiones por el uso de medios
de pago electrónicos.

c) Viabilidad en la deducción del consumo de combusti-
bles

En la cuarta consideración del Dictamen para derogar el se-
gundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley



del Impuesto sobre la Renta, aprobado por la Cámara de
Diputados el 20 de abril de 2006, se manifiesta:

“... Que las últimas disposiciones publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación no dan solución a la de-
manda de los representados, toda vez que sólo convier-
ten el trámite de la deducción en un proceso altamente
burocrático y tedioso.”

Ciertamente el proceso para contar con la infraestructura
de aceptación de medios de pago electrónicos en las esta-
ciones de servicio ha resultado un gran reto, puesto que el
mismo involucra a más de 7,191 estaciones de servicio dis-
tribuidas en todo el país, las cuales deberán contar, al final
del proceso de transformación, con terminales puntos de
venta, dispensarios de gasolina y controles volumétricos;
lo anterior involucra, tanto a las autoridades como a diver-
sos actores económicos, quienes han realizado un esfuerzo
conjunto para atender las deficiencias y lograr una adecua-
da aplicación de las diversas medidas, incluida la fiscal.

En este sentido, si bien es cierto que la implementación de
la reforma a la fracción III del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta publicada el 1 de diciembre de 2004;
generó en principio algunas dificultades en su aplicación
para el contribuyente, resulta indispensable no perder de
vista que las inconveniencias que hasta el momento se han
dado son temporales y que al término de la citada etapa de
implementación se contará con una infraestructura que per-
mitirá, en el mediano y largo plazos, beneficios permanen-
tes asociados al esquema de pago a través de medios elec-
trónicos, como lo son, entre otros, un mejor servicio, la
reducción del manejo de efectivo o el mejor control de los
consumos de combustibles de los vehículos que no son ad-
ministrados directamente por los contribuyentes.

Por lo tanto, ante la temporalidad de los referidos inconve-
nientes, los cuales a la fecha se encuentran prácticamente
solventados. El Ejecutivo Federal a mi cargo estima que no
debe derogarse la disposición que nos ocupa.

Señoras y señores legisladores:

El ánimo del Ejecutivo Federal que inspiró la formulación
de las presentes observaciones, no es otro que procurar
contar con disposiciones jurídicas que faciliten su correcta
ejecución; brindando una adecuada tutela para los sujetos a
las que se encuentran dirigidas, siempre con absoluto res-
peto a la importante labor que esa Soberanía tiene enco-
mendada.

Los aspectos desarrollados en este documento, constituyen
las razones por las cuales, en opinión del Ejecutivo Fede-
ral, resultó necesario elaborar las observaciones correspon-
dientes al “Decreto que deroga el segundo párrafo de la
fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta”. El mecanismo previsto en dicho precepto es el más
eficiente respecto a la deducción de los gastos por consu-
mo de combustible, en la medida en que implica un mejor
control, tanto para el contribuyente, como para las autori-
dades competentes.

El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de
las decisiones del Congreso de la Unión: No obstante ello,
es mi responsabilidad ejercer las facultades que, en el mar-
co de la división de poderes y dentro del proceso legislati-
vo federal, la Constitución ha previsto, especialmente
cuando se trata de contar con los instrumentos jurídicos ne-
cesarios que, a la vez de salvaguardar los derechos e inte-
reses de los contribuyentes, permitan establecer las medi-
das necesarias para combatir las prácticas de evasión fiscal
y de robo de combustibles, que de manera tan significativa
impactan las finanzas públicas.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, a los treinta y un días
del mes de agosto de dos mil seis.— Vicente Fox Quesada (rúbrica),
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en tan-
to se integra la Comisión consérvese en la Dirección Ge-
neral de Proceso Legislativo.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES 

DE CREDITO - CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES -LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 200623



Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, con el presente envío a ustedes las observaciones
que el Presidente de la República hace al decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, lo anterior en ejercicio de la facultad que le
confiere el artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

En virtud de lo anterior, devuelvo al honorable Congreso
de la Unión el original del decreto de referencia, con firmas
autógrafas de los legisladores Dip. Marcela González Salas
P., Sen. Enrique Jackson Ramírez, Dip. Marcos Morales
Torres y Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Presidentes y Se-
cretarios, de las Cámaras de Diputados y de Senadores, res-
pectivamente.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

México, DF, 1o. septiembre de 2006.— Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, recibió el pasado 31 de mayo del año en curso el ofi-
cio número II-2685, de fecha 27 de abril del mismo año,
suscrito por el ciudadano diputado Marcos Morales Torres
y por la ciudadana senadora Sara I. Castellanos Cortés, me-
diante el cual el honorable Congreso de la Unión remitió,
para sus efectos constitucionales, el proyecto de “Decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada”.

En relación con lo anterior, el Poder Ejecutivo de la Unión
considera que la delicada facultad que le confiere el artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos para formular observaciones a los proyectos de le-
yes y decretos aprobados por el Congreso de la Unión,
debe ejercerse con toda responsabilidad y, sobre todo, con
pleno respeto al Poder Legislativo.

Así, la facultad del Ejecutivo Federal de realizar observa-
ciones dentro del proceso legislativo le permite participar
como una instancia revisora adicional en dicho proceso, lo
que, lejos de buscar enfrentamientos o desavenencias esté-
riles, tiene como propósito propiciar espacios para el diá-
logo respetuoso entre los Poderes, en los que se permita
contrastar puntos de vista para enriquecer los instrumentos
legales y perfeccionar el funcionamiento de las institucio-
nes con pleno respeto a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, todo ello en aras de lograr que
los ordenamientos legales no sólo tengan validez sino efi-
cacia.

En este contexto, es oportuno señalar que el Poder Ejecuti-
vo Federal se suma a la preocupación de esa Soberanía de
combatir el fenómeno delictivo denominado “clonación”
de tarjetas de crédito, de débito y de servicios, el cual no se
reduce a lo restringido de la acepción coloquial, ya que se
extiende a diversas conductas delictivas relacionadas con
el uso indebido de cheques; esqueletos y formatos de éstos,
así como de otros instrumentos de pago.

La preocupación es por demás justificable, ya que resulta
evidente que, si bien es cierto, los avances tecnológicos,
con mayor énfasis en el marco de la informática, son un de-
tonante del desarrollo, no debe soslayarse que han sido uti-
lizados por la delincuencia para privar de sus patrimonios
a los usuarios de medios de pago electrónico, en específico
de tarjetas de crédito, de servicios y de débito.

Lo anterior conlleva necesariamente a implementar accio-
nes eficaces para el combate de este problema y su tipifi-
cación como delito, a fin de que la legislación penal no re-
sulte rebasada al dejar abiertos resquicios en beneficio de
los delincuentes.

Ante esto, el Ejecutivo Federal reconoce el esfuerzo y
compromiso de los legisladores para dotar a las autoridades
ministeriales de instrumentos jurídicos adecuados para dar
cumplimiento al mandato constitucional de investigar y
perseguir los delitos, lo que se pretendería lograr con la
actualización que, en términos generales, se busca de los



tipos penales previstos en el artículo 112 Bis de la Ley de
Instituciones de Crédito y la adición de los preceptos 112
Ter, 112 Quáter y 112 Quintus a dicho ordenamiento, así
como la incorporación de los artículos 415 a 418 a la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito del texto
aprobado por el Congreso de la Unión (artículos 432 a 435
del texto remitido al Ejecutivo Federal), ya que dichas nor-
mas penales tipificarían las diferentes formas en que se ma-
terializa el delito patrimonial en comento.

No obstante lo anterior, de la revisión minuciosa que las
instancias competentes en la aplicación procesal de las ma-
terias reguladas en el proyecto de Decreto referido han lle-
vado a cabo, el Poder Ejecutivo considera que algunos ru-
bros afectarían significativamente la operación y los
resultados esperados de las reformas y adiciones promovi-
das, en tanto que otros de sus aspectos podrían afectar ga-
rantías individuales, sin que existan razones y fundamentos
que lo sustenten.

Al respecto, es de señalar que el presente instrumento no
pretende obstaculizar de manera alguna el proceso legisla-
tivo de una iniciativa que sería beneficiosa para la sociedad
mexicana. Por el contrario, el objetivo que anima a este Po-
der Ejecutivo a ejercer la facultad que le confiere el artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, es el de colaborar de manera respetuosa con ese
Poder Legislativo para evitar que se presenten dificultades
en la implementación, operación y resultados esperados
con las reformas y adiciones propuestas, que pudieran res-
tar méritos a un proyecto de tanta importancia.

Por lo anterior, en ejercicio de la facultad que le confiere al
Ejecutivo Federal el artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y con el propósito de
continuar con el proceso legislativo del proyecto de Decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Crédito, del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, y de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, me permito devolver el proyecto de
decreto aludido a esa Soberanía con las siguientes:

OBSERVACIONES

1. RÉGIMEN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

Como se desprende del apartado I.3, denominado “Carac-
terísticas específicas” de la exposición de motivos de la ini-
ciativa que dio origen a la Ley Federal contra la Delin-

cuencia Organizada, presentada por el Ejecutivo Federal el
19 de marzo de 1996 a la Cámara de Senadores, dicha Ley
constituye un régimen especializado de carácter excepcio-
nal, que resulta aplicable a las conductas ilícitas que afec-
tan la seguridad pública y nacional, cuando éstas se come-
ten por estructuras delictivas que carecen de metas
ideológicas y que presentan niveles jerárquicos verticales y
rígidos con dos o tres rangos máximos y permanentes de
autoridad.

Asimismo, la incorporación de personas a dichas estructu-
ras se limita con diferentes y rígidos procesos de selección.
Operan bajo el principio de división del trabajo por células
que sólo se relacionan entre sí a través de los mandos su-
periores y, en ocasiones, contratan servicios externos.

La duración de la empresa criminal va más allá de la vida
de sus miembros, quienes hacen uso de la violencia y de la
corrupción para lograr sus objetivos.

La política criminal adoptada por el Estado mexicano para
combatir a la delincuencia organizada, consagrada en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en la ley de la materia, implica una limitante a las garantí-
as individuales de los involucrados, entre otras, las que se-
ñalan los artículos 16 y 22 constitucionales, relativos a la
duplicidad del plazo de retención ministerial, del decomiso
y de la aplicación de bienes a favor del Estado, en virtud de
la gravedad del fenómeno delictivo.

Adicionalmente, la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada incorporó figuras jurídicas de carácter procesal
de mayor severidad que las previstas en la legislación ad-
jetiva ordinaria, en específico, el arraigo hasta por noventa
días, la intervención de comunicaciones privadas, la pro-
tección de personas y el uso de agentes infiltrados, por ci-
tar algunos ejemplos.

Lo anterior, en contrapartida, implica que dicho régimen
especializado sólo se deba aplicar de manera excepcional a
los delitos que se cometen bajo un esquema de delincuen-
cia organizada y que afectan la seguridad pública y nacio-
nal.

El proyecto de Decreto, objeto de las presentes observa-
ciones, contempla la adición a la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada del artículo 2, fracciones VI y VII, a
fin de incorporar a los ilícitos susceptibles de ser cometi-
dos bajo este esquema delictivo, los delitos previstos en
los artículos 112 Bis, 112 Ter y 112 Quáter de la Ley de
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Instituciones de Crédito, y 415, 416 y 417 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito del texto aprobado
por el Congreso de la Unión (artículos 432 a 434 del texto
remitido al Ejecutivo Federal).

Dichos artículos sancionan diversas conductas ilícitas rela-
cionadas con lo que se ha denominado comúnmente como
“clonación” de cheques, formatos y esqueletos de cheques,
tarjetas de crédito, de débito y de servicios y, en general,
instrumentos utilizados en el sistema de pagos o para la ad-
quisición de bienes y servicios.

Al respecto, en las conductas delictivas antes referidas no
se advierte que exista una afectación a la seguridad nacio-
nal, ya que el bien jurídico tutelado por tales ilícitos es el
patrimonio de los particulares, supuesto hipotético que no
se vislumbra en el artículo 5 de la Ley de Seguridad Na-
cional como una amenaza a la seguridad nacional, como sí
lo son los actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje,
terrorismo, rebelión, traición a la patria, genocidio, en con-
tra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio
nacional; los actos de interferencia extranjera en los asun-
tos nacionales que puedan implicar una afectación al Esta-
do mexicano, y los actos en contra de la seguridad de la
aviación, por citar algunos ejemplos.

Aunado a ello, cabe mencionar que no existen a la fecha
elementos que permitan acreditar que los responsables de
tales ilícitos sean organizaciones criminales que operen
con las características descritas anteriormente.

Amén de lo anterior, es oportuno mencionar que el endure-
cimiento de la política criminal debe ser gradual, de tal
suerte que primero debe hacerse uso de herramientas pro-
cesales y de ejecución de sanciones, que coadyuven a inhi-
bir la comisión de delitos, antes de hacer uso del esquema
procesal más severo, como lo es el de delincuencia organi-
zada.

Por ejemplo, a través de la clasificación de delitos graves,
o bien, mediante la restricción de a) la condena condicio-
nal, b) la sustitución de la sanción o c) la remisión parcial
de la pena, ya que dicha clasificación daría como conse-
cuencia que el inculpado enfrente su proceso en prisión
preventiva (como lo hace el proyecto aprobado por el Con-
greso de la Unión), al tiempo que las citadas restricciones
traerían aparejado que la sanción se ejecutara en su totali-
dad en todos los casos en que el responsable sea sentencia-
do.

En resumen, se estima que al poner sobre la balanza los
bienes jurídicos tutelados por los tipos penales previstos en
el proyecto de Decreto y, por otro, la limitación de garantí-
as individuales, mediante el empleo de un régimen excep-
cional, no se considera conveniente adicionar a la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada tales delitos, ya
que no existe justificación para ello.

2. ASIGNACIÓN DE RECURSOS

El dictamen correspondiente de la Cámara de Senadores no
cumple el requisito previsto en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria relativo a la valora-
ción del impacto presupuestario del proyecto de Decreto de
mérito.

El 30 de marzo del año en curso se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, reglamentaria de diversos ar-
tículos constitucionales en materia presupuestaria. Dicha
ley, conforme a su transitorio primero, entró en vigor el día
1 de abril del año en curso, por lo que sus disposiciones de-
ben observarse a partir de dicha fecha.

El artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria señala:

“Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación
de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, debe-
rá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso
distinta al financiamiento o compensarse con reduccio-
nes en otras previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no pro-
cederá pago alguno que no esté comprendido en el Pre-
supuesto de Egresos o determinado por ley posterior;
en este último caso primero se tendrá que aprobar la
fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gas-
tos, en los términos del párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Di-
putados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría so-
bre el proyecto de dictamen correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del im-
pacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto



que presente a la consideración del Congreso de la
Unión.”

Conforme a la disposición transcrita, las comisiones co-
rrespondientes del Congreso de la Unión deben llevar a ca-
bo la valoración del impacto presupuestario de las iniciati-
vas de ley o decreto, al realizar los dictámenes respectivos,
con el objeto de aportar elementos adicionales de juicio
que permitan analizar la viabilidad financiera de los pro-
yectos objeto de estudio por dichas comisiones. En ese sen-
tido, la valoración del impacto presupuestario forma parte
de los requisitos legales que deben observarse en el proce-
so para la aprobación de los dictámenes por parte de las co-
misiones del Congreso de la Unión.

No obstante lo anterior, el dictamen del Senado de la Re-
pública correspondiente al proyecto de Decreto, motivo de
las presentes observaciones, el cual fue aprobado por las
comisiones respectivas en fecha posterior –26 de abril de
2006– a la entrada en vigor de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, no incluye ni hace
referencia alguna a la valoración del impacto presupuesta-
rio del proyecto de Decreto de mérito conforme a lo dis-
puesto en el artículo 18 de la referida ley.

Por lo tanto, el trámite legislativo no fue observado en la
aprobación del dictamen relativo al proyecto de Decreto
que nos ocupa, por lo que se estima que deberá cumplirse
con el requisito previsto en el artículo 18 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con el obje-
to de que se cuente con mayores elementos para determi-
nar la viabilidad presupuestaria del referido proyecto, para
lo cual se considera necesario tener en cuenta lo siguiente:

• La reforma implicaría una erogación mayor de recur-
sos económicos a cargo de la Procuraduría General de la
República, los cuales no se contemplaron en el proceso
legislativo que dio origen al proyecto en estudio.

• Lo anterior, a fin de que la unidad administrativa res-
pectiva, en específico la Subprocuraduría de Investiga-
ción Especializada en Delincuencia Organizada, pudie-
ra atender el aumento de la carga de trabajo, toda vez
que el empleo de las herramientas previstas en la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, tales como
la intervención de comunicaciones, la autorización de
agentes infiltrados y la protección de testigos, por citar
algunas figuras jurídicas, deben ser operadas por perso-
nal especializado, por lo que sería necesario habilitar un

mayor número de agentes ministeriales y de la policía
federal investigadora, así como peritos, sin menoscabo
de los recursos materiales necesarios que conlleva el
uso de tales herramientas.

Ello, podría traducirse en la necesidad de crear una Unidad
Especializada, la cual se sumaría a las existentes, y se inte-
graría, al menos, por un Titular, dos Coordinaciones Gene-
rales, cuatro Fiscalías y veinte agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación, sin contar con los recursos humanos
que significarían los auxiliares (agentes de la policía fede-
ral investigadora y peritos) y sin menoscabo del personal
administrativo.

3. INSEGURIDAD JURÍDICA

El artículo 240 bis del Código Penal Federal señala que es
un delito llevar a cabo, sin consentimiento de quien está fa-
cultado para ello, la producción, la introducción al país, la
enajenación (aún gratuita), la alteración, la adquisición y la
posesión o detentación sin causa legítima, de tarjetas o do-
cumentos utilizados para el pago de bienes y servicios, pa-
ra disposición de efectivo o esqueletos de cheque, y el ar-
tículo 112 bis de la Ley de Instituciones de Crédito previsto
en el proyecto, menciona que se sancionará, entre otros, al
que sin tal consentimiento o causa legítima, produzca, in-
troduzca al país, enajene (aún gratuitamente), altere, ad-
quiera, posea o detente tarjetas de crédito, de débito, así co-
mo cheques, formatos o esqueletos de cheques, emitidos
por instituciones de crédito.

Asimismo, el artículo 415 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, previsto en el proyecto aprobado
por el Congreso de la Unión (artículo 432 del texto remiti-
do al Ejecutivo Federal), sanciona las mismas conductas,
respecto de tarjetas de crédito, de servicios o en general de
instrumentos utilizados en el sistema de pagos para la ad-
quisición de bienes y servicios emitidos por entidades co-
merciales no bancarias.

De ello, se desprende que las conductas antes señaladas se
encontrarían tipificadas en diferentes ordenamientos, con
la misma pena privativa de libertad pero con multa dife-
rente en el caso del Código Penal Federal, discrepancia
que, si bien podría resolverse desde un punto de vista jurí-
dico, mediante la aplicación del principio de especialidad
previsto en el artículo 6° del Código Penal Federal, podría
dar lugar a argumentaciones de inseguridad jurídica e in-
exacta aplicación de la ley penal.
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En efecto, tales argumentaciones podrían dar pauta a que
una vez que exista sentencia condenatoria el responsable
alegue la violación del principio de exacta aplicación de la
ley penal, previsto en el artículo 14 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, aduciendo que la
conducta delictiva que se le atribuye se encuentra prevista
en un precepto diverso de aquél que se le aplica, criterio
que, si bien no se comparte, podría dar lugar a que un juez
de alzada decretara su libertad por considerar ilegal su con-
signación, negando la posibilidad de juzgarlo de nueva
cuenta por existir cosa juzgada.

En adición a lo anterior, se considera que podrían generar-
se serias confusiones respecto de la procedencia de la pri-
sión preventiva, ya que actualmente sólo las conductas pre-
vistas en las fracciones I y II del artículo 240 bis del
Código Penal Federal son consideradas graves por el artí-
culo 194, fracción I, inciso 17) del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

Por ende, las conductas delictivas a que se refiere la frac-
ción III del citado artículo 240 bis del Código Penal Fede-
ral, que sanciona la posesión o detentación sin causa legí-
tima de tarjetas o documentos para el pago de bienes y
servicios, para disposición de efectivo o esqueletos de che-
que, no son consideradas conductas graves.

Tal situación resulta contradictoria con la propuesta del
proyecto de adicionar al artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales los artículos 112 bis de la Ley de
Instituciones de Crédito y 415 de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito del texto aprobado por el
Congreso de la Unión (artículo 432 del texto remitido al
Ejecutivo Federal), los cuales sancionan, en sus respectivas
fracciones II, las mismas conductas respecto de los mismos
objetos que el artículo 240 bis, fracción III, del Código Pe-
nal Federal.

4.- INCONSISTENCIAS EN EL PROCESO LEGIS-
LATIVO

Cabe mencionar que el proyecto de Decreto remitido por el
Congreso de la Unión a la Secretaría de Gobernación no es
coincidente con el aprobado el 25 y 27 de abril de 2006 en
las Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente,
ya que el primero contempla la adición de los artículos 432
al 435 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, y el segundo adiciona los artículos 415 a 418 del mis-
mo ordenamiento.

Por lo anterior, procede observar el proyecto de Decreto re-
mitido por el H. Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal,
ya que el mismo no coincide con lo aprobado por el Pleno de
ambas Cámaras, y si alguna de las Cámaras modificó el pro-
yecto enviado por la colegisladora, debió devolverlo con las
observaciones pertinentes, en términos del artículo 72, apar-
tado D constitucional, y no enviarlo al Ejecutivo Federal.

La problemática referida podría dar lugar, en su oportuni-
dad, a la promoción de juicios de amparo en contra de la
reforma, bajo el argumento de posibles violaciones al pro-
ceso legislativo. Esta posibilidad, en opinión del Ejecutivo
Federal, pondría en riesgo los principios de seguridad jurí-
dica que debe colmar cualquier ordenamiento legal.

Señoras y señores legisladores:

El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de
las decisiones del Poder Legislativo. No obstante, es mi res-
ponsabilidad, ejercer las facultades que, en el marco de la di-
visión de poderes y dentro del proceso legislativo federal, la
Constitución ha previsto, especialmente cuando se trata un
asunto relacionado con el equilibrio entre la debida procura-
ción de justicia, así como la adopción de medidas eficaces
contra la delincuencia y el respeto a los derechos humanos y
principios constitucionales rectores del derecho penal.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, a los treinta y un días
del mes de agosto de dos mil seis.— El Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Justicia y Derechos Humanos, en tanto se integren
las comisiones, consérvese en la Dirección General de
Proceso Legislativo.

LEY GENERAL DE PESCA
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.



Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, con el presente envío a ustedes las observaciones
que el Presidente de la República hace al Decreto por el
que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, lo anterior en ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

En virtud de lo anterior, devuelvo al honorable Congreso
de la Unión el original del Decreto de referencia, con fir-
mas autógrafas de los legisladores Dip. Marcela González
Salas P., Sen. Enrique Jackson Ramírez, Dip. Ma. Sara Ro-
cha Medina y Sen. Sara I.. Castellanos Cortés, Presidentes
y Secretarios, de las Cámaras de Diputados y de Senado-
res, respectivamente.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

México, DF, a 1o. de septiembre de 2006.— Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

El 10 de mayo de 2006 se recibió en la Secretaría de Go-
bernación el oficio número III-3071, de fecha 27 de abril
de 2006, suscrito por las ciudadanas diputada María Sara
Rocha Medina y senadora Sara Isabel Castellanos Cortés,
mediante el cual el honorable Congreso de la Unión remi-
tió al Ejecutivo Federal a mi cargo el “Decreto por el que
se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles” (en lo sucesivo la LGPAS), para los efectos constitu-
cionales correspondientes.

Al respecto, con el propósito de continuar con el proceso
legislativo y con fundamento en los artículos 72, apartado
B, en relación con el 65, ambos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a
esa Soberanía el mencionado Decreto para efectos de lo

dispuesto pro el apartado C del propio artículo 72 constitu-
cional ya referido.

Es importante destacar que la posibilidad de formular ob-
servaciones a los proyectos de leyes y decretos aprobados
por el Congreso de la Unión, constituye un instrumento
institucional, cuya finalidad es propiciar una mayor refle-
xión sobre los asuntos de particular interés para la Nación.

Ante todo, es oportuno reconocer que el Congreso de la
Unión ha sabido interpretar fielmente las prioridades que
demanda el interés nacional, como se puede constatar con
la emisión de nuevas leyes o reformas y adiciones a las ya
existentes, que recogen el sentir de muchos mexicanos y
mexicanas.

Es así como, sin ocultar las diferencias propias de la diver-
sidad política, el Poder Legislativo ha asumido un compro-
miso de diálogo permanente, marcado por la firme deter-
minación de lograr coincidencias, convirtiendo éstas en
ordenamientos que nos permiten enfrentar los nuevos des-
afíos y las necesidades hasta ahora insuficientemente aten-
didas.

En este contexto, el Ejecutivo Federal a mi cargo compar-
te sin cortapisas las inquietudes detectadas acertadamente
por legisladores de diversos partidos representados en el
Congreso de la Unión, en cuanto a la necesidad de revisar
y, en su caso, actualizar, modernizar y enriquecer el marco
legal que rige la pesca y la acuacultura en nuestro país; so-
bre todo, reconoce como uno de los más importantes avan-
ces dentro del Decreto que ahora se comenta, la incorpora-
ción de la variable ambiental que es uno de los ejes rectores
del desarrollo sustentable previsto en nuestra Constitución.

Las acciones del presente gobierno están comprometidas
con el fortalecimiento de mecanismos para acercar las de-
cisiones de la autoridad al ámbito en que éstas deban efec-
tivamente materializarse.

Por ello, entre otras cuestiones, coincidimos en que es per-
tinente replantear el papel de la autoridad pesquera para
permitir la organización gradual y progresiva de un sistema
de gestión integrada con responsabilidades compartidas
entre los tres órdenes de gobierno y una participación más
decisiva de los ciudadanos y de las organizaciones de la so-
ciedad civil.

Por otro lado, estamos seguros que el Congreso de la Unión
comparte la necesidad de que el marco legal que rige la
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pesca y la acuacultura se encuentre plenamente sustentado
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y, sea además, congruente con los demás ordenamien-
tos que, en conjunto, conforman el orden jurídico nacional.

Sólo de esta manera podrá lograrse un aprovechamiento
sustentable y racional de los recursos pesqueros en el mar-
co de un federalismo auténtico, incluyente y eficaz.

Es en este contexto, que me permito someter a la conside-
ración de esa Soberanía las siguientes

OBSERVACIONES

1. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA
LEY

La LGPAS no prevé la verificación del cumplimiento de
sus disposiciones en la zona económica exclusiva; es decir,
si bien es cierto que la misma regula el acceso a los recur-
sos pesqueros de la zona económica exclusiva, también lo
es que dicho ordenamiento limita el ámbito de verificación
únicamente al territorio nacional.

En efecto, el artículo 1 de la LGPAS establece que ésta re-
gulará todo lo relativo al acceso a los recursos pesqueros en
la zona económica exclusiva y posteriormente, en el artí-
culo 3, fracción II de la misma, se limita al ámbito de veri-
ficación de la ley únicamente al territorio nacional, en los
siguientes términos:

“ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las
actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación en:

II. En (sic) todo el territorio nacional respecto de la
verificación del cumplimiento de sus preceptos, re-
glamentos, normas oficiales mexicanas y demás dis-
posiciones que de ella deriven, y”

Los artículos 42 a 48 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, regulan lo que comprende el te-
rritorio nacional, el cual está conformado por el territorio
continental y los zócalos submarinos, sin que la zona eco-
nómica exclusiva forme parte de dicho territorio; propia-
mente, ésta es una zona en donde la Nación ejerce derechos
de soberanía y jurisdicción que determinen las leyes del
Congreso, con base en el derecho internacional.

La Ley Federal de Mar especifica en su artículo 46, frac-
ción I, que en la zona económica exclusiva la Nación ejer-

cerá derechos de soberanía para los fines de exploración y
explotación, conservación y administración de los recursos
naturales, tanto vivos como no vivos.

Así, aún cuando la LGPAS prevea regulaciones para per-
mitir la pesca en la zona económica exclusiva tanto por na-
cionales como por extranjeros, el Ejecutivo Federal a mi
cargo estima que en las condiciones en las que se encuen-
tra redactada la fracción II del artículo 3 de la LGPAS, el
Gobierno Federal no tendría la posibilidad de verificar el
cumplimiento de la misma en dicha zona. En este sentido,
se considera que nos encontramos ante una ley que no po-
dría ser aplicada en la zona económica exclusiva, toda vez
que se limita el ámbito espacial de validez de los actos de
la autoridad administrativa respecto de sus facultades de
verificación únicamente al territorio nacional.

Por lo anterior, a fin de establecer con toda claridad que las
facultades de verificación contenidas en la LGPAS se ejer-
cerán tanto en el territorio nacional como en la zona eco-
nómica exclusiva, se sugiere precisar la fracción II del ar-
tículo 3 de la propia LGPAS en los siguientes términos.

“ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las
actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación:

...

II. En todo el territorio nacional y en las zonas en
donde la Nación ejerce derechos de soberanía y ju-
risdicción, respecto de la verificación del cumpli-
miento de sus preceptos, reglamentos, normas ofi-
ciales mexicanas y demás disposiciones que de ella
deriven, y”.

Cabe precisar que en el artículo 2° de la Ley de Pesca vi-
gente, se encuentra la misma distinción que se propone en
el presente escrito, al señalar que dicha ley tendrá aplica-
ción en las aguas de jurisdicción federal a que se refieren
los párrafos quinto y octavo del artículo 27 Constitucional;
es decir, en las aguas continentales, en los mares territoria-
les y justamente en la zona económica exclusiva.

2. EXTRATERRITORIALIDAD DE LA LEY

En los términos en que se encuentra redactada la fracción
III del artículo 3 de la LGPAS, en opinión del Ejecutivo Fe-
deral a mi cargo, se actualizaría una posible aplicación ex-
traterritorial de la misma, lo cual implicaría una violación



al régimen constitucional y al Derecho Internacional que
rige en la materia.

Lo anterior, toda vez que la fracción en comento establece
que la LGPAS tendrá aplicación en embarcaciones de ban-
dera extranjera en alta mar o, incluso, en embarcaciones
extranjeras que realicen actividades pesqueras en aguas de
jurisdicción extranjera.

Lo anterior resulta contrario a lo establecido por el régimen
jurídico que establece la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanan, es-
pecíficamente por cuanto hace al ámbito territorial de vali-
dez de nuestras leyes.

La Ley Federal de Mar, concretamente en su artículo 3°,
señala cuáles son las zonas marinas que forman parte del
territorio nacional, así como aquéllas donde la Nación ejer-
ce derechos de soberanía y jurisdicción. Dichas zonas ma-
rinas son las siguientes:

a) El mar territorial;

b) Las aguas marinas interiores;

c) La zona contigua;

d) La zona económica exclusiva;

e) La plataforma continental y las plataformas insula-
res, y

f) Cualquier otra permitida por el derecho internacional.

Como se puede apreciar, ni la alta mar, ni tampoco, desde
luego, las aguas de jurisdicción extranjera, forman parte de
las zonas marinas mexicanas, toda vez que no constituyen
áreas que correspondan al territorio que conforma a los Es-
tados Unidos Mexicanos, ni son siquiera espacios en los
que México pueda ejercer soberanía o jurisdicción.

A mayor abundamiento, es preciso señalar que la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(Convención), ratificada por México el 18 de marzo de
1983 y publicada en el Diario Oficial de la Federación del
1 de junio de 1983, establece que se debe considerar como
alta mar a todas las partes del mar no incluidas en la zona
económica exclusiva, en el mar territorial o en las aguas in-
teriores de un Estado, ni en las aguas archipelágicas de un
Estado archipelágico. De igual manera, la Convención es-

tablece determinados principios que rigen para la libertad
de alta mar; éstos son los siguientes:

• La alta mar está abierta a todos los Estados, sean ribe-
reños o sin litoral (artículo 87, párrafo 1, de la Conven-
ción).

• La libertad de la alta mar se ejercerá en las condicio-
nes fijadas por la propia Convención y por las otras nor-
mas de derecho internacional; asimismo, comprenderá,
entre otras, para los Estados ribereños y los Estados sin
litoral:

a) La libertad de navegación;

b) La libertad de sobrevuelo;

c) La libertad de tender cables y tuberías submari-
nos, con sujeción a las disposiciones de la Parte VI
de la Convención;

d) La libertad de construir islas artificiales y otras
instalaciones permitidas por el derecho internacio-
nal, con sujeción alas disposiciones de la Parte VI de
la Convención;

e) La libertad de pesca, con sujeción a las condicio-
nes establecidas en la sección 2 de la Convención, y

f) La libertad de investigación científica, con suje-
ción a las disposiciones de las Partes VI y XIII de la
Convención.

• Estas libertades serán ejercidas por todos los Estados,
teniendo debidamente en cuenta los intereses de otros
Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar, así
como los derechos previstos en la Convención con res-
pecto a las actividades en la zona.

Asimismo, es importante tener presente que el artículo 89
de la Convención establece que ningún Estado podrá pre-
tender legítimamente someter cualquier parte de la alta mar
a su soberanía.

Por lo antes expuesto, en opinión del Ejecutivo Federal a
mi cargo, dado el régimen jurídico que regula a la alta mar,
resulta claro que las autoridades mexicanas no podrían ju-
rídicamente ejercer ningún acto de autoridad en la materia
en dicha área.
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Ahora bien, por lo que respecta a las aguas de jurisdicción
extranjera, donde también se pretende aplicar la LGPAS,
baste decir que en un Estado no puede invadir la esfera ju-
rídica de otro mediante la aplicación de su derecho interno.

Por todo lo anterior, se sugiere adecuar la redacción del ar-
tículo 3, fracción III, de la LGPAS, a fin de eliminar los vo-
cablos “alta mar” y “aguas de jurisdicción extranjera”, y en
su lugar señalar que el ámbito de aplicación de la ley será
en todo el territorio nacional y en las áreas en las que el Es-
tado mexicano goza de derechos de acuerdo con las dispo-
siciones del derecho internacional que resulten aplicables.

3. POSIBLE VIOLACIÓN DE LAS FACULTADES
CONSTITUCIONALES DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO DE LA FEDERACIÓN

El artículo 10, fracción III, de la LGPAS establece:

“ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Se-
cretaría de Marina, para el cumplimiento de los objeti-
vos previstos en la presente ley, en coordinación con la
Secretaría (de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación), llevará a cabo:

III.- A petición de la Secretaría, las actividades de
investigación de ilícitos pesqueros en las zonas ma-
rinas mexicanas, y”.

En opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, la anterior
disposición podría generar confusión respecto del término
“ilícitos pesqueros”. Queda claro que dicha expresión no
puede entenderse como “delitos pesqueros”, pues en este
escenario la disposición resultaría contraria a lo estableci-
do por el artículo 21 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

En efecto, desde el punto de vista constitucional, la Secre-
taría de Marina se encuentra impedida para ejercer funcio-
nes de investigación de delitos, toda vez que el artículo 21
de nuestra Carta Magna, otorga dicha facultad, en exclusi-
va, al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una poli-
cía que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

Ahora bien, el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal que contiene los asuntos que son
competencia de la Secretaría de Marina, únicamente hace
referencia, en su fracción XVII, a que a dicha dependencia
corresponde programar y ejecutar, directamente o en cola-

boración con otras dependencias e instituciones, los traba-
jos de investigación oceanográfica en las aguas de jurisdic-
ción federal.

Por lo antes señalado, el Ejecutivo Federal a mi cargo esti-
ma que el contenido del artículo 10, fracción III, de la
LGPAS, antes transcrito, genera confusión y podría acarre-
ar problemas interpretativos ya que si bien es cierto que la
palabra “ilícito”, en términos genéricos, hace referencia a
lo que no está permitido legalmente o quebranta la ley,
también lo es que dicho vocablo suele equipararse con la
comisión de delitos.

En este orden de ideas, el Ejecutivo Federal a mi cargo es-
tima que resulta riesgoso que la Secretaría de Marina asu-
ma el papel de investigador de ilícitos pesqueros, toda vez
que de presentarse un hecho ilícito tipificado como delito
por la ley, el acto de investigación llevado a cabo por la Se-
cretaría de Marina podría ser calificado como inconstitu-
cional, ya que constituiría una clara invasión de competen-
cias a las atribuciones de la autoridad ministerial.

Por lo antes expuesto, respetuosamente se solicita a esa So-
beranía aclarar en el texto de la LGPAS, que la competen-
cia de la Secretaría de Marina en el asunto que se comen-
ta, es únicamente para efectos de apoyo o coadyuvancia, en
su caso, para el Ministerio Público, mas no de injerencia
directa en la investigación de delitos, pues esta actividad
compete exclusivamente a la autoridad ministerial.

Ahora bien, es importante aclarar que no deben confundir-
se las acciones de investigación de ilícitos pesqueros con
las facultades de inspección con que cuenta la Secretaría de
Marina.

Los artículos 22 y 23 de la vigente Ley de Pesca y el artícu-
lo 144 de su Reglamento, establecen las actividades de ins-
pección que pueden llevarse a cabo. En concreto, el primer
párrafo del artículo 144 del Reglamento de la Ley de Pesca
establece que “se entiende por inspección todas aquellas
actividades efectuadas por la Secretaría (de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación) y la
Secretaría de Marina, a través del personal debidamente
acreditado, que tenga por objeto verificar el cumplimien-
to de las disposiciones legales en materia pesquera en em-
barcaciones, instalaciones para el procesamiento, almace-
namiento, conservación y comercialización de productos
pesqueros, equipos, vehículos, artes de pesca y productos
pesqueros, así como toda la documentación que ampare la
legal procedencia de los productos pesqueros”.



Cabe precisar que la facultad anterior se encuentra estable-
cida en el artículo 10, fracción I, de la aprobada LGPAS.

4. CONFLICTO CON EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL

El Ejecutivo Federal a mi cargo estima necesario rea1izar
a esta Soberanía una observación genérica, relacionada con
los ámbitos de competencia contenidos en la LGPAS, los
cuales, a la luz de otros ordenamientos legales que contienen
igualmente competencias de diversas dependencias de la
Administración Pública Federal, podrían en la práctica oca-
sionar confusión respecto del ejercicio de determinadas ac-
ciones por parte de dos o más dependencias involucradas.

Lo anterior, en demérito del principio de certeza y seguri-
dad jurídicas que debe imperar en el actuar de la autoridad
estatal. Concretamente nos referimos a la Ley General de
Vida Silvestre y a la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Por ello, el Ejecutivo Federal a mi cargo atentamente su-
giere a esa Soberanía revisar las competencias que se asig-
nan en el artículo 9 de la LGPAS e incluir un artículo tran-
sitorio en el Decreto que se observa, en el cual
expresamente se señale que la LGPAS será aplicable, sin
menoscabo de las atribuciones que competan a otras de-
pendencias de la Administración Pública Federal.

5. ASPECTOS PRESUPUESTARIOS

5.1. Valoración del Impacto Presupuestario del proyec-
to de Decreto por el que se expide la LGPAS

El 30 de marzo del año en curso se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, reglamentaria de diversos ar-
tículos constitucionales en materia presupuestaria. Dicha
Ley, conforme a su artículo primero transitorio, entró en vi-
gor el día 1 de abril del año en curso, por lo que sus dispo-
siciones deben observarse a partir de dicha fecha. El artí-
culo 18 de la citada ley señala:

“Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación
de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, debe-
rá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso dis-
tinta al financiamiento o compensarse con reducciones
en otras previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no prece-
derá pago alguno que no esté comprendido en el Presu-
puesto de Egresos o determinado por ley posterior; en
este último caso primero se tendrá que aprobar la fuen-
te de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos,
en los términos del párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Di-
putados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre
el proyecto de dictamen correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del im-
pacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto
que presente a la consideración del Congreso de la
Unión.”

Conforme a la disposición transcrita, las comisiones co-
rrespondientes del Congreso de la Unión, al realizar los
dictámenes respectivos, deben llevar a cabo la valoración
del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o de-
creto, con el objeto de aportar elementos adicionales de jui-
cio que permitan analizar la viabilidad financiera de los
proyectos en estudio por parte de dichas comisiones. En es-
te sentido, la valoración del impacto presupuestario forma
parte de los requisitos legales que deben observarse en el
proceso para la aprobación de los dictámenes por parte de
las comisiones del Congreso de la Unión.

No obstante lo anterior, los dictámenes de ambas Cámaras
del Congreso de la Unión correspondientes a la LGPAS,
los cuales fueron aprobados por las comisiones respectivas
en fechas posteriores a la entrada en vigor de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no in-
cluyeron ni hacen referencia alguna a la valoración del im-
pacto presupuestario de la LGPAS conforme a lo dispuesto
en el artículo 18 de la referida Ley.

Por lo tanto, con el objeto de que se cuente con mayores
elementos para determinar la viabilidad presupuestaria del
proyecto de Decreto que se observa, el Ejecutivo Federal a
mi cargo considera necesario manifestar ante esa Soberanía
que resulta indispensable tener en cuenta lo siguiente:

• En la LGPAS se establece la creación del Fondo Me-
xicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, que se
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constituirá como un instrumento para promover la con-
servación, incremento y aprovechamiento sustentable
de los recursos pesqueros y acuícolas. De acuerdo con
lo establecido en el artículo 26 de la LGPAS, el referido
fondo se podrá integrar con aportaciones que efectúen
los tres órdenes de gobierno.

• La constitución del fondo de referencia representaría
una presión de gasto para la Federación de por lo menos
150.0 millones de pesos, recursos que, en su caso, po-
drían fondearse con el presupuesto aprobado a la Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca (1,726.3 millones
de pesos), y el presupuesto aprobado del Instituto Na-
cional de la Pesca (200.8 millones de pesos). No obs-
tante, ello implicaría la afectación de los recursos desti-
nados del Programa de Obras de Infraestructura
Pesquera y Acuícola que incluye la construcción de es-
colleras y atracaderos, así como la operación de desa-
zolves y dragados en canales y sistemas lagunarios y la
realización de proyectos productivos pesqueros en el
marco de la Alianza para el Campo por parte de Comi-
sión Nacional de Acuacultura y Pesca.

A este respecto, cabe señalar que aún cuando la LGPAS su-
jeta en el último párrafo del artículo 19 los recursos que se
destinarán al cumplimiento de los fines de la misma, a los
recursos que para tal efecto se aprueben en el Presupuesto
de Egresos de la Federación, es evidente que para asignar
dichos recursos tendrá que encontrarse una fuente de finan-
ciamiento, lo cual puede provenir en términos del artículo 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria de: i) reducciones de gasto en otras asignaciones pre-
supuestarias -en detrimento de otras actividades- o, ii) la
aprobación de nuevas fuentes de ingresos sin poder incurrir
en endeudamiento.

Para cubrir los gastos que generaría la LGPAS debe tomarse
en consideración que actualmente el margen para reasignar
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación es
muy limitado: se estima que solamente es susceptible de re-
asignarse menos del 10% del gasto programable; además
cualquier reasignación conlleva afectar aquellos programas
a los cuales se les reduzcan las asignaciones para cubrir el
nuevo gasto.

Por otro lado, debe tomarse en consideración que existe
una gran cantidad de proyectos y actividades que no han
podido llevarse a cabo por falta de ingresos suficientes y,
en su caso de ser aprobadas nuevas fuentes de ingresos,
tendría que evaluarse cuáles proyectos y actividades son

prioritarios en virtud de las necesidades del país en materia
de combate a la pobreza, salud, educación, seguridad pú-
blica, de infraestructura, entre otras.

5.2 Denominación de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

El Ejecutivo Federal a mi cargo, estima que debe corregir-
se el nombre de la ley en materia de presupuesto a que se
refiere el artículo 19, último párrafo, de la LGPAS, ya que
la “Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral” fue abrogada con motivo de la entrada en vigor, el
día 1 de abril del año en curso, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

6. DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍ-
DICA DE DIVERSOS ORGANISMOS

6.1 Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura.

La LGPAS prevé la constitución del “Consejo Nacional de
Pesca y Acuacultura”, el cual según se indica en el artícu-
lo 22 de la misma, fungirá como un organismo intersecto-
rial de apoyo, coordinación, consulta, concertación y ase-
soría, con facultades para establecer programas de carácter
regional, estatal y municipal para el manejo adecuado de
cultivos y pesquerías; impulsar el desarrollo de la pesca y
acuacultura; fortalecer las acciones de inspección y vigi-
lancia, así como para la descentralización de programas,
recursos y funciones.

En opinión del Ejecutivo Federal a mi cargo, la redacción
del artículo que se observa resulta poco clara, lo que gene-
ra confusión respecto de la naturaleza jurídica del Consejo;
el tratamiento jurídico que tendría y la forma de hacer fren-
te a sus requerimientos humanos, materiales y financieros.

El artículo 90 constitucional, regula la forma de organiza-
ción de la Administración Pública Federal, y señala que és-
ta será descentralizada y paraestatal conforme a la ley or-
gánica que expida el Congreso de la Unión, la cual, entre
otros aspectos, definirá las bases generales de creación de
las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo
Federal en su operación.

Le Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es-
tablece con claridad en sus artículos 1, 2, 3, 17 y 45 a 50 la
forma de integración de ésta, así como las características
de los entes que la componen. Asimismo, la Ley Federal de



las Entidades Paraestatales, desarrolla las características de
estas últimas.

El Consejo Nacional regulado por el artículo 22 de la
LGPAS, no se circunscribe a ninguna de las disposiciones
legales antes señaladas.

Por tal motivo, en opinión del Ejecutivo Federal a mi car-
go, además de que las disposiciones relativas al Consejo
Nacional regulado en la LGPAS podrían resultar en con-
travención de las normas indicadas, generaría un grave
problema en la definición de su régimen jurídico y de ope-
ración.

En razón de lo anterior, se somete a consideración de esa
Soberanía la necesidad de precisar la naturaleza jurídica
del órgano colegiado que nos ocupa.

6.2 Instituto Nacional de la Pesca.

Por lo que hace al Instituto Nacional de Pesca regulado por
la LGPAS, se reiteran las observaciones señaladas en: el
numeral anterior, a efecto de que esa Soberanía considere
la posibilidad de aclarar la naturaleza y el tratamiento jurí-
dico que tendría dicho Instituto, a fin de determinar la for-
ma de hacer frente a sus requerimientos humanos, materia-
les y financieros.

Lo anterior, tomando especialmente en cuenta que el artí-
culo 30 de la LGPAS contempla la participación de parti-
culares en la integración del comité asesor técnico y cien-
tífico del Instituto.

7. OMISIÓN EN LAS DISPOSICIONES TRANSITO-
RIAS DE LA LGPAS PARA CUBRIR LA VACATIO
LEGIS RESPECTIVA

Finalmente, el Ejecutivo Federal a mi cargo, apunta a esta
Soberanía que al entrar en vigor la LGPAS, la Federación
dejará de tener competencia en las materias que establece
el artículo 13, fracción XV de la LGPAS, en razón de que
dichas materias serán competencia de los gobiernos de las
entidades federativas, correspondientes.

Lo anterior obedece a que mediante reforma a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de
2004, se facultó al Congreso de la Unión para expedir le-
yes en materia de pesca y acuacultura que establezcan la
concurrencia en los tres órdenes de gobierno.

La disposición constitucional señalada se vio materializada
precisamente en el Decreto que se observa, no obstante, di-
cho Decreto no contiene un artículo transitorio en el que se
establezca una vacatio legis que permita a la Federación
continuar ejerciendo sus atribuciones, en tanto las legisla-
turas de los estados emiten las leyes correspondientes en la
materia.

Por lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo sugiere adi-
cionar a la LGPAS un artículo transitorio que prevea la si-
tuación antes señalada.

Señoras y señores Legisladores:

El ánimo del Ejecutivo Federal que inspiró la formulación
de las presentes observaciones, no es otro que procurar
contar con disposiciones jurídicas que faciliten su correcta
ejecución; brindando una adecuada tutela para los sujetos a
las que se encuentran dirigidas, siempre con absoluto res-
peto a la importante labor que esa Soberanía tiene enco-
mendada.

Los aspectos desarrollados en este documento, constituyen
las razones por las cuales, en opinión del Ejecutivo Fede-
ral, resultó necesario elaborar las observaciones correspon-
dientes al “Decreto por el que expide la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentable”.

El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de
las decisiones del Congreso de la Unión. No obstante ello,
es mi responsabilidad ejercer las facultades que, en el mar-
co de la división de poderes y dentro del proceso legislati-
vo federal, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos ha previsto, con el objeto de aportar más ele-
mentos de juicio que contribuyan a mejorar la legislación
en materia de pesca y acuacultura sustentables.

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distin-
guida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, a los treinta y un días
del mes de agosto de dos mil seis.— Vicente Fox Quesada (rúbrica),
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Pesca, en tanto se integra la Comi-
sión, consérvese en la Dirección General de Proceso Le-
gislativo.
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CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61, párra-
fo 5, de la Ley Orgánica del Congreso General y 13 del Re-
glamento para el Gobierno Interior, me permiso comunicar
a ustedes que en sesión de instalación celebrada el día de
hoy, la Cámara de Senadores de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión eligió la Mesa Directiva que
conducirá los trabajos durante el periodo del 1 de septiem-
bre de 2006 al 31 de agosto de 2007, correspondiente al
primer año de ejercicio constitucional, como sigue:

Presidente:

Senador Manlio Fabio Beltrones Rivera

Vicepresidentes:

Senador Francisco Arroyo Vieyra
Senador Ricardo Torres Origel
Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz

Secretarios:

Senadora Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
Senador Rodolfo Dorador Pérez Gavilán
Senadora Claudia Sofía Corichi García
Senadora Ludivina Menchaca Castellanos

Atentamente

México, DF, a 29 de agosto de 2006.— Senadora Ludivina Menchaca
Castellanos (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante:  De en-
terado.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la Cámara de Senadores se declaró constitui-
da para su primer periodo de sesiones ordinarias del primer
año de ejercicio de la Sexagésima Legislatura.

Atentamente

México, DF, a 29 de agosto de 2006.— Senadora Ludivina Menchaca
Castellanos, secretaria.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha el senador Fernando Gómez Esparza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción IX al artículo 176 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
la fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del senador Fernando Gómez Esparza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el suscrito, legislador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, propone



a esta asamblea la aprobación de la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Honorable Asamblea:

La mejor inversión de un país reside en su educación. Sin
embargo el gobierno no tiene la capacidad para ofrecer a
todos los mexicanos una educación completa, eficiente y
con una cobertura total, por lo que muchos mexicanos op-
tan por utilizar los servicios de educación particular, o
cuando los recursos no le son suficientes, se recurre a insti-
tuciones de educación que tienen participación gubernamen-
tal y sus cuotas por inscripción y colegiatura no son altas. 

Sin embargo, quienes se encuentran ante esa disyuntiva no
tiene la posibilidad de obtener algún estímulo fiscal cuan-
do recurren a inscribir y mantener a sus hijos en institucio-
nes que les proporcionan los servicios de educación desde
preescolar, primaria, secundaria, bachillerato, conocimien-
tos técnicos hasta licenciaturas y postgrados académicos.
Con ello, sin duda se apoya al gobierno, al satisfacer por
cuenta propia estos servicios de educación, evitando mayor
presión a todos los niveles de gobierno. 

En vista de que el Estado no tiene la capacidad de propor-
cionar la enseñanza con una cobertura total y que ésta sea
de la calidad que el país requiere, se propone que a los pa-
dres de familia como personas físicas se les permita dedu-
cir como deducción personal en su declaración anual, las
inscripciones, reinscripciones y colegiaturas de los ingre-
sos percibidos en el ejercicio fiscal que corresponda, hasta
por un monto erogado por todos sus dependientes econó-
micos de hasta 2,500 salarios mínimos generales del Dis-
trito Federal por esos conceptos, teniendo una progresivi-
dad en su deducibilidad por tres años, hasta que se alcance
en el tercer año el 100 por ciento de la deducción hasta el
límite establecido, ya que es justo y equitativo para aque-
llos ciudadanos que cubren por cuenta propia los servicios
de enseñanza que el Estado está obligado a proporcionar.

Actualmente el texto de la Ley señala solamente las si-
guientes deducciones personales para las personas físicas: 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así co-
mo los gastos hospitalarios, efectuados por el contribu-
yente para sí, para su cónyuge o para la persona con
quien viva en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que dichas perso-
nas no perciban durante el año de calendario ingresos en
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el
salario mínimo general del área geográfica del contribu-
yente elevado al año.

II. Los gastos de funerales en la parte en que no exce-
dan del salario mínimo general del área geográfica del
contribuyente elevado al año, efectuados para las perso-
nas señaladas en la fracción que antecede.

III. Los donativos no onerosos ni remunerativos, que
satisfagan los requisitos previstos en esta ley y en las re-
glas generales que para el efecto establezca el Servicio
de Administración Tributaria y que se otorguen en los
siguientes casos:

a) A la federación, a las entidades federativas o a los
municipios, así como a sus organismos descentrali-
zados que tributen conforme al Título III de la pre-
sente ley.

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 96
de esta ley.

c) A las entidades a que se refieren los artículos 95,
fracción XIX, y 97 de esta ley.

d) A las personas morales a las que se refieren las
fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta ley
y que cumplan con los requisitos establecidos en las
fracciones II, III, IV y V del artículo 97 de la misma.

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otor-
guen becas y cumplan con los requisitos del artículo
98 de esta ley.

f) A programas de escuela empresa.

El Servicio de Administración Tributaria publicará en el
Diario Oficial de la Federación y dará a conocer en su
página electrónica de Internet los datos de las institu-
ciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de es-
ta fracción que reúnan los requisitos antes señalados.
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Tratándose de donativos otorgados a instituciones de
enseñanza serán deducibles siempre que sean estableci-
mientos públicos o de propiedad de particulares que ten-
gan autorización o reconocimiento de validez oficial de
estudios en los términos de la Ley General de Educa-
ción, se destinen a la adquisición de bienes de inversión,
a la investigación científica o desarrollo de tecnología,
así como a gastos de administración hasta por el monto,
en este último caso, que señale el reglamento de esta
ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerati-
vas, conforme a las reglas generales que al efecto deter-
mine la Secretaría de Educación Pública, y dichas insti-
tuciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o
integrantes en los últimos cinco años.

IV. Los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a casa ha-
bitación contratados, con los integrantes del sistema fi-
nanciero y siempre que el monto del crédito otorgado no
exceda de un millón quinientas mil unidades de inver-
sión. Para estos efectos, se considerarán como intereses
reales el monto en el que los intereses efectivamente pa-
gados en el ejercicio excedan al ajuste anual por infla-
ción del mismo ejercicio y se determinará aplicando en
lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artí-
culo 159 de esta ley, por el periodo que corresponda.

Los integrantes del sistema financiero a que se refiere el
párrafo anterior deberán informar por escrito a los con-
tribuyentes, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el
monto del interés real pagado por el contribuyente en el
ejercicio de que se trate, en los términos que se esta-
blezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de
Administración Tributaria.

V. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas
directamente en la subcuenta de aportaciones comple-
mentarias de retiro, en los términos de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de planes
personales de retiro, así como las aportaciones volunta-
rias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias,
siempre que en este último caso dichas aportaciones cum-
plan con los requisitos de permanencia establecidos para
los planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta
fracción. El monto de la deducción a que se refiere esta
fracción será de hasta el 10 por ciento de los ingresos
acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que
dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco sa-
larios mínimos generales del área geográfica del contri-
buyente elevados al año.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes
personales de retiro, aquellas cuentas o canales de inver-
sión que se establezcan con el único fin de recibir y ad-
ministrar recursos destinados exclusivamente para ser
utilizados cuando el titular llegue a la edad de 65 años o
en los casos de invalidez o incapacidad del titular para re-
alizar un trabajo personal remunerado de conformidad
con las leyes de seguridad social, siempre que sean admi-
nistrados en cuentas individualizadas por instituciones de
seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, admi-
nistradoras de fondos para el retiro o sociedades opera-
doras de sociedades de inversión con autorización para
operar en el país, y siempre que obtengan autorización
previa del Servicio de Administración Tributaria.

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de apor-
taciones complementarias de retiro, en las subcuentas de
aportaciones voluntarias o en los planes personales de re-
tiro, así como los rendimientos que ellos generen, se reti-
ren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en
esta fracción, el retiro se considerará ingreso acumulable
en los términos del Capítulo IX de este título.

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal
de retiro, el beneficiario designado o el heredero, esta-
rán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejer-
cicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de
inversión, según sea el caso. 

VI. Las primas por seguros de gastos médicos, comple-
mentarios o independientes de los servicios de salud
proporcionados por instituciones públicas de seguridad
social, siempre que el beneficiario sea el propio contri-
buyente, su cónyuge o la persona con quien vive en con-
cubinato, o sus ascendientes o descendientes, en línea
recta.

VII. Los gastos destinados a la transportación escolar de
los descendientes en línea recta cuando ésta sea obliga-
toria en los términos de las disposiciones legales del
área donde la escuela se encuentre ubicada o cuando pa-
ra todos los alumnos se incluya dicho gasto en la cole-
giatura. Para estos efectos, se deberá separar en el com-
probante el monto que corresponda por concepto de
transportación escolar.

VIII. Los pagos efectuados por concepto del impuesto
local sobre ingresos por salarios y en general por la pres-
tación de un servicio personal subordinado, siempre que
la tasa de dicho impuesto no exceda del 5 por ciento.



Para determinar el área geográfica del contribuyente se
atenderá al lugar donde se encuentre su casa habitación al
31 de diciembre del año de que se trate. Las personas que
a la fecha citada tengan su domicilio fuera del territorio na-
cional, atenderán al área geográfica correspondiente al Dis-
trito Federal.

Para que procedan las deducciones a que se refieren las
fracciones I y II que anteceden, se deberá comprobar, me-
diante documentación que reúna requisitos fiscales, que las
cantidades correspondientes fueron efectivamente pagadas
en el año de calendario de que se trate a instituciones o per-
sonas residentes en el país. Si el contribuyente recupera
parte de dichas cantidades, únicamente deducirá la diferen-
cia no recuperada.

Los requisitos de las deducciones establecidas en el Capí-
tulo X de este título no son aplicables a las deducciones
personales a que se refiere este artículo.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto:

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 176 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

[...]

IX. Las colegiaturas pagadas a instituciones públicas y
privadas desde los niveles de preescolar hasta postgra-
dos académicos pagados por el contribuyente ya sea pa-
ra su sí mismo o para sus dependientes económicos sin
importar el número de estos. 

La cantidad máxima que se pueda deducir de las colegia-
turas incluyendo las inscripciones por cada ejercicio fis-
cal, es el equivalente hasta de 2 mil 500 salarios mínimos
del área geográfica del Distrito Federal en donde se in-
cluyen todos los desembolsos por gastos de inscripciones
y colegiaturas realizados por el contribuyente. 

Para los efectos de lo señalado en esta fracción, las ins-
tituciones educativas deberán indicar el nombre del con-

tribuyente que ejerce la deducibilidad de esta fracción,
así como el beneficiario de dicho pago.

En caso de que el contribuyente reciba como prestación
social el apoyo para el pago de inscripciones y colegia-
turas, solamente será deducible la proporción no cubier-
ta por esta prestación.

...

Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de
carácter legal que se contrapongan con el presente decreto;
y se dejan sin efecto las disposiciones de carácter adminis-
trativo que lo contravengan.

Artículo Tercero.- La deducción de las inscripciones y co-
legiaturas considerada en la fracción IX del artículo 176 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta será aplicable para el
ejercicio 2006 en un 50 por ciento del valor pagado por los
conceptos de inscripciones y colegiaturas correspondientes
para el ejercicio 2007 en un 75 por ciento del valor de di-
chos conceptos y para el ejercicio 2008 la deducción será
de su totalidad, considerando para cada ejercicio el límite
máximo autorizado en la propia fracción IX del artículo
176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Dado en la sede de la Cámara de Senadores del honorable Congreso de
la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 27 días del mes de
abril de 2006.— Senador Fernando Gómez Esparza (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en tan-
to se integra la Comisión, consérvese en la Dirección
General de Proceso Legislativo.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.
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Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Salud y Seguridad Social; y de Estudios Legislati-
vos, por el que se resuelve devolver a la Cámara de Dipu-
tados, para los efectos de lo dispuesto por el inciso d) del
artículo 72 constitucional, expediente correspondiente a la
minuta proyecto de decreto que reforma el artículo 113 de
la Ley General de Salud, presentado el 23 de octubre de
2003.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Salud, en tanto se integra la Comi-
sión, consérvese en la Dirección General de Proceso Le-
gislativo.

LEY PARA LA CONSERVACION Y RESTAURACION
DE TIERRAS - LEY GENERAL DE DESARROLLO

FORESTAL SUSTENTABLE - LEY GENERAL
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA

PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Agricultura y Ganadería; de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, por el
que se resuelve devolver a la Cámara de Diputados, para
los efectos de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 72
constitucional, expediente correspondiente a la minuta pro-
yecto de decreto que expide la Ley para la Conservación y
Restauración de Tierras; y reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de las leyes generales de Desarrollo

Forestal Sustentable, y del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, presentado el 23 de octubre de 2003.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túr-
nese a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de Agricultura y Ganadería y de
Desarrollo Rural, en tanto se integran las comisiones,
consérvese en la Dirección General de Proceso Legisla-
tivo.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), vicepresidente en funciones de presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 79 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 79.- ...



Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que re-
quieran conocimientos específicos en el campo de la aten-
ción médica prehospitalaria, medicina, odontología, veteri-
naria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, terapia
física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y
órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología,
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, sa-
neamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se
requiere que los diplomas correspondientes hayan sido le-
galmente expedidos y registrados por las autoridades edu-
cativas competentes.

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90
días después de entrada en vigor de este Decreto para ex-
pedir la reglamentación relativa a la atención médica pre-
hospitalaria.

Artículo Tercero. Las personas que den atención prehos-
pitalaria y que son objeto de la regulación que se establece
en el artículo 79 de la Ley en comento, tendrán un año pa-
ra regularizar su situación profesional, a partir de la entra-
da en vigor del presente decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en Funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Salud.

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO 
DE LOS BIOENERGETICOS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo
72 constitucional, me permito devolver a ustedes el expe-
diente que contiene minuta proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioe-
nergéticos.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN
Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGÉTICOS

Título Primero

Capítulo primero
Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artícu-
los 25, 27 fracción XX y 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos es de observancia general
en toda la República Mexicana y tiene por objeto la pro-
moción y desarrollo de los bioenergéticos con el fin de al-
canzar la diversificación energética y el desarrollo susten-
table como condiciones que permiten garantizar el apoyo al
campo mexicano y establece las bases para:

I. Promover y desarrollar el uso de los bioenergéticos co-
mo elementos clave para contribuir a lograr la autosufi-
ciencia energética del país;

II. Impulsar la producción agrícola y el empleo productivo
a partir de la bioenergía;

III. Orientar la agroindustria para la instalación de plantas
para el procesamiento de los productos agropecuarios que
pudieran ser empleados en la producción de etanol y otros
bioenergéticos;
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IV. Promover y fomentar la producción y desarrollo de bio-
combustibles de uso automotriz;

V. Fomentar la producción, distribución y comercialización
de bioenergéticos, provenientes de biomasa;

VI. Proporcionar los apoyos técnicos y presupuestales que
se requieran para el desarrollo de bioenergéticos;

VII. Fomentar la creación de cadenas productivas relacio-
nadas con los biocombustibles;

VIII. Establecer las bases para impulsar y proporcionar
apoyos a la producción, tecnificación, comercialización y
empleo de los bioenergéticos; y

IX. Coadyuvar al desarrollo rural del país, estableciendo
acciones de impulso a la productividad y competitividad a
partir de la diversificación energética.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por:

I. Bioenergéticos o Biocombustibles: Los combustibles
etanol y biodiesel que provienen de cultivos energéticos o
subproductos de actividades agropecuarias;

II. Biodiesel: Combustible que se obtiene por la transeste-
rificación de aceites de origen animal o vegetal;

III. Comisión Intersecretarial. La Comisión Intersecretarial
para el Desarrollo Rural Sustentable, establecida en el artí-
culo 10 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;

IV. Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracte-
riza por tener muy bajo contenido de agua y ser compatible
para mezclar con gasolinas en cualquier proporción para
producir un combustible oxigenado. Además, puede usarse
como materia prima en la elaboración de éteres y como
combustible alterno.

V. Ley de Desarrollo: La Ley de Desarrollo Rural Susten-
table;

VI. Oxigenantes sustentados en etanol: Compuestos quími-
cos que adicionan oxígeno a la gasolina y en las cuales el
etanol es una materia prima o componente como ETBE,
TAEE, Etanol y otros;

VII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación;

VIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Investiga-
ción y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural
Sustentable; y

IX. Sistema-Producto: El contenido en el artículo 3, frac-
ción XXXI, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 3. Son sujetos de esta Ley, los sujetos agrarios
que señala el artículo 2º de la Ley de Desarrollo, los ejidos,
comunidades y los productores de productos naturales de
los que se pueda obtener biomasa y, en general, toda per-
sona física o moral que, de manera individual o colectiva,
realice actividades relacionadas con la producción, comer-
cialización o distribución de bioenergéticos.

Artículo 4. En todo lo no previsto en la presente Ley, se
aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes rela-
cionadas, así como, en los tratados internacionales de los
que México sea parte, y demás ordenamientos que regulen
las materias de la presente Ley.

Artículo 5. Tendrán carácter prioritario las acciones que el
Estado a través de los tres órdenes de gobierno y en los tér-
minos de las leyes aplicables, realice para promover el em-
pleo de combustibles limpios de uso automotriz que se uti-
licen en las ciudades del país, así como la instalación de
industrias que utilicen tecnologías para ello. Dichas accio-
nes, se efectuarán bajo los criterios económicos, de equi-
dad social, integralidad, productividad y sustentabilidad y
podrán participar los sectores social y privado.

Para promover el uso de biocombustibles, se elaborarán
programas que determinen los plazos para que las gasoli-
nas que se consuman en los principales centros urbanos del
país, cumplan con el porcentaje en peso de contenido de
oxígeno en los términos de las normas oficiales mexicanas,
usando para ello oxigenantes sustentados en etanol.

Para promover el uso del biodiesel, se elaborarán progra-
mas que determinen los plazos y contenidos de biodiesel en
el diesel.

Capítulo Segundo
De la coordinación de acciones entre la 

Federación, Entidades Federativas y Municipios

Artículo 6. En el marco del régimen de concurrencia entre
los sectores público, privado y social, el Gobierno Federal,
en coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y municipales, impulsará políticas, acciones y pro-
gramas encaminados a impulsar el uso de bioenergéticos.



Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal
competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de
las entidades federativas, realizará las acciones necesarias
para el desarrollo y promoción de los bioenergéticos, en
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal
efecto:

I. Establecerá servicios de investigación y extensionismo,
para apoyar a las personas y organizaciones que se dedi-
quen a esas actividades;

II. Asesorará a los productores para que el cultivo de la ca-
ña, maíz y otras especies para la producción de bioenergé-
ticos, se realicen de acuerdo con las prácticas que las in-
vestigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así
como en materia de construcción de infraestructura, adqui-
sición y operación de plantas de conservación y transfor-
mación industrial, insumos, equipos y demás bienes que re-
quiera el desarrollo de la actividad; y

III. Fomentará y promoverá acciones tendientes a:

a. La construcción de plantas de producción, la formula-
ción y ejecución de programas de apoyo financiero para el
desarrollo, la construcción, mejora y equipamiento de ins-
talaciones para la producción de bioenergéticos; y

b. La organización económica de los productores y demás
agentes relacionados al sector, a través de mecanismos de
comunicación, concertación y planeación.

Artículo 8. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
y demás dependencias de la administración pública federal
atenderán de manera diferenciada y prioritaria a las regio-
nes y zonas con mayor rezago social y económico, con el
fin de impulsar la producción, generación, uso y disposi-
ción de los bioenergéticos y sus insumos, y podrá celebrar
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de
los estados y del Distrito Federal, con la participación, en
su caso, de sus municipios en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Para lo anterior, se promoverá lo necesario para formular y
llevar a cabo programas de atención especial, con la con-
currencia de los instrumentos de política de desarrollo so-
cial y de población a cargo de las dependencias y entidades
de la administración pública federal competentes, de las
entidades federativas, y los municipios.

Artículo 9. Para los efectos del artículo anterior, los conve-
nios o acuerdos de coordinación se celebrarán a propuesta de
las dependencias del Ejecutivo Federal o a petición de la en-
tidad federativa en la que se desarrollen los proyectos de
producción de bioenergéticos cuando considere que cuenta
con la tecnología adecuada y el personal capacitado.

Los convenios o acuerdos de coordinación a los que se re-
fiere este artículo, así como sus modificaciones, y acuerdo
de terminación, deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la enti-
dad federativa respectiva.

Título Segundo
De los Programas para el Desarrollo 
y Promoción de los Bioenergéticos

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 10. Para la formulación, conducción, ejecución,
evaluación y control de los programas y los instrumentos
que se deriven de ésta Ley, se deberán observar los si-
guientes principios:

I. Garantizar, en los términos del artículo 4º, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el dere-
cho al medio ambiente adecuado, reduciendo la emisión de
gases de efecto invernadero a la atmósfera;

II. Garantizar el acceso derecho de las de comunidades y
pueblos indígenas, en los términos del artículo 2º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
uso y disfrute preferente de los recursos naturales asocia-
dos a la producción de bioenergéticos, de los lugares que
ocupen y habiten, así como a los ejidos y comunidades
agrarias en los términos de la legislación aplicable;

III. Los bioenergéticos son elementos clave para la autosu-
ficiencia energética del país y como dinamizadores de la
producción agropecuaria, agroforestal, así como del em-
pleo agrícola, forestal e industrial;

IV. Impulsar la agroindustria de la caña de azúcar y maíz
para la producción de etanol, de plantas oleaginosas para la
producción de biodiesel, como bioenergéticos;

V. Desarrollar el uso de bioenergéticos como parte del
mecanismo de desarrollo limpio, así como la difusión de
la información para su utilización;
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VI. Fomentar la creación de cadenas productivas relacio-
nadas con los biocombustibles;

VII. Promover el uso de etanol como oxigenante en las ga-
solinas;

VIII. Asegurar una calidad del aire satisfactoria para el
bienestar de la población en todos los asentamientos hu-
manos y las regiones del país, reduciendo y controlando las
emisiones de contaminantes a la atmósfera;

IX. Impulsar la producción, distribución y comercializa-
ción de biocombustibles provenientes de cultivos agroe-
nergéticos y subproductos agropecuarios, proporcionando
los apoyos técnicos y presupuestales que se requieran para
el desarrollo de bioenergéticos;

X. Impulsar el uso de energéticos de menor impacto am-
biental, a fin de conservar y mantener la disponibilidad de
los recursos naturales, y la restauración de los ecosistemas;

XI. Reconocer la producción de bioenergéticos como una
actividad productiva que permita la diversificación energé-
tica, ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incre-
mentar la producción, así como la generación de divisas;

XII. Consolidar la investigación científica y tecnológica se
consolide como herramienta fundamental para la defini-
ción e implementación de políticas, instrumentos, medidas,
mecanismos y decisiones relativos al aprovechamiento
sustentable de los recursos relacionados con los bioenergé-
ticos;

XIII. Garantizar la transparencia en los procedimientos ad-
ministrativos relativos al otorgamiento de concesiones y
permisos para realizar actividades relacionados con las ma-
terias que regula la presente Ley, sean eficaces y transpa-
rentes e incorporar mecanismos de control accesibles a los
productores; y

XIV. Mediante la participación, consenso y compromiso de
los productores y sus comunidades, propiciar corresponsa-
bilidad en el aprovechamiento integral y sustentable de los
recursos naturales relacionados con la producción de bioe-
nergía.

Artículo 11. Las entidades federativas y los municipios en
el ámbito de sus competencias, observarán y aplicarán los
principios a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 12. Para el desarrollo y promoción de los bioe-
nergéticos, las dependencias y entidades formularán los
programas necesarios para ello.

En sus anteproyectos de programas y presupuestos para la
promoción y desarrollo de cadenas productivas en torno a
los bioenergéticos, la investigación científica e innovación
tecnológica en la materia, se tomarán en cuenta las priori-
dades y los criterios para la asignación del gasto que aprue-
be la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el que
se incluirán el gasto en infraestructura para su producción,
distribución y comercialización.

Capítulo Segundo
De las facultades de la Comisión Intersecretarial para

el Desarrollo Rural Sustentable en materia del 
Desarrollo y Promoción de los Bioenergéticos

Artículo 13. La Comisión Intersecretarial para el Desarro-
llo Rural Sustentable establecerá los programas de carácter
regional, estatal y municipal para el manejo adecuado de
cultivos y plantaciones de caña de azúcar y maíz para la
producción de etanol, de plantas oleaginosas para la pro-
ducción de biodiesel, como bioenergéticos e impulsar el
desarrollo rural, así como para promover la descentraliza-
ción de programas, recursos y funciones, de conformidad
con la Ley de Desarrollo y otras disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 14. La Comisión Intersecretarial será un órgano
de apoyo, coordinación, consulta, concertación, asesoría y
toma de decisiones, que tendrá como objeto proponer las
políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes
al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de
las actividades que regula la presente Ley, así como a in-
crementar la competitividad de los sectores productivos.

A los miembros de la Comisión Intersecretarial que señala
el artículo 21 de la Ley de Desarrollo se integrará el Secre-
tario de Energía y los Directores Generales de Petróleos
Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 15. La Comisión Intersecretarial tendrá las si-
guientes facultades:

I. Aportar elementos para que en el diseño y formulación
de políticas nacionales, relacionadas con las materias de la
presente Ley, se impulse la producción, comercialización y
uso de energía renovable;



II. Participar en el diseño, formulación y ejecución de los
programas que se deriven de la aplicación de la presente
Ley;

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del
gasto público federal para la promoción y desarrollo de los
bioenergéticos, que incluirán áreas estratégicas y progra-
mas específicos y prioritarios a los que se les deberá otor-
gar especial atención y apoyo presupuestal;

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuesta-
les que deberán tomar en cuenta las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal para realizar ac-
tividades y apoyar la reducción de los gases invernadero en
la atmósfera y la producción, desarrollo, distribución, co-
mercialización y uso de bioenergéticos;

V. En los términos del artículo 16 de la Ley de Desarrollo,
formular las previsiones presupuestarias necesarias para la
instrumentación de los programas relacionados con las ma-
terias de esta Ley;

VI. Plantear y participar en las propuestas de políticas y
mecanismos de apoyo a la reducción de los gases inverna-
dero en la atmósfera y de apoyo a las cadenas productivas
involucradas con la producción, comercialización y uso de
bioenergéticos;

VII. Definir mecanismos de coordinación y vinculación de
las actividades entre los diferentes sectores de la Adminis-
tración Pública Federal y con los diversos sectores produc-
tivos del país, así como proponer los mecanismos de coor-
dinación con las entidades federativas y los municipios;

VIII. Establecer las bases metodológicas para la elabora-
ción de los indicadores que se incorporarán a los progra-
mas que se deriven de la presente Ley;

IX. Elaborar el cronograma y porcentajes de la aplicación
y uso del etanol como componente para la oxigenación de
las gasolinas o como combustible, así como el uso de bio-
diesel en el combustible diesel y demás bioenergéticos;

X. Diseñar y difundir los programas de sensibilización de
los usuarios y para la promoción del empleo de bioetanol,
biodiesel y demás bioenergéticos;

XI. Establecer un sistema calidad y evaluación de la efica-
cia, resultados e impactos de los programas e instrumentos

de apoyo a la reducción de los gases invernadero e impul-
so a los bioenergéticos, y

XII. Realizar el seguimiento del presupuesto anual en la
materia y evaluar los programas y demás instrumentos de
apoyo.

Artículo 16. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, en los términos establecidos en la Ley de
Desarrollo, creará grupos de trabajo para tratar asuntos re-
lacionados con los temas materia de esta Ley.

Artículo 17. A propuesta de la Comisión Intersecretarial, la
Secretaría promoverá la integración de Comisiones de Tra-
bajo Estatales para el Desarrollo y Promoción de los Bioe-
nergéticos en las entidades federativas del país. La Secre-
taría podrá solicitar al Consejo Estatal de Desarrollo Rural
de que se trate, opiniones y observaciones técnicas respec-
to de las solicitudes de aprovechamiento de recursos aso-
ciados a la producción de bioenergéticos, previamente a
que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con
diez días hábiles para emitir su opinión.

TÍTULO TERCERO
DE LOS INSTRUMENTOS PARA

EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
DE LOS BIOENERGÉTICOS

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 18. La Comisión Intersecretarial, para la opera-
ción de los programas que establece la presente Ley, en los
términos de la Ley de Desarrollo, realizará acciones en ma-
teria de Bioenergéticos.

Para este fin, la Comisión Intersecretarial, deberá de elabo-
rar la estrategia nacional para la promoción y desarrollo de
bioenergéticos que cuente instrumentos y metas en el cor-
to, mediano y largo plazo

Artículo 19. Para la ejecución de los programas que se de-
riven de la presente Ley, las dependencias y entidades
competentes, tomando en cuenta las prioridades y los cri-
terios para la asignación del gasto que apruebe la H. Cá-
mara de Diputados a propuesta del Ejecutivo Federal, y ha-
biendo incorporado el gasto en infraestructura para la
producción, distribución y comercialización de bioenergé-
ticos, y la difusión e impulso al uso doméstico y comercial
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de bioenergéticos, ejecutarán su programa y presupuesto
para realizar actividades y apoyar:

I. La reducción de gases invernadero en la atmósfera;

II. La promoción y desarrollo de cadenas productivas en
torno a los bioenergéticos; y

III. La investigación científica e innovación tecnológica en
la materia.

Artículo 20. Para llevar a cabo los principios a que se re-
fiere la presente Ley y demás disposiciones aplicables, los
proyectos para la producción de bioenergéticos deberán
contar con un estudio de viabilidad que contendrá entre
otros los siguientes aspectos:

I. Requerimientos del sitio, que incluya la disponibilidad
de insumos y la infraestructura de transporte;

II. La proximidad a los mercados del producto y productos
derivados a los servicios públicos;

III. Los permisos concesiones y asignaciones en materia de
agua y el tratamiento de las aguas residuales, así como las
autorizaciones en materia de impacto ambiental y de cam-
bio de utilización de suelo forestal, de conformidad con las
disposiciones que señalan las leyes en la materia;

IV. Los servicios básicos para la comunidad;

V. La evaluación de disponibilidad y precio de insumos;

VI. La revisión de los mercados de biocombustibles, en el
ámbito nacional, local y regional;

VII. Revisión de los productos derivados, sus mercados y
factibilidad de atenderlos, incluyendo: Bióxido de Carbono
(CO2), granos de destilería desecados y solubles (DDGS),
y granos húmedos de destilería (DWG);

VIII. Descripción de las estadísticas del proyecto propues-
to, incluyendo los insumos de planta, productos de planta,
transporte, demandas de energía, requerimientos de perso-
nal; y

IX. El desarrollo de un modelo financiero, incluyendo un
presupuesto de construcción, calendario de financiamiento
interino y un pronóstico de operación a diez años.

Capítulo Segundo
Inversión en Infraestructura

Artículo 21. Para impulsar, desarrollar e incentivar la pro-
ducción de los bioenergéticos, la Secretaría y los gobiernos
de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias promoverán la capitalización del sector.

Lo anterior mediante obras de infraestructura básica, pro-
ductiva y de servicios a la producción, a través de apoyos
directos a los productores y con la información que se de-
rive de los inventarios de potencialidades de producción de
energías renovables de cada estado o región, para realizar
las inversiones necesarias que permita el incremento de
rendimiento de los cultivos bioenergéticos y la moderniza-
ción de las plantas o la instalación de nuevas plantas para
el procesamiento de los productos de caña, maíz y otros
productos agropecuarios que pudieran emplearse en la pro-
ducción de etanol y otros bioenergéticos.

Artículo 22. En los proyectos de inversión en infraestruc-
tura para la producción de etanol y biodiesel, las inversio-
nes que se realicen, así como la forma en que gradualmen-
te se llevarán a cabo acciones para establecer los
mecanismos de desarrollo limpio.

Capitulo Tercero
De la Investigación y Capacitación

Artículo 23. La investigación científica y tecnológica para
el desarrollo, promoción y producción de los bioenergéti-
cos, así como la capacitación en estas materias, tendrán co-
mo propósitos esenciales:

I. Fomentar y desarrollar la investigación en el desarrollo
de paquetes tecnológicos agronómicos de punta, la reco-
lección mecanizada y el transporte de la caña de azúcar, así
como en la obtención de aceites vegetales de plantas olea-
ginosas para biodiesel y en la gasificación de la biomasa
para su utilización en la generación de electricidad;

II. Fomentar y desarrollar la investigación de tecnologías
de producción y uso de los bioenergéticos;

III. Orientar las decisiones de las autoridades competentes
en la materia energética relativas a la conservación, pro-
tección, restauración y aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales;



IV. Establecer procedimientos de evaluación para determi-
nar el estado de la viabilidad de los proyectos para la pro-
ducción de bioenergéticos; y

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en
que deben realizarse la producción de bioenergéticos, de
manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio am-
biente.

Artículo 24. El Sistema Nacional de Investigación y
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Susten-
table será la instancia encargada de coordinar y orientar la
investigación científica y tecnológica en materia de bioe-
nergéticos, así como el desarrollo, innovación y transferen-
cia tecnológica que requiera el sector y contará, entre otras,
con las siguientes atribuciones:

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas, en
materia de bioenergéticos;

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la
administración y conservación de los recursos naturales
asociados a la producción de los bioenergéticos;

III. Coordinar la formulación e integración del Programa
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en Bioe-
nergéticos, con base en las propuestas de las instituciones
educativas y académicas, de investigación, universidades,
y organizaciones de productores;

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la red na-
cional de grupos, institutos de investigación y universida-
des en materia de bioenergéticos para la articulación de ac-
ciones, la optimización de recursos humanos, financieros y
de infraestructura;

V. Dar asesoramiento científico y técnico a los agricultores,
que así lo soliciten, para conservar, repoblar, fomentar, cul-
tivar y desarrollar especies asociados a los recursos bioe-
nergéticos;

VI. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los
resultados de la investigación y de la tecnología generada
de forma accesible a los productores;

VII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento
de la actividad en coordinación con centros de investiga-
ción, universidades, autoridades federales, de los gobiernos
de las entidades federativas;

VIII. Promover y coordinar la participación y vinculación
de los centros de investigación, de las universidades e ins-
tituciones de educación superior con el sector productivo
para el desarrollo y ejecución de proyectos de investiga-
ción aplicada y de innovación tecnológica en materia de
bioenergéticos;

IX. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y ca-
pacitación;

X. Difundir sus actividades y los resultados de sus investi-
gaciones, sin perjuicio de los derechos de propiedad inte-
lectual y de la información que por su naturaleza deba re-
servarse conforme a la ley de la materia;

XI. Difundir y publicar los resultados de las investigacio-
nes que realicen de conformidad con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y

XII. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus
disposiciones reglamentarias, las normas oficiales que de
ella deriven y las leyes y reglamentos correspondientes
vinculados al ámbito de los bioenergéticos.

Artículo 25. El Sistema promoverá y coordinará la inte-
gración de la Red Nacional de Información e Investigación
en Bioenergéticos, con el objeto de vincular y fortalecer la
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así co-
mo el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica
para el manejo y administración de los recursos naturales
asociados a la producción de bioenergéticos y su desarro-
llo ordenado.

La Red Nacional de Información e Investigación en Bioe-
nergéticos, estará integrada por los centros de investiga-
ción, universidades, escuelas o cualquier institución acadé-
mica con reconocimiento en el ámbito de las ciencias que
sea aceptada para su incorporación a la Red.

El Sistema evaluará anualmente los resultados de las in-
vestigaciones realizadas por las instituciones integrantes de
la Red y, en su caso, les otorgará la validez para que pue-
dan ser tomadas en cuenta por las unidades administrativas
de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación,
manejo y conservación de los recursos naturales asociados
a la producción de bioenergía.

El Sistema contará con un Fondo integrado por aportacio-
nes del Gobierno Federal; las entidades federativas; los
municipios; las organizaciones sociales económicas y por
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sistemas producto de productores rurales y campesinos; los
particulares interesados en el tema; las organizaciones no
gubernamentales y cualquier otra persona física o moral
que voluntariamente decidan aportar recursos para la pro-
moción y desarrollo de los bioenergéticos.

Capítulo Cuarto
De la Participación Social y la Concertación

Artículo 26. Los compromisos y responsabilidades que en
materia de esta Ley, el Gobierno Federal acuerde con el
sector privado y social, deberán plasmarse en el Plan Na-
cional de Desarrollo y en los programas sectoriales y espe-
ciales aplicables y se atenderán en los términos que pro-
ponga el Ejecutivo Federal y apruebe la H. Cámara de
Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones presu-
puestales, en términos reales, que de manera progresiva se
requieran en cada período para propiciar el cumplimiento de
los objetivos y metas de mediano plazo de desarrollo rural
sustentable que establezca el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 27. Para determinar los contenidos específicos de
etanol y otros bioenergéticos, la aplicación de mecanismos
de desarrollo limpio, así como la fijación de precios y apro-
bación de proyectos la Secretaría, con la participación de la
Comisión Intersecretarial , las Comisiones de Trabajo Es-
tatales, la Red Nacional para la Investigación de los Bioe-
nergéticos, las organizaciones sociales y los interesados
que así lo soliciten, llevarán a cabo reuniones de consulta y
participación con el fin de promover la inversión en in-
fraestructura y dar seguridad jurídica al productor, confor-
me a los objetivos de la presente Ley.

Título Cuarto
Del Medio Ambiente 

y de la Oxigenación de Gasolina

Capítulo Primero
De la mitigación de los gases de efecto invernadero

Artículo 28. Para el logro del desarrollo sustentable y la
generación de mayores ingresos, oportunidades y empleos
en la población rural, se promoverá la producción de bioe-
nergéticos considerando la prevención y/o control de la
contaminación de la atmósfera, la creación de mercados de
bonos de carbón, los mecanismos de desarrollo limpio, así
como los demás instrumentos aplicables.

Artículo 29. En todo momento, el Estado velará por que
las actividades de producción, generación, uso, disposi-
ción, importación y exportación de los bioenergéticos que
regula esta ley así como de los insumos para su obtención,
que se realicen dentro del territorio nacional y en aquellas
zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no afecten
el equilibrio ecológico o dañen el ambiente de otros países
o de zonas de jurisdicción internacional, o tengan conse-
cuencias adversas de tipo regional o global.

Artículo 30. El Ejecutivo Federal, a través de sus depen-
dencias competentes, promoverá el uso de bioenergéticos y
será indispensable el uso de los mecanismos de apoyoeco-
nómico internacionales a los que puede acceder el Estado
Mexicano.

Artículo 31. Los instrumentos internacionales que se cele-
bren según lo dispuesto por el artículo anterior, tendrán el
propósito de beneficiar las actividades vinculadas a pro-
yectos orientados a la producción y desarrollo de los bioe-
nergéticos conforme al esquema de mecanismos para un
desarrollo limpio según se establece en el Protocolo de
Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático.

Bajo el esquema de los mecanismos de desarrollo limpio se
podrá, en su caso, facilitar la financiación de actividades de
proyectos certificados relacionados con la producción, ge-
neración, uso y disposición de los bioenergéticos que regu-
la esta ley.

Artículo 32. La Secretaría y los gobiernos de las Entida-
des Federativas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, dentro de los programas correspondientes, se seña-
larán los plazos y acciones para el uso de los bioenergéticos,
así como la adopción de los mecanismos de desarrollo lim-
pio.

Artículo 33. Los profesionales o técnicos, así como las
empresas, que estén acreditados para certificar, evaluar y
monitorear los bienes y servicios ambientales, en el otor-
gamiento de asesoría técnica y capacitación a los titulares
de los aprovechamientos forestales y en los enlaces que se
establezcan entre los usuarios o beneficiarios de los bienes
y servicios ambientales, tanto en el ámbito los mercados
nacional e internacional, deberán atender a los principios
que se señalan en la presente Ley.



Capítulo Segundo
Del medio ambiente y de la oxigenación de gasolina

Artículo 34. Con el objeto de propiciar el desarrollo sus-
tentable del país, las disposiciones de la presente ley esta-
rán sujetas a lo que se establece en materia de preservación
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente en la Ley General del Equilibro Ecológico y la
Protección al Ambiente y demás leyes ambientales respec-
tivas.

Artículo 35. Todas las actividades que se realicen para la
producción, generación, distribución, uso y disposición de
los bioenergéticos que regula esta ley, estarán sujetas a las
normas oficiales mexicanas que al efecto expidan, en el
ámbito de sus respectivas competencias, la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de
Energía en coordinación con la Secretaría de Salud.

Artículo 36. La Secretaría y los gobiernos del las Entida-
des Federativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, dentro de los programas correspondientes, se señala-
rán los plazos y acciones para el uso de los bioenergéticos,
así como la adopción de los mecanismos de desarrollo lim-
pio. Las actividades que puedan causar desequilibrio eco-
lógico, riesgo o daño al ambiente relativas a los bioenergé-
ticos estarán sujetas a lo que dispone la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su re-
glamento en materia de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 37. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales podrá requerir a las demás dependencias involu-
cradas la suspensión de los efectos de los permisos u auto-
rizaciones que hayan expedido dichas Secretarías, cuando
disponga de información científica y técnica de la que se
deduzca que la producción, generación, uso, disposición de
bioenergéticos supone riesgos superiores a los previstos
que pueden afectar negativamente el equilibrio ecológico y
el ambiente.

Artículo 38. La producción de bioenergéticos a partir de
insumos que sean de importación, estará sujeta a las dispo-
siciones ambientales contenidas en las leyes y normativi-
dad ambiental nacional así como a las disposiciones conte-
nidas en los instrumentos internacionales que al efecto
haya suscrito el país en materia ambiental.

Título Quinto
Procedimientos, Responsabilidades y Sanciones

Capítulo Primero
Procedimientos

Artículo 39. Para el otorgamiento de los apoyos para la
promoción y desarrollo de la agroindustria relacionada con
los bioenergéticos se establece que en la etapa de evalua-
ción de las propuestas se deberá tomar en consideración:

I. Que los proyectos se apeguen a los objetivos generales
de esta Ley;

II. Que los proyectos se sometan invariablemente al control
y evaluación de la Secretaría;

III. Que se promueva la inversión y el empleo productivo;

IV. Que se busque un beneficio social y la formación de re-
cursos humanos en el cuidado del ambiente y en la agroin-
dustria de la producción de bioenergéticos;

V. Que concurran preferentemente recursos públicos y pri-
vados;

VI. Que incida en la solución a los problemas energéticos
del país, y que cuenten con una orientación social que fa-
vorezcan al desarrollo del país; y

VII. Que promuevan la difusión del uso de energías reno-
vables.

Artículo 40. En el otorgamiento de los apoyos se dará prio-
ridad a los proyectos: 

I. Cuyo propósito sea promover reducción de los gases in-
vernadero en la atmósfera vinculados con la agroindustria;

II. Que se propongan lograr un uso racional, más eficiente
y ecológicamente sustentable de los recursos naturales; y

III. Que se relacionen con actividades de investigación tec-
nológica vinculados con bioenergéticos.

Para que se otorguen los apoyos se requerirá que el pro-
yecto respectivo cuente con la aprobación de la Secretaría.
Asimismo, salvo casos debidamente justificados, se reque-
rirá que los beneficiarios del proyecto aporten recursos pa-
ra el financiamiento conjunto del mismo.
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Los apoyos deberán ser oportunos y suficientes para ga-
rantizar el cumplimiento de las metas proyectadas.

En aquellos casos que los proyectos aprobados resulten
exitosos y la explotación de la tecnología desarrollada pro-
duzca dividendos, se considerará la recuperación total o
parcial de los apoyos concedidos.

Capítulo Segundo
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 41. Son infracciones a la presente Ley:

I. Realizar cualquier acto tendente al incumplimiento de la
Ley;

II. Realizar cualquier tipo de coacción a los demandantes
de los apoyos que establece esta ley;

III. Condicionar el otorgamiento de los apoyos a cuestiones
electorales;

IV. No cumplir con las obligaciones que establece la Ley
dentro de los plazos establecidos; y

V. Incumplir con cualquier obligación regulada en la pre-
sente Ley.

Artículo 42. Los servidores públicos que infrinjan esta Ley
serán sancionados en términos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
con independencia de otra tipo de responsabilidades en las
que pudieran incurrir.

Artículo 43. A los particulares que infrinjan esta Ley se les
sancionará con el retiro de los apoyos, previa garantía de
audiencia en términos de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Lo anterior es independiente de las infracciones civiles o
penales en las que pudieran incurrir.

Artículo 44. Contra las determinaciones emitidas en tér-
minos de la presente ley procede el recurso de revisión,
mismo que se tramitará en el plazo y la forma que esta-
blezca la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o el
juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, exceptuando las cuestiones de responsa-
bilidad que se tramitarán en términos de las normas aplica-
bles.

TRANSITORIOS.

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 180
días naturales a partir de la publicación de la presente Ley
en el Diario Oficial de la Federación, los reglamentos que
previene este cuerpo normativo y las demás disposiciones
administrativas y programas necesarios, así como las ade-
cuaciones de carácter orgánico, estructural o funcional pa-
ra su debido cumplimiento.

Tercero. Los programas contenidos en el artículo 5 se im-
plementarán en un año contando a partir de la entrada en
vigor del presente decreto y podrán considerar que los por-
centajes mínimos de oxigenantes de gasolina sustentados
en etanol y los porcentajes de biodiesel se integren gra-
dualmente conforme a metas que en el corto, mediano y
largo plazos se establezcan, tomando en cuenta su disponi-
bilidad nacional, costos y lo establecido en las Normas Ofi-
ciales Mexicanas.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante:  Túr-
nese a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72
constitucional, me permito devolver a ustedes el expediente



que contiene minuta proyecto de decreto por el que se adi-
cionan las fracciones XIII y XIV al artículo 75 y una nue-
va fracción III al artículo 76 de la Ley General de Educa-
ción.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES
XIII Y XIV AL ARTÍCULO 75 Y UNA NUEVA FRAC-
CIÓN III AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY GENERAL
DE EDUCACIÓN.

Artículo Único.- Se adicionan fracciones las XIII y XIV al
artículo 75 y una nueva fracción III al artículo 76 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios
educativos:

I.- a X.-........

XI.- Oponerse a las actividades de evaluación, inspección
y vigilancia, así como no proporcionar información veraz y
oportuna;

XII.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de es-
ta Ley, así como las disposiciones expedidas con funda-
mento en ella;

XIII.- Administrar a los educandos, sin previa prescripción
médica o consentimiento informado de los padres o tuto-
res, cualquier tipo de medicamento, excepto en situación
de emergencia, y

XIV.- Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a
niñas, niños y adolescentes que presenten problemas de
aprendizaje, condicionar su aceptación o permanencia en el
plantel, a someterse a tratamientos médicos específicos;
presionar de cualquier manera a los padres o tutores para
que acudan a médicos o clínicas específicas, que no sean

oficiales, para la atención de problemas de aprendizaje de
los educandos.

.......

Artículo 76.- ......

I. a II.- ....

III.- En el caso de incurrir en las infracciones establecidas
en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior, se apli-
carán las sanciones establecidas en las fracciones I y II de
este artículo, sin perjuicio de las sanciones penales y de
otra índole que resulten.

........

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF,
a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.

LEY DE DEPOSITO LEGAL

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
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expediente que contiene la minuta proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de Depósito Legal.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te, vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DEPOSITO
LEGAL

Artículo Único. Se expide la Ley de Depósito Legal para
quedar en los siguientes términos:

Ley de Depósito Legal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en
toda la República; sus disposiciones son de orden público
e interés social y tienen por objeto:

I. Establecer la obligación del depósito, registro y preser-
vación del patrimonio editorial de la nación, así como pro-
mover su acceso y difusión a través de la prestación de ser-
vicios bibliotecarios y de información especializada.

II. Consolidar el control bibliográfico nacional a través de
la elaboración y publicación de la bibliografía nacional y
de las estadísticas de las ediciones nacionales.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por:

Bibliotecas Depositarias. La Biblioteca Nacional de Méxi-
co y la Biblioteca del H. Congreso de la Unión.

Editor. Persona o entidad pública o privada que produce o
edita publicaciones de toda índole reproducidas por cual-
quier medio o mecanismo para su distribución, préstamo o
venta.

Depositante. Editor o persona obligada a depositar ejem-
plares de sus publicaciones a las Bibliotecas Depositarias.

Depósito Legal. Obligación de entregar a las bibliotecas
depositarias ejemplares de las publicaciones de toda índo-
le reproducidas por cualquier medio y mecanismo de dis-
tribución, préstamo o venta, que se editen en el territorio
nacional.

Publicación. Toda obra o producción intelectual que cons-
tituya expresión literaria, educativa, científica, cultural, ar-
tística o técnica, cuyo fin sea la venta, el alquiler o la sim-
ple distribución sin costo, contenida en soportes impresos
o electrónicos resultantes de cualquier procedimiento téc-
nico de producción o que esté disponible al público me-
diante sistemas de transmisión de información digital o
cualquier otro medio tecnológico.

Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión: La es-
tructura sistémica integrada por las bibliotecas de la H. Cá-
mara de Senadores, la Cámara de Diputados y la Bibliote-
ca del H. Congreso de la Unión.

Capítulo II
Del Depósito Legal

Artículo 3. Las publicaciones que estarán sujetas al depó-
sito legal, enunciativa y no limitativamente, son:

a) Libros, tanto de su primera edición como de las siguien-
tes ediciones en sus diferentes presentaciones, siempre que
éstas contengan modificaciones respecto de la primera, ex-
ceptuándose, en consecuencia, las simples reimpresiones.

b) Publicaciones periódicas y seriadas: diarios oficiales,
periódicos, revistas, boletines, anuarios y cualquier otra
análoga.

c) Mapas o planos cartográficos, guías, que contengan es-
pecificaciones, señalizaciones o relieves que signifiquen
interés para uso legislativo, jurídico, académico, técnico,
de investigación o de interés cultural.

d) Partituras impresas completas, folletos y otros materia-
les impresos de contenido cultural, científico y técnico.

e) Publicaciones de los Poderes de los tres niveles de go-
bierno y sus equivalentes en el Distrito Federal, y los esta-
dos de la República.

f) Microformatos: micropelículas, microfichas.



g) Audio, videocasetes, DVDs o cualquier otro tipo de au-
diograma o videograma realizadas por cualquier procedi-
miento o sistema empleado en la actualidad o en el futuro. 

h) Material iconográfico publicado: carteles, tarjetas posta-
les, grabados, fotografías, diapositivas destinadas a la ven-
ta, o cualquier otro análogo. 

i) Disquetes, cintas Dat, DVDs, discos compactos o cintas
magnéticas, que contengan información cultural, científica
o técnica y/o dispositivos magnéticos, digitales, electróni-
cos o cualquier otro soporte presente y futuro que registre
estos tipos de información, que se edite o grabe con cual-
quier sistema o modalidad destinado a la venta o que sim-
plemente se publique, y

j) Las publicaciones electrónicas, digitales o bases de datos
que se hagan públicos por medio de sistemas de transmi-
sión de información a distancia, cuando el origen de la
transmisión sea el territorio nacional.

Artículo 4. Se cumple con el Depósito Legal con la entre-
ga del número requerido de ejemplares de las publicacio-
nes que se editen en todo el país, para integrarlos a las co-
lecciones de las Bibliotecas Depositarias, en los términos
señalados en esta Ley.

Capítulo III
De los Depositantes

Artículo 5. Están obligados a contribuir a la integración
del patrimonio bibliohemerográfico y documental de la
Nación:

a) Los editores y productores nacionales y extranjeros que
editen y produzcan dentro del territorio nacional, materia-
les bibliográficos, documentales, fonográficos, fotográfi-
cos, videográficos, audiovisuales, electrónicos y digitales;

b) Las organizaciones no gubernamentales;

c) Los Poderes de la Unión;

d) Los Congresos de los Estados y los gobiernos estatales
y municipales;

e) Los órganos autónomos constitucionales, las universida-
des públicas y privadas, así como los Centros de Investiga-
ción y las demás instituciones de educación superior;

f) Asociaciones y colegios profesionales, cámaras, sindica-
tos, y

f) Cualquier otra persona moral o física que edite o pro-
duzca una o más publicaciones previstas en esta Ley.

Capítulo IV
Del Número de Ejemplares

Artículo 6. Los Depositantes entregarán los siguientes ma-
teriales para cada una de las Bibliotecas Depositarias, se-
gún lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley:

Dos ejemplares de cada una de las publicaciones que se
editen en México. Cuando se trate de coediciones el res-
ponsable del depósito será el del primer ISBN o ISSN que
aparezca.

Tratándose de libros, solamente estarán obligados sus edi-
tores a entregar dos ejemplares de la primer edición y de
las nuevas ediciones que contengan modificaciones.

En el caso de las publicaciones generadas sólo de manera
digital y a las cuales se accede a través de medios como In-
ternet, el depósito se hará previa solicitud de las bibliotecas
depositarias y mediante la suscripción de un convenio con
los responsables de dichas publicaciones.

Los productores y editores de las publicaciones indicadas
en el artículo 3, en su inciso j) de este ordenamiento, debe-
rán garantizar a las bibliotecas depositarias el libre acceso
a título gratuito.

No son objeto del Depósito legal las reimpresiones de una
determinada obra.

Capítulo V
De las Bibliotecas Depositarias

Artículo 7. La Biblioteca Nacional de México deberá: 

I. Recibir los materiales a que hace referencia el artículo 3
de esta ley;

II. Expedir constancias y conservar copia que acrediten la
recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físico
los materiales que constituyan su acervo patrimonial;
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IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la de-
bida organización de sus materiales, la prestación de sus
servicios bibliotecarios y de consulta pública; 

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos y

VI. Elaborar y publicar la Bibliografía Nacional.

Artículo 8. La Biblioteca del H. Congreso de la Unión de-
berá: 

I. Recibir los materiales a que hace referencia el artículo 3
de esta ley;

II. Expedir constancias y conservar copia que acrediten la
recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físico
los materiales que constituyan su acervo; 

IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la de-
bida organización de sus materiales, la prestación de sus
servicios bibliotecarios y de consulta, especialmente a los
legisladores por medio del Sistema de Bibliotecas del Con-
greso de la Unión y al público en general por medio de la
Biblioteca del H. Congreso de la Unión, y

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos. 

VI. La Biblioteca del H. Congreso de la Unión especifica-
rá a través de el Diario Oficial de la Federación en el mes
de diciembre de cada año a los depositantes señalados en el
capítulo III de esta ley; los materiales objeto de depósito le-
gal que no serán susceptibles de recibirse.

Artículo 9. Las Bibliotecas Depositarias podrán celebrar
con instituciones afines, los convenios que coadyuven a re-
alizar los objetivos, materia de la presente Ley.

Capítulo VI
Del Procedimiento

Artículo 10. Los materiales citados en el artículo 3 se en-
tregarán a las Bibliotecas Depositarias dentro de los trein-
ta días naturales siguientes a la fecha de su edición o pro-
ducción, con excepción de las publicaciones periódicas que
deberán ser entregadas tan pronto sean puestas en circula-
ción, una vez efectuado el depósito los depositantes recibi-
rán la constancia correspondiente.

Artículo 11. La constancia que expidan las Bibliotecas De-
positarias deberá contener los datos básicos que permitan
la identificación del o los depositantes y de los materiales
recibidos, a saber:

I. Nombre o razón social del depositante;

II. Domicilio y datos de localización;

III. Información descriptiva de la obra: Autor. Título: sub-
título. Edición. Lugar de Publicación: Editorial, Fecha de
publicación. Formato. ISBN o ISSSN; y

IV. Fecha de depósito.

Artículo 12. En el caso de que los depositantes no entreguen
los materiales en los términos de los artículos 3, 4 y 10 de la
presente Ley, las Bibliotecas Depositarias solicitarán a los
responsables el cumplimiento de su obligación en un plazo
de diez días naturales siguientes a la recepción de la petición.

En caso de que dicho término no se cumpla con la referida
obligación, las Bibliotecas Depositarias lo comunicarán a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que
esta dependencia aplique las sanciones que correspondan
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13. Para los efectos del artículo 8, fracción IV de
esta Ley, la Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliote-
cas del Congreso de la Unión elaborará los lineamientos
para la debida distribución de las obras en depósito legal y
su integración definitiva a las colecciones de las bibliote-
cas de la Cámara de Senadores, de la Cámara de Diputados
o de la Biblioteca del H. Congreso de la Unión.

Los criterios de selección y distribución de los materiales
de depósito legal, se harán del conocimiento de las mesas
directivas de ambas cámaras en el mes de febrero de cada
año para su ejecución correspondiente.

Capítulo VII
De las Sanciones

Artículo 14. Los depositantes que no cumplan con la obli-
gación consignada en esta Ley, se harán acreedores a una
multa equivalente a cinco veces el precio de venta al pú-
blico de los materiales no entregados.

Para las obras de distribución gratuita la multa será por
una cantidad no menor de diez ni mayor de veinte días del
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.



La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la De-
pendencia Federal facultada para aplicar las sanciones co-
rrespondientes establecidas en esta Ley.

La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cum-
plir con la entrega de los materiales.

Artículo 15. El monto de las multas aplicadas conforme a
la presente Ley será transferido con sus accesorios legales
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público directa-
mente a la Biblioteca Nacional de México, con el fin de és-
ta lo destine a la adquisición de obras que enriquezcan el
patrimonio de la nación.

Capítulo VIII
De la verificación del cumplimiento

Artículo 16. Las Bibliotecas Depositarias realizarán tri-
mestralmente una relación de las obras que hayan sido ob-
jeto de Depósito Legal y de toda la información necesaria
para verificar el cumplimiento de la obligación prevista en
esta Ley.

En caso de detectar alguna anomalía las Bibliotecas Depo-
sitarias tomarán las medidas conducentes a que haya lugar,
siempre en observancia de lo estipulado en esta Ley.

En el supuesto de incumplimiento atribuible a algún servi-
dor público se aplicará la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor a los
sesenta días hábiles siguientes al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga el Decreto de fecha 8
de julio de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el día 23 de julio del mismo año, así como todas
las demás disposiciones, que se opongan a esta Ley.

ARTÍCULO TERCERO. El Poder Legislativo reglamenta-
rá esta Ley en el ámbito de sus facultades.

ARTÍCULO CUARTO. El Ejecutivo Federal reglamentará
esta Ley en lo todo relativo a la misma y especialmente en
cuanto a la ejecución de las multas a las que se refiere.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 52 del Código Penal Federal.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 52 DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, y; se
adiciona una nueva fracción VII, re corriéndose la vigente
en su orden como VIII, todas ellas del artículo 52 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 52. ...
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I. a V. ...

VI. El comportamiento posterior del acusado con relación
al delito cometido;

VII. La comisión del delito por el agente utilizando o sir-
viéndose para ello de personas menores de dieciocho años
de edad o personas que no tengan capacidad para com-
prender el significado del hecho. En este caso, la pena que
la ley señale para el delito cometido se aumentará en una
mitad, sin que exceda de los máximos que se encuentran
previstos en el Título Segundo del Libro Primero del pre-
sente Código, y

VIII. Las demás condiciones especiales y personales en
que se encontraba el agente en el momento de la comisión
del delito, siempre y cuando sean relevantes para determi-
nar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exi-
gencias de la norma.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica), Vi-
cepresidente en Funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Sa-
lud.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTICULO 41 BIS
A LA LEY GENERAL DE SALUD.

Artículo Único: Se adiciona un artículo 41 Bis a la Ley
General de Salud y se reforman los artículos 98 y 316, se-
gundo párrafo, para quedar como siguen:

Art. 41 Bis.- Los establecimientos para la atención médica
del sector público, social o privado del Sistema Nacional
de Salud, además de los señalados en los artículos 96 y 316
de la presente Ley, y de acuerdo a su grado de complejidad
y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités:

I.- Un comité hospitalario de bioética que será responsable
del análisis, discusión y apoyo en la toma de decisiones
respecto de los problemas o dilemas bioéticos que se pre-
senten en la práctica clínica, la atención médica, o en la do-
cencia que se imparte en el área de salud, así como la ela-
boración de lineamientos y guías éticas institucionales para
la atención y la docencia médica. Asimismo, promoverá la
educación bioética permanentemente de sus miembros y
del personal del establecimiento; y

II.- En los casos de establecimientos de atención médica
que lleven a cabo actividades de investigación en seres hu-
manos, éstos deberán contar con un comité de ética en in-
vestigación que será responsable de evaluar y dictaminar
los protocolos de investigación en seres humanos, formu-
lando las recomendaciones de carácter ético que corres-
pondan, así como de elaborar lineamientos y guías éticas
institucionales para la investigación en salud; debiendo dar
seguimiento a sus recomendaciones.



Los comités hospitalarios de bioética y de ética en la in-
vestigación se sujetarán a la legislación vigente y a los cri-
terios que establezca la Comisión Nacional de Bioética.
Serán interdisciplinarios y deberán estar integrados por
personal médico de distintas especialidades y por personas
de las profesiones de psicología, enfermería, trabajo social,
sociología, antropología, filosofía, o especialistas en bioé-
tica, abogados con conocimientos en la materia y represen-
tantes del núcleo afectado o de personas usuarias de los
servicios de salud, hasta el número convenio de sus miem-
bros, guardando equilibrio de género, quienes podrán estar
adscritos o no a la unidad de salud o establecimiento.

Artículo 98.- En las instituciones de salud, bajo responsa-
bilidad de los directores o titulares respectivos y de con-
formidad con las disposiciones aplicables, se constituirán:

I.- Una comisión de investigación.

II.- En el caso de que se realicen investigaciones en seres
humanos, un comité de ética en investigación que cumpla
con lo establecido en el artículo 41 bis de la presente Ley,
y

III.- Una Comisión de bioseguridad, encargada de regular
el uso de radicaciones ionizantes o de técnicas de ingenie-
ría genética.

El consejo de Salubridad General emitirá disposiciones
complementarias sobre áreas o modalidades de la investi-
gación en las que considere necesario.

Artículo 316.- ...

Los establecimientos en los que se extraigan órganos y te-
jidos o se realicen trasplantes, adicionalmente, deberán
contar con un comité interno de trasplantes y con un coor-
dinador de estas acciones, que serán supervisadas por el
comité hospitalario de bioética a que se refiere el artículo
41 Bis de esta Ley.

TRANSITORIOS.

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las ade-
cuaciones correspondientes en las disposiciones reglamen-
tarias en un plazo no mayor de 60 días.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en Funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Salud.

ARTICULOS 4o., 27, 73, 115, 116 Y 124 
CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ÚNICO.- Se reforman el párrafo tercero del artículo 4; el
párrafo primero de la fracción VI, del artículo 27; la frac-
ción XXIX-F del artículo 73; la nomenclatura del Título
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Quinto; el párrafo tercero de la fracción III, del artículo
116. Se adicionan los nuevos párrafos segundo y tercero a
la fracción VI, del artículo 27; la nomenclatura de un nue-
vo Capítulo Primero al Título Quinto; un último párrafo a
la fracción V, del artículo 115; un nuevo párrafo segundo y
las fracciones VIII, IX y X al artículo 116; los nuevos pá-
rrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al
artículo 124. Se derogan las fracciones XIX, XXIX-C,
XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, y XXIX-L del artí-
culo 73; los párrafos cuarto, quinto y sexto de la fracción
III, del artículo 116 todos de la Constitución Política de los
Estado Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 4°.

...

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Fede-
ración, las entidades federativas y los Municipios, en ma-
teria de salubridad general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Artículo 27....

...

I -V...

VI. El Gobierno Federal, las entidades federativas, y los
municipios de la República, tendrán plena capacidad jurí-
dica para adquirir y poseer los bienes necesarios para el
ejercicio de las atribuciones que esta Constitución y las le-
yes les confieren.

Las entidades federativas y los municipios, podrán partici-
par conjuntamente con el Gobierno Federal, en la adminis-
tración integral del Patrimonio Nacional, en términos de la
ley que expida el Congreso de la Unión.

El Gobierno Federal y las entidades federativas contarán
con un registro de los bienes que integren su patrimonio.

...

...

VII-XX...

Artículo 73. El Congreso tiene facultad.

I-XVIII...

XIX. Derogada.

XX-XXV...

XXVI-XXIX-B...

XXIX-C. Derogada;

XXIX-D-XXIX-E...

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de
la inversión mexicana y la regulación de la extranjera;

XXIX-G. Derogada;

XXIX-H...

XXIX-I. Derogada;

XXIX-J. Derogada;

XXIX-K. Derogada;

XXIX-L. Derogada;

XXIX-M-XXX...

TÍTULO QUINTO
De las Entidades Federativas

Capítulo Primero
De los Municipios

Artículo 115...

I-V...

a) al i)...

...

Los Municipios garantizarán la participación ciudadana en
la planeación, ejecución y vigilancia de las obras y acciones
que realicen. Las legislaturas de los Estados establecerán las

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



bases que regulen las modalidades a que se sujetará dicha
participación.

VI-X...

Capítulo Segundo
De los Estados

Artículo 116...

La Constitución de cada Estado será la norma fundamental
de su régimen interior. Para su garantía y control podrá ha-
ber un órgano jurisdiccional que vigile el cumplimiento de
sus disposiciones.

...

I- II...

III...

...

Las constituciones y leyes de los Estados, determinarán los
requisitos que deban cumplir sus miembros, la integración,
la organización y el funcionamiento de aquéllos y su siste-
ma de responsabilidades.

Párrafos 4to., 5to. y 6to. Derogados.

IV-VII...

VIII. Las entidades federativas podrán imponer, de manera
privativa o concurrente con la Federación, las contribucio-
nes necesarias para cubrir su presupuesto y el de sus res-
pectivos municipios. Ambos órdenes de gobierno partici-
parán de las contribuciones federales, en los términos que
determine la ley federal, tomando en cuenta los principios
de equidad y justicia distributiva, atendiendo a criterios de
población, desarrollo económico, marginación social y es-
fuerzo recaudatorio.

Las aportaciones federales destinadas a los Municipios, se-
rán distribuidas de acuerdo con lo que dispongan las legis-
laturas de los Estados, considerando prioritariamente las
necesidades sociales que enfrenten. La aplicación de las
mismas se sujetará al control de los órganos de fiscaliza-
ción dependientes de las propias legislaturas.

En las materias donde haya concurrencia, las contribucio-
nes se establecerán de manera que el orden municipal ejer-
za todas aquellas para las que tenga capacidad y sólo cuan-
do éste no la tenga, intervendrá el orden estatal.

IX. Las entidades federativas administrarán libremente su
hacienda bajo los principios de legalidad, eficiencia, racio-
nalidad, transparencia y rendición de cuentas, la cual se
formará de los ingresos provenientes de sus contribucio-
nes; de las participaciones y aportaciones del Gobierno fe-
deral, y de los demás que las leyes establezcan, y

X. Habrá un sistema coordinador de la hacienda pública
nacional, integrado por representantes de la Federación y
las Entidades Federativas, conforme a una ley federal que
precisará los mecanismos de compensación de los egresos
de ambos ámbitos de gobierno. Esta instancia dará cohe-
rencia a la potestad tributaria y orden al ejercicio del gasto
público.

Artículo 117...

Capítulo Tercero
Del Distrito Federal

Artículo 122...

TÍTULO SÉPTIMO
Prevenciones Generales

Artículo 124....

La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios,
concurren en el ejercicio de las facultades que se deriven
de las siguientes materias: educación, salud, vivienda, se-
guridad pública, asentamientos humanos, desarrollo social,
desarrollo económico, comercio, protección civil, comuni-
caciones y transportes, turismo, protección al ambiente,
preservación y restauración del equilibrio ecológico, agri-
cultura, pesca, acuacultura, ganadería, forestal, derechos de
autor, deporte, así como vestigios o restos fósiles, monu-
mentos arqueológicos, artísticos e históricos, y transferen-
cia de tecnología y generación, difusión y aplicación de los
conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el
desarrollo nacional.
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En estas materias corresponde al Congreso de la Unión
expedir leyes generales que establezcan las bases de co-
ordinación para la participación en su ejercicio de los tres
órdenes de gobierno.

En materias coincidentes que no sean exclusivas de la Fe-
deración, ni reservadas a los Estados, ni concurrentes para
los órdenes de gobierno, cada uno de ellos podrá expedir,
en su ámbito de competencia, la legislación que considere
pertinente.

Los Estados y Municipios, para el ejercicio de sus faculta-
des reservadas o concurrentes podrán, previa aprobación
de sus legislaturas locales, convenir con la Federación mo-
dalidades de colaboración en los términos que fijen las le-
yes respectivas.

En ningún caso las entidades federativas que se coordinen
podrán ceder o suspender en su totalidad o de modo defi-
nitivo el ejercicio de sus potestades tributarias.

Las entidades federativas participarán a sus municipios, de
los ingresos que por concepto de contribuciones establez-
can sus órganos legislativos, en los términos de las leyes
respectivas.

Artículo 125...

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que reforma el cuarto párrafo del artículo 28 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL CUARTO PÁRRA-
FO DELARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo cuarto del ar-
tículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 28.-. . .
. . .
. . .

No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estraté-
gicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; petróleo y los
demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales ra-
dioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y
las actividades que expresamente señalen las leyes que ex-
pida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satéli-
te, los ferrocarriles, así como la explotación, uso y aprove-
chamiento de las aguas nacionales son áreas prioritarias
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25
de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su recto-
ría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el
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dominio de las respectivas vías de comunicación de acuer-
do con las leyes de la materia.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, el Congreso de la Unión en un plazo no mayor a
seis meses deberá realizar las adecuaciones necesarias a las
leyes federales de la materia, a fin de dar cabal cumpli-
miento a lo dispuesto en aquél.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULOS 76 Y 102 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto

de decreto por el que se reforman los artículos 76 y 102 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76
Y 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único: Se reforma la fracción II y se adiciona la
fracción X del artículo 76; y el artículo 102, apartado A, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como siguen:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. ...

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario
haga de Ministros, agentes diplomáticos, cónsules genera-
les, empleados superiores de Hacienda, coroneles y demás
jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Na-
cionales, en los términos que la ley disponga;

III - IX. ...

X. Nombrar y remover al Procurador General de la Repú-
blica en los supuestos previstos por esta Constitución;

XI - XII. ...

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federa-
ción, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos de
acuerdo a la ley respectiva. El Ministerio Público de la Fe-
deración estará presidido por un Procurador General de la
República, que durará en su encargo seis años, mismo que
podrá ser removido de sus funciones en los términos del
Título Cuarto de esta Constitución.
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El Procurador General de la República, podrá ser removi-
do por alguna de las siguientes causas:

I. Notoria ineptitud en el desempeño del cargo;

II. La comisión de delitos voluntarios, cuya pena implique
privación de la libertad;

III. Realizar actos u omisiones que impliquen deterioro en
el prestigio de la Institución o que impidan que cumpla con
las facultades que se le confieren;

IV. Ejecutar actos que constituyan infracción o abuso de las
facultades que le confiere la Constitución y las leyes fede-
rales que de ella emanan;

V. Llevar a cabo actos que afecten el orden público o las re-
laciones con los Poderes de la Unión;

VI. El ataque a las Instituciones democráticas y a la liber-
tad de sufragio; 

VII. La violación grave y sistemática a las garantías indi-
viduales y sociales;

VIII. La renuencia en el acatamiento de resoluciones judi-
ciales; y 

IX. La realización de actos que impliquen el uso indebido
de fondos y recursos federales.

Para nombrar al Procurador General de la República, el
Presidente de la República someterá una terna a considera-
ción del Senado de la República, el cual, previa compare-
cencia de las personas propuestas, designará al Procurador
General de la República. La designación se hará por el vo-
to de las dos terceras partes de los senadores presentes o,
en sus recesos, la Comisión Permanente convocará a sesión
extraordinaria para tal efecto. Para ser procurador se re-
quiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación; contar con antigüedad mínima de diez años,
con título profesional de licenciado en derecho debidamen-
te registrado; gozar de buena reputación, y no haber sido
condenado por delito doloso.

El Procurador General de la República, propondrá anual-
mente el proyecto de presupuesto de la Institución y lo re-
mitirá a la Cámara de Diputados por conducto del Titular
del Poder Ejecutivo.

Los bienes que requiera y con los que cuente para el des-
arrollo de sus funciones, serán propiedad del gobierno fe-
deral.

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la perse-
cución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las
órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad
para que la administración de justicia sea pronta y expedi-
ta; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los
negocios que la ley determine.

El Procurador General de la República intervendrá perso-
nalmente en las controversias y acciones a que se refiere el
artículo 105 de esta Constitución.

En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en
los casos de los  diplomáticos y los cónsules generales y en
los demás en que deba intervenir el Ministerio Público de
la Federación, el Procurador General lo hará por sí o por
medio de sus agentes.

El Procurador General de la República y sus agentes, serán
responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en
que incurran con motivo de sus funciones.

Para la remoción del Procurador General de la República,
se requerirá solicitud del Presidente de la República, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, la Cámara de Dipu-
tados o la Cámara de Senadores, entratándose de la solici-
tud de alguna de éstas, la misma deberá formularse
aprobándose por simple mayoría.

La función de consejero jurídico del gobierno, estará a car-
go de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal
efecto, establezca la ley.

B. ...

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF,
a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados62



Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes la minuta proyecto de decreto por el que se
adicionan los párrafos del 4 al 7 del artículo 133 y un artí-
culo 136 a la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 4
AL 7 DEL ARTÍCULO 133 Y SE ADICIONA UN AR-
TÍCULO 136 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.

Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos 4 al 7 del ar-
tículo 133 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 133.

1. a 3. ...

4. Cada Cámara contará con un órgano interno, de consul-
ta abierta al público, denominado Gaceta Parlamentaria, en
el que se publicarán todos los documentos de orden legis-
lativo que serán sometidos a consideración del pleno de la
respectiva Cámara, o aquellos relativos al funcionamiento
de sus comisiones, comités y órganos de gobierno interno
o administrativos. Cada Cámara determinará la periodici-
dad de su respectiva Gaceta Parlamentaria, la que deberá
estar a disposición y consulta de los legisladores en medio
impreso y en medios electrónicos. Los documentos publi-
cados en la Gaceta Parlamentaria no tendrán carácter ofi-
cial.

5. Los funcionarios a que se refiere el párrafo 3 de este ar-
tículo serán responsables de la edición y difusión de la Ga-
ceta Parlamentaria de su respectiva Cámara.

6. Los dictámenes que sobre las iniciativas de ley o decre-
to sean aprobados por las comisiones deberán ser publica-
dos en la respectiva Gaceta Parlamentaria al menos seten-
ta y dos horas antes del inicio de la sesión en que serán
presentados para su discusión y votación ante el pleno. Es-
te requisito no se podrá obviar a menos que exista solicitud
fundada y motivada, presentada por escrito ante el presi-
dente de la Mesa Directiva, y que la misma sea aprobada
por, al menos, las dos terceras partes de los legisladores
presentes en la sesión.

7. En ningún caso podrá ponerse a discusión y votación en
el pleno un dictamen que no se encuentre publicado en la
edición impresa de la correspondiente Gaceta Parlamenta-
ria.

Artículo Segundo.- Se adiciona un artículo 136 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 136.

1. Cada Cámara establecerá, a través del internet, o medio
electrónico equivalente disponible conforme al avance de
la tecnología, un sistema permanente para la difusión de
sus actividades y de la información interna relevante con
fines de transparencia y ejercicio, por parte de los ciudada-
nos, del derecho de acceso a la información pública y para
la recepción de propuestas, opiniones y sugerencias res-
pecto a los asuntos bajo su estudio o dictamen.
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2. Las comisiones podrán utilizar el sistema a que se refie-
re el párrafo anterior para la realización de consultas públi-
cas o auscultaciones sobre las iniciativas o asuntos bajo su
estudio y dictamen.

3. La información difundida a través de medios electróni-
cos por las Cámaras del Congreso no tendrá, en ningún ca-
so y bajo ninguna circunstancia, carácter oficial; por tanto,
no tendrá validez legal en asuntos administrativos o juicios
de cualquier naturaleza.

TRANSITORIO

Artículo Primero. La presente reforma entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Quedan sin efecto las disposiciones del
acuerdo parlamentario de la Cámara de Senadores de fecha
13 de marzo de 2001, en lo que se oponga al presente de-
creto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Sa-
nidad Animal.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Sani-
dad Animal, en los siguientes términos:

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I
Del Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en
todo el territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases
para: el diagnóstico, prevención, control y erradicación de
las enfermedades y plagas que afectan a los animales; pro-
curar el bienestar animal; regular los sistemas de reducción
de riesgos de contaminación física, química y biológica
aplicables en la producción primaria y establecimientos Ti-
po Inspección Federal dedicados al sacrificio de animales
y procesamiento de bienes de origen animal para consumo
humano; regular los establecimientos, productos y el des-
arrollo de actividades de sanidad animal y prestación de
servicios veterinarios; regular los productos químicos, far-
macéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales
o consumo por éstos. Sus disposiciones son de orden pú-
blico e interés social.

Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen co-
mo finalidad: diagnosticar y prevenir la introducción, per-
manencia y diseminación de enfermedades y plagas que
afecten la salud o la vida de los animales; procurar el bien-
estar animal; así como establecer sistemas de reducción de
riesgos de contaminación en la producción primaria y en
los establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al
sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de ori-
gen animal para consumo humano.
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Artículo 3.- La Secretaría es la autoridad responsable de
tutelar la sanidad y el bienestar animal, así como de la re-
ducción de riesgos de contaminación en la producción pri-
maria; y establecimientos Tipo Inspección Federal dedica-
dos al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de
origen animal.

Capítulo II
Definiciones

Artículo 4.- Para los efectos de la Ley se entiende por:

Acreditación: El acto por el cual una entidad de acredita-
ción reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los
organismos de certificación, de los laboratorios de prueba,
de los laboratorios de calibración y de las unidades de ve-
rificación para la evaluación de la conformidad;

Acta: Documento oficial en el que se hace constar los re-
sultados de la inspección que realiza la Secretaría para ve-
rificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en
esta Ley y otras figuras normativas que de esta derivan;

Actividades de sanidad animal: Aquéllas sujetas a los pro-
cedimientos establecidos en las disposiciones de sanidad
animal, que desarrollan la Secretaría o las personas físicas
o morales, en términos de lo establecido en esta Ley;

Aditivo: Todo ingrediente sustancia o mezcla de éstas que
normalmente no se consume como alimento por sí mismo,
con o sin valor nutrimental y que influye en las caracterís-
ticas fisicoquímicas del producto alimenticio o favorece la
presentación, preservación, ingestión, aprovechamiento,
profilaxis o pigmentación en los animales y sus productos; 

Agentes involucrados: Las dependencias del sector oficial
o las personas físicas o morales del sector privado que in-
tegran la cadena de valor de los bienes de origen animal;

Análisis de riesgo: La evaluación de la probabilidad de en-
trada, establecimiento y difusión de enfermedades o plagas
de los animales en el territorio nacional o en una zona del
país, de conformidad con las medidas zoosanitarias que pu-
dieran aplicarse, así como las posibles consecuencias bio-
lógicas, económicas y ambientales. Incluye la evaluación
de los posibles efectos perjudiciales para la sanidad animal
provenientes de aditivos, productos para uso o consumo
animal, contaminantes físicos, químicos y biológicos, toxi-
nas u organismos patógenos en bienes de origen animal,

bebidas y forrajes, el manejo o gestión y su comunicación
a los agentes involucrados directa e indirectamente; 

Análisis de Riesgos y Control de Puntos Críticos: Sistema
de reducción de riesgos de contaminación que se aplica en
la producción primaria y en los establecimientos Tipo Ins-
pección Federal dedicados al sacrificio de animales y pro-
cesamiento de bienes de origen animal, que permite identi-
ficar y prevenir peligros y riesgos de contaminación de tipo
biológico, químico o físico;

Animales vivos: Todas las especies de animales vivos con
excepción de las provenientes del medio acuático ya sea
marítimo, fluvial, lacustre o de cualquier cuerpo de agua
natural o artificial; 

Aprobación: El acto mediante el cual la Secretaría aprueba
a organismos de certificación, unidades de verificación y
laboratorios de pruebas acreditados en términos de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización para llevar a ca-
bo actividades de evaluación de la conformidad en las nor-
mas oficiales mexicanas expedidas en las materias a las
que se refiere esta Ley; 

Bienes de origen animal: Todo aquel producto o subpro-
ducto que es obtenido o extraído de los animales incluyen-
do aquellos que han estado sujetos a procesamiento y que
puedan constituirse en un riesgo zoosanitario; 

Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a
proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguri-
dad a los animales durante su crianza, mantenimiento, ex-
plotación, transporte y sacrificio;

Biodisponibilidad: La proporción del fármaco que se ab-
sorbe a la circulación general después de la administración
de un medicamento y el tiempo que requiere para hacerlo;

Bioequivalencia: Productos en los que no existe diferen-
cias significativas en la velocidad y cantidad absorbida del
fármaco en comparación con la sustancia de referencia;

Brote: Presencia de uno o más focos de la misma enferme-
dad, en un área geográfica determinada en el mismo perio-
do de tiempo y que guardan una relación epidemiológica
entre sí;

Buenas prácticas de Manufactura: Conjunto de procedi-
mientos, actividades, condiciones, controles y asegura-
miento de la calidad de tipo general que se aplican en los
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establecimientos que elaboran productos químicos, farma-
céuticos, biológicos, aditivos o alimenticios para uso en
animales o consumo por éstos; así como en los estableci-
mientos Tipo Inspección Federal dedicados al sacrificio de
animales, y procesamiento de bienes de origen animal pa-
ra consumo humano, con el objeto de disminuir los riesgos
de contaminación física, química o biológica; sin perjuicio
de otras disposiciones legales aplicables en materia de Sa-
lud Pública; 

Buenas Prácticas de Producción: Conjunto de actividades,
condiciones y controles que se aplican en las unidades de
producción de animales, con el objeto de disminuir los
riesgos de contaminación física, química o biológica en los
bienes de origen animal para consumo animal o humano;
sin perjuicio de otras disposiciones legales aplicables en
materia de Salud Pública; 

Cadena de valor: El conjunto de elementos y agentes invo-
lucrados en los procesos productivos de las mercancías re-
guladas en esta Ley, incluidos el abastecimiento de equipo
técnico, insumos productivos, recursos financieros, la pro-
ducción primaria, acopio, transformación, distribución y
comercialización;

Campañas: Conjunto de medidas zoosanitarias que se apli-
can en una fase y un área geográfica determinada, para la
prevención, control o erradicación de enfermedades o pla-
gas de los animales;

Centro de certificación zoosanitaria: Instalación que de-
pende de un organismo de certificación para fines de la ex-
pedición del certificado zoosanitario para movilización de
mercancías reguladas;

Certificación: Procedimiento por el cual se hace constar
que un establecimiento, producto, proceso, sistema o servi-
cio, cumple con las normas oficiales mexicanas o las dis-
posiciones de sanidad animal o de reducción de riesgos de
contaminación que emita la Secretaría; 

Certificado zoosanitario: Documento oficial expedido por
la Secretaría o los organismos de certificación acreditados
y aprobados en términos de lo dispuesto por la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización, en el que se hace
constar el cumplimiento de las disposiciones de sanidad
animal;

Certificado Zoosanitario para Importación: Documento
oficial en el que se hace constar el cumplimiento de los re-

quisitos establecidos en la Hoja de Requisitos Zoosanita-
rios, en las normas oficiales mexicanas o en disposiciones
de salud animal, mediante el cual se autoriza la introduc-
ción de mercancías reguladas por riesgo zoosanitario en es-
ta Ley, del punto de ingreso al país a un punto de destino
específico en territorio nacional;

Contaminante: Cualquier agente físico, químico, biológico
o material extraño u otra sustancia presente en bienes de
origen animal, que alteren su integridad para el consumo
humano, así como en los productos, químicos, farmacéuti-
cos, biológicos o alimenticios para uso en animales o con-
sumo por éstos;

Control: Conjunto de medidas zoosanitarias que tienen por
objeto disminuir la incidencia o prevalencia de una enfer-
medad o plaga de los animales en un área geográfica de-
terminada o para fines de reducción de riesgos de contami-
nación en los bienes de origen animal, eliminar la
presencia de ingredientes o aditivos prohibidos que se uti-
licen en los productos alimenticios para uso en animales;

Control de Puntos críticos: Área, paso o procedimiento en
el procesamiento, en el que se pueden aplicar controles pa-
ra prevenir, eliminar o reducir un riesgo de contaminación
a niveles aceptables;

Cordones cuarentenarios zoosanitarios: Conjunto de pun-
tos de verificación e inspección sanitaria federal que deli-
mitan áreas geográficas, con el fin de evitar la introduc-
ción, establecimiento y difusión de enfermedades y plagas
de los animales, así como de contaminantes de los bienes
de origen animal, en los que se inspecciona y verifica el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento,
en las normas oficiales mexicanas y otras disposiciones de
sanidad animal o de sistemas de reducción de riesgos de
contaminación aplicables; 

Cuarentena: Aislamiento preventivo de mercancías regula-
das por esta Ley que determina la Secretaría bajo su res-
guardo o en depósito y custodia del interesado, para obser-
vación e investigación o para verificación e inspección,
análisis de pruebas o aplicación del tratamiento correspon-
diente;

Cuarentena guarda-custodia: Aislamiento preventivo de
mercancías reguladas con el objeto de comprobar que no
cause daño a la salud animal después de su entrada al terri-
torio nacional o a una zona libre; 
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Dictamen de Verificación: Documento expedido por la Se-
cretaría o unidad de verificación acreditada y aprobada, en
términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización o por un tercero especialista autoriza-
do en el que se hace constar el resultado de la verificación
del cumplimiento de las disposiciones de sanidad animal o
de reducción de riesgos;

Disposiciones de reducción de riesgos de contaminación:
Actos administrativos de carácter general, que expide la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, tales como: acuerdos, normas ofi-
ciales mexicanas, normas mexicanas, circulares, reglas, li-
neamientos o manuales relacionadas con bienes de origen
animal para consumo animal o humano; (no es claro si se
habla de riesgos zoosanitarios o de contaminación).

Disposiciones de sanidad animal y de reducción de riesgos
de contaminación: Actos administrativos de carácter gene-
ral, que expide la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, tales como: acuer-
dos, normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, circu-
lares, reglas, lineamientos o manuales en materia de sani-
dad animal; 

Disposición Zoosanitaria: Medida para la despoblación, sa-
crificio, eliminación, destrucción, retorno o acondiciona-
miento de animales, cadáveres de animales, bienes de origen
animal, productos biológicos, químicos, farmacéuticos, ali-
menticios para uso en animales o consumo por éstos;

Enfermedad: Ruptura del equilibrio en la interacción entre
un animal, agente etiológico y ambiente, que provoca alte-
raciones en las manifestaciones vitales del primero; 

Enfermedad o plaga de Notificación Obligatoria: Aquella
enfermedad o plaga exótica o endémica que por su capaci-
dad de difusión y contagio representa un riesgo importante
para la población animal o su posible repercusión en la sa-
lud humana y que debe ser reportada obligadamente sin de-
mora a la Secretaría;

Enfermedad o plaga exótica de los animales: Aquella de la
que no existen casos, ni comprobación de la presencia del
agente etiológico en el territorio nacional o en una región
del mismo; 

Erradicación: Eliminación total de un agente etiológico de
una enfermedad o plaga en la población animal susceptible

doméstica y silvestre en cautiverio y dentro de una área ge-
ográfica determinada;

Establecimientos: Las instalaciones ubicadas en territorio
nacional en donde se desarrollan actividades de sanidad
animal o se prestan servicios veterinarios, sujetos a regula-
ción zoosanitaria o de sistemas de reducción de riesgos de
contaminación en términos de esta Ley y su Reglamento;

Establecimientos Tipo Inspección Federal (TIF): Las insta-
laciones en donde se sacrifican animales o procesan, enva-
san, empacan, refrigeran o industrializan bienes de origen
animal y están sujetas a regulación de la Secretaría y cuya
certificación es a petición de parte. 

Estación cuarentenaria: Establecimientos que instala y
opera, autoriza o habilita la Secretaría especializados para
el aislamiento temporal de animales en donde se aplican
medidas zoosanitarias para prevenir y controlar la disemi-
nación de enfermedades o plagas que los afecten;

Estatus zoosanitario: Condición que guarda un país o una
zona o área geográfica respecto de una enfermedad o pla-
ga de los animales; 

Evaluación de la conformidad: La determinación del grado
de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la
conformidad con las normas mexicanas, las normas inter-
nacionales, especificaciones o disposiciones de sanidad
animal o de reducción de riesgos de contaminación;

Fecha de sacrificio: Día calendario en que un animal es pri-
vado de la vida;

Foco: Lugar donde se produce, explota, maneja, concentra
o comercializa animales o bienes de origen animal, en el
cual se identifica la presencia de uno o más casos de una
enfermedad o plaga específica;

Franja fronteriza: Territorio comprendido entre la línea di-
visoria internacional y la línea paralela ubicada a una dis-
tancia de veinte kilómetros hacia el interior del país; 

Hoja de Requisitos Zoosanitarios: Documento mediante el
cual la Secretaría da a conocer al importador los requeri-
mientos a cumplir para la importación de mercancías regu-
ladas por esta ley, tendientes a asegurar el nivel adecuado
de protección que considere necesario para la protección de
la salud animal en el territorio nacional;
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Incidencia: Número de casos nuevos de una enfermedad
que aparecen en una población determinada, durante un pe-
riodo específico, en un área geográfica definida; 

Informe de resultados: Documento expedido por un labo-
ratorio oficial, aprobado o autorizado, que contiene los re-
sultados u otra información derivada de los mismos, obte-
nidos de las pruebas o análisis realizados. Dicho
documento será signado por el médico veterinario o profe-
sionista del área afín responsable; 

Inspección: Acto que realiza la Secretaría para constatar
mediante la verificación el cumplimiento de esta Ley y de
las disposiciones que de ella deriven; 

Instalación de cuarentena guarda-custodia: Establecimien-
to que instala y opera, autoriza o habilita la Secretaría, es-
pecializado para la recepción y aislamiento temporal de
animales y demás mercancías reguladas en esta Ley, que
impliquen un riesgo zoosanitario, para confirmación de
diagnóstico y, en su caso, tratamiento profiláctico, destruc-
ción o retorno a su país o lugar de origen o procedencia; 

Insumo: Producto natural, sintético, biológico o de origen
biotecnológico utilizado para promover la producción pe-
cuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control,
erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas y
otros agentes nocivos que afecten las especies animales o a
sus productos. Se incluyen alimentos para animales y adi-
tivos;

Laboratorio de Pruebas: Persona física o moral acreditada
de acuerdo a lo establecido por la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización y aprobada por la Secretaría para
prestar servicios relacionados con las pruebas o análisis pa-
ra determinar la presencia o ausencia de una enfermedad o
plaga de los animales o para realizar servicios de constata-
ción o de contaminantes físicos, microbiológicos y quími-
cos conforme a las normas oficiales mexicanas en materia
zoosanitaria y expedir informe de resultados; 

Laboratorio autorizado: Persona moral autorizada por la
Secretaría para prestar servicios relacionados con el diag-
nóstico a fin de determinar la presencia o ausencia de una
enfermedad o plaga de los animales o de constatación de
productos para uso en animales o consumo por éstos, con-
forme a las disposiciones de sanidad animal, así como pa-
ra expedir informe de resultados; 

Ley: Ley Federal de Sanidad Animal; 

Límite Máximo de Residuos: Valor legalmente permitido
de un residuo o contaminante que se considera aceptable en
un tejido o alimento de origen animal para uso o consumo
de éstos o humanos; cuando éste es analizado por la meto-
dología oficialmente aceptada para su cuantificación. 

Lote: Grupo de animales, productos o subproductos de ori-
gen animal, productos biológicos, químicos, farmacéuticos
y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos,
agrupado o producido durante un periodo de tiempo deter-
minado bajo las mismas condiciones, identificado de ori-
gen con un código específico;

Médico veterinario: Persona física con cédula profesional
de médico veterinario o médico veterinario zootecnista, ex-
pedida en el territorio nacional por la Secretaría de Educa-
ción Pública;

Médico veterinario oficial: Profesionista de la medicina
veterinaria asalariado por la Secretaría; 

Médico veterinario responsable autorizado: Profesionista
autorizado por la Secretaría, para prestar sus servicios de
coadyuvancia y emisión de documentos en unidades de
producción, establecimientos que industrializan o comer-
cializan productos biológicos, químicos, farmacéuticos,
plaguicidas o alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos, laboratorios autorizados, establecimientos TIF
destinados al sacrificio y procesamiento, u otros que deter-
mine la Secretaría, para garantizar que se lleve a cabo lo es-
tablecido en las disposiciones que derivan de esta Ley. Di-
cho profesionista fungirá como responsable ante la
Secretaría;

Medidas de bioseguridad: Disposiciones y acciones zoosa-
nitarias indispensables, orientadas a minimizar el riesgo de
introducción, transmisión o difusión de enfermedades o
plagas ; 

Medidas de reducción de riesgos de contaminación: Dis-
posiciones que establecen procedimientos, sistemas, crite-
rios y esquemas aplicables en la producción de bienes de
origen animal, a fin de reducir la probabilidad de contami-
nación;

Medida Zoosanitarias: Disposición para prevenir, controlar
o erradicar la introducción, radicación o propagación de
una plaga o enfermedad; y de los riesgos provenientes de
aditivos, contaminantes, toxinas u organismos causantes de
enfermedades y daños que afecten a los animales;

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



Mercancía regulada: Animales, bienes de origen animal,
productos para uso o consumo animal, equipo pecuario
usado, artículos y cualesquier otros bienes relacionados
con los animales, cuando éstos presenten riesgo zoosanita-
rio; 

Movilización: Traslado de animales, bienes de origen ani-
mal, productos biológicos, químicos, farmacéuticos, pla-
guicidas o alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos, equipo e implementos pecuarios usados, des-
echos y cualquier otra mercancía regulada, de un sitio de
origen a uno de destino predeterminado, el cual se puede
llevar a cabo en vehículos o mediante arreo dentro del te-
rritorio nacional; 

Muestra: Porción extraída de un todo que conserva la com-
posición del mismo y a partir de la cual se pretende cono-
cer la situación del todo del que procede mediante la reali-
zación de estudios o análisis;

Notificación: Comunicación escrita, verbal o electrónica a
las autoridades zoosanitarias competentes nacionales sobre
la sospecha o existencia de una enfermedad transmisible o
de otra naturaleza, en uno o más animales, señalando los
datos epidemiológicos relevantes en forma suficiente y ne-
cesaria para su identificación, localización y atención co-
rrespondiente;

Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria: Instala-
ción dependiente de la Secretaría ubicadas en puntos de en-
trada al país, en puertos marítimos, aeropuertos y fronteras; 

Organismos auxiliares de sanidad animal: Aquellos autori-
zados por la Secretaría y que están constituidos por las or-
ganizaciones de los sectores involucrados de la cadena sis-
tema producto y que coadyuvan con ésta en la sanidad
animal y en la reducción de riesgos de contaminación de
los bienes de origen animal;

Organismo de certificación: Persona moral acreditada pre-
viamente en los términos de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización y aprobada por la Secretaría para rea-
lizar la evaluación de la conformidad de normas oficiales
mexicanas en las materias contempladas por esta Ley.

Órgano de coadyuvancia: Persona física o moral aprobada
o autorizada por la Secretaría para prestar sus servicios o
coadyuvar con ésta en materia de sanidad animal o de re-
ducción de riesgos de contaminación en bienes de origen
animal;

Plaga: Presencia de un agente biológico en un área deter-
minada, que causa enfermedad o alteración en la sanidad
de la población animal; 

Plaguicida: Cualquier sustancia o mezcla de éstas o agente
biológico que se destinan a controlar plagas de los anima-
les; 

Planta: Establecimiento ubicado en territorio extranjero de-
dicado al sacrificio de animales y procesamiento de bienes
de origen animal para su comercialización, autorizado por
la Secretaría en términos de esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones, derivadas de esta Ley por virtud de los
tratados internacionales signados por los Estados Unidos
Mexicanos en donde se acuerda el reconocimiento recípro-
co sobre las cuales la Secretaría llevará un procedimiento
de control; 

Plantas de rendimiento o beneficio: Fábrica o instalación
que cuenta con equipo diverso como generadores de vapor,
trituradores, molinos, cocedores, prensas mecánicas o hi-
dráulicas, secadores, tamices, mezcladoras u otros para el
beneficio, transformación o aprovechamiento de aquellos
subproductos provenientes del sacrificio de animales que
no resulten aptos para el consumo humano; 

Prevalencia: Número de casos nuevos y preexistentes de una
enfermedad, presentes en una población determinada duran-
te un periodo específico y en un área geográfica definida; 

Prevención: Conjunto de medidas zoosanitarias basadas en
estudios epidemiológicos, que tienen por objeto evitar la
introducción y radicación de una enfermedad;

Procedimientos operacionales estándar de sanitización:
Los que se aplican en establecimientos Tipo Inspección Fe-
deral dedicados a la producción de bienes de origen animal
y que implican una serie de actividades documentadas de
limpieza y sanitización que se realizan en las instalaciones,
equipo y utensilios antes, durante y después del proceso
productivo;

Procesamiento: Todas aquellas actividades que se realizan
en un establecimiento Tipo Inspección Federal en la pro-
ducción de un bien de origen animal que lo hace apto para
consumo humano; 

Producción Primaria: Todos aquellos actos o actividades
que se realizan dentro del proceso productivo animal, inclu-
yendo desde su nacimiento, crianza, desarrollo, producción
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y finalización hasta antes de que sean sometidos a un pro-
ceso de transformación; 

Producto alimenticio: Cualquier sustancia o conjunto de
ellas que contenga elementos nutritivos para la alimenta-
ción de los animales, quedando incluidos en esta clasifica-
ción, aquellos que de alguna forma favorezcan su ingestión
y aprovechamiento; 

Productos biológicos: Los reactivos biológicos, sueros, va-
cunas, que puedan utilizarse para diagnosticar, tratar y pre-
venir enfermedades de los animales, así como hormonas y
material genético de origen animal que sirva para fines re-
productivos;

Producto farmacéutico: El elaborado con materia prima de
origen natural o sintético con efecto terapéutico o preven-
tivo en animales;

Producto químico: El elaborado con materia prima de ori-
gen natural o sintético, con acción detergente, desinfectan-
te o sanitizante aplicable en las medidas zoosanitarias o de
reducción de riesgos de contaminación; 

Productos para uso o consumo animal: Los productos quí-
micos, farmacéuticos, biológicos, productos derivados de
organismos genéticamente modificados, kits de diagnósti-
co y alimenticios, para uso en animales o consumo por és-
tos, que de acuerdo al riesgo zoosanitario deberán ser re-
gistrados o autorizados por la Secretaría;

Profesional autorizado: Profesionista con estudios relacio-
nados con la Sanidad Animal para coadyuvar con la Secre-
taría en el desarrollo de los programas de extensión y ca-
pacitación que en la materia instrumente; en la ejecución
de las medidas zoosanitarias y de sistemas de reducción de
riesgos de contaminación que establezca el dispositivo na-
cional de emergencia de salud animal, así como en la pres-
tación de los servicios veterinarios que se determinan en
esta Ley y su Reglamento; 

Punto de ingreso: Lugar, oficina o aduana de entrada al pa-
ís ubicado en puerto, aeropuerto o frontera en la que esté
establecida una Oficina de Inspección de Sanidad Agrope-
cuaria y por la que ingresa la mercancía a territorio nacio-
nal.

Punto de Verificación e Inspección zoosanitaria para ani-
males, ubicados en el extranjero: Aquella instalación que
se ubique en territorio extranjero para la inspección previa

a la exportación hacia el territorio nacional de animales,
sujetos a regulaciones para su importación;

Punto de verificación e inspección zoosanitaria: Sitio ubi-
cado en territorio nacional autorizado por la Secretaría pa-
ra constatar el cumplimiento de esta Ley y demás disposi-
ciones de sanidad animal;

Punto de verificación e inspección zooanitaria para impor-
tación: Sitio ubicado en puntos de entrada al territorio na-
cional; o bien, en la franja fronteriza o Recinto Fiscalizado
Estratégico, con infraestructura de laboratorio aprobado
por la Secretaría o con convenio con laboratorios aproba-
dos, para constatar el cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones de sanidad animal de acuerdo a lo estableci-
do por esta Ley, en lo que no se contraponga con la legis-
lación de comercio exterior y aduanal aplicable; 

Punto de Verificación e Inspección Interno: Aquellos auto-
rizados por la Secretaría, que se instalan en lugares especí-
ficos del territorio nacional, en las vías terrestres de comu-
nicación, límites estatales y sitios estratégicos, que
permiten controlar la entrada o salida de mercancías regu-
ladas a zonas de producción, que de acuerdo a las disposi-
ciones de sanidad animal aplicables a bienes de origen ani-
mal, deban inspeccionarse o verificarse; 

Punto de Verificación e Inspección Sanitaria Federal:
Aquellos que conforman los cordones cuarentenarios zoo-
sanitarios instalados en las vías de comunicación, límites
estatales y sitios estratégicos que determine la Secretaría, a
efecto de controlar la entrada o salida de mercancías regu-
ladas de las distintas regiones en que se divida el territorio
nacional para efectos zoosanitarios y que, de acuerdo con
las normas oficiales u otras disposiciones de sanidad ani-
mal aplicables, deban inspeccionarse o verificarse; 

Rastreabilidad: Conjunto de actividades técnicas y admi-
nistrativas de naturaleza epidemiológica que se utilizan pa-
ra determinar a través de investigaciones de campo y del
análisis de registros, el origen de un problema zoosanitario
y su posible diseminación hasta sus últimas consecuencias,
con miras a su control o erradicación;

Residuo tóxico: Compuesto presente en cualquier porción
comestible de bienes de origen animal cuyo origen sea quí-
mico, medicamento o por contaminación ambiental y que
por estudios previos se ha determinado que puede consti-
tuir un riesgo a la salud pública o animal si se consume por
encima de los niveles máximos permitidos;
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Recinto Fiscalizado Estratégico: Inmueble ubicado dentro
de un recinto fiscal, concesionado a un particular para que
preste los servicios de manejo, almacenaje y custodia de
mercancías, de conformidad con lo señalado en las dispo-
siciones aduaneras;

Retención: Acto que ordena la Secretaría con el objeto de
asegurar temporalmente animales, bienes de origen animal,
desechos, despojos, productos químicos, farmacéuticos,
biológicos o alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos, considerados como de riesgo zoosanitario;

Riesgo zoosanitario: La probabilidad de introducción, esta-
blecimiento o diseminación de una enfermedad o plaga en
la población animal, así como la probabilidad de contami-
nación de los bienes de origen animal o de los productos
para uso o consumo animal, que puedan ocasionar daño a
la sanidad animal o a la salud humana; 

Sanidad animal: La que tiene por objeto preservar la salud,
así como prevenir, controlar y erradicar las enfermedades o
plagas de los animales; 

Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación;

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación: Medi-
das y procedimientos establecidos por la Secretaría para
garantizar que los bienes de origen animal se obtienen du-
rante su producción primaria y procesamiento en estableci-
mientos Tipo Inspección Federal en optimas condiciones
zoosanitarias, y de reducción de peligros de contamina-
ción, física, química y microbiológica a través de la aplica-
ción de Buenas Prácticas de Producción y Buenas Prácticas
de Manufactura;

Tercero especialista autorizado: Persona moral o médico
veterinario autorizado por la Secretaría para auxiliar a la
misma o a las personas aprobadas por ésta, como coadyu-
vantes en la verificación y certificación de las disposicio-
nes contenidas en esta Ley y de las que de ella deriven me-
diante un dictamen. Tratándose de reducción de riesgos de
contaminación de los bienes de origen animal, los terceros
especialistas, también podrán ser profesionistas afines a la
medicina veterinaria; 

TIF: Establecimiento Tipo Inspección Federal;

Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o
de otra índole, para eliminar, remover o inactivar a los
agentes que causan las enfermedades o plaga que afectan a

los animales o para erradicar cualquier fuente de contami-
nación alimentaria;

Trazabilidad: Serie de actividades técnicas y administrati-
vas sistematizadas que permiten registrar los procesos rela-
cionados con el nacimiento, crianza, engorda, reproduc-
ción, sacrificio y procesamiento de un animal, los bienes de
origen animal, así como de los productos químicos, farma-
céuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o
consumo por éstos hasta su consumo final, identificando en
cada etapa su ubicación espacial y en su caso los factores
de riesgo zoosanitarios y de contaminación que pueden es-
tar presentes en cada una de las actividades; 

Unidad de producción: Espacio físico e instalaciones en las
que se alojan especies animales, para su cría, reproducción
y engorda con el propósito de utilizarlas para autoconsu-
mo, abasto o comercialización;

Unidad de verificación: Las personas físicas o morales me-
xicanas o extranjeras, que por su calidad y característica
migratoria les permita realizar esta actividad y cuenten con
el permiso previo otorgado por la autoridad competente,
que hayan sido aprobadas para realizar actos de verifica-
ción por la Secretaría, en los términos de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización;

Verificación: Constatación ocular, revisión de documentos
o comprobación mediante muestreo y análisis de laborato-
rio oficial, aprobado o autorizado, que compruebe el cum-
plimiento de lo establecido en la presente Ley, su Regla-
mento, y demás disposiciones que emanen de esta Ley; 

Verificación e inspección en origen: Actos que realiza la Se-
cretaría en el extranjero a los animales o bienes de origen
animal, para constatar en el país de origen previo al trámite
de importación, el cumplimiento de las especificaciones zo-
osanitarias vigentes de los Estados Unidos Mexicanos; 

Vigilancia epidemiológica: Conjunto de actividades que
permiten reunir información indispensable para identificar
y evaluar la conducta de las enfermedades o plagas de los
animales, detectar y prever cualquier cambio que pueda
ocurrir por alteraciones en los factores, condiciones o de-
terminantes con el fin de recomendar oportunamente, con
bases científicas, las medidas indicadas para su preven-
ción, control y erradicación; 

Zona de escasa prevalencia: Estatus zoosanitario que asig-
na la Secretaría a un área geográfica determinada en donde
se presenta una frecuencia mínima de focos o casos de una
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enfermedad o plaga de animales, en un período y especie
animal específicos; 

Zona en control: Estatus zoosanitario que asigna la Secre-
taría a un área geográfica determinada en la que se operan
medidas zoosanitarias tendientes a disminuir la incidencia
o prevalencia de una enfermedad o plaga de los animales,
en un período y especie animal específicos; 

Zona en erradicación: Estatus zoosanitario que asigna la
Secretaría a un área geográfica determinada, en la que se
operan medidas zoosanitarias tendientes a la eliminación
total del agente etiológico de una enfermedad o plaga de
animales, donde se realizan estudios epidemiológicos con
el objeto de comprobar la ausencia del agente etiológico en
un período de tiempo y especie animal específicos, de con-
formidad con las normas oficiales y las medidas zoosanita-
rias que la Secretaría establezca; y

Zona libre: Estatus zoosanitario que asigna la Secretaría a
un área geográfica determinada por la Secretaría que pue-
de abarcar la totalidad del país o una región específica, en
la que no existe evidencia de una determinada plaga o en-
fermedad;

Capítulo III
De la Autoridad Competente

Artículo 5.- La aplicación de esta Ley corresponde al Eje-
cutivo Federal por conducto de la Secretaría.

Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría:

I. Prevenir la introducción al país de enfermedades y pla-
gas que afecten a los animales y ejercer el control zoosani-
tario en el territorio nacional sobre la movilización, impor-
tación, exportación, reexportación y tránsito de animales,
bienes de origen animal y demás mercancías reguladas;

II. Formular, expedir y aplicar las disposiciones de sanidad
animal y aplicar las medidas zoosanitarias correspondien-
tes;

III. Certificar, verificar e inspeccionar el cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley y de las que de ella deriven,
en el ámbito de su competencia;

IV. Identificar las mercancías pecuarias de importación que
estarán sujetas al cumplimiento de las disposiciones emiti-
das por las autoridades zoosanitarias y aduaneras en punto

de entrada al país, por la fracción arancelaria correspon-
diente, así como publicarlas en el Diario Oficial de la Fe-
deración conjuntamente con la Secretaría de Economía;

V. Regular las características, condiciones, procedimientos
y especificaciones zoosanitarias y de sistemas de reducción
de riesgos de contaminación, que deberán reunir y confor-
me a las cuales deberán operar los diferentes tipos de esta-
blecimientos y servicios a que se refiere esta Ley;

VI. Regular las características y el uso de las contraseñas
de calidad zoosanitaria para la identificación de las mer-
cancías, instalaciones, procesos o servicios que hayan
cumplido con lo dispuesto en esta Ley y demás disposicio-
nes que de ella se deriven;

VII. Regular y controlar los agentes etiológicos causantes
de enfermedades o plagas de los animales;

VIII. Regular y controlar la operación de organismos de
certificación, unidades de verificación, laboratorios de
pruebas aprobados, laboratorios autorizados y terceros es-
pecialistas autorizados, en las materias objeto de esta Ley;

IX. Modificar o cancelar las normas oficiales mexicanas en
materia de esta Ley, cuando científicamente hayan variado
los supuestos regulados o no se justifique la continuación
de su vigencia;

X. Integrar y coordinar los Comités Consultivos Nacionales
de Normalización en materia de Sanidad y Bienestar Animal
y de reducción de riesgos de contaminación, así como el
Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal;

XI. Instrumentar, organizar y operar el Servicio Oficial de
Seguridad Zoosanitaria;

XII. Regular, controlar y, en su caso, autorizar el estableci-
miento y operación de los puntos de verificación e inspec-
ción zoosanitaria previstos en esta Ley;

XIII. Establecer y aplicar las medidas zoosanitarias de la
producción, industrialización, comercialización y movili-
zación de mercancías reguladas;

XIV. Regular y controlar la producción, importación, co-
mercialización de substancias para uso o consumo de
animales; 
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XV. Controlar las medidas zoosanitarias de la movilización
de vehículos, materiales, maquinaria y equipos cuando es-
tos implique un riesgo zoosanitario;

XVI. Realizar diagnósticos o análisis de riesgo, con el pro-
pósito de evaluar los niveles de riesgo zoosanitario de una
enfermedad o plaga a fin de determinar las medidas zoosa-
nitarias que deban adoptarse; 

XVII. Establecer y coordinar campañas zoosanitarias para
la prevención, control y erradicación de enfermedades y
plagas de los animales;

XVIII. Declarar, ordenar, aplicar y levantar las cuarente-
nas previstas en esta Ley;

XIX. Instalar, operar o autorizar la instalación y operación
de estaciones cuarentenarias; 

XX. Autorizar instalaciones para guarda-custodia cuaren-
tena;

XXI. Determinar y declarar los estatus zoosanitarios de zo-
nas en control, zonas de escasa prevalencia, zonas en erra-
dicación o zonas libres y declarar y administrar zonas li-
bres de enfermedades y plagas, mediante su publicación en
el Diario Oficial de la Federación;

XXII. Ordenar la retención, disposición zoosanitaria o des-
trucción de las mercancías reguladas, sus empaques y em-
balajes, cuando exista la sospecha o la presencia de un ries-
go zoosanitario o de contaminación en los términos de esta
Ley;

XXIII. Ordenar la aplicación de las medidas zoosanitarias
previstas en esta Ley su Reglamento y demás disposiciones
de sanidad animal, y en su caso, ordenar la clausura de es-
tablecimientos cuando exista la sospecha o la presencia de
un riesgo zoosanitario o de contaminación en los términos
indicados en esta Ley;

XXIV. Activar, instrumentar y coordinar el Dispositivo
Nacional de Emergencia de Salud Animal; 

XXV. Promover, coordinar y vigilar, las actividades de sa-
nidad animal y servicios veterinarios en los que deban par-
ticipar las diversas dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, gobiernos estatales, del Distrito
Federal y municipales, órganos de coadyuvancia y particu-
lares vinculados con la materia;

XXVI. Regular, inspeccionar, verificar y certificar las acti-
vidades en materia de sanidad animal o servicios veterina-
rios que desarrollen o presten los particulares;

XXVII. Promover la armonización y equivalencia interna-
cional de las disposiciones de sanidad animal;

XXVIII. Celebrar acuerdos de reconocimiento de equiva-
lencia de sistemas veterinarios y de inspección con otros
países con los que los Estados Unidos Mexicanos efectúe
intercambio comercial de mercancías reguladas;

XXIX. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la formu-
lación, celebración o la adhesión a los tratados internacio-
nales que en materia de sanidad animal sean de interés pa-
ra el país;

XXX. Suscribir los acuerdos interinstitucionales que sean
necesarios para lograr la armonización internacional de las
medidas zoosanitarias;

XXXI. Celebrar acuerdos y convenios en materia de sani-
dad animal o de reducción de riesgos de contaminación de
mercancías reguladas, con las dependencias o entidades de
la Administración Pública Federal o gobiernos de las enti-
dades federativas, el Distrito Federal y municipios;

XXXII. Concertar acciones en materia de sanidad animal o
de reducción de riesgos de contaminación con los órganos
de coadyuvancia y particulares interesados;

XXXIII. Promover y celebrar acuerdos o convenios con
instituciones académicas y científicas, nacionales o extran-
jeras, orientados a desarrollar proyectos de investigación
científica, programas de capacitación o intercambio de tec-
nología en materia de sanidad animal o de reducción de
riesgos de contaminación;

XXXIV. Organizar, integrar y coordinar el Consejo Técni-
co Consultivo Nacional en Sanidad Animal e integrar los
consejos consultivos estatales;

XXXV. Establecer, instrumentar y coordinar el Comité
Consultivo Nacional de Normalización correspondiente;

XXXVI. Regular y vigilar a los organismos auxiliares de
sanidad animal o de reducción de riesgos de contaminación
de bienes de origen animal;
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XXXVII. Aprobar unidades de verificación, organismos de
certificación o laboratorios de pruebas con apego a lo esta-
blecido en esta Ley y en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización; 

XXXVIII. Autorizar a médicos veterinarios responsables,
terceros especialistas, organismos auxiliares de sanidad
animal, a profesionales, laboratorios zoosanitarios para
diagnóstico y constatación, que coadyuven con la Secreta-
ría en las acciones previstas en esta Ley;

XXXIX. Regular la instalación y operación de centros de
lavado y desinfección de vehículos para la movilización de
las mercancías reguladas; 

XL. Autorizar las plantas de rendimiento o beneficio, u
otros que determine la Secretaría;

XLI. Validar, generar y divulgar tecnología en materia de
sanidad animal y capacitar al personal oficial y privado; 

XLII. Promover y orientar la investigación en materia de
sanidad animal o de reducción de riesgos de contaminación
de bienes de origen animal;

XLIII. Elaborar y aplicar permanentemente programas de
capacitación y actualización técnica en materia de Sanidad
animal o de reducción de riesgos de contaminación de
bienes de origen animal;

XLIV. Otorgar el Premio Nacional de Sanidad Animal;

XLV. Atender las denuncias ciudadanas que se presenten
conforme a lo establecido en esta Ley;

XLVI. Imponer sanciones, resolver recursos de revisión y
presentar denuncias ante la autoridad competente por la
probable comisión de un delito, en términos de esta Ley; 

XLVII. Establecer y coordinar el Sistema Nacional de Vi-
gilancia Epidemiológica, así como el Sistema de Trazabili-
dad;

XLVIII. Establecer y coordinar las actividades de vigilan-
cia epidemiológica activa o pasiva en unidades de produc-
ción, centros de acopio, centros de investigación, laborato-
rios de diagnóstico, lugares de exhibición, predios de
traspatio, rastros u otros establecimientos donde se realicen
actividades reguladas por esta Ley;

XLIX. Elaborar, recopilar y difundir información o esta-
dísticas en materia de sanidad animal o de reducción de
riesgos de contaminación de bienes de origen animal; 

L. Integrar, actualizar y difundir el Directorio en materia de
sanidad animal y de reducción de riesgos de contaminación
de bienes de origen animal;

LI. Registrar o autorizar los productos biológicos, quími-
cos, farmacéuticos, plaguicidas y alimenticios para uso en
animales o consumo por éstos así como kits de diagnósti-
co, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos
de lo previsto en esta Ley; 

LII. Dictaminar la efectividad de los productos biológicos,
químicos, farmacéuticos y alimenticios; 

LIII. Establecer y difundir los procedimientos para la eva-
luación de la conformidad de normas oficiales mexicanas o
evaluación del cumplimiento de normas internacionales;

LIV. Establecer y difundir los procedimientos para evaluar
el cumplimiento de los acuerdos y demás disposiciones de
sanidad animal o de reducción de riesgos de contaminación
de los establecimientos, servicios y bienes de origen ani-
mal regulados por esta Ley; 

LV. Determinar el perfil de los profesionales que pretendan
llevar a cabo actividades en materia zoosanitaria o de re-
ducción de riesgos de contaminación de los establecimien-
tos, servicios y bienes de origen animal regulados por esta
Ley, como coadyuvantes de la Secretaría; 

LVI. Regular y certificar la aplicación de sistemas de re-
ducción de riesgos de contaminación en unidades de pro-
ducción primaria; y establecimientos TIF dedicados al sa-
crificio y procesamiento de bienes de origen animal, 

LVII. Ejercer el control zoosanitario en la movilización,
importación, exportación, tránsito internacional y comer-
cialización de bienes de origen animal;

LVIII. Expedir disposiciones en materia de sistemas de re-
ducción de riesgos de contaminación en unidades de pro-
ducción primaria y establecimientos TIF dedicados al sa-
crificio y procesamiento de bienes de origen animal; 

LIX. Certificar, verificar e inspeccionar la aplicación de las
buenas prácticas de producción o de procesamiento en esta-
blecimientos TIF, así como de las actividades de sanidad
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animal relacionadas directa o indirectamente con la pro-
ducción y procesamiento de bienes de origen animal; sin
perjuicio de otras disposiciones legales aplicables en mate-
ria de Salud Pública; 

LX. Proponer y evaluar los programas operativos zoosani-
tarios y de sistemas de reducción de riesgos de contami-
nantes de los bienes de origen animal, en coordinación con
los Gobiernos Estatales y organismos auxiliares de sanidad
animal, así como emitir dictámenes sobre su ejecución y,
en su caso, recomendar las medidas que procedan; 

LXI. Establecer y desarrollar los programas de sistemas de
reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria; 

LXII. Autorizar a profesionales como terceros especialis-
tas que coadyuven con la Secretaría en la aplicación y vi-
gilancia de las disposiciones de sanidad animal y de reduc-
ción de riesgos de contaminación en las unidades de
producción, los establecimientos de procesamiento prima-
rio o manufactura de los bienes de origen animal;

LXIII. Ordenar la retención, cuarentena, disposición o
destrucción de bienes de origen animal en los que se de-
tecte o sospeche violación a los términos y supuestos indi-
cados en esta Ley, su Reglamento y las disposiciones de sa-
nidad animal respectivas;

LXIV. Certificar establecimientos Tipo Inspección Fede-
ral; sin perjuicio de otras disposiciones legales aplicables
en materia de Salud Pública; 

LXV. Otorgar certificados de buenas prácticas de manu-
factura a establecimientos de bienes de origen animal y a
establecimientos que fabriquen productos para uso o con-
sumo animal; 

LXVI. Establecer, fomentar, coordinar y vigilar la opera-
ción de la infraestructura de sistemas de reducción de ries-
gos de contaminantes para la aplicación de las buenas prác-
ticas de producción, buenas prácticas de manufactura,
análisis de riesgo y control de puntos críticos, procedi-
mientos operacionales estándar de sanitización; 

LXVII. Autorizar plantas de sacrificio y de procesamiento
extranjeros que elaboren bienes de origen animal que cum-
plan con los requisitos que se establezcan para tal efecto,
en concordancia con los acuerdos y tratados internaciona-
les en los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte;

LXVIII. Expedir criterios técnicos, que sirvan de base pa-
ra la aplicación de Buenas Prácticas de Producción prima-
ria, así como Buenas Prácticas de manufactura, Procedi-
mientos Operacionales Estándar de Sanitización o Análisis
de Riesgo y Control de Puntos Críticos y otros que deter-
mine la Secretaría en los establecimientos TIF;

LXIX. Promover la armonización y equivalencia interna-
cional de las disposiciones de reducción de riesgos de con-
taminación de los bienes de origen animal;

LXX. Fomentar y establecer los programas destinados a la
prevención y control de contaminantes, a través de esque-
mas de buenas prácticas de producción y buenas prácticas
de manufactura en los establecimientos TIF dedicados al
sacrificio y procesamiento de bienes de origen animal; y

LXXI. Las demás que señalen esta Ley, leyes federales y
tratados internacionales de los que sea parte los Estados
Unidos Mexicanos.

Las Secretarías de Seguridad Pública, de la Defensa Na-
cional, de Marina, así como las autoridades estatales y mu-
nicipales, colaborarán con la Secretaría en el ejercicio de
sus atribuciones, cuando por la naturaleza y gravedad del
problema así lo determine esta última.

Artículo 7.- Los funcionarios y empleados públicos fede-
rales, estatales y municipales, en la esfera de sus respecti-
vas competencias, deberán auxiliar a la Secretaría en el
desempeño de sus atribuciones cuando ésta lo solicite y es-
tarán obligados a denunciar los hechos de que tengan co-
nocimiento sobre presuntas infracciones a esta Ley o de las
disposiciones que de ella deriven. 

Los acuerdos o convenios que suscriba la Secretaría con
los gobiernos estatales o el Distrito Federal, con el objeto
de que coadyuven en el desempeño de sus facultades, para
la ejecución y operación de establecimientos y prestación
de servicios en materias de sanidad animal y de reducción
de riesgos de contaminación de bienes de origen animal en
términos de lo previsto en esta Ley, deberán publicarse en
el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 8.- Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal se coordinarán con la Secretaría,
cuando realicen actividades que tengan relación con las
materias de sanidad animal o de reducción de riesgos de
contaminación de los bienes de origen animal.
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Artículo 9.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
colaborará con la Secretaría para que, en el ámbito de sus
atribuciones, vigile el cumplimiento de las disposiciones de
sanidad animal aplicables en la importación, exportación, re-
exportación y tránsito internacional de mercancías o trans-
porte de pasajeros que lleven consigo mercancías reguladas.

Artículo 10.- En los casos de enfermedades, plagas de los
animales o residuos ilegales o que excedan a los límites
máximos establecidos por esta Ley y demás disposiciones
de sanidad animal en los bienes de origen animal que pue-
dan afectar la salud pública, la Secretaría se coordinará con
la Secretaría de Salud para el establecimiento y ejecución de
las medidas sanitarias correspondientes. La Secretaría de Sa-
lud será la responsable de coordinar las acciones encamina-
das a controlar o erradicar el riesgo en Salud Pública.

Artículo 11.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, se coordinará con la Secretaría para el caso de
las enfermedades y plagas que afecten a la fauna silvestre,
a fin de establecer y aplicar las medidas zoosanitarias co-
rrespondientes.

Artículo 12.- La Secretaría de Relaciones Exteriores, a pe-
tición de la Secretaría, le informará sobre la existencia en
el extranjero de enfermedades de los animales de notifica-
ción obligatoria o sobre bienes de origen animal contami-
nados, así como cualquier información que resulte necesa-
ria para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 13.- La Secretaría de Economía deberá consultar
a la Secretaría previo a la negociación de tratados comer-
ciales internacionales, cuando estos involucren aspectos en
materia de sanidad animal.

TITULO SEGUNDO

DE LA PROTECCIÓN A LA SANIDAD 
ANIMAL Y DE LOS SISTEMAS DE 

REDUCCIÓN DE RIESGOS 
DE CONTAMINACION DE LOS BIENES 

DE ORIGEN ANIMAL

Capítulo I
De las Medidas Zoosanitarias

Artículo 14.- Las medidas zoosanitarias tienen por objeto
proteger la vida, salud y bienestar de los animales inclu-
yendo la salud humana, así como asegurar el nivel adecua-
do de protección zoosanitaria en todo el territorio nacional. 

Artículo 15.- Las medidas zoosanitarias estarán basadas en
principios científicos o en recomendaciones internaciona-
les y, en su caso, en análisis de riesgo según corresponda
de acuerdo a la situación zoosanitaria de las zonas geográ-
ficas de que se trate y de aquellas colindantes y con las que
exista intercambio comercial.

Artículo 16.- Las medidas zoosanitarias se determinarán
en disposiciones de sanidad animal las cuales podrán com-
prender los requisitos, especificaciones, criterios o proce-
dimientos para:

I. Diagnosticar e identificar enfermedades y plagas de los
animales;

II. Identificar y evaluar factores de riesgo que permitan de-
terminar las medidas de mitigación correspondientes;

III. Rastrear animales y bienes de origen animal;

IV. Prevenir, controlar y erradicar enfermedades y plagas
de los animales;

V. Determinar la condición zoosanitaria de los animales;

VI. Controlar la movilización, importación, exportación y
tránsito internacional de mercancías reguladas, vehículos,
maquinaria, materiales, equipo pecuario usado, y cualquier
otra mercancía que pueda ser portadora de enfermedades,
plagas o agentes patógenos;

VII. Retener o disponer de manera zoosanitaria a animales,
cadáveres de estos, despojos, bienes de origen animal, pro-
ductos para uso o consumo animal, vehículos, maquinaria
y equipo pecuario usado, y cualquier otra mercancía que
pueda diseminar enfermedades o plagas de los animales;

VIII. Inmunizar a los animales para protegerlos y evitar la
diseminación de las enfermedades o plagas que los afecten;

IX. Establecer el sistema de alerta y recuperación de ani-
males y bienes de origen animal cuando signifiquen un
riesgo zoosanitario

X. Aplicar tratamientos preventivos o terapéuticos a los
animales;

XI. Establecer el tiempo de retiro de los productos para uso
o consumo animal;
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XII. Sacrificar animales enfermos o expuestos al agente
causal de alguna enfermedad;

XIII. Cremar o inhumar cadáveres de animales;

XIV. Procurar el bienestar animal;

XV. Establecer cuarentenas;

XVI. Establecer y aplicar medidas de bioseguridad en ma-
teria de sanidad animal;

XVII. Establecer y aplicar buenas prácticas de producción
primaria;

XVIII. Realizar la vigilancia e investigación epidemioló-
gica; 

XIX. Ordenar la clausura temporal, definitiva, parcial o to-
tal de los establecimientos;

XX. La suspensión temporal, definitiva, parcial o total de
las actividades o servicios; y

XXI. Los demás que regule esta Ley, así como los que,
conforme a la tecnología o adelantos científicos sean efi-
cientes para cada caso.

Capítulo II
De las Medidas para los Sistemas 

de Reducción de Riesgos de Contaminación 
de los Bienes de Origen Animal

Artículo 17.- La Secretaría, sin perjuicio de las atribucio-
nes que correspondan a otras dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal, determinará las medidas de reduc-
ción de riesgos de contaminación que habrán de aplicarse
en la producción primaria y procesamiento de bienes de
origen animal en establecimientos TIF, para reducir los
contaminantes que puedan estar presentes en éstos 

Las medidas de reducción de riesgos de contaminación es-
tarán basadas en principios científicos o en recomendacio-
nes internacionales y, en su caso, en análisis de riesgo se-
gún corresponda.

Artículo 18.- Las medidas a las que refiere este Capítulo,
se determinarán en disposiciones de reducción de riesgos
de contaminación las cuales podrán comprender los requi-
sitos, especificaciones, criterios o procedimientos sin per-

juicio de otras disposiciones legales aplicables en materia
de Salud Pública  para:

I. Establecer buenas prácticas de producción primaria y de
procesamiento en la producción de bienes de origen animal
en establecimientos TIF; así como aquellas que conforme
al principio de reciprocidad sean necesarias para reconocer
las equivalentes que apliquen otros países para el caso de
bienes de origen animal para consumo humano que se des-
tinan al comercio exterior;

II. Realizar análisis de riesgos, establecer control de pun-
tos críticos o procedimientos operacionales estándar de sa-
nitización, que permitan reducir los riesgos de contamina-
ción;

III. Establecer y monitorear los límites máximos permisi-
bles de residuos tóxicos, microbiológicos y contaminantes
en bienes de origen animal;

IV. Promover la aplicación de sistemas de trazabilidad del
origen y destino final para bienes de origen animal, desti-
nados para el consumo humano y animal; 

V. Establecer en coordinación con la Secretaría de Salud el
sistema de alerta y recuperación de bienes de origen animal
cuando signifiquen un riesgo a la salud humana; 

VI. Retener o destruir bienes de origen animal o alimentos
para animales con presencia de contaminantes; 

VII. Establecer los límites máximos de residuos permitidos
de antibióticos, compuestos hormonales, químicos y otros
productos equivalentes; y

VIII. Los demás que regule esta Ley, así como los que,
conforme a la tecnología o adelantos científicos sean efi-
cientes para cada caso.

TITULO TERCERO
DEL BIENESTAR DE LOS ANIMALES, 

IMPORTACIÓN, TRÁNSITO 
INTERNACIONAL Y EXPORTACIÓN

Capítulo I
Del Bienestar de los Animales

Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante disposi-
ciones de sanidad animal, las características y especifica-
ciones que deberán observarse para procurar el bienestar
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que todo propietario o poseedor de animales debe propor-
cionarles, a fin de que los inmunice contra las enfermeda-
des y plagas transmisibles que los afecten y les proporcio-
ne la alimentación, higiene, transporte y albergue y en su
caso entrenamiento apropiados conforme a las característi-
cas de cada especie animal, con el objeto de  evitar su es-
trés y asegurar su vida y su salud.

Artículo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su
Reglamento, emitirá las disposiciones de sanidad animal
que definirán los criterios, especificaciones, condiciones y
procedimientos para salvaguardar el bienestar de los ani-
males conforme a su finalidad. Para la formulación de esos
ordenamientos se tomarán en cuenta, entre otros, los si-
guientes principios básicos.

I. Que exista una relación entre la salud de los animales y
su bienestar. Que el bienestar de los animales requiere de
proporcionarles alimentos y agua suficientes; evitarles te-
mor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios;
mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y permitirles
manifestar su comportamiento natural.

II. La utilización de animales para actividades de investi-
gación y educación, que les imponga procedimientos que
afecten su salud y bienestar, observará el criterio de redu-
cir al mínimo indispensable el número de animales vivos
en experimentación, conforme a la evidencia científica dis-
ponible.

III. La evaluación del bienestar de los animales se susten-
tará en principios científicamente aceptados por los espe-
cialistas.

IV. El ser humano se beneficia de los animales de muy di-
versas maneras, y en ese proceso, adquiere la responsabili-
dad de velar por su bienestar.

V. El estado de bienestar de los animales, utilizados por el
ser humano con fines económicos, se asocia con mayor
productividad y beneficios económicos.

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales
domésticos o silvestres en cautiverio, deberán proporcio-
narles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de
acuerdo a su especie y etapa productiva.

Los animales deberán estar sujetos a un programa de me-
dicina preventiva bajo supervisión de un médico veterina-
rio, y deberán ser revisados y atendidos regularmente. Así

mismo se les proporcionará atención inmediata en caso de
enfermedad o lesión.

Artículo 22.- La Secretaría determinará los criterios y re-
quisitos que deberán observarse mediante disposiciones de
sanidad animal para el manejo y transporte de animales vi-
vos, para procurar su bienestar, por lo que no entrañará
maltrato, fatiga, inseguridad, condiciones no higiénicas,
bebida o alimento, evitando el traslado de largas distancias
sin periodos de descanso.

Artículo 23.- El sacrificio humanitario de cualquier animal
no destinado al consumo humano, sólo estará justificado si
su bienestar esta comprometido por el sufrimiento que le
cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o tras-
tornos seniles, de ser posible previo dictamen de un médi-
co veterinario, con excepción de aquellas especies anima-
les que por cualquier causa, la Secretaría o las Secretarías
de Salud o Medio Ambiente y Recursos Naturales, deter-
minen como una amenaza para la salud animal o humana o
para el medio ambiente.

El sacrificio de animales destinados para abasto, se reali-
zará conforme a las técnicas de sacrificio que determine la
Secretaría.

Las disposiciones de sanidad animal, establecerán las me-
didas, condiciones y procedimientos necesarios para la in-
sensibilización y el sacrificio de animales.

Capítulo II
De la Importación, Tránsito 
Internacional y Exportación

Artículo 24.- La importación de las mercancías que se en-
listan a continuación, queda sujeta a la inspección de
acuerdo a las disposiciones de sanidad animal aplicables y
a la expedición del certificado zoosanitario para importa-
ción en el punto de ingreso al país: 

I. Animales vivos;

II. Bienes de origen animal;

III. Agentes biológicos para cualquier uso incluyendo or-
ganismos genéticamente modificados de acuerdo con la
Ley correspondiente, así como los materiales y equipos uti-
lizados para su manejo, uso o aplicación;

IV. Cadáveres, desechos y despojos de animales;
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V. Productos para uso o consumo animal;

VI. Maquinaria, materiales y equipos pecuarios o relacio-
nadas con la producción de bienes de origen animal usa-
dos;

VII. Vehículos, embalajes, contenedores u otros equivalen-
tes en los que se transporten las mercancías mencionadas
en las fracciones señaladas anteriormente o cuando impli-
quen un riesgo zoosanitario o de contaminación de los
bienes de origen animal; 

VIII. Otras mercancías que puedan ser portadoras de en-
fermedades o plagas de los animales.

Los importadores de las mercancías que ingresen al país
que estén sujetas a regulación zoosanitaria o aquéllas que
sin estar reguladas pudiesen ser portadoras de enfermeda-
des o plagas, deberán observar las disposiciones de sanidad
animal que les sean aplicables, incluyendo aquéllas que in-
gresen en comisariatos y gambuzas, valijas diplomáticas o
que transporten los pasajeros en su persona, equipajes o
dentro del menaje de casa, por cualquier medio de trans-
porte o la vía postal.

Los importadores de muestras de productos para uso o con-
sumo animal con fines de investigación, constatación y re-
gistro deberán solicitar la autorización respectiva previa-
mente a la Secretaría en la cual se determinará las
cantidades máximas a importar.

Artículo 25.- Las mercancías que se pretendan ingresar al
territorio nacional, deberán provenir de países autorizados
que cuenten con servicios veterinarios reconocidos por la
Secretaría conforme a lo establecido en esta Ley y demás
disposiciones de sanidad animal.

La Secretaría solicitará a los países que exporten mercan-
cías al territorio nacional, los formatos y sellos oficiales de
los certificados zoosanitarios internacionales equivalentes
a los nacionales y las medidas de seguridad para garantizar
la autenticidad y la trazabilidad de las mercancías ampara-
das por dichos formatos. 

Los servicios veterinarios de inspección y certificación pa-
ra las mercancías reguladas destinadas al comercio exterior
las realizará exclusivamente la Secretaría. 

Artículo 26.- El reconocimiento de zonas, regiones o paí-
ses como libres de enfermedades y plagas, lo realizará la

Secretaría en términos de las disposiciones de sanidad ani-
mal aplicables.

Queda prohibida la importación de animales, bienes de ori-
gen animal, desechos, despojos y demás mercancías cuan-
do sean originarios o procedan de zonas, regiones o países
que no han sido reconocidos por la Secretaría como libres
de enfermedades o plagas exóticas o enzoóticas que se en-
cuentren bajo esquema de campaña oficial en territorio na-
cional, salvo aquellas mercancías que la Secretaría deter-
mine que no implican riesgo zoosanitario. 

Ante la notificación oficial de un caso o foco de enferme-
dad o plaga exótica o enfermedad o plaga que se encuentre
bajo campaña oficial, la Secretaría prohibirá de forma in-
mediata la importación de las mercancías que representen
riesgo zoosanitario. 

Artículo 27.- La Secretaría para salvaguardar la sanidad
del país establecerá las medidas zoosanitarias necesarias
mediante disposiciones en materia de sanidad animal. 

El Reglamento de esta Ley determinará las medidas, los
procedimientos, los requisitos y las especificaciones para
la verificación en lugar de origen y punto de ingreso al pa-
ís los cuales estarán basados en:

I. Tipo de plaga o enfermedad,

II. Situación zoosanitaria del país de origen 

III. Mercancías reguladas, 

IV. Zonas libres reconocidas oficialmente.

V. Servicios veterinarios, infraestructura, sistema de traza-
bilidad o rastreabilidad.

VI. Bienestar animal.

Artículo 28.- Las medidas zoosanitarias o de reducción de
riesgos de contaminación establecidas por la Secretaría,
podrán representar un nivel de protección más elevado que
el que se lograría mediante medidas basadas en las normas,
directrices o recomendaciones emanadas de organismos in-
ternacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea
miembro, siempre y cuando estén sustentadas en principios
científicos.
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Artículo 29.- La Secretaría podrá reconocer y, en su caso,
solicitar a otros países, la equivalencia de las medidas zoo-
sanitarias o de reducción de riesgos de contaminación apli-
cables con base al nivel de protección requerido, para el ca-
so de las importaciones de mercancías reguladas.

Artículo 30.- Sin perjuicio de las cuarentenas que se deban
aplicar en el país de origen, la Secretaría determinará aque-
llas mercancías reguladas que deban sujetarse al procedi-
miento de guarda-custodia cuarentena, en instalaciones de-
signadas por la Secretaría, bajo supervisión del personal
oficial o autorizado y responsabilidad del interesado, hasta
en tanto se emite el resultado de laboratorio de pruebas
aprobado o del laboratorio oficial o autorizado. Los costos
que se deriven de este procedimiento correrán por cuenta
del importador, propietario o responsable.

Artículo 31.- La Secretaría, en coordinación con la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, determinará las con-
diciones bajo las cuales los particulares que hayan obteni-
do la concesión o autorización para prestar los servicios de
manejo, almacenaje y custodia de mercancías de importa-
ción a que se refiere la Ley Aduanera, destinarán parte de
su capacidad volumétrica de almacenaje para prestar el ser-
vicio de guarda custodia cuarentena, para el adecuado ma-
nejo de las mercancías de importación a que hace referencia
este Capítulo. Los gastos que se generen por la prestación de
este servicio correrán por cuenta del importador.

Artículo 32.- Quien importe cualquiera de las mercancías
enunciadas en esta Ley, deberá cumplir con la hoja de re-
quisitos zoosanitarios o las disposiciones de sanidad ani-
mal que previamente establezca la Secretaría para la im-
portación.

Para el caso de productos para uso o consumo animal, se
deberá cumplir además de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, con el certificado de libre venta del país de origen y
proporcionar información con respecto al uso, dosificación
y aquella que la Secretaría determine.

Artículo 33.- La Secretaría expedirá el certificado zoosani-
tario para importación en los puntos de ingreso por donde se
importen las mercancías reguladas, cuando de la inspección
que se realice a las mismas se determine que cumplen con
las disposiciones de sanidad animal aplicables.

Artículo 34.- Para efectos de control de la importación, el
certificado zoosanitario para importación de animales,
bienes de origen animal, productos para uso o consumo

animal, maquinaria o equipo pecuario usado y demás mer-
cancías reguladas, será expedido por el personal oficial de
la Secretaría en el punto de ingreso al país, teniendo una vi-
gencia a partir de su expedición de acuerdo a lo que se es-
tablezca en el Reglamento de esta Ley. Asimismo este cer-
tificado será valido como certificado zoosanitario de
movilización, en una sola movilización desde el punto de
ingreso donde fue desaduanizada la mercancía, hasta un
destino final en el interior del país. 

Los requisitos y procedimientos para las posteriores movi-
lizaciones dentro del territorio nacional, se señalarán en el
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 35.- La Secretaría podrá dejar sin efecto los cer-
tificados zoosanitarios para importación que se hayan ex-
pedido ante la inminente introducción y diseminación en el
territorio nacional de enfermedades y plagas de los anima-
les de declaración obligatoria para México, por notifica-
ción oficial, diagnóstico u otro mecanismo científicamente
sustentado, así como adoptar cualquiera de las siguientes
medidas zoosanitarias:

I. Prohibir o restringir la importación de animales, cadáve-
res, despojos, bienes de origen animal, productos para uso
o consumo animal, vehículos, maquinaria y equipo pecua-
rio usado, y cualquier otra mercancía que pueda diseminar
enfermedades o plagas. 

II. Prohibir o restringir la movilización de animales, cadá-
veres, despojos, bienes de origen animal, productos para
uso o consumo animal, vehículos, maquinaria y equipo pe-
cuario usado, y cualquier otra mercancía que pueda dise-
minar enfermedades o plagas, en una zona determinada o
en todo el territorio nacional;

III. Asegurar y, en su caso, ordenar el sacrificio de aque-
llos animales que representen un riesgo;

IV. Asegurar y, en su caso, ordenar la destrucción de bien-
es de origen animal, cadáveres, despojos, productos para
uso o consumo animal, equipo pecuario o contenedores
usados, y cualquier otra mercancía que pueda diseminar
enfermedades o plagas en una zona o región determinada o
en todo el territorio nacional;

V. Establecer programas obligatorios de vacunaciones, des-
infecciones y otras medidas zoosanitarias o de bioseguri-
dad;

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



VI. Ordenar la suspensión de la celebración de ferias, tian-
guis o concentraciones de animales de cualquier tipo, en
una zona o región determinada o en todo el territorio na-
cional;

VII. Ordenar la suspensión de las actividades cinegéticas;

VIII. Ordenar modificaciones o restricciones al uso o des-
tino de animales, sus productos o subproductos e insumos
de producción animal;

IX. Cancelar o suspender hojas de requisitos zoosanitarios
o constancias expedidas con anterioridad a los hechos mo-
tivo del riesgo que se trate de evitar o controlar;

X. Clausurar temporal o definitivamente, parcial o total-
mente, establecimientos que se presuma o hayan sido afec-
tados por una plaga o enfermedad y que estén dedicados a
la producción o sacrificio de animales, comercializadoras o
almacenadoras o a los dedicados a la obtención de bienes
de origen animal o a la fabricación de insumos para la pro-
ducción animal;

XI. En general, establecer todas aquellas medidas tendien-
tes a prevenir y controlar la introducción o diseminación en
territorio nacional de enfermedades y plagas de los anima-
les de declaración obligatoria.

Los gastos que en su caso se generen por la ejecución de
las medidas a que se refiere este artículo, serán por cuenta
del importador o propietario de la mercancía regulada.

Artículo 36.- Para el caso de importaciones y dependiendo
del riesgo zoosanitario, la Secretaría podrá determinar el
procedimiento de guarda-custodia cuarentena con cargo al
importador y en caso de existir un riesgo superveniente,
dejar sin efecto la certificación expedida y ordenar al im-
portador el retorno, acondicionamiento o destrucción de las
mercancías reguladas dependiendo del riesgo zoosanitario.

Artículo 37.- Las mercancías reguladas únicamente po-
drán importarse por los puntos de ingreso que determinen
conjuntamente las Secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación. 

Artículo 38.- Las mercancías reguladas podrán ser impor-
tadas únicamente de establecimientos autorizados por la
Secretaría y así lo determine, bajo cualquiera de los si-
guientes esquemas:

I. Inspección y certificación en punto de ingreso;

II. Verificación en origen y certificación en punto de in-
greso; 

III. Importación de planta a establecimiento TIF con fines
de procesamiento con verificación en origen y certificación
en punto de ingreso.

La inspección y certificación en punto de ingreso al país se
realizará en los términos de las disposiciones de sanidad
animal aplicables.

Artículo 39.- Las mercancías reguladas que representen un
riesgo zoosanitario y que no hayan sido verificadas en ori-
gen, serán inspeccionadas en su totalidad y certificadas en
el punto de ingreso al país de acuerdo a las disposiciones
de sanidad animal aplicables. 

Artículo 40.- Las mercancías reguladas que representen un
riesgo zoosanitario, podrán ser verificadas en origen cuan-
do la Secretaría lo determine, y en su caso, a petición de
parte con cargo al importador. La verificación en origen se-
rá realizada por médicos veterinarios oficiales, unidades de
verificación o terceros especialistas autorizados, cuando
exista consentimiento mutuo de las autoridades zoosanita-
rias de ambos países, de acuerdo a los lineamientos y pro-
cedimientos determinados para la verificación en origen.

La verificación en origen no eximirá a las mercancías re-
guladas de la certificación en los puntos de ingreso al país.

Artículo 41.- Para su ingreso al país, los animales vivos
deberán ser verificados en el extranjero, en los puntos de
verificación e Inspección zoosanitaria para animales e ins-
peccionados y certificados en los puntos de ingreso en te-
rritorio nacional. La Secretaría determinará aquellos casos
en que la importación de animales vivos únicamente estará
sujeta a inspección y certificación en punto de ingreso. 

Artículo 42.- La Secretaría podrá permitir la importación
de mercancías reguladas provenientes de un establecimien-
to extranjero autorizado por la Secretaría a establecimien-
tos Tipo Inspección Federal con fines de procesamiento,
cuando se cumpla con lo señalado en esta Ley o en las dis-
posiciones de sanidad animal o de reducción de riesgos de
contaminación que de ella deriven, previa certificación en
puntos de ingreso al país. 
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Artículo 43.- Los agentes aduanales y los importadores,
estarán obligados a que las mercancías a importar cumplan
con las disposiciones de sanidad animal y que cuenten con
el certificado zoosanitario para importación. 

Artículo 44.- La Secretaría permitirá el tránsito de mer-
cancías reguladas, por territorio nacional, bajo la modali-
dad de tránsito internacional, cuando se cuente con un aná-
lisis de riesgo que demuestre que las mercancías reguladas
son de bajo riesgo zoosanitario y se realice el reporte obli-
gatorio de entrada y salida bajo los términos especificados
en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 45.- Cuando en el punto de ingreso al país, las
mercancías reguladas no reúnan los requisitos de la Hoja
de Requisitos Zoosanitarios o las disposiciones de sanidad
animal aplicables, la Secretaría de acuerdo con el nivel de
riesgo que representen, podrá ordenar:

I. El retorno al país o lugar de origen o procedencia; 

II. El acondicionamiento, tratamiento, o

III. La destrucción.

La Secretaría establecerá los plazos y los procedimientos
para la ejecución de las acciones previstas en las fracciones
antes referidas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de este
artículo, cuando exista evidencia científica sobre un riesgo
zoosanitario, la Secretaría ordenará al propietario o impor-
tador la destrucción de las mercancías reguladas, en caso
de representar un riesgo a la salud humana notificará a la
Secretaría de Salud, independientemente de las sanciones a
que se hagan acreedores en los términos de esta Ley. 

En cualquiera de los casos señalados en este artículo, los
gastos originados serán cubiertos por el propietario, impor-
tador o su representante legal.

La Secretaría suspenderá las importaciones de mercancías
reguladas que presenten contaminantes, infección, enfer-
medad o plaga exótica o enfermedad o plaga bajo campa-
ña oficial en el territorio nacional, lo cual se notificará al
país exportador. 

Artículo 46.- Los funcionarios y empleados públicos fede-
rales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, deberán auxiliar a las autoridades de

inspección zoosanitaria en el desempeño de sus funciones
cuando éstas lo soliciten y estarán obligados a denunciar
los hechos de que tengan conocimiento sobre presuntas in-
fracciones a esta Ley. 

Las autoridades de inspección zoosanitaria colaborarán
con las autoridades extranjeras en los casos y términos que
señalen las Leyes y los tratados internacionales de que los
Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Artículo 47.- La Secretaría podrá autorizar a particulares
que instalen y operen puntos de verificación e inspección
zoosanitaria para importación y estaciones cuarentenarias,
cuando cumplan los requisitos, procedimientos y disposi-
ciones de sanidad animal que emita la Secretaría.

Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para
importación deberán estar ubicados en punto de ingreso al
país o en franja fronteriza. 

Artículo 48.- La Secretaría mediante disposiciones de sa-
nidad animal determinará las características y especifica-
ciones que deben reunir las estaciones cuarentenarias, así
como las regiones donde se justifique su establecimiento.
En dichos establecimientos se mantendrán en aislamiento y
observación los animales sujetos a control cuarentenario,
así como los vehículos, maquinaria, materiales o equipo y
otras mercancías que representen un riesgo y que hayan es-
tado en contacto con éstos.

La Secretaría establecerá requisitos para permitir a perso-
nas físicas y morales la habilitación de instalaciones de su
propiedad mediante su acondicionamiento, para que ope-
ren temporal y limitadamente como estaciones cuarentena-
rias o instalaciones para guarda custodia cuarentena, en
donde se realizarán los servicios veterinarios procedentes
y, en su caso, el lugar donde se aplicarán los tratamientos o
acondicionamientos a las mercancías de importación.

Artículo 49.- Los interesados en la exportación o reexpor-
tación de cualquiera de las mercancías enunciadas en este
capítulo, deberán solicitar a la Secretaría la expedición del
certificado zoosanitario para exportación, cuando el país de
destino lo requiera.

Artículo 50.- La Secretaría expedirá los certificados zoo-
sanitarios para exportación, cuando las mercancías destina-
das a la exportación o reexportación, reúnan los requisitos
establecidos por el país importador y en su caso, las dispo-
siciones de sanidad animal aplicables. 
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Cuando la Secretaría tenga la sospecha o evidencia de la
existencia de riesgo zoosanitario o de contaminación en las
mercancías reguladas, estará facultada para condicionar su
salida del territorio nacional. 

Artículo 51.- Para fines de exportación la Secretaría, a pe-
tición y con cargo a los interesados, podrá llevar el control
zoosanitario y de riesgos de contaminación en las unidades
de producción en las que se críen, alojen o manejen ani-
males vivos, así como en los establecimientos Tipo Inspec-
ción Federal en los que o procesen bienes de origen animal
y productos para uso o consumo animal, a fin de certificar
el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de reduc-
ción de riesgos de contaminación establecidos por la auto-
ridad competente del país al que se destinarán las mercan-
cías.

Artículo 52.- Cuando el país importador requiera que la
empresa exportadora cuente con la autorización de la Se-
cretaría, ésta se otorgará si cumple con las disposiciones de
sanidad animal y de reducción de riesgos de contaminación
nacionales y las establecidas por el país a donde desee ex-
portar. En caso de que la empresa exportadora no observe
las condiciones bajo las cuales se le otorgó la autorización
para la exportación respectiva, la Secretaría evaluará y de-
terminará lo procedente. 

Artículo 53.- En el caso de la exportación de productos pa-
ra uso o consumo animal, la Secretaría a solicitud de los in-
teresados, expedirá los certificados de libre venta, de ori-
gen y de registro vigente de empresas y productos.

TITULO CUARTO
DE LAS CAMPAÑAS, CUARENTENAS 

Y MOVILIZACIÓN

Capítulo I
De las Campañas Zoosanitarias

Artículo 54.- Con el objeto de prevenir, controlar o erradi-
car la presencia de enfermedades y plagas de los animales
y a efecto de mejorar y mantener la condición zoosanitaria
en el país, la Secretaría establecerá campañas zoosanitarias
nacionales considerando el riesgo zoosanitario y el impac-
to económico y social de la enfermedad o plaga.

Artículo 55.- Las campañas zoosanitarias se regularán a
través de disposiciones de sanidad animal que serán publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación. Dichas dispo-
siciones establecerán los requisitos y procedimientos para

reconocer a los estados, zonas o regiones del territorio na-
cional en las fases de campaña que le corresponda: zonas
en control, zonas en erradicación, zonas de baja prevalen-
cia o zonas libres.

Artículo 56.- Las disposiciones de sanidad animal en ma-
teria de campañas, establecerán la condición zoosanitaria
de cada entidad, zona o región, la enfermedad o plaga a
prevenir, controlar o erradicar; las especies animales a las
que se aplicarán dichas disposiciones; las medidas zoosa-
nitarias aplicables; los requisitos de movilización, los me-
canismos de verificación e inspección; los métodos de
muestreo y procedimientos de diagnóstico; la delimitación
de las zonas; los criterios para evaluar y medir el impacto
de las medidas zoosanitarias; el procedimiento para con-
cluir la campaña y demás aspectos técnicos necesarios. 

Para mantener el reconocimiento oficial de zonas libres,
los interesados presentarán a la Secretaría para su valida-
ción un programa anual de actividades que incluya el siste-
ma de vigilancia epidemiológica, de acuerdo con lo que se
establezca en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 57.- Tratándose de zoonosis, la Secretaría, en co-
ordinación con la Secretaría de Salud, establecerá las cam-
pañas zoosanitarias y sanitarias correspondientes. 

Artículo 58.- La Secretaría emitirá las disposiciones de sa-
nidad animal para establecer, organizar y coordinar las
campañas y supervisará y evaluará su operación.

Las disposiciones de sanidad animal a que se refiere el pá-
rrafo anterior, deberán prever entre otros los siguientes as-
pectos:

I. Registro de unidades de producción, productores e iden-
tificación de los animales o de la unidad de producción y
tipo de explotación.

II. Elaboración de los planes y programas de trabajo, en los
que se describan las acciones coordinadas y concertadas
que se realizarán para desarrollar la campaña. 

III. Definición de los recursos humanos, materiales, tecno-
lógicos y económicos que se aportarán para el desarrollo de
la campaña, especificando los compromisos que cada una
de las partes asumirá; 

IV. Aplicación de los métodos de control existentes; 
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V. Evaluación periódica y detallada de los resultados y be-
neficios obtenidos, con la finalidad de determinar su per-
manencia y las estrategias a seguir.

VI. Identificación de las áreas y poblaciones animales
afectadas o en riesgo; 

VII. Análisis costo beneficio de los daños potenciales que
pueda ocasionar;

VIII. Delimitación de las áreas afectadas que se declararán
como zonas bajo cuarentena. 

Artículo 59.- Las campañas estarán operadas bajo la res-
ponsabilidad de los organismos auxiliares de sanidad ani-
mal autorizados por la Secretaría, quienes serán responsa-
bles de elaborar e implementar un programa de trabajo de
acuerdo al estatus de la región, el cual deberá de contener
estrategias de operación a corto, mediano y largo plazo
orientado a mantener y mejorar los estatus zoosanitarios. 

Para efecto de las campañas zoosanitarias la Secretaría au-
torizará un solo organismo auxiliar de sanidad animal por
entidad federativa en los términos dispuestos en el Regla-
mento de esta Ley. 

Artículo 60.- Cuando se requiera despoblar una unidad de
producción, por la presencia de una enfermedad o plaga
que se encuentre en campaña zoosanitaria o enfermedades
enzoóticas que la Secretaría determine de impacto zoosani-
tario y de salud pública, social o económico, los costos que
se originen por esta actividad y de la aplicación de las me-
didas zoosanitarias que se deriven de la misma, correrán
por cuenta de los responsables, lo anterior, si se comprue-
ba que el brote se originó por falta de cumplimiento de las
disposiciones de sanidad animal por parte de ellos, inde-
pendientemente de la sanción a que se hagan acreedores.

La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos
de los estados, del Distrito Federal y los municipios, orga-
nismos auxiliares de sanidad animal y particulares involu-
crados, la constitución de un fondo de contingencia para la
despoblación y demás gastos que se deriven.

Artículo 61.- Cuando la enfermedad o plaga se circunscri-
ba o rebase el ámbito territorial de una entidad federativa,
la Secretaría promoverá la celebración de acuerdos o con-
venios con los gobiernos de las entidades federativas afec-
tadas, así como con los organismos auxiliares de sanidad
animal y particulares para coordinar las acciones zoosani-

tarias que la Secretaría determine para prevenir, controlar y
erradicar enfermedades o plagas o para proteger zonas li-
bres.

Artículo 62.- Cuando una plaga o enfermedad tenga efec-
tos nocivos a la sanidad animal y que no sea declarada co-
mo campaña oficial, la Secretaría en caso promoverá e in-
ducirá programas para su control. Estos programas
determinarán, entre otros aspectos:

I. Las medidas zoosanitarias que deberán aplicarse;

II. Las zonas en control y coberturas poblacionales;

III. El registro de productores; 

IV. Las mercancías reguladas que estarán sujetos a control
zoosanitario;

V. Los mecanismos de control para la movilización, im-
portación o exportación de las mercancías reguladas; y

VI. Los mecanismos de evaluación y financiamiento.

Capítulo II
De las Cuarentenas

Artículo 63.- Cuando exista un riesgo zoosanitario, las
unidades de producción, y los establecimientos estarán su-
jetos a la aplicación de medidas zoosanitarias o cuarente-
nas, estas últimas podrán ser precautorias, internas, condi-
cionadas o definitivas de acuerdo con lo establecido en las
disposiciones de sanidad animal correspondientes. 

Artículo 64.- Las cuarentenas que se apliquen para enfer-
medades bajo esquema de campaña o enfermedades enzo-
óticas que la Secretaría determine de impacto zoosanitario,
social o económico deberán especificar entre otros:

I. La enfermedad que justifica su establecimiento;

II. El objetivo y tipo de la cuarentena;

III. El ámbito territorial de aplicación definiendo las zonas
geográficas del territorio nacional que se declaran en cua-
rentena;

IV. Las mercancías reguladas, unidades de producción o
los establecimientos que se declaran en cuarentena;
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V. Las especies y poblaciones animales, bienes de origen
animal y los productos para uso o consumo animal suscep-
tibles de riesgo zoosanitario, así como los vehículos, ma-
quinaria, materiales, equipos y otras mercancías reguladas
que estén en contacto con ellos, y

VI. Los procedimientos y requisitos a cumplir para su li-
beración.

La Secretaría establecerá el procedimiento mediante el
cual se aplicarán las cuarentenas y la forma de notificación
a los particulares afectados.

Artículo 65.- Los requisitos y medidas zoosanitarias que
se deberán cumplir para movilizar mercancías que estén
bajo cuarentena, así como los requisitos y medidas zoosa-
nitarias para movilizar vehículos, maquinaria, materiales o
equipo y otras mercancías reguladas que hayan estado en
contacto con ellas estarán previstos en las disposiciones de
sanidad animal que para tal efecto emita la Secretaría.

Cuando se compruebe o se tenga evidencia científica de
que la movilización de las mercancías bajo cuarentena im-
plica un riesgo zoosanitario, la Secretaría revocará los cer-
tificados zoosanitarios de movilización que se hayan expe-
dido y aplicará las medidas zoosanitarias necesarias.

La cuarentena de bienes de origen animal y productos para
uso o consumo animal, se llevará a cabo en instalaciones
que determine y autorice la Secretaría. 

ARTICULO 66.- Para la aplicación de cuarentenas de
bienes de origen animal, animales, productos para uso o
consumo animal, la Secretaría tomará las muestras corres-
pondientes, sujetándose, en lo conducente, a lo establecido
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Capítulo III
De la Movilización

Artículo 67.- Corresponde a la Federación por conducto de
la Secretaría, ejercer de manera exclusiva la atribución de
determinar los requisitos zoosanitarios que deben observar
los interesados en movilizar mercancías reguladas en el te-
rritorio nacional, por lo que las autoridades estatales o mu-
nicipales no podrán exigir mayores requisitos que los esta-
blecidos por la propia Secretaría.

La Secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de co-
ordinación con los gobiernos de los Estados o del Distrito

Federal, con la participación, en su caso, de los municipios,
con el objeto de coordinar acciones para la vigilancia del
cumplimiento de las medidas zoosanitarias que en materia
de movilización de mercancías reguladas determine la Se-
cretaría.

Artículo 68.- La movilización de mercancías reguladas en
el interior del territorio nacional, quedará sujeta a la expe-
dición del certificado zoosanitario de movilización en ori-
gen de las mercancías, previo al cumplimiento de los re-
quisitos y procedimientos que para tal efecto establezca la
Secretaría. 

Las disposiciones de sanidad animal establecerán los pro-
cedimientos para la conservación en archivo de las copias
del certificado zoosanitario de movilización.

El certificado zoosanitario de movilización será expedido
por la Secretaría, por terceros especialistas autorizados por
ésta o por terceros especialistas autorizados en centros de
certificación zoosanitaria que dependan de un organismo
de certificación.

Artículo 69.- La movilización de mercancías reguladas por
el interior del territorio nacional, podrá estar sujeta a su
rastreabilidad origen-destino cuando lo determine la Secre-
taría. 

Artículo 70.- La Secretaría determinará mediante disposi-
ciones de sanidad animal, las características, requisitos o
especificaciones que deberán reunir los vehículos y la
transportación de animales vivos, bienes de origen animal
y productos para uso o consumo animal, cuando impliquen
un riesgo zoosanitario o en su caso un riesgo de contami-
nación de los bienes de origen animal. 

Artículo 71.- La Secretaría difundirá los puntos de verifi-
cación e inspección zoosanitaria autorizados para verificar
o inspeccionar el cumplimiento de esta Ley y demás dis-
posiciones de sanidad animal. La inspección documental se
realizará en forma física o electrónica. 

La Secretaría podrá dejar sin efecto los certificados zoosa-
nitarios que amparen la movilización de mercancías regu-
ladas que se hayan expedido ante la inminente disemina-
ción en el territorio nacional de enfermedades y plagas que
representen riesgo zoosanitario, por notificación oficial,
diagnóstico u otro mecanismo científicamente sustentado
así como adoptar cualquiera de las siguientes medidas zo-
osanitarias:
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I. Restringir la movilización de animales, cadáveres, des-
pojos, bienes de origen animal, productos para uso o con-
sumo animal, vehículos, maquinaria y equipo pecuario
usado, y cualquier otra mercancía en una zona determina-
da o en todo el territorio nacional;

II. Asegurar y, en su caso, ordenar el sacrificio de aquellos
animales que representen un riesgo zoosanitario;

III. Asegurar y, en su caso, ordenar la destrucción de bien-
es de origen animal, cadáveres, despojos, productos para
uso o consumo animal, equipo pecuario o contenedores
usados, y cualquier otra mercancía, en una zona o región
determinada o en todo el territorio nacional;

IV. Establecer programas obligatorios de vacunaciones,
desinfecciones y otras medidas zoosanitarias o de biosegu-
ridad;

V. Ordenar la suspensión de la celebración de ferias, tian-
guis o concentraciones de animales de cualquier tipo, en
una zona o región determinada o en todo el territorio na-
cional;

VI. Ordenar la suspensión de las actividades cinegéticas;

VII. Ordenar modificaciones o restricciones al uso o desti-
no de animales, sus productos o subproductos e insumos de
producción animal;

VIII. En general, establecer todas aquellas medidas ten-
dientes a controlar la diseminación en territorio nacional de
enfermedades y plagas de los animales de riesgo zoosani-
tario.

Los gastos que en su caso se generen por la ejecución de
las medidas a las que se refiere este artículo, serán por
cuenta del propietario o poseedor de las mercancía regula-
das.

Artículo 72.- La Secretaría será la autoridad facultada pa-
ra autorizar o cancelar la operación de los puntos de verifi-
cación e inspección zoosanitaria. 

El control de la movilización de las mercancías reguladas
se llevará a cabo únicamente en los puntos de verificación
e inspección zoosanitaria autorizados por la Secretaría.

Las entidades federativas que tengan reconocimiento ofi-
cial de zonas libres podrán convenir con la Secretaría la

instalación de puntos de verificación en los términos de las
disposiciones de sanidad animal aplicables.

Artículo 73.- La Secretaría previo análisis, podrá autorizar
la movilización en todo el territorio nacional de bienes de
origen animal de las distintas especies que se procesen en
establecimientos Tipo Inspección Federal, con certificado
zoosanitario de movilización, siempre y cuando la materia
prima no tenga restricción para la movilización y cuenten
con un sistema de trazabilidad y proceso que garanticen el
control de riesgo requerido, de acuerdo a lo que se esta-
blezca en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 74.- La Secretaría podrá autorizar la movilización
de mercancías de alto riesgo entre zonas de diferente esta-
tus zoosanitario, cuando se justifique para fines de trata-
miento, investigación o aplicación de medidas zoosanita-
rias, con base en el riesgo zoosanitario que represente.
Dicha movilización estará condicionada a la previa expedi-
ción del certificado zoosanitario de movilización solo para
su traslado inmediato y en condiciones de seguridad zoo-
sanitaria hacia su destino.

Artículo 75.- La Secretaría establecerá los requisitos a los
que se deberá sujetar la movilización de material que con-
tenga agentes patógenos.

La movilización de animales o bienes de origen animal
afectados por enfermedades, plagas o en su caso por con-
taminantes, se sujetará a las disposiciones previstas en esta
Ley y en las disposiciones de sanidad animal aplicables.

La movilización de los productos para uso o consumo ani-
mal afectados por contaminantes se sujetará a las disposi-
ciones de esta Ley y a las que para tal efecto expida la Se-
cretaría, sin perjuicio de lo establecido por otras
disposiciones. 

Artículo 76.- Los certificados zoosanitarios deberán de
contener cuando menos los siguientes datos: nombre y do-
micilio del propietario o poseedor, lugar de origen, lugar de
destino específico, fecha de expedición del certificado, vi-
gencia cantidad de la mercancía a movilizar y demás datos
que se establezcan en las disposiciones de sanidad animal. 

Artículo 77.- Las disposiciones de sanidad animal deter-
minarán aquellas mercancías que requieran certificado zo-
osanitario de movilización de acuerdo al riesgo que repre-
senten.
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TITULO QUINTO
DEL DISPOSITIVO NACIONAL DE 

EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL, 
RECURSO DE OPERACIÓN Y FONDO DE 

CONTINGENCIA Y TRAZABILIDAD

Capítulo I
Del Dispositivo Nacional de Emergencia 

de Sanidad Animal

Artículo 78.- Cuando se detecte o se tenga evidencia cien-
tífica sobre la presencia o entrada inminente de enfermeda-
des y plagas exóticas y de notificación obligatoria, erradi-
cadas, desconocidas o inexistentes en el país, que pongan
en situación de emergencia zoosanitaria a una o varias es-
pecies o poblaciones de animales en todo o en parte del te-
rritorio nacional, o cuando en una enfermedad endémica se
rebase el número de casos esperados, la Secretaría activará,
integrará y operará el Dispositivo Nacional de Emergencia
de Salud Animal que implicará la publicación inmediata me-
diante acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en su
caso, expedirá las disposiciónes de sanidad animal, que es-
tablezcan las medidas de prevención, control y erradica-
ción que deberán aplicarse al caso particular.

También se justificará la activación del dispositivo de
emergencia y la aplicación inmediata de medidas de reduc-
ción de riesgos de contaminación, cuando se sospeche o se
tenga evidencia científica que los bienes de origen animal
exceden los límites máximos de residuos o se encuentre
prohibida su presencia o existen contaminantes microbio-
lógicos que pueden afectar a los humanos o animales.

Artículo 79.- La Secretaría podrá acordar y convenir con
las entidades federativas, el Distrito Federal y los munici-
pios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados,
la creación de uno o varios fondos de contingencia para
afrontar inmediatamente las emergencias zoosanitarias que
surjan por la presencia de enfermedades y plagas exóticas,
de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o in-
existentes que pongan en peligro el patrimonio pecuario en
el territorio nacional; o las emergencias de contaminación
en los bienes de origen animal cuando estos excedan los
Límites máximos permisibles o se encuentre prohibida su
presencia o existen contaminantes microbiológicos que
afectan a los humanos o animales

Las Reglas generales conforme a las cuales se instrumen-
tarán e integrarán los dispositivos nacionales de emergen-
cia de sanidad animal, se determinarán sus ámbitos tempo-

rales, espaciales, materiales y personales de aplicación, se
integrarán y administrarán los fondos de contingencia, y se
organizará la aplicación y evaluación de las medidas zoo-
sanitarias o de reducción de riesgos de contaminación que
se propongan, los cuales se establecerán en el Reglamento
de esta Ley.

Para la operación del Dispositivo Nacional de Emergencia
de Salud Animal, la Secretaría podrá solicitar el apoyo de
los servicios veterinarios de otros países u organismos re-
gionales o internacionales. 

Artículo 80.- En caso de identificarse una emergencia de
salud animal, la Secretaría establecerá las medidas zoosa-
nitarias correspondientes, las prohibiciones o requisitos pa-
ra la movilización, importación y exportación de animales,
bienes de origen animal, productos para uso o consumo
animal, así como equipo y maquinaria pecuario usado. 

Capítulo II
Del Recurso de Operación y Fondo de Contingencia

Artículo 81.- Para el desarrollo de infraestructura y opera-
ción de los programas, servicios y actividades de sanidad
animal y de reducción de riesgos de contaminación, la Se-
cretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de los
Estados, del Distrito Federal y los municipios, órganos de
coadyuvancia, sectores organizados de productores, importa-
dores, exportadores, industriales, profesionales y demás par-
ticulares interesados, asignando en cada caso las aportacio-
nes, compromisos y obligaciones de las partes involucradas. 

Artículo 82.- Le corresponde a la Secretaría asumir los
costos inmediatos de despoblación en las unidades de pro-
ducción, cuando se presenten en territorio nacional emer-
gencias zoosanitarias por enfermedades exóticas. 

Artículo 83.- Cuando se requiera despoblar una unidad de
producción, por la presencia de un brote de enfermedad o
plaga que se encuentre en campaña zoosanitaria y si se com-
prueba que el brote se originó por falta de cumplimiento de
las disposiciones zoosanitarias que la Secretaría expida para
tal efecto, el responsable será sancionado y cubrirá los cos-
tos que se originen por esta actividad.

Capítulo III
De la Trazabilidad 

Artículo 84.- La Secretaría establecerá las bases para la
implementación de sistemas de trazabilidad en animales,
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bienes de origen animal o productos para uso o consumo
animal. Los sistemas serán coordinados, supervisados y vi-
gilados por la misma.

La Secretaría mediante disposiciones de sanidad animal,
definirá los sistemas de trazabilidad aplicables a las mer-
cancías reguladas a que se refiere esta Ley.

Artículo 85.-. Los agentes involucrados en cada eslabón de
la cadena de valor, deberán implementar y mantener un sis-
tema de trazabilidad documentado en las etapas que le co-
rrespondan: producción, transformación o distribución de
los animales, bienes de origen animal, productos para uso
o consumo animal e insumos, en términos de lo estableci-
do en las disposiciones que emita la Secretaría para tal
efecto.

Artículo 86.- Los sistemas de trazabilidad en animales o
en bienes de origen animal, nacionales o importados, ga-
rantizarán el rastreo desde el sitio de su producción u ori-
gen hasta su sacrificio o procesamiento y se deberá contar
con la relación de proveedores y distribuidores o clientes.

Artículo 87.- Los sistemas de trazabilidad en productos
para uso o consumo animal e insumos, garantizarán el ras-
treo de materias primas y producto terminado, desde la ad-
quisición, formulación, fabricación, importación, almace-
namiento, comercialización hasta aplicación de los mismos
y se deberá contar con la relación de proveedores y distri-
buidores o clientes. 

Artículo 88.-. Los agentes involucrados deberán notificar
a la Secretaría cuando sospeche que alguno de los anima-
les, bienes de origen animal, productos para uso o consu-
mo animal, que han producido, transformado, fabricado,
distribuido o importado no cumplen con las disposiciones
de sanidad animal o disposiciones de reducción de riesgos
de contaminación, en caso procedente, la Secretaría orde-
nará de inmediato su retiro del mercado o dispondrá las
medidas zoosanitarias que correspondan.

Cuando las mercancías sean retiradas del mercado, se in-
formará a la Secretaría y a los consumidores de las razones
de este retiro.

Artículo 89.- Será parte del sistema de trazabilidad de los
animales y bienes de origen animal, productos para uso o
consumo animal nacionales, de importación o exportación
regulados por esta Ley y de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento o en las disposiciones de sanidad animal, la in-
formación que entre otra defina:

I. El Origen;

II. La Procedencia;

III. El Destino; 

IV. El Lote;

V. La Fecha de producción o la fecha de sacrificio, la fecha
de empaque, proceso o elaboración, caducidad o fecha de
consumo preferente; y 

VI. La identificación individual o en grupo de acuerdo a la
especie de los animales vivos en específico.

Artículo 90.- Las disposiciones de sanidad animal o dis-
posiciones de reducción de riesgos de contaminación que
expida la Secretaría, establecerán los requisitos que debe-
rán contener las etiquetas de las mercancías reguladas para
efectos de trazabilidad.

TITULO SEXTO
DEL CONTROL DE PRODUCTOS PARA USO O

CONSUMO ANIMAL, ESTABLECIMIENTOS 
Y ACTIVIDADES Y SERVICIOS

Capítulo I
Del Control de Productos 

para Uso o Consumo Animal

Artículo 91.- La Secretaría estará facultada para determi-
nar, evaluar, dictaminar, registrar, autorizar o certificar: 

I. Las características y especificaciones de los productos
para uso o consumo animal y materias primas, así como las
recomendaciones sobre su prescripción, aplicación, uso y
consumo por animales;

II. Las especificaciones zoosanitarias que deberán obser-
varse en la fabricación, formulación, almacenamiento, im-
portación, comercialización y aplicación de productos para
uso o consumo animal registrados o autorizados;

III. Los factores de riesgos zoosanitarios asociados con el
manejo y uso de los productos biológicos o inmunógenos
en general; y 

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



IV. Los límites máximos de residuos permitidos de anti-
bióticos, compuestos hormonales, químicos, tóxicos y
otros equivalentes, en bienes de origen animal destinados
para consumo humano, así como el tiempo de retiro de es-
tas substancias en animales vivos.

Artículo 92.- La Secretaría determinará aquellos productos
para uso o consumo animal que por sus condiciones de ino-
cuidad, eficacia y riesgo requieran de registro o autoriza-
ción. Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento
y uso de los registros o autorizaciones a que se refiere este
artículo, se establecerán en el Reglamento de esta Ley. 

Lo productos registrados deberán contar con un tarjetón
con el número de registro, los productos autorizados debe-
rán contar con un oficio de autorización, ambos documen-
tos serán expedidos por la Secretaría.

La Secretaría podrá editar y difundir guías técnicas de in-
formación al usuario para fines de registro o autorización
de productos para uso o consumo animal.

Artículo 93.- La Secretaría publicará en el Diario Oficial
de la Federación el listado de las sustancias o productos cu-
yo uso o consumo en animales estén prohibidas. 

Artículo 94.- La Secretaría verificará e inspeccionará per-
manentemente que los titulares de los productos registra-
dos o autorizados comprueben periódicamente que se man-
tiene vigente el origen de sus formulaciones, así como las
recomendaciones para su aplicación, uso y manejo indica-
das en sus etiquetas.

Cuando en los productos para uso o consumo animal se
modifiquen las características que dieron origen a su regis-
tro o autorización, el titular de dichos productos o del re-
gistro o autorización, deberá iniciar el trámite correspon-
diente ante la Secretaría, quién determinará las condiciones
y requisitos bajo las cuales se permitirá el cambio de acuer-
do a lo señalado en esta Ley o en las disposiciones de sa-
nidad animal.

Artículo 95.- La Secretaría expedirá disposiciones de sani-
dad animal en las que determinará las características y es-
pecificaciones zoosanitarias que deberán reunir:

I. La fabricación, importación, almacenamiento, distribu-
ción, comercialización y aplicación de los productos para
uso o consumo animal;

II. Los productos elaborados a base de organismos genéti-
camente modificados cuando representen riesgo zoosanita-
rio;

III. Los envases y embalajes, así como la información zo-
osanitaria que deben contener las etiquetas, instructivos y
recomendaciones sobre aplicación, uso y manejo de pro-
ductos para uso o consumo animal; y

IV. El tiempo de retiro de antibióticos, antimicrobianos,
compuestos hormonales, químicos, plaguicidas y otros en
animales vivos, los límites máximos de residuos permiti-
dos de los mismos en bienes de origen animal, así como el
Programa de Monitoreo de Residuos Tóxicos. 

Artículo 96.- Queda prohibida la importación, producción,
almacenamiento o comercialización de cualquier material
biológico de enfermedades o plagas exóticas, sin autoriza-
ción específica de la Secretaría. 

Artículo 97.- Cuando exista evidencia científica de que un
producto registrado o autorizado cause riesgo zoosanitario
o de contaminación de bienes de origen animal o bien no
cumple con las especificaciones a que está sujeta su for-
mulación, fabricación, almacenamiento, producción, co-
mercialización, aplicación, uso y manejo, la Secretaría pro-
cederá a revocar su registro o autorización, ordenar el
retiro del mercado o determinar las medidas zoosanitarias
correspondientes.

Artículo 98.- La aplicación, uso o manejo de organismos
genéticamente modificados en programas experimentales,
pilotos, comerciales o en el control y erradicación de en-
fermedades o plagas, requerirá de la autorización corres-
pondiente que expida la Secretaría y estará sujeta a los pro-
cedimientos de verificación e inspección previstos en esta
Ley y en las disposiciones de sanidad animal respectivas,
sin perjuicio de lo que establezcan otros ordenamientos.

Cuando la aplicación de una medida zoosanitaria implique
el uso de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o
plaguicidas, éstos deberán ser productos registrados o pro-
ductos autorizados y permitidos por la Secretaría, para ser
utilizados en las zonas geográficas que para tal efecto se
autoricen. La aplicación de productos mencionados deberá
realizarse de conformidad con las recomendaciones emiti-
das por el laboratorio productor y autorizadas por la Secre-
taría.
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Artículo 99.- Los productos que así lo requieran deberán
manejarse mediante el uso adecuado de la cadena fría y
medidas de bioseguridad, siendo responsables de su cum-
plimiento, las empresas elaboradoras, comercializadoras,
laboratorios de pruebas o los médicos veterinarios, así co-
mo cualquier otra persona física o moral vinculada con el
manejo, transporte y distribución de estos productos.

Artículo 100.- Los productos veterinarios genéricos que se
pretendan registrar o autorizar deben demostrar su bioequi-
valencia mediante estudios de biodisponibilidad. 

Artículo 101.- La Secretaría solicitará al fabricante o a los
laboratorios de pruebas aprobados o autorizados, la infor-
mación técnica del producto a registrar o autorizar de
acuerdo a lo que se establezca en el Reglamento de esta
Ley.

La información que se proporcione a la Secretaría para fi-
nes de registro o autorización de productos para uso o con-
sumo animal, será confidencial, respetando los derechos de
propiedad industrial o intelectual. 

Cuando se compruebe que la calidad en las formulaciones
o las recomendaciones de uso indicadas en las etiquetas de
los productos, no cumplen con las disposiciones de sanidad
animal, la Secretaría ordenará su reexportación, destruc-
ción, acondicionamiento o reetiquetado, según correspon-
da, a costa del titular del registro o de la autorización del
producto de que se trate. 

Artículo 102.- Las personas físicas o morales que desarro-
llen o presten cualquier actividad de salud animal o servi-
cio veterinario, deberán asegurarse que los productos para
uso o consumo animal que recomienden o utilicen, cuenten
con el registro o autorización correspondiente.

Artículo 103- La Secretaría, a través disposiciones de sa-
nidad animal, podrá determinar aquellos productos para
uso o consumo animal que sólo podrán ser adquiridos o
aplicados mediante receta médica emitida por médicos ve-
terinarios.

Artículo 104.- Los laboratorios de pruebas aprobados o
autorizados que realicen constatación de productos para
uso o consumo animal, se sujetarán a las especificaciones,
criterios y procedimientos establecidos en las disposicio-
nes de sanidad animal correspondientes.

Capítulo II
De los Establecimientos

Artículo 105.- La Secretaría expedirá las disposiciones de
sanidad animal, que establezcan las características, condi-
ciones, procedimientos, operación y especificaciones zoo-
sanitarias o de reducción de riesgos de contaminación, que
deberán reunir y conforme a las cuales se instalarán y fun-
cionarán los siguientes establecimientos:

I. Aquéllos en donde se concentren animales, con motivo
de ferias, exposiciones o eventos similares;

II. Unidades de producción;

III. Los Tipo Inspección Federal;

IV. Los que procesen bienes de origen animal y que impli-
quen un riesgo zoosanitario. 

V. Los destinados a la fabricación, almacenamiento o ex-
pendio de alimentos procesados para consumo de animales
que representen un riesgo zoosanitario;

VI. Aquellos en donde se fabriquen o expendan productos
para uso o consumo animal; 

VII. Los hospitales, clínicas veterinarias, laboratorios de
constatación o diagnóstico, instituciones de educación su-
perior, institutos de investigaciones y demás estableci-
mientos en donde se estudie o se realicen experimentos con
animales y demás que presten servicios zoosanitarios;

VIII. Estaciones cuarentenarias;

IX. Instalaciones de cuarentena guarda-custodia;

X. Puntos de verificación e inspección interna;

XI. Puntos de Verificación e Inspección zoosanitaria fede-
rales, 

XII. Puntos de verificación e inspección zoosanitaria para
importación; 

XIII. Plantas de rendimiento o beneficio;

XIV. Aquellos establecimientos nacionales que presten ser-
vicios de sanidad animal; 
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XV. Plantas que pretendan exportar bienes de origen ani-
mal a los Estados Unidos Mexicanos y que determine la
Secretaría.

Las disposiciones de sanidad animal o de reducción de
riesgos de contaminación, establecerán en su caso progra-
mas de verificación de los establecimientos, asimismo de-
terminarán aquéllos que deberán contar con médicos vete-
rinarios responsables autorizados.

Artículo 106.- Los propietarios, el administrador único,
los responsables de la administración o poseedores de los
establecimientos a los que hace referencia el artículo ante-
rior, y los médicos veterinarios responsables autorizados en
su caso, serán responsables del cumplimiento de las dispo-
siciones de sanidad animal y de reducción de riesgos de
contaminación que por el tipo de establecimiento les sean
aplicables. Asimismo dichas personas estarán obligadas a
proporcionar las facilidades necesarias a la Secretaría
cuando ejerza sus atribuciones de inspección del cumpli-
miento de las disposiciones de sanidad animal y de reduc-
ción de riesgos de contaminación de los bienes de origen
animal. 

Dichas personas estarán obligadas a establecer las medidas
de control necesarias e informar inmediata y expresamente
a la Secretaría, en el supuesto de que detecten o tengan la
sospecha de una enfermedad o plaga de notificación obli-
gatoria, enfermedad o plaga exótica o una posible fuente de
contaminación de los bienes de origen animal.

Artículo 107.- La Secretaría autorizará a petición de parte
y previo cumplimiento de las disposiciones que emanen de
esta Ley la instalación y funcionamiento de establecimien-
tos Tipo Inspección Federal, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales aplicables en materia de Salud Pública.

Los establecimientos al que se refiere el párrafo anterior,
utilizarán la denominación Tipo Inspección Federal o su
abreviatura TIF de acuerdo a lo dispuesto por el Regla-
mento de esta Ley como símbolo de calidad higiénico-sa-
nitaria de los bienes de origen animal, cuando sus instala-
ciones, equipo y proceso productivo se ajusten a las
disposiciones de sanidad animal y de reducción de riesgos
de contaminación esta condición esté certificada por la Se-
cretaría o por organismos de certificación aprobados. 

El sacrificio de ganado en pie importado deberá llevarse a
cabo exclusivamente en establecimientos Tipo Inspección

Federal siempre y cuando se pueda demostrar su verifica-
ción zoosanitaria, realizada por el personal oficial o autori-
zado por la Secretaría en el país de origen.

Los establecimientos Tipo Inspección Federal deben contar
con médicos veterinarios oficiales o responsables autoriza-
dos que realicen la inspección o verificación en tal número
que garantice la eficiencia de la misma. Los establecimien-
tos autorizados para exportar deberán contar con médicos
veterinarios oficiales si la Secretaría lo determina o el país
importador lo requiere.

La certificación TIF tendrá validez y surtirá sus efectos en
toda la República, por lo que a los establecimientos que
cuenten con dicha denominación no les será exigible ins-
pección y resello por autoridad diversa. 

Artículo 108.- La Secretaría promoverá que los centros de
sacrificio de animales y establecimientos de procesamien-
to de bienes de origen animal obtengan el carácter de Tipo
Inspección Federal una vez que se cumpla con lo dispues-
to en el Reglamento de esta Ley.

Los establecimientos TIF de sacrificio de animales y de
procesamiento de bienes de origen animal, deberán tener a
su servicio durante las horas laborables, cuando menos un
médico veterinario responsable autorizado para fines de
control de bienestar animal, de vigilancia epidemiológica y
otras medidas zoosanitarias.

Asimismo, la Secretaría autorizará la instalación y funcio-
namiento de las plantas de rendimiento o beneficio, en las
cuales también ejercerá la inspección, verificación y vigi-
lancia por personal oficial, unidad de verificación u orga-
nismo de certificación. 

Artículo 109.- Los propietarios o poseedores de los estable-
cimientos a que hace referencia este Capítulo, estarán obli-
gados a proporcionar las facilidades necesarias para llevar a
cabo los servicios de inspección, verificación o certificación.

Capítulo III
De las Actividades y Servicios

Artículo 110.- Las personas físicas o morales encargadas
de los establecimientos a que se refiere esta Ley, deberán
solicitar autorización o dar aviso de inicio de funciona-
miento a la Secretaría, señalando la actividad o servicio de
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sanidad animal que pretenda realizar. Los procedimientos y
requisitos para la autorización, vigencia, presentación de
los avisos, modificación de la actividad, ampliación del
giro o reanudación de la actividad regulada, se ajustarán a
lo dispuesto por el Reglamento de esta Ley.

La Secretaría determinará las actividades de salud animal
que estarán sujetas a verificación o certificación en los tér-
minos del Reglamento de esta Ley.

Las autorizaciones y los avisos indicados en el párrafo pri-
mero de este artículo, permitirán a la Secretaría integrar el
Directorio de Sanidad Animal, estando facultada para ins-
peccionar o verificar en cualquier tiempo y lugar, la vera-
cidad de la información proporcionada.

Artículo 111.- Las personas físicas o morales que sean
titulares de los registros o autorizaciones de productos
para uso o consumo animal y se dediquen a la formu-
lación, fabricación, importación, almacenamiento, apli-
cación y comercialización, deberán solicitar a la Secre-
taría o a los terceros especialistas autorizados por la
Secretaria que en los términos de esta Ley, su Reglamento
y demás disposiciones de sanidad animal aplicables, se
verifique anualmente que las características y especifica-
ciones, así como las recomendaciones sobre aplicación,
uso y manejo de dichos productos corresponden a las au-
torizadas por la Secretaría. 
Artículo 112.- La Secretaría controlará la prestación de los
servicios veterinarios en el territorio nacional, a través de
las disposiciones de sanidad animal que para el efecto emi-
ta. Se consideran como servicios veterinarios los siguien-
tes:

I. Asesorías y servicios proporcionados por personal res-
ponsable autorizado;

II. Procedimientos de evaluación de la conformidad oficial
o privado.

III. Inspección llevada a cabo por personal oficial.

Los Servicios Veterinarios de Asesoría o servicios en salud
animal señalados en la fracción I de este artículo, serán
proporcionados por médicos veterinarios autorizados o la-
boratorios autorizados por la Secretaría en los términos del
Reglamento de esta Ley.

TITULO SEPTIMO
DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD,

CERTIFICACIÓN Y VERIFICACIÓN

Capítulo I
De la Evaluación de la Conformidad

Artículo 113.- La Secretaría, los organismos de certifica-
ción, unidades de verificación o laboratorios de pruebas
aprobados determinarán el grado de cumplimiento de las
normas oficiales mexicanas o la conformidad con las nor-
mas mexicanas, las normas internacionales y otras especi-
ficaciones en materia de sanidad animal o de reducción de
riesgos de contaminación, mediante el procedimiento de la
evaluación de la conformidad.

Artículo 114.- La Secretaría establecerá los lineamientos,
procedimientos y criterios generales a los que se sujetarán
los procedimientos de evaluación de la conformidad, estos
últimos serán publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción o estarán previstos en las normas oficiales mexicanas
respectivas.

Artículo 115.- La Secretaría, los organismos de certifica-
ción, unidades de verificación o laboratorios de pruebas
aprobados, podrán evaluar la conformidad a petición de
parte. Los resultados se harán constar por escrito.

Artículo 116.- La Secretaría, los organismos de certifica-
ción, unidades de verificación o laboratorios de pruebas
aprobados podrán auxiliarse de terceros especialistas auto-
rizados por la misma, para realizar la evaluación de la con-
formidad por tipo, línea, lote o partida de productos o por
sistema, ya sea directamente en las instalaciones que co-
rrespondan o durante el desarrollo de las actividades, ser-
vicios o procesos de que se trate.

La Secretaría podrá promover ante la Secretaría de Econo-
mía, la suscripción de los Convenios Internacionales con
instituciones oficiales extranjeras e internacionales, para el
reconocimiento mutuo de los resultados de la evaluación
de la conformidad o del cumplimiento, que lleve a cabo di-
rectamente o por los organismos de certificación, unidades
de verificación y laboratorios de pruebas aprobados.

Artículo 117.- En ningún caso las personas físicas o mora-
les aprobadas como organismos de certificación, unidades
de verificación o laboratorios de pruebas podrán evaluar la
conformidad de las normas oficiales a sí mismos o cuando
tengan un interés directo.

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



Capítulo II
De la Certificación

Artículo 118.- La certificación es el procedimiento me-
diante el cual la Secretaría o un organismo de certificación
aprobado por la misma, asegura que un producto, proceso,
sistema, servicio o establecimiento cumple con lo señalado
en las normas oficiales mexicanas. 

Artículo 119.- La certificación será en aquellas materias
para las que los organismos de certificación fueron especí-
ficamente aprobados por la Secretaría, en los términos de
esta Ley y de su Reglamento. La Secretaría o los organis-
mos de certificación expedirán los certificados respectivos. 

Artículo 120.- La Secretaría o los organismos de certifica-
ción podrán auxiliarse de terceros especialistas autorizados
por la misma, para certificar procesos, productos, servicios
o establecimientos.

Los diferentes tipos de certificados, su contenido, los re-
quisitos, condiciones, procedimiento, expedición y vigen-
cia se determinarán en el Reglamento de esta Ley, o en su
caso, a través de disposiciones de sanidad animal específi-
cas.

Artículo 121.- La Secretaría aprobará a los organismos de
certificación que podrán realizar la certificación a proce-
sos, productos, sistemas y establecimientos en los países de
origen para la importación de bienes de origen animal y
productos para uso o consumo animal, conforme al princi-
pio de reciprocidad que se pacte en los tratados internacio-
nales o acuerdos interinstitucionales. El listado de los or-
ganismos de certificación aprobados será publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

Capítulo III
De la Verificación

Artículo 122.- La verificación es el procedimiento me-
diante el cual la Secretaría o una unidad de verificación
aprobada por la misma, realizan en un momento determi-
nado la constatación ocular o comprobación mediante
muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de
documentos a procesos, productos, sistemas y estableci-
mientos.

Para la verificación, la Secretaría o unidades de verifica-
ción podrán auxiliarse de terceros especialistas autorizados
por la misma.

La Secretaría, las unidades de verificación y los terceros
especialistas autorizados emitirán dictámenes del grado de
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 

Artículo 123.- Los gastos que se originen de la verifica-
ción serán con cargo a las personas a quienes se practique
la verificación. 

La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción, a las unidades de verificación y laboratorios de prue-
bas que apruebe, cuyos dictámenes serán reconocidos por
la Secretaría para efectos de importación, conforme al prin-
cipio de reciprocidad que se pacte en los tratados interna-
cionales o acuerdos interinstitucionales.

Artículo 124.- Las unidades de verificación aprobadas y
los terceros especialistas autorizados sólo podrán realizar
verificaciones a solicitud de la Secretaría o a petición de
parte y sobre las materias en las que fueron aprobadas y au-
torizados en términos del Reglamento de esta Ley; los dic-
támenes de verificación que formulen serán reconocidos
por la Secretaría y por los organismos de certificación. 

TITULO OCTAVO
DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS 

DE SEGURIDAD Y SERVICIO OFICIAL
DE SEGURIDAD ZOOSANITARIA

Capítulo I
De la Inspección

Artículo 125.- La Secretaría podrá realizar, por conducto
de personal oficial, visitas de inspección ordinarias o ex-
traordinarias, en términos de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, sin perjuicio de otras medidas pre-
vistas en esta Ley que puedan llevar a cabo, para verificar
el cumplimiento de este ordenamiento y de las disposicio-
nes que de ella deriven.

Artículo 126.- La Secretaría podrá inspeccionar en cual-
quier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposiciones
de sanidad animal o de reducción de riesgos de contamina-
ción mediante:

I. Inspección del desarrollo de actividades de salud animal
o prestación de servicios veterinarios sujetos a los procesos
de verificación, certificación o ambas;

II. Inspección de los establecimientos; 
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III. Inspección a las mercancías reguladas en esta Ley.

Los resultados de los actos de inspección que realice la Se-
cretaría, se asentarán en actas circunstanciadas.

Artículo 127.- La Secretaría contará con puntos de verifi-
cación e inspección para asegurar el nivel de protección zo-
osanitario en territorio nacional. En ningún caso, dichos
puntos podrán constituir barreras interestatales al comer-
cio.

Son puntos de verificación e inspección zoosanitaria, los
siguientes:

I. Las aduanas;

II. Las estaciones cuarentenarias;

III. Los puntos de verificación e inspección interna; 

IV. Los puntos de verificación e inspección zoosanitaria
para importación;

V. Las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria; 

VI. Los puntos de verificación e inspección federales, y 

VII. Aquellos autorizados por la Secretaría.

Cuando exista concurrencia de competencia, las dependen-
cias involucradas deberán establecer acuerdos de coordina-
ción para realizar la inspección o verificación 

Artículo 128.- La Secretaría, podrá inspeccionar en cual-
quier tiempo y lugar animales, bienes de origen animal, es-
tablecimientos, vehículos, embalajes, maquinaria, equipos,
productos para uso o consumo animal y cualquier otra mer-
cancía regulada en este ordenamiento, con el objeto de
comprobar el cumplimiento de esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones de sanidad animal o de reducción de
riesgos de contaminación de los bienes de origen animal
aplicables.

Artículo 129.- Las personas que realicen las actividades
que se regulan en esta Ley o en las disposiciones que deri-
ven de la misma, deberán otorgar al personal debidamente
acreditado de la Secretaría, las facilidades indispensables
para el desarrollo de los actos de inspección. Asimismo,
deberán aportar la documentación que ésta les requiera pa-

ra verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ley y las que de ella se deriven.

Artículo 130.- En aquellos casos en que los presuntos in-
fractores sean sorprendidos en ejecución de hechos contra-
rios a esta Ley o a las disposiciones que deriven de la mis-
ma, el personal debidamente identificado como inspector
deberá levantar el acta correspondiente y asentar en ella, en
forma detallada esta circunstancia, observando en todo ca-
so, las formalidades previstas para la realización de actos
de inspección. 

Artículo 131.- En los casos en que no se pudiera identifi-
car a los presuntos infractores de esta Ley y de las disposi-
ciones que de ella deriven, la Secretaría pondrá término al
procedimiento mediante la adopción de las medidas que
correspondan para la protección y conservación de la salud
animal y, en su caso, ordenará el destino de las mercancías
reguladas que hayan sido abandonadas. 

Artículo 132.- Cuando para verificar el cumplimiento de
las disposiciones contenidas en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones de sanidad animal aplicables se re-
quiera de análisis de muestras, el dictamen de pruebas lo
emitirán los laboratorios oficiales, laboratorios de pruebas
aprobados o autorizados.

Artículo 133.- En la resolución administrativa correspon-
diente, se señalará o, en su caso, adicionará, las medidas
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas en la inspección, el plazo otor-
gado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se
hubiera hecho acreedor conforme a las disposiciones apli-
cables, así como el plazo y los medios para impugnar esta
resolución. 

Artículo 134.- Cuando derivado de una certificación o veri-
ficación se detecte incumplimiento a las disposiciones con-
tenidas en esta Ley o de las disposiciones que de ésta deri-
ven; o exista presunción o evidencia de contaminación de
bienes de origen animal, o probables infracciones a las dis-
posiciones de sanidad animal, las personas aprobadas o au-
torizadas, informarán por escrito en forma inmediata a la Se-
cretaría a efecto de que ésta realice las acciones conducentes.

Artículo 135.- En los casos en que proceda, la Secretaría
hará del conocimiento del ministerio público la realización
de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus fa-
cultades que pudieran configurar uno o más delitos.
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Capítulo II
De las Medidas de Seguridad

Artículo 136.- Cuando exista riesgo inminente de daño,
afectación a la salud animal, o diseminación de una enfer-
medad o plaga por notificación oficial, diagnóstico u otro
mecanismo científicamente sustentado, la Secretaría, fun-
dada y motivadamente, ordenará la aplicación de una o
más de las siguientes medidas: 

I. El aseguramiento precautorio de los animales, y bienes
de origen animal, así como de los vehículos, utensilios, he-
rramientas, equipo y cualquier instrumento directamente
relacionado con la acción u omisión que origine la imposi-
ción de esta medida. 

II. La clausura temporal, parcial o total de los estableci-
mientos, maquinaria o equipos, según corresponda, para el
aprovechamiento, almacenamiento o de los sitios o esta-
blecimientos en donde se desarrollen los actos que generen
los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este ar-
ticulo.

III. La suspensión temporal, parcial o total de la actividad
o el servicio que motive la imposición de la medida. 

IV. La suspensión de los certificados zoosanitarios que se
hayan expedido.

V. La realización de las acciones necesarias para evitar que
se continúen presentando los supuestos que motiven la im-
posición de la medida de seguridad. 

Articulo 137.- Cuando la Secretaría ordene alguna de las
medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al in-
teresado, cuando proceda, las acciones que debe llevar a
cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de dichas medidas, así como los plazos para su
realización, a fin de que una vez cumplidas éstas, se orde-
ne el retiro de la medida de seguridad impuesta.

Capítulo III
Del Servicio Oficial de Seguridad Zoosanitaria

Artículo 138.- La Secretaría, instrumentará, organizará y
operará el Servicio Oficial de Seguridad zoosanitaria en el
país, bajo el cual cumplirá las siguientes responsabilidades:

I. Organizar, instalar, operar y controlar en los términos de
la presente Ley y su Reglamento, puntos de inspección e

inspección para importación y puntos de verificación e ins-
pección zoosanitaria, a fin de asegurar el nivel adecuado de
protección zoosanitaria en la movilización, importación,
exportación, reexportación y tránsito internacional de mer-
cancías reguladas en el territorio nacional; 

II. Instrumentar, organizar y coordinar el servicio de vigi-
lancia e investigación epidemiológica y de trazabilidad, a
fin de contar con la información estadística necesaria que
le permitan la planeación oportuna de las medidas zoosani-
tarias y de reducción de riesgos de contaminación de los
bienes de origen animal que se deben establecer; 

III. Instrumentar y desarrollar programas permanentes de
verificación a prestadores de servicios veterinarios y a des-
arrolladores de actividades de salud animal; y

IV. Instrumentar y desarrollar programas periódicos para
verificar en forma aleatoria, los sistemas de reducción de
riesgos de contaminación y seguridad de los productos re-
gistrados.

Artículo 139.- En los puntos de verificación e inspección
para importación y puntos de verificación e inspección zo-
osanitaria, se prestarán los servicios de vigilancia epide-
miológica y verificación e inspección de las mercancías re-
guladas que se movilicen en el interior del territorio
nacional transitando por zonas del mismo o distinto estatus
zoosanitario, o se importen, exporten, reexporten o transi-
ten en el país.

La instalación y operación integral de los puntos de verifi-
cación e inspección señalados en este artículo se vinculará
y armonizará mediante la configuración de los cordones
cuarentenarios zoosanitarios, y estarán sujetas a las especi-
ficaciones, criterios y procedimientos establecidos en el
Reglamento de esta Ley y demás disposiciones de sanidad
animal aplicables.

TÍTULO NOVENO
DE LOS ORGANOS DE COADYUVANCIA

Capítulo I
Del Consejo Técnico Consultivo 

Nacional de Sanidad Animal

Artículo 140.- El Consejo Técnico Consultivo Nacional de
Sanidad Animal será el órgano nacional de consulta en ma-
teria de sanidad animal, que apoyará al Estado y la sociedad
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mexicana para el mejoramiento continuo de las condiciones
de la sanidad animal, lo que incluye la formulación, des-
arrollo y evaluación de las medidas zoosanitarias y de los
sistemas de reducción de riesgos de contaminación de los
bienes de origen animal en términos del Reglamento de es-
ta Ley. 

La Secretaría destinará los recursos económicos suficientes
para satisfacer los gastos de operación, administrativos y
técnicos y los relativos al mantenimiento y conservación de
las instalaciones y equipo que se requieran para apoyar las
actividades del Consejo.

Artículo 141.- El Consejo Técnico Consultivo Nacional de
Sanidad Animal se integrará con: 

I. Representantes de la Secretaría, y de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal vinculadas
con las materias de sanidad y producción animal;

II. Representantes de organizaciones de productores, cam-
pesinos, propietarios rurales, de la industria de insumos pa-
ra la producción y la sanidad animal, así como de la de pro-
cesamiento y comercialización de bienes de origen animal
y otras organizaciones del sector social o privado con inte-
rés jurídico relacionado con las materias de sanidad y pro-
ducción animal;

III. Representantes de organizaciones académicas, científi-
cas y gremiales de representación nacional vinculadas con
la materia de sanidad y producción animal, y

IV. Personas del sector social o privado de reconocido
prestigio en materia de salud, sanidad y producción animal.

Artículo 142.- El Consejo Técnico Consultivo Nacional de
Sanidad Animal se apoyará en consejos consultivos estata-
les que, en su caso, se constituirán en cada entidad federa-
tiva de la misma manera que el nacional, invitándose tam-
bién a representantes de los gobiernos de los estados, el
Distrito Federal y municipios, así como de los organismos
auxiliares de sanidad animal.

La organización, estructura y funciones del Consejo Técni-
co Consultivo Nacional de Sanidad Animal y de los conse-
jos consultivos estatales, se llevará a cabo en los términos
del Reglamento de esta Ley.

Capítulo II
De los Organismos Auxiliares de Sanidad Animal

Artículo 143.- Para la coordinación y ejecución de las
campañas zoosanitarias o los sistemas de reducción de ries-
gos de contaminación, la Secretaría autorizará a las organi-
zaciones de los sectores involucrados de la cadena sistema
producto en los lugares en que el riesgo zoosanitario o de
contaminación de los bienes de origen animal lo justifique,
como organismos auxiliares de cooperación en materia de
sanidad animal.

Los requisitos y procedimientos para la integración y ope-
ración de los organismos auxiliares de sanidad animal se
establecerán en las disposiciones de sanidad animal res-
pectivas.

La Secretaría en todo caso estará facultada para revocar la
autorización otorgada a algún organismo auxiliar, cuando
determine que desapareció la causa que justificó su otorga-
miento o que no cumple con su función.

Capítulo III
De las Personas Aprobadas y Autorizadas.

Artículo 144.- Las personas físicas o morales interesadas
en operar como órganos de coadyuvancia, deberán solicitar
y obtener de la Secretaría la aprobación o autorización co-
rrespondiente conforme a los siguientes términos: 

I. Corresponde a la Secretaría otorgar aprobaciones por
materias específicas para operar como:

a) Organismos de certificación;

b) Unidades de verificación; y

c) Laboratorios de pruebas.

Una misma persona podrá obtener una o varias de las apro-
baciones a que hacen referencia los incisos a) al c), de la
presente fracción;

II. La Secretaría podrá otorgar la autorización a las perso-
nas físicas que lo soliciten, para que operen como terceros
especialistas autorizados, a fin de que coadyuven con la
Secretaría, o con los organismos de certificación, unidades
de verificación o laboratorios de pruebas aprobados. Los
terceros especialistas emitirán un informe de resultados.
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III. La Secretaría podrá autorizar a las personas físicas pa-
ra que se desempeñen como profesionales autorizados, a
fin de que coadyuven con la Secretaría como asesores o ca-
pacitadores del cumplimiento de las disposiciones de sani-
dad animal y de reducción de riesgos de contaminación, así
como en la ejecución de las medidas zoosanitarias y de re-
ducción de riesgos de contaminación de los bienes de ori-
gen animal que establezca con los dispositivos nacionales
de emergencia de salud animal. 

Artículo 145.- La Secretaría promoverá cursos de capaci-
tación y de formación de profesionales en las actividades
sujetas a aprobación o autorización de la Secretaría y que
requieran conocimientos específicos relacionados con la
sanidad animal y de reducción de riesgos de contamina-
ción.

Artículo 146.- Los profesionistas autorizados, deberán es-
tar permanentemente actualizados y aprobar los exámenes
de conocimientos y cumplir con los requisitos que se de-
terminen en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 147.- La Secretaría podrá autorizar laboratorios zo-
osanitarios para auxiliar a la Secretaría, para expedir infor-
mes de resultados de pruebas de laboratorio de diagnóstico
o constatación de productos para uso o consumo animal. 

La certificación, verificación, dictámenes de prueba o eva-
luación de la conformidad de las normas oficiales en mate-
ria zoosanitaria las realizará la Secretaría a iniciativa propia
o a petición del interesado, pudiendo hacerlo directamente o
a través de organismos de certificación, unidades de verifi-
cación o laboratorios de pruebas aprobados.

Artículo 148.- En ningún caso las personas aprobadas o
autorizadas, podrán directa o indirectamente certificar, ve-
rificar, emitir dictámenes de prueba, o evaluar la conformi-
dad o el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, nor-
mas mexicanas y normas internacionales, a sí mismas, a
iniciativa propia, o cuando tengan un interés directo.

Artículo 149.- Para otorgar cualquiera de las aprobaciones
a que se refiere el presente capítulo, la Secretaría formará
comités de evaluación en materia de sanidad animal o de
reducción de riesgos de contaminación, integrados por pro-
fesionistas calificados y con experiencia en los campos de
las ramas específicas.

Artículo 150.- Las especificaciones, requisitos, criterios y
procedimientos que deberán satisfacer los interesados en

obtener de la Secretaría la aprobación o autorización que se
regula en este capítulo, así como los ámbitos y las materias
sobre las que podrán prestarse los servicios veterinarios, se
establecerán en el Reglamento de esta Ley.

Artículo 151.- Es responsabilidad de las personas a que se
refiere este Capítulo:

Prestar los servicios veterinarios que se regulan en esta
Ley, su Reglamento y en su caso, las normas oficiales que
se expidan sobre el particular;
I. Avisar a la Secretaría cuando conozcan sobre la presen-
cia de una enfermedad exótica o de notificación obligato-
ria, o sobre casos de contaminación a los bienes de origen
animal;

II. Avisar a la Secretaría sobre la importación, comerciali-
zación, publicidad, uso o aplicación de productos para uso
o consumo animal que no estén registrados, o no cuenten
con autorización de la Secretaría, o presenten residuos tó-
xicos, microbiológicos o contaminantes que no sean acor-
des con las normas oficiales mexicanas y demás disposi-
ciones de sanidad animal aplicables;

III. Presentar a la Secretaría informes sobre los certifica-
dos zoosanitarios, dictámenes de verificación o de pruebas
que emitan, en la forma y plazos que determine el Regla-
mento de esta Ley; 

IV. Servir como órganos de coadyuvancia de la Secretaría
en la aplicación de políticas, estrategias, programas oficia-
les de control y mecanismos de coordinación en materia de
sanidad animal;

V. Informar periódicamente a la Secretaría sobre los servi-
cios veterinarios que presten;

VI. Auxiliar a la Secretaría en casos de emergencia de sa-
lud animal o de contaminación de los bienes de origen ani-
mal; 

VII. Coadyuvar en el servicio de vigilancia e investigación
epidemiológica en los términos previstos en el Reglamen-
to de esta Ley, y

VIII. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo, re-
guladas en esta Ley y en las disposiciones que de ella deri-
ven.
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TITULO DECIMO
DE LOS INCENTIVOS, CONTRASEÑAS, 
SISTEMA DE VIGILANCA DE SANIDAD 

ANIMAL, DE LA VIGILANCIA
EPIDEMIOLÓGICA Y ANALISIS DE RIESGO

Capítulo I
De los Incentivos

Artículo 152.- Se instituye el Premio Nacional de Sanidad
Animal, con el objeto de reconocer y premiar anualmente
el esfuerzo de quienes se destaquen en la prevención, con-
trol y erradicación de las enfermedades y plagas que afec-
ten la vida o la sanidad de los animales, así como en las ac-
ciones orientadas a la reducción de riesgos de
contaminación de los bienes de origen animal.

Artículo 153.- El procedimiento para la selección de los
acreedores al premio señalado en el artículo anterior y las
demás previsiones que sean necesarias, se establecerán en
el Reglamento de esta Ley.

Capítulo II
De las Contraseñas

Artículo 154.- La Secretaría promoverá o en su caso hará
obligatorio que los establecimientos de procesamiento de
bienes de origen animal, obtengan el carácter de Tipo Ins-
pección Federal y la contraseña correspondiente una vez
que hayan cumplido con lo dispuesto en el Reglamento de
esta Ley y con el procedimiento de evaluación de la con-
formidad por parte de la Secretaría o por un organismo de
certificación aprobado. Las instalaciones o productos pro-
venientes de ellas podrán ostentar la contraseña Tipo Ins-
pección Federal. 

Artículo 155.- La Secretaría podrá establecer contraseñas
de calidad zoosanitaria para la identificación de las mer-
cancías, instalaciones, procesos o servicios que hayan
cumplido con lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley y
con el procedimiento de evaluación de la conformidad por
parte de la Secretaría o por organismo de certificación
aprobado. 

Artículo 156.- La Secretaría, podrá establecer contraseñas
que garanticen el cumplimiento de requisitos y especifica-
ciones señaladas en disposiciones de carácter voluntario.
Estas contraseñas podrán ser otorgadas por la propia Se-

cretaría o por organismos de certificación aprobados sin
menoscabo de lo que establezcan otras dependencias.

Artículo 157.- La Secretaría mediante Acuerdo publicará
en el Diario Oficial de la Federación, las mercancías, ins-
talaciones, procesos o servicios que podrán ostentar las
contraseñas y marcas oficiales que por su tipo les sean apli-
cables y que garantizan su calidad zoosanitaria.

Capítulo III
Del Sistema de Vigilancia de Sanidad Animal

Artículo 158.- La Secretaría integrará y administrará el
sistema de vigilancia de sanidad animal, el cual consistirá
en un registro público en donde se asentará la información
básica sobre los certificados zoosanitarios; aprobaciones y
autorizaciones que se expidan y los avisos presentados por
quienes desarrollan actividades de sanidad animal o pres-
ten servicios veterinarios sujetos a los procesos de certifi-
cación y verificación, así como de los establecimientos
obligados al uso de contraseñas y marcas registradas que
cumplen con las disposiciones de sanidad animal que por
su tipo les son aplicables.

El registro que se haga del otorgamiento y renovación de
aprobaciones y autorizaciones que expida la Secretaría en
términos de esta Ley y su Reglamento, tendrá efectos cons-
titutivos. El asiento que se haga de los certificados zoosa-
nitarios que se expidan, de la información que aporte el sis-
tema de vigilancia epidemiológica y de los avisos
presentados para el desarrollo de actividades de sanidad
animal o prestación de servicios veterinarios tendrá efectos
declarativos.

Artículo 159.- Para promover el desarrollo de actividades
de sanidad animal, prestación de servicios veterinarios e
instalación y operación de establecimientos certificados, la
Secretaría elaborará, actualizará y difundirá el Directorio
de la Sanidad Animal que contendrá un extracto de la in-
formación asentada en el Sistema.

La integración y organización del Sistema Nacional de Vi-
gilancia Epidemiológica y del Directorio, los actos que se
inscribirán, la información que se asentará, y los requisitos
y procedimientos para realizar los asientos y las cancela-
ciones procedentes, así como la actualización y difusión de
la información, se harán en los términos del Reglamento
correspondiente de esta Ley.
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Capítulo IV
De la Vigilancia Epidemiológica 

y Del Análisis de Riesgo 

Artículo 160.- La Secretaría, sin perjuicio de las atribucio-
nes que correspondan a otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal en materia de Sanidad
Animal, operará el Sistema Nacional de Vigilancia Epide-
miológica para que, realice la vigilancia, observación, se-
guimiento, control o evaluación permanente sobre la sos-
pecha o presencia, así como sobre el comportamiento de
las enfermedades y plagas endémicas y exóticas en los ani-
males y sus productos, así como aquellas de carácter toxi-
cológico y de residuos tóxicos, para orientar la aplicación
de medidas tendientes a la reducción y administración de
riesgos zoosanitarios y de contaminación y para avalar la
situación zoosanitaria nacional, constituyéndose este Siste-
ma en la fuente oficial de información zoosanitaria en el
ámbito nacional e internacional

Artículo 161.- La Secretaría determinará y establecerá las
medidas aplicables por el Sistema Nacional de Vigilancia
Epidemiológica, con los siguientes propósitos:

I. Vigilar el cumplimiento de la obligatoriedad de todos los
actores vinculados al ámbito pecuario y reconocidos por
esta Ley, de reportar en forma inmediata, cualquier sospe-
cha o confirmación de la presencia de enfermedades infec-
ciosas, exóticas y endémicas de notificación obligatoria,
así como aquellas de carácter toxicológico.

II. Vigilar el cumplimiento, por parte de los laboratorios de
diagnóstico veterinario, respecto a sus obligaciones, en los
términos de esta Ley, de reportar en tiempo y forma al Sis-
tema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, los diagnós-
ticos que realicen. 

III. Coordinar con las unidades normativas y operativas de
la Secretaría, el seguimiento epidemiológico de las medi-
das zoosanitarias para el control y erradicación de enfer-
medades y plagas de los animales de naturaleza infecciosa
y toxicológica y de residuos tóxicos.

IV. Implementar los procedimientos que permitan el regis-
tro y seguimiento de las sospechas y la confirmación de la
presencia de enfermedades tanto exóticas como endémicas
que se presenten en cualquier estado, zona o región o com-
partimento del país, hasta su cierre zoosanitario, así como
la elaboración de los análisis epidemiológicos correspon-
dientes que permitan evaluar su comportamiento.

V. Establecer la obligatoriedad del cumplimiento de los
procesos de monitoreo epidemiológico, para el reconoci-
miento y mantenimiento de la condición de libre de plagas
o enfermedades bajo campaña oficial o para el cambio de
la situación zoosanitaria, de las entidades federativas, zo-
nas, regiones o compartimentos del país sujetas a campa-
ñas sanitarias oficiales.

VI. Informar oficialmente la situación sanitaria del país, a
los organismos e instituciones nacionales e internacionales
con los cuales la Secretaría tiene convenios y acuerdos de
colaboración e intercambio de información. 

VII. Aportar la información necesaria para el análisis de
riesgo y la toma de decisiones para la aplicación de las me-
didas zoosanitarias en las unidades de producción en las
cuales estuvieran ubicados los animales, los bienes de ori-
gen animal o productos alimenticios, en las cuales fue de-
terminada la presencia de enfermedades exóticas, endémi-
cas, de carácter toxicológico y de residuos tóxicos. 

Artículo 162.- La Secretaría establecerá y actualizará el
Programa Nacional de Control y Monitoreo de Residuos
Tóxicos en los bienes de origen animal, en los términos del
Reglamento de esta Ley.

Capítulo V
Del Análisis de Riesgo

Artículo 163.- El análisis de riesgo es un estudio científico
que tiene por objeto la evaluación de la probabilidad de en-
trada, establecimiento o difusión de enfermedades o plagas
o de reducción de riesgos de contaminación y la estimación
de su impacto económico y de ser el caso las consecuencias
para la salud humana; es un indicador cualitativo o cuantita-
tivo de la probabilidad de la presencia de una enfermedad
o plaga en un país, región o zona determinada.

Artículo 164.- La Secretaría, mediante disposiciones de
salud animal o de reducción de riesgos de contaminación,
determinará el tipo de análisis de riesgo requerido para ca-
da enfermedad o plaga o de reducción de riesgos de conta-
minación de bienes de origen animal, mediante una eva-
luación cualitativa y descriptiva o cuantitativa y estadística
según sea el caso, con base en los parámetros técnicos y
científicos nacionales o los recomendados internacional-
mente.

El análisis de riesgo deberá ser presentado con la docu-
mentación del proceso o fuentes de información utilizadas.
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TÍTULO DECIMO PRIMERO
DE LA DENUNCIA CIUDADANA, RECURSO DE

REVISIÓN, INFRACCIONES Y DELITOS

Capítulo I
De la Denuncia Ciudadana 

Artículo 165.- Toda persona podrá denunciar ante la Se-
cretaría, los hechos, actos u omisiones que atenten contra
la sanidad animal o que causen la contaminación de los
bienes de origen animal.

Para darle curso bastará que se señalen los datos necesarios
que permitan identificar al probable infractor y localizar el
lugar de los hechos que se denuncian, así como la fuente o
el nombre y domicilio del denunciante.

Una vez recibida la denuncia, la Secretaría la hará saber a
la persona o personas a quienes se imputen los hechos de-
nunciados y efectuará en su caso, las diligencias necesarias
para la constatación de los hechos, así como para la eva-
luación correspondiente.

La Secretaría, a más tardar dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la presentación de una denuncia, deberá ha-
cer del conocimiento del denunciante el trámite que se ha-
ya dado a aquélla y, en su caso las medidas zoosanitarias o
de sistemas de reducción de riesgos de contaminación que
de ser procedentes haya aplicado.

Cuando del incumplimiento o violación a los preceptos de
esta Ley se desprenda la comisión de alguna infracción, la
Secretaría iniciará el procedimiento administrativo corres-
pondiente; si existe la presunción de un delito formulará la
denuncia respectiva ante la autoridad competente, remi-
tiéndole toda la información con que cuente.

Capítulo II
Del Recurso de Revisión

Artículo 166.- Los interesados afectados por los actos y re-
soluciones de las autoridades administrativas, podrán inter-
poner el recurso de revisión en términos del Título Sexto,
Capítulo Primero de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo.

La ejecución de la resolución impugnada pondrá suspen-
derse bajo los mismos términos y condiciones que estable-
ce la Ley federal del Procedimiento Administrativo o el
Código Fiscal de la Federación respectivamente. 

Capítulo III
De las Infracciones

Artículo 167.- Las infracciones a lo dispuesto por esta Ley
y demás disposiciones que emanen de la misma, serán san-
cionadas administrativamente por la Secretaría, sin perjuicio
de las penas que correspondan cuando sean constitutivas de
delitos.

Son infracciones administrativas:

I. Incumplir con lo señalado en los artículos 16 o 18 de es-
ta Ley.

II. Incumplir las disposiciones en materia de sanidad ani-
mal sobre las características y especificaciones tendientes a
procurar el bienestar de los animales en términos del artí-
culo 19 de esta Ley.

III. Incumplir lo establecido en materia de atención a los
animales para su alimentación y medicamentos, en térmi-
nos del artículo 21 de esta Ley.

IV. Incumplir la regulación en materia de sacrificio huma-
nitario de los animales, conforme lo dispone el artículo 23
de esta Ley.

V. No dar cumplimiento en el punto de ingreso al país a las
disposiciones en materia de importación de mercancías a
que hace referencia el artículo 24 de esta Ley.

VI. Incumplir las disposiciones en materia de importaciones
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de esta
Ley.

VII. Transgredir lo dispuesto en materia de cuarentenas y
guardas custodias-cuarentenas, a que hace referencia el ar-
tículo 30 de esta Ley.

VIII. Transgredir lo ordenado en materia de importaciones
e incumplimiento del certificado de libre venta, en térmi-
nos del artículo 32 de esta Ley.

IX. Ingresar mercancías reguladas al país, sin haber cum-
plido con lo dispuesto en el artículo 39 de esta Ley.

X. Omitir lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley.

XI. No dar cumplimiento a la obligación de contar con el
análisis de riesgo o reporte obligatorio de entrada y salida,
conforme lo dispone el artículo 44 de este ordenamiento.
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XII. Incumplir con las obligaciones establecidas en la hoja
de requisitos zoosanitarios o en las disposiciones de sani-
dad animal aplicables en los términos referidos en el artí-
culo 45 de esta Ley.

XIII. Incumplir con las disposiciones de sanidad animal
que señala el artículo 47 de esta Ley.

XIV. Transgredir las disposiciones relativas a las estacio-
nes cuarentenarias o instalaciones para guarda custodia-
cuarentena, según lo dispuesto por el artículo 48 de esta
Ley.

XV. Incumplir con lo dispuesto por el artículo 49 de esta
Ley, en materia de exportación o reexportación.

XVI. Incumplir con lo señalado en el artículo 56 segundo
párrafo de esta Ley.

XVII. Incumplir con lo señalado en el artículo 59 de esta
Ley.

XVIII. La falta de cumplimiento de las disposiciones de sa-
nidad animal, señaladas en el artículo 60 de esta Ley.

XIX. Incumplir con las disposiciones relativas a las que se
refiere el artículo 68 de esta Ley.

XX. Incumplir con las disposiciones relativas a las que se
refiere el artículo 70 de esta Ley.

XXI. Instalar y operar puntos de verificación e inspección
zoosanitaria sin autorización de la Secretaría de acuerdo
con el artículo 72 de esta Ley.

XXII. Incumplir con las disposiciones relativas a las que se
refiere el artículo 73 de esta Ley.

XXIII. No dar cumplimiento a la obligación de contar con
el certificado zoosanitario de movilización o utilizarlo pa-
ra fines diferentes a los que fue otorgado según los artícu-
los 74 o 75 de esta Ley.

XXIV. Incumplir con lo dispuesto en los artículos 78 u 80
de esta Ley.

XXV. Ubicarse en el supuesto indicado en el artículo 83 de
esta Ley.

XXVI. Abstenerse de implementar y mantener un sistema
de trazabilidad, a que se refiere el artículo 85 de esta Ley.

XXVII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 88 de es-
ta Ley.

XXVIII. Omitir la información a la que hace referencia el
artículo 89 de esta Ley.

XXIX. Omitir la información a la que hace referencia el ar-
tículo 90 de esta Ley.

XXX. Transgredir las disposiciones en materia de registro
y autorización de formulaciones de productos y sus modi-
ficaciones conforme lo indica el artículo 92 y 94 de esta
Ley.

XXXI. Abstenerse de dar cumplimiento a la disposición
contenida en el artículo 96 de esta Ley.

XXXII. No cumplir con las disposiciones relativas a pro-
ductos registrados o autorizados de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 97 de esta Ley.

XXXIII. Incumplir con lo dispuesto en el artículo 98 de es-
ta Ley.

XXXIV. No dar cumplimiento a las disposiciones conteni-
das en el artículo 99de esta Ley.

XXXV. Abstenerse de otorgar la información en los térmi-
nos de lo establecido en el artículo 101 de esta Ley.

XXXVI. No asegurarse que los productos cuenten con la
autorización o registro correspondiente, conforme se refie-
re el artículo 102 de esta Ley.

XXXVII. Incumplir con lo previsto en el artículo 106 de
esta Ley.

XXXVIII. Incumplir con las disposiciones relativas al artí-
culo 107 de esta Ley.

XXXIX. Dejar de cumplir con las obligaciones dispuestas
en el artículo 108 de esta Ley.

XL. No proporcionar las facilidades a que hace referencia
el artículo 109 de esta Ley.
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XLI. No proporcionar a la Secretaría la información a que
hace referencia el artículo 110 de esta Ley.

XLII. Abstenerse de cumplir las disposiciones a que hace
referencia el artículo 111 de esta Ley.

XLIII. Transgredir las disposiciones establecidas en el artí-
culo en el artículo 117 de esta Ley.

XLIV. Incumplir con lo señalado en el artículo 120 de esta
Ley.

XLV. Incumplir las obligaciones establecidas en el artículo
129 de esta Ley.

XLVI. Incumplir lo establecido por el artículo 134 de esta
Ley.

XLVII. Abstenerse de dar cumplimiento a lo ordenado por
el artículo 137de esta Ley.

XLVIII. Incumplir las obligaciones de los supuestos pre-
vistos en el artículo 144 de esta Ley.

XLIX. Transgredir las disposiciones establecidas en el ar-
tículo 148 de esta Ley.

L. Incumplir con las responsabilidades a que se refiere el
artículo 151 de esta Ley, en sus fracciones: I, II, III, IV, V,
VI, VII y VIII.

LI. Ostentar la contraseña Tipo Inspección Federal, sin dar
cumplimiento a las disposiciones del artículo 154 de esta
Ley.

LII. Ostentar sin autorización las contraseñas y marcas ofi-
ciales a las que hace referencia el artículo 157 de esta Ley. 

LIII. Las demás infracciones a lo establecido en esta Ley o
su Reglamento.

Artículo 168. Para la imposición de sanciones la Secreta-
ría, previo el cumplimiento a la garantía de audiencia de
acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, tomará en cuenta la gravedad de la
infracción, los daños y perjuicios causados, al igual que los
antecedentes, circunstancias personales y situación socioe-
conómica del infractor en los términos que establezca el
Reglamento de la presente Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, se establecen cinco ti-
pos de sanciones como sigue:

1. Clausura temporal

2. Clausura definitiva 

3. Suspensión temporal del registro, certificación, aproba-
ción, autorización, reconocimiento o permiso 

4. Revocación o cancelación del reconocimiento, certifica-
ción, aprobación, autorización, registro o permiso 

5. multa

Artículo 169. La Secretaría impondrá las multas teniendo
en cuenta la gravedad de la falta y las condiciones econó-
micas del infractor, conforme a la tabla del artículo si-
guiente y de acuerdo con el tabulador que se indica.

A. De 20 a 1000 días de salario mínimo

B. De 1000 a 10,000 días de salario mínimo

C. De 10,000 a 50,000 días de salario mínimo

D. De 50,000 a 100,000 días de salario mínimo

Para los efectos del presente artículo por salario se entien-
de el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
al momento de cometerse la infracción.

Artículo 170.- Las sanciones y multas establecidas en el
presente ordenamiento se aplicarán conforme a la siguien-
te tabla:
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A los infractores reincidentes se les sancionará de la mane-
ra siguiente:

• De la multa menor pasará a la multa mayor del mismo
nivel. 

• De la multa mayor de un nivel pasará a la multa ma-
yor del siguiente nivel. 

• Hasta el doble en el caso del nivel más alto previsto en
el tabulador. 

• La clausura temporal por la clausura definitiva. 

• La suspensión temporal por la revocación. 

Capítulo IV
De los delitos

Artículo 171.- Al que ingrese al territorio nacional anima-
les, bienes de origen animal, así como productos para uso
o consumo animal y por cualquier medio evada un punto
de inspección en materia zoosanitaria y puso en peligro o
en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el
carácter normativo respectivo, se le impondrá la pena de

dos a diez años de prisión y multa de hasta mil veces el sa-
lario mínimo vigente en la zona económica de la que se tra-
te.

Artículo 172.- Al que introduzca al territorio nacional o
dentro de éste, transporte o comercie con animales vivos,
sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados
con una sustancia cuyo uso esté prohibido para tal fin en
las disposiciones de sanidad animal o de reducción de ries-
gos de contaminación emitidas por la Secretaría, teniendo
conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le impondrá
una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de qui-
nientos hasta tres mil veces el salario mínimo vigente en la
zona económica en que se llevó a cabo el hecho y en caso
de reincidencia se duplicará la pena y la multa.

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades
zoosanitarias competentes o contraviniendo los términos
en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transpor-
te, almacene, comercialice o en general realice actos con
cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido para alimenta-
ción de animales en las disposiciones de sanidad animal o
de reducción de riesgos de contaminación emitidas por la
Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años
de prisión y multa de quinientos hasta tres mil veces el sa-
lario mínimo vigente en la zona económica en que se llevó
a cabo el hecho y en caso de reincidencia se duplicará la
pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean con la fi-
nalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de ani-
males cuyos productos o subproductos estén destinados al
consumo humano.

Se presumirá que existe esa finalidad, cuando las sustan-
cias a que se refiere ese artículo se encuentren en el interior
de establecimientos dedicados a la producción animal o a
la fabricación y expendio de alimentos para ganado.

Artículo 174.- Al que ordene el suministro o suministre a
animales destinados al abasto alguna sustancia o alimento
prohibidos a los que hace alusión esta Ley y demás dispo-
siciones de salud animal, será sancionado con tres a siete
años de prisión y de diez mil a cincuenta mil días de sala-
rio mínimo de multa.

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco
años de prisión y multa de hasta mil veces de salario míni-
mo general vigente en la zona económica en que se lleve a
cabo sin perjuicio de las sanciones administrativas que pu-
dieran generarse:
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Al que emita documentos en materia zoosanitaria sin ob-
servar los procedimientos establecidos para su expedición.

A quien extorcione o agreda, verbal, moral o físicamente a
una autoridad oficial en el ejercicio de sus funciones en un
establecimiento Tipo Inspección Federal, sin detrimento de
lo que establezcan otras disposiciones legales.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley Federal de Sanidad Animal
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Sanidad Animal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ju-
nio de 1993.

TERCERO.- En tanto no se publique el Reglamento de es-
ta Ley, seguirán aplicándose en lo que no contravenga a sus
disposiciones el Reglamento para Campañas de Sanidad
Animal, el Reglamento para el Control de Productos Quí-
micos-Farmacéuticos, Biológicos, Alimenticios, Equipo y
Servicios para Animales, el Reglamento de la Ley de Sani-
dad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos en Ma-
teria de Movilización de Animales y sus Productos y el Re-
glamento para la Industrialización Sanitaria de la Carne y
las demás disposiciones reglamentarias, normativas y ad-
ministrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor del
presente ordenamiento.

CUARTO.- Los registros, permisos, autorizaciones, certifi-
cados y aprobaciones otorgados con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de esta Ley, seguirán vigentes los nue-
vos trámites se sujetarán a las disposiciones de la presente
Ley. 

QUINTO.- Los Organismos Coordinadores de la Moviliza-
ción Animal, dejarán de operar como tales en un plazo de
veinticuatro meses contados a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley.

SEXTO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación tendrá un plazo de do-
ce meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta
Ley, para elaborar, proponer y publicar en el Diario Oficial
de la Federación, el marco normativo general en materia de
reducción de riesgos de contaminación de los bienes de ori-
gen animal. Asimismo la Secretaría tendrá un plazo de do-
ce meses contados a partir de la publicación de esta Ley pa-

ra expedir el o los Reglamentos que se deriven de la pre-
sente Ley.

SÉPTIMO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación tendrá un plazo de do-
ce meses, contados a partir de la entrada en vigor del Re-
glamento, para establecer y aplicar las bases para la
implementación de sistemas de trazabilidad en animales,
bienes de origen animal o productos para uso o consumo
animal.

OCTAVO.- La Secretaría tendrá un plazo de veinticuatro
meses, contados a partir del inicio de la vigencia de esta
Ley, para reestructurar y asignar los recursos necesarios
para que los servicios veterinarios se ajusten en los térmi-
nos que se establecen en esta Ley.

NOVENO.- La Secretaría en un plazo máximo de doce
meses publicará en el Diario Oficial de la Federación los
puntos de verificación e inspección zoosanitaria internos
autorizados

DÉCIMO.- Todos los procedimientos y recursos adminis-
trativos relacionados con las materias de esta Ley, que se
hubieren iniciado bajo la vigencia de la Ley Federal de Sa-
nidad Animal que ésta abroga, se tramitarán y resolverán
conforme a las disposiciones de dicha Ley.

DÉCIMO PRIMERO.- Los propietarios, concesionarios,
permisionarios o usuarios de los rastros municipales po-
drán adecuar las instalaciones de dichos establecimientos,
conforme a los requisitos establecidos para rastros registra-
dos en los términos de las disposiciones de sanidad animal
aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Todas las acciones que deriven de
la aplicación de esta Ley, se realizarán con cargo al presu-
puesto aprobado por la H. Cámara de Diputados a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, para tal efecto y en los términos del artí-
culo 86 H de la Ley Federal de Derechos.

DÉCIMO TERCERO.- Las erogaciones que correspondan
al ámbito federal que se generen con motivo de la aplica-
ción de la presente Ley, deberán cubrirse con cargo al pre-
supuesto aprobado para la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación por la
Cámara de Diputados para ese efecto, en el Presupuesto de
Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente y el artículo
86 H de la Ley Federal de Derechos.
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Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vicepresidente; Senadora
Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Agricultura y Ganadería, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-
yecto de decreto que reforma la Ley Federal de Sanidad
Vegetal.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE
SANIDAD VEGETAL

Artículo Único: Se Reforman: los artículos 1; 2; 3; 5; frac-
ción II, III, VI, VIII, XII, XIV, XVIII, XIX, XXI, XXII,
XXIII, XXVI, XXVII, XXVIII, XXXI y la fracción XXXII
pasa a la fracción XLI del artículo 7; 8; 9; 11; 13; 14; 15;
18; 19 y segundo párrafo y fracción I en los incisos c), d),
e), f), i), l), V, VI, VII del mismo artículo; artículo 20 frac-
ción I y IV del mismo; 21 y segundo párrafo del mismo; la
denominación del Capitulo II; las fracciones II, III y último

párrafo del artículo 22; la fracción I, II, III y último párra-
fo del artículo 23; 24; 25; 26; 27; 28 y segundo párrafo del
mismo; 29; 30; 32; fracción V del artículo 33; fracción III
del artículo 34; 35; 36; 38; 39; 40; 41; 42; 46; 48; 49; frac-
ciones I, II, III IV, V y la VI pasa a la fracción VII del artí-
culo 50; 51; 53; 54 y fracciones I, II, III del mismo; 55; 57;
58 y fracción III y último párrafo del mismo; 59; 60; la de-
nominación del “Titulo Cuarto”; 63; segundo y tercer pá-
rrafo del artículo 64; fracciones I, II, IV, IX y la XVII pasa
a la fracción XXII del artículo 66; artículo 68; 71; artículo
primero, tercero y cuarto de los transitorios. Se Adicionan:
segundo párrafo del artículo 2; segundo párrafo del artícu-
lo 3; las fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV,
XXXVI, XXXVII, XXXVII, XXXVIII, XIX y XL del ar-
tículo 7; el artículo 7-A; segundo párrafo del artículo 14;
los incisos m) y n) de la fracción I, el párrafo tercero del ar-
tículo 19; un segundo párrafo del artículo 22; un segundo
párrafo al artículo 27; el artículo 27-A; el artículo 29-A; las
fracciones I al IV y los párrafos tercero, cuarto y quinto del
artículo 30; 37 bis; 39 bis; 41 bis; 41 bis bis; 43 bis; el Tí-
tulo Segundo Bis, “De los sistemas de reducción de riesgos
y de contaminación en la producción primaria de vegeta-
les”, con los artículos 47-A, 47-B, 47-C, 47-D, 47-E, 47.-
F, 47-G, 47-H, 47-I y 47-J; segundo párrafo del artículo 48;
la fracción VI y ultimo párrafo al artículo 50; el artículo 50
Bis; segundo párrafo del 54; último párrafo al artículo 59;
las fracciones XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y segundo pá-
rrafo del artículo del artículo 66; último párrafo al artículo
67; la fracción III al artículo 68;segundo párrafo al artícu-
lo 71; el Capítulo V del Título Cuarto, denominado “De los
Delitos”, que comprende de los artículos 73, 74, 75, 76 y
77. Se Derogan: artículo 4; la fracción XVI y XXIV al ar-
tículo 7; el último párrafo del artículo 20; 43; 44; 45; la
fracción I al artículo 48; la fracción VII y IX del artículo
66; artículo segundo y quinto de los Transitorios; todos de
la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como si-
gue:

Ley Federal de Sanidad Vegetal

Artículo 1o.- La presente ley es de observancia general en
todo el territorio nacional y tiene por objeto regular y pro-
mover, la sanidad vegetal, así como la aplicación, verifica-
ción y certificación de los sistemas de reducción de riesgos
de contaminación física, química y microbiológica en la
producción primaria de vegetales. Sus disposiciones son de
orden público e interés social. 

Artículo 2o.- La sanidad vegetal tiene como finalidad pro-
mover y vigilar la observancia de las disposiciones legales
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aplicables; diagnosticar y prevenir la diseminación e intro-
ducción de plagas de los vegetales, sus productos o sub-
productos que representen un riesgo fitosanitario; así como
establecer medidas fitosanitarias y regular la efectividad de
los insumos fitosanitarios y de los métodos de control inte-
grado.

La regulación en materia de sistemas de reducción de rie-
gos de contaminación, tiene como finalidad, promover, ve-
rificar y certificar las actividades efectuadas en la produc-
ción primaria de vegetales encaminadas a evitar su
contaminación por agentes físicos, químicos o microbioló-
gicos, a través de la aplicación de Buenas Prácticas Agrí-
colas y el uso y manejo adecuados de insumos utilizados en
el control de plagas. 

Artículo 3o.- Las medidas fitosanitarias que establezca la
Secretaría, serán las necesarias para asegurar el nivel ade-
cuado de protección y calidad fitosanitaria en todo o parte
del territorio nacional, para lo cual tomará en considera-
ción la evidencia científica y en su caso, el análisis de ries-
go de plagas, así como las características agroecológicas de
la zona donde se origine el problema fitosanitario y las de
la zonas a la que se destinen los vegetales, productos o
subproductos; buscando proteger y conservar la fauna be-
néfica nativa y el equilibrio natural.

La Secretaría establecerá, las medidas para la reducción de
riesgos de contaminación en la producción primaria de ve-
getales, necesarias para minimizar la presencia de agentes
contaminantes físicos, químicos y microbiológicos, deter-
minados a través de un análisis de riesgos.

Artículo 4o.- SE DEROGA

Artículo 5o.- ...... 

Actividades relacionadas con los vegetales: Comprende las
que se realicen en la producción primaria y empaque de ve-
getales en campo en lo relativo a la minimización de ries-
gos a que se refiere esta ley;

Acreditación: El acto por el cual una Entidad de Acredita-
ción reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los
organismos de certificación, de los laboratorios de prueba,
de los laboratorios de calibración y de las unidades de ve-
rificación para la evaluación de la conformidad; 

Acondicionamiento: Medida fitosanitaria ordenada por la
Secretaría para adecuar o preparar a los vegetales, sus pro-

ductos o subproductos con la finalidad de evitar la disper-
sión de plagas.

Actividades Fitosanitarias: Aquéllas vinculadas con la pro-
ducción, industrialización, movilización o comercializa-
ción de vegetales, sus productos o subproductos o insumos,
que realicen las personas físicas o morales sujetas a los
procedimientos de certificación o verificación fitosanita-
rias previstos en esta ley; 

Agente de Control Biológico: Parasitoide, depredador, en-
tomopatógeno, u organismo antagonista empleado para el
control y regulación de poblaciones de plagas; 

Agente Patogénico: microorganismo capaz de causar en-
fermedades a los vegetales, o a los insectos; 

Agroindustrias: Instalación donde se transforma un vegetal
en productos y subproductos que pueden representar un
riesgo fitosanitario.

Análisis de Riesgo de Plagas; Evaluación de Riesgo de Pla-
gas; y Manejo del Riesgo de Plagas: Es la determinación
del potencial de daño de una plaga o enfermedad, en tér-
minos cuantitativos o cualitativos; 

Aprobación: Acto por el que la Secretaría, previa acredita-
ción por una Entidad de Acreditación reconoce a personas fí-
sicas o morales como aptas para operar como organismos de
certificación, unidades de verificación o laboratorios de
pruebas; 

Auditoría de BPA’s: Procedimiento por el cual la Secreta-
ría, o un organismo de certificación, determina que un pro-
ceso de producción agrícola se ajusta a la normatividad en
la materia; 

Buenas Prácticas Agrícolas (BPA’s): Conjunto de medidas
higiénico-sanitarias mínimas que se realizan en el sitio de
producción primaria de vegetales, para asegurar que se mi-
nimiza la posibilidad de contaminación física, química y
microbiológica de un vegetal o producto fresco; 

Calidad Fitosanitaria: Condición que adquieren los vegeta-
les, sus productos o subproductos por no ser portadores de
plagas que los afecten, o bien, debido a que la presencia de
éstas no rebasa los niveles de tolerancia; 

Campaña Fitosanitaria: Conjunto de medidas fitosanita-
rias para la prevención, combate y erradicación de plagas
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que afecten a los vegetales en un área geográfica determi-
nada;

Certificado de Cumplimiento de BPA’s: Documento que
expide la Secretaría, posterior a la validación de un dicta-
men expedido por las personas acreditadas y aprobadas pa-
ra tal efecto, a solicitud de los interesados o por determi-
nación de la Secretaría, mediante el cual se acredita que se
han aplicado sistemas de BPA’s en unidades de producción
primaria de vegetales; 

Certificado Fitosanitario: Documento oficial expedido por
la Secretaría o las personas acreditadas y aprobadas para tal
efecto, que constata el cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables en materia de sanidad vegetal a que se
sujetan la producción, movilización, importación oexporta-
ción de vegetales así como sus productos o subproductos
que representen un riesgo fitosanitario; 

Contaminante: Cualquier agente físico, químico, microbio-
lógico, materia extraña u otras sustancias no añadidas in-
tencionalmente a los vegetales que comprometen su apti-
tud de ser comestibles; 

Constancia de Origen de Productos Regulados Fitosanita-
riamente (COPREF): Documento que indica el origen y la
condición fitosanitaria de vegetales, sus productos o sub-
productos que se movilizan en zonas bajo un mismo esta-
tus fitosanitario; 

Cuarentenas: Restricciones a la movilización de mercancí-
as que se establecen en disposiciones legales aplicables en
materia de sanidad vegetal, con el propósito de prevenir o
retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sa-
be que existan. Por sus objetivos podrán ser exteriores, si
previenen la introducción y presencia de plagas exóticas, o
interiores, si retardan la propagación, controlan o erradican
cualquier plaga que se haya introducido; 

Cuarentena Vegetal Postentrada: Actividad aplicada a un
embarque, después de su entrada al país o a una zona libre
o de baja prevalencia. 

Dictamen de efectividad biológica: documento que emite
la Secretaría, una vez que analiza la información sobre los
estudios de efectividad biológica de un insumo fitosanita-
rio o de nutrición vegetal, en el que se establece la opinión
técnica sobre la conveniencia o negativa de su registro.

Disposiciones legales aplicables: Las previstas en esta ley,
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexica-
nas y lineamientos aplicables en materia de sanidad vege-
tal y sistemas de reducción riesgos de contaminación en la
producción primaria de vegetales; 

Efectividad Biológica: Resultado conveniente que se ob-
tiene al aplicar un insumo en el control o erradicación de
una plaga que afecta a los vegetales; 

Estación Cuarentenaria: Instalaciones fitosanitarias espe-
cializadas para el aislamiento de vegetales, sus productos o
subproductos, donde se practican medidas fitosanitarias
para prevenir o controlar la diseminación de plagas de los
vegetales, sus productos o subproductos, vehículos de
transporte, maquinaria, equipos y envases que impliquen
un riesgo fitosanitario; para confirmación de diagnóstico y,
en su caso, tratamiento profiláctico, destrucción o retorno
a su país de origen; 

Erradicación: Aplicación de medidas fitosanitarias tendien-
tes a reducir o eliminar la presencia de una plaga en un área
geográfica determinada. 

Hoja de Requisitos Fitosanitarios: Documento expedido
por la Secretaría que contiene las disposiciones de obser-
vancia general a cumplir, para la importación de vegetales,
sus productos o subproductos, que pueda representar un
riesgo fitosanitario, cuyos requisitos no estén establecidos
en una norma oficial mexicana. 

Inspección: Acto que practica la Secretaría para constatar
mediante verificación, el cumplimiento de las disposicio-
nes legales aplicables en materia de Sanidad Vegetal y de
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la
producción primaria de vegetales y, en caso de incumpli-
miento, aplicar las medidas fitosanitarias e imponer las
sanciones administrativas correspondientes, expresándose
a través de un acta de carácter administrativo;

Insumo Biológico: Cualquier agente de control biológico
usado para el control de plagas agrícolas. 

Insumo de Nutrición Vegetal: Cualquier sustancia o mezcla
que contenga elementos útiles para la nutrición y desarro-
llo de los vegetales; 

Insumo Fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla utili-
zada en el control de plagas de los vegetales tales como
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plaguicidas, agentes de control biológico, feromonas, atra-
yentes, coadyuvantes y variedades de plantas cultivadas re-
sistentes a plagas; 

Laboratorio de Pruebas: Persona moral acreditada y apro-
bada por la Secretaría para realizar diagnósticos fitosanita-
rios, análisis de residuos de plaguicidas y contaminantes fí-
sicos, químicos y microbiológicos y de calidad de
plaguicidas, así como evaluaciones de efectividad biológi-
ca de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal, en
los términos establecidos en esta Ley

Límites Máximos de Residuos: Concentración máxima de
residuos de plaguicidas permitida en o sobre vegetales; 

SE DEROGA.........

Medidas Fitosanitarias: Las establecidas en leyes, regla-
mentos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, decretos, li-
neamientos y demás disposiciones legales aplicables en
materia de sanidad vegetal para conservar y proteger a los
vegetales, sus productos o subproductos de cualquier tipo
de daño producido por las plagas que los afecten; 

Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a
otro; 

Norma Mexicana: La que elabore un organismo nacional
de normalización, o la Secretaría, en los términos de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, que prevé para
un uso común y repetido reglas, especificaciones, atribu-
tos, métodos de prueba, directrices, características o pres-
cripciones aplicables a un producto, proceso, instalación,
sistema, actividad, servicio o método de producción pri-
maria u operación, así como aquellas relativas a terminolo-
gía, simbología, embalaje, marcado o etiquetado. 

Norma Oficial mexicana: Las normas oficiales mexicanas
en materia de sanidad vegetal o sistemas de reducción de
riesgos de contaminación en la producción primaria de ve-
getales, de carácter obligatorio, expedidas por la Secretaría
en términos de esta Ley y conforme al procedimiento pre-
visto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

Organismo Auxiliar: Organizaciones de productores agrí-
colas, que fungen como auxiliares de la Secretaría en el
desarrollo de las medidas fitosanitarias y de reducción de
riesgos de contaminación en la producción primaria de ve-
getales que ésta implante en todo o parte del territorio na-
cional; incluye a los Comités Estatales de Sanidad Vegetal

y a las Juntas Locales, estas ultimas pueden adoptar, en for-
ma transitoria el carácter regional, cuando la problemática
fitosanitaria así lo exija; 

Organismo de Certificación: Personas morales acreditadas
por una Entidad de Acreditación y aprobadas por la Secre-
taría, a efecto de coadyuvar en la evaluación de la confor-
midad de las normas oficiales mexicanas o normas mexi-
canas en materia de Sanidad Vegetal y de sistemas
reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de vegetales.

Organismo Nacional de Normalización: Persona moral que
tengan por objeto elaborar normas mexicanas en materia de
sanidad vegetal

País de Origen: País donde se han cultivado vegetales, sus
productos o subproductos y que pueden representar un ries-
go fitosanitario. 

País de Exportación: País al cual ha llegado un embarque y
se ha dividido, almacenado o cambiado de embarque para
tener como destino final otro país. 

Plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogéni-
co, dañino o potencialmente dañino a los vegetales; 

Plaga Cuarentenaria: Plaga de importancia económica po-
tencial para el área en peligro aún cuando la plaga no exis-
te o, si existe, no está extendida y se encuentra bajo control
oficial. 

Plaga no Cuarentenaria Reglamentada: Plaga cuya presen-
cia en semillas y material propagativo para plantación, in-
fluye en el uso de este material, con repercusiones econó-
micamente inaceptables y por lo tanto, está regulada en el
territorio de la parte contratante importadora. 

Plaga Exótica: La que es originaria de otro país; 

Plaguicida: Insumo fitosanitario destinado a prevenir, repe-
ler, combatir y destruir a los organismos biológicos noci-
vos a los vegetales, sus productos o subproductos;

Producción primaria: proceso que incluye desde la prepa-
ración del terreno, siembra, desarrollo del cultivo, cosecha
y empaque de los vegetales en campo; 

Producto Vegetal: Órganos o partes útiles de los vegetales
que por su naturaleza o la de su producción, transformación,
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comercialización o movilización puedan crear un peligro
de propagación de plagas;

Profesional Fitosanitario Autorizado: Profesionista con estu-
dios relacionados con la sanidad vegetal, apto para coadyu-
var con los productores y con la Secretaría, en la aplicación
de medidas fitosanitarias previstas en disposiciones legales
aplicables en materia de Sanidad Vegetal, en los programas
de extensión y capacitación y en la instrumentación del dis-
positivo nacional de emergencia de Sanidad Vegetal; 

Punto de entrada: Aeropuerto, puerto marítimo o punto
fronterizo terrestre oficialmente reconocido para la impor-
tación de vegetales, sus productos o subproductos y/o en-
trada de pasajeros, con objeto de asegurar que éstos, no re-
presenten un riesgo fitosanitario para el país. 

Puntos de Verificación Interna: instalaciones autorizadas
por la Secretaría ubicadas en las vías terrestres de comuni-
cación, en donde se constatan los certificados fitosanitarios
expedidos o cualquier otro documento legalmente recono-
cido que ampare la movilización de los vegetales, sus pro-
ductos o subproductos, los insumos, vehículos de transpor-
te, materiales, maquinaria y equipos que pueden diseminar
plagas cuando se movilizan de una zona a otra; 

Riesgo Fitosanitario: Es la evaluación del impacto fitosa-
nitario o agroecológico que se determina ante el supuesto
de la introducción o establecimiento de un organismo en un
lugar del cual no es nativo o no está establecido.

Sanidad Vegetal: Actos que competen a la Secretaría,
orientados a la prevención, control y erradicación de plagas
que afectan a los vegetales, sus productos o subproductos.

Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación;

Servicios Fitosanitarios: La certificación y verificación de
normas oficiales que realiza la Secretaría o las personas fí-
sicas o morales aprobadas;

Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la
producción primaria de vegetales: Medidas y procedimien-
tos establecidos por la Secretaría en normas oficiales me-
xicanas y demás disposiciones legales aplicables para ga-
rantizar que, durante el proceso de producción primaria, los
vegetales obtienen óptimas condiciones sanitarias al redu-
cir la contaminación física, química y microbiológica a tra-
vés de la aplicación de Buenas Prácticas Agrícolas;

Subproducto Vegetal: El que se deriva de un producto ve-
getal y que puede representar un riesgo fitosanitario; 

Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o
de otra índole, para eliminar, remover o inducir esterilidad
a las plagas que afectan a los vegetales; 

Tercero especialista: Profesional autorizado por la Secreta-
ría para auxiliar en la evaluación de la conformidad, a tra-
vés de verificaciones, en la aplicación de regulaciones en
materia de sanidad vegetal y de sistemas de reducción de
riesgos de contaminación en la producción primaria de ve-
getales;

Unidad de Verificación: Persona física o moral acreditada
por una Entidad de Acreditación y aprobada por la Secre-
taría para prestar, a petición de parte, servicios de verifica-
ción de Normas Oficiales Mexicanas y demás disposicio-
nes legales aplicables en materia de sanidad vegetal y de
reducción de riesgos de contaminación de vegetales; 

Vegetales: Individuos que pertenecen al reino vegetal, con-
siderándose las especies agrícolas, sus productos o subpro-
ductos; que conservan sus cualidades originales y no han
sufrido transformación alguna.

Verificación: La constatación ocular o comprobación me-
diante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o exa-
men de documentos que se realizan para la evaluación de
la conformidad.

Verificación en Origen: La que realiza la Secretaría, me-
diante personal oficial u organismos de certificación acre-
ditados y aprobados para constatar en el país de origen,
previo a su importación, el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplica-
bles en materia de sanidad vegetal; 

Zona Bajo Control Fitosanitario: Área agroecológica de-
terminada en la que se aplican medidas fitosanitarias a fin
de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia
o presencia de una plaga, en un periodo y para una especie
vegetal específicos; 

Zona Bajo Protección: Área agroecológica en la que no está
presente una plaga, sin embargo, no se han completado to-
dos los requisitos para su reconocimiento como zona libre; 

Zona de Baja Prevalencia: Área geográfica determinada que
presenta infestaciones de especies de plagas no detectables
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que, con base en el análisis de riesgo correspondiente, no
causan impacto económico; 

Zona libre: Área geográfica determinada en la cual se ha
eliminado o no se han presentado casos positivos de una
plaga específica de vegetales, durante un periodo determi-
nado, de acuerdo con las medidas fitosanitarias aplicables
establecidas por la Secretaría. 

Artículo 7o.- ...... 

I. ........

II. Promover y orientar la investigación en materia de sani-
dad vegetal, el desarrollo de variedades resistentes contra
plagas y la multiplicación y conservación de agentes de
control biológico o métodos alternativos para el control de
plagas;

III. Promover la armonización y equivalencia internacional
de las disposiciones legales aplicables;

IV. al VII....

VIII. Regular las especificaciones bajo las cuales se debe-
rán desarrollar los estudios de campo para el estableci-
miento de los límites máximos de residuos de plaguicidas
que establezca la autoridad competente en la materia;

IX. al XI........

XII. Establecer, instrumentar, organizar y coordinar el Co-
mité Consultivo Nacional de Normalización de Protección
Fitosanitaria;

XIII. ...............

XIV. Proponer la modificación o cancelación de normas
oficiales mexicanas en materia de sanidad vegetal, cuando
científicamente hayan variado los supuestos que regulan o
no se justifique la continuación de su vigencia;

XV. ............

XVI. SE DEROGA

XVII. ...........

XVIII. Prevenir la introducción al país de plagas que afec-
ten a los vegetales, sus productos o subproductos y ejercer

el control fitosanitario en la movilización nacional, impor-
tación y exportación de vegetales, sus productos o subpro-
ductos y agentes causales de problemas fitosanitarios;

XIX. .........

XX. ........

XXI. Ordenar la retención, disposición o destrucción de
vegetales, sus productos o subproductos, viveros, cultivos,
siembras, cosechas, plantaciones, empaques, embalajes y
semillas, en los términos y supuestos indicados en esta Ley,
su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones legales aplicables;

XXII. Declarar zonas libres, de baja prevalecía o bajo pro-
tección;

XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los plaguici-
das e insumos de nutrición vegetal y regular su uso fitosa-
nitario autorizado;

XXIV. SE DEROGA

XXV. .........

XXVI. Aprobar organismos de certificación, unidades de
verificación y laboratorios de pruebas acreditados en mate-
ria de sanidad vegetal 

XXVII. Organizar, verificar, inspeccionar y normar la ope-
ración de organismos de certificación, unidades de verifi-
cación, laboratorios de prueba aprobados y terceros espe-
cialistas;

XXVIII. Organizar, operar y supervisar en los puertos aé-
reos, marítimos y terrestres, la verificación e inspección de
vegetales, productos o subproductos que puedan represen-
tar un riesgo fitosanitario;

XXIX. ............

XXX. ..........

XXXI. Atender las denuncias populares que se presenten,
imponer sanciones, resolver recursos de revisión, así co-
mo presentar denuncias ante la autoridad competente por
la probable existencia de un delito, en términos de esta
Ley; 
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XXXII. Evaluar los niveles de riesgo fitosanitario de una
plaga de interés cuarentenario, con el propósito de deter-
minar si debe ser reglamentada, así como las medidas fito-
sanitarias que deban adoptarse.

XXXIII. Determinar las características y especificaciones
que debe reunir el diagnostico fitosanitario de plagas y el
procedimiento para su obtención por parte de los particula-
res;

XXXIV. Autorizar y regular el uso, movilización, importa-
ción y reproducción de agentes de control biológico vivos
que se utilicen en el control de plagas que afectan a los ve-
getales, sus productos o subproductos;

XXXV. Desarrollar y participar en programas de promo-
ción y capacitación sobre el buen uso y manejo fitosanita-
rio de los insumos.

XXXVI. Supervisar, inspeccionar y normar la operación
técnica de los laboratorios aprobados y concesionados;

XXXVII. Normar, autorizar, verificar y certificar los pun-
tos de verificación interna interestatales;

XXXVIII. Organizar, operar y supervisar los cordones fi-
tosanitarios;

XXXIX. Implantar sistemas de gestión de calidad institu-
cional y en los órganos de coadyuvancia;

XL. Validar, generar y divulgar tecnología fitosanitaria en
materia de sanidad vegetal y capacitar al personal oficial y
privado;

XLI. Las demás que señalen esta ley, demás leyes federa-
les y tratados internacionales en los que sean parte los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7o-A. Son atribuciones de la Secretaría en materia
de reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de vegetales:

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones legales aplicables, así co-
mo realizar los actos de autoridad correspondientes. 

II. Promover y capacitar en la aplicación de sistemas de re-
ducción de riesgos de contaminación en la producción pri-

maria de vegetales, así como promover y orientar la inves-
tigación en la materia.

III. Reconocer y certificar las áreas integrales de aplicación
de sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la
producción primaria de vegetales.

IV. Promover la armonización y equivalencia internacional
de las disposiciones en esta materia;

V. Celebrar acuerdos para una efectiva coordinación de ac-
ciones con los gobiernos de las entidades federativas y or-
ganismos auxiliares, en los cuales se determinará el ejerci-
cio de funciones operativas y los demás aspectos que se
consideren necesarios.

Los acuerdos y convenios que suscriba la Secretaria con
los gobiernos estatales y los organismos auxiliares tendrán
como objetivo, que estos coadyuven en la ejecución de
atribuciones en esta materia; 

VI. Celebrar acuerdos de coordinación con otras autorida-
des del gobierno federal, para realizar actividades de con-
trol y regulación en esta materia.

VII. Promover la suscripción de acuerdos y convenios con
instituciones académicas y científicas, nacionales o extran-
jeras, orientados a desarrollar proyectos conjuntos de in-
vestigación científica, capacitación e intercambio de tecno-
logía.

VIII. Expedir normas oficiales mexicanas y demás disposi-
ciones legales aplicables relacionadas con los sistemas de
reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de vegetales.

La Secretaría expedirá los documentos técnicos, que sirvan
de base para la aplicación de las Buenas Prácticas Agríco-
las y de Manejo; 

IX. Organizar y operar la certificación, inspección y vigi-
lancia de los procesos de producción primaria de los vege-
tales, donde se apliquen las BPA’s;

X. Reconocer a profesionales como terceros autorizados
para que coadyuven con la Secretaría en la aplicación y vi-
gilancia del cumplimiento de las BPA’s, que se realicen en
las unidades de producción primaria;
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XI. Proporcionar a la autoridad competente encargada de
otorgar el registro, la información sobre los niveles de re-
siduos obtenidos en los estudios de campo que contribuyen
al establecimiento de los límites máximos de residuos de
plaguicidas por esta última;

XII. Expedir las disposiciones legales aplicables para regu-
lar los sistemas de minimización de riesgos de contamina-
ción en la producción primaria de los vegetales;

XIII. Las demás que le correspondan conforme a otros or-
denamientos. 

Las atribuciones señaladas en los artículos 7 y 7-A, se es-
tablecerán en normas oficiales mexicanas, acuerdos, linea-
mientos u otras disposiciones legales aplicables, que se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación;

Artículo 8º. La Secretaría se coordinará con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, cuan-
do tengan relación en materia de sanidad vegetal y sistemas
de reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de los vegetales;

Artículo 9o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
coadyuvará con la Secretaría para que en el ámbito de sus
atribuciones, vigile el cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables en materia de sanidad vegetal en la im-
portación y exportación de vegetales, sus productos o sub-
productos cuando representen un riesgo fitosanitario;

Artículo 13. Las actividades y servicios de certificación,
auditorias y verificación en materia de Sanidad Vegetal y
de sistemas reducción de riesgos de contaminación en la
producción primaria de los vegetales podrán realizarse por
particulares, sujetándose a la acreditación y aprobación en
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización.

Artículo 14. La Secretaría organizará y coordinará en el
ámbito territorial que se considere necesario, la integración
y operación de Comités Estatales de Sanidad Vegetal y
Juntas Locales para la aplicación de medidas y campañas
fitosanitarias y de reducción de riesgos de contaminación
en la producción primaria de vegetales, los cuales se regu-
larán en los términos del reglamento de esta Ley y demás
disposiciones legales aplicables. 

La Junta Local podrá adoptar en forma transitoria el carácter
regional cuando la problemática fitosanitaria así lo exija. 

Artículo 15. La Secretaría estará facultada para solicitar y
recibir el apoyo de las demás autoridades, incluyendo el
auxilio de la fuerza pública, con el objeto de cumplir con
las atribuciones que le confiere esta Ley. 

Artículo 19. Las medidas fitosanitarias tienen por objeto
prevenir, confinar, excluir, combatir o erradicar las plagas
que afectan a los vegetales, sus productos o subproductos,
cuando puedan representar un riesgo fitosanitario.

Las medidas fitosanitarias se determinarán en normas ofi-
ciales mexicanas, acuerdos, decretos, lineamientos y de-
más disposiciones legales aplicables en materia de sanidad
vegetal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación y
que tendrán como finalidades entre otras, establecer: 

I. .....
..........
........

c) Desarrollar estudios de efectividad biológica sobre insu-
mos;

d) Determinar la calidad fitosanitaria de los vegetales y de
los insumos fitosanitarios;

e) Controlar la movilización, importación y exportación de
vegetales, sus productos o subproductos, vehículos de
transporte, maquinaria, materiales y equipos susceptibles
de ser portadores de plagas, así como de agentes patogéni-
cos que puedan representar un riesgo fitosanitario;

f) Instalar y operar laboratorios fitosanitarios, invernade-
ros, agroindustrias, despepitadoras, viveros, instalaciones
para la producción de material propagativo, huertos, empa-
cadoras, almacenes, plantaciones y patios de concentración
que puedan constituir un riesgo fitosanitario, así como em-
presas de tratamientos y puntos de verificación interna;

g) Transportar y empacar vegetales, sus productos o sub-
productos que impliquen un riesgo fitosanitario;

............

i) Siembras o cultivos de vegetales; plantaciones y labores
culturales específicas, así como trabajos de campo poste-
riores a la cosechas;

..............
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k) Certificar, verificar e inspeccionar las normas oficiales
aplicables a las actividades o servicios fitosanitarios que
desarrollen o presten los particulares;

l) Retener, disponer o destruir vegetales, sus productos o
subproductos, viveros, cultivos, siembras, cosechas, plan-
taciones, empaques, embalajes y semillas, cuando sean
portadores o puedan diseminar plagas que los afecten;

m) El aviso de inicio de funcionamiento que deben presen-
tar las personas físicas o morales, que desarrollen o presten
actividades o servicios fitosanitarios que conforme a las
normas oficiales mexicanas deban sujetarse a certificación
y verificación; y

n) La movilización de vegetales, sus productos o subpro-
ductos que no requieren del certificado fitosanitario. 

.......

............

...........

V. Las características de los tratamientos para el sanea-
miento, desinfección y desinfestación de vegetales, sus
productos o subproductos, instalaciones, vehículos de
transporte, maquinaria, materiales, equipo, embalajes, en-
vases y contenedores que puedan representar un riesgo fi-
tosanitario;

VI. Los requisitos que deberán cumplir las personas físicas
o morales responsables de elaborar estudios de efectividad
biológica de insumos;

VII. Las condiciones fitosanitarias que deberán observarse
en las instalaciones en donde se desarrollen o presten acti-
vidades o servicios fitosanitarios orientados a prevenir,
controlar y erradicar plagas que afecten a los vegetales, sus
productos y subproductos; y

............

Los requisitos y especificaciones señaladas en el regla-
mento de esta ley y demás disposiciones legales aplicables
en materia de sanidad vegetal y de sistemas de reducción
de riesgos de contaminación durante la producción prima-
ria de vegetales, que originen la prestación de trámites y
servicios por parte de la Secretaría, se regularán en los tér-
minos de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

La Secretaría podrá solicitar y recibir el apoyo de las auto-
ridades federales, estatales y locales, para asegurar el cum-
plimiento de las disposiciones señaladas en este artículo. 

Artículo 20. Las normas oficiales mexicanas y demás dis-
posiciones legales aplicables en materia de Sanidad Vege-
tal y de sistemas de reducción de riesgos de contaminación
durante la producción primaria de vegetales, para ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación, además de
fundarse y motivarse en términos de esta Ley, su regla-
mento y demás disposiciones fitosanitarias, deberán: 

I. Sustentarse en evidencias y principios científicos, to-
mando en cuenta, cuando corresponda, las diferentes con-
diciones geográficas y otros factores pertinentes;

.....

.....

IV. Cancelarse cuando ya no exista base científica que las
sustente. 

SE DEROGA EL ULTIMO PÁRRAFO

Artículo 21. La Secretaría elaborará, actualizará y difundi-
rá el Directorio fitosanitario, con objeto de regular el des-
arrollo y prestación de actividades y servicios a cargo de
los particulares, en los términos señalados en esta ley.

Dicho directorio consistirá en un catálogo de datos que in-
cluirá la información básica de los profesionales y las per-
sonas físicas o morales acreditadas y aprobadas o que des-
arrollen actividades, que cumplan las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables en ma-
teria de sanidad vegetal.

CAPITULO II
De la Movilización, Importación y Exportación 

en materia de Sanidad Vegetal

Artículo 22. ........
........

II. Entre dos o más zonas bajo control fitosanitario, transi-
tando por zonas libres, bajo protección o de baja prevalen-
cia; y de zonas de baja prevalencia o bajo protección, hacia
zonas libres; y

.........
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Cuando un producto regulado se movilice dentro de una
zona con el mismo estatus fitosanitario, requerirá de la
Constancia de Origen expedida en el área de producción,
cuando se pretenda movilizar nuevamente de una central
de abastos, un autoservicio o empacadora, será requisito
indispensable contar con la Constancia de Origen. 

La movilización de recursos y materias primas que proven-
gan de vegetales, sus productos o subproductos, afectados
por plagas, se sujetará a las disposiciones previstas en esta
Ley.

Artículo 23. Queda sujeta a control mediante la expedición
del certificado fitosanitario la importación de las siguientes
mercancías cuando sean susceptibles de ser portadoras de
plagas: 

I. Vegetales, sus productos o subproductos, agentes pato-
génicos y cualquier tipo de insumos, materiales y equipos
que puedan representar un riesgo fitosanitario;

II. Vehículos de transporte o embalajes y contenedores en
los que se movilicen o contengan las mercancías mencio-
nadas en la fracción anterior o cuando impliquen un riesgo
de diseminación de plagas que afectan a los vegetales, sus
productos o subproductos; y

III. Maquinaria agrícola usada, o partes de ésta. 

La Secretaría aplicará las disposiciones fitosanitarias y ex-
pedirá normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
legales aplicables que establezcan las características y es-
pecificaciones fitosanitarias a que se sujetará dicha impor-
tación, así como las mercancías que, en su caso, queden ex-
ceptuadas del certificado fitosanitario. 

Asimismo coadyuvará, en el ámbito de su competencia,
con la Secretaría de Salud, verificando que se cumplan las
normas oficiales y demás disposiciones legales aplicables
en la importación de vegetales que pudieran constituir un
riesgo. 

Artículo 24. Quien importe cualquiera de las mercancías
enunciadas en el artículo anterior, comprobará en el punto
de inspección fitosanitaria de entrada, que cumplen la nor-
ma oficial mexicana y demás disposiciones legales aplica-
bles en materia fitosanitaria que prevé la situación concre-
ta aplicable al objeto de la importación.

Cuando el riesgo fitosanitario o la situación concreta a pre-
venirse no esté contemplado en una norma oficial específi-
ca, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos
que establece la hoja de requisitos de importación, previs-
ta en las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
legales aplicables para situaciones generales. 

Artículo 25. La Secretaría expedirá las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, que
establezcan las especificaciones, criterios y procedimientos
para que con cargo al interesado, se solicite a la Secretaría,
a los organismos de certificación o unidades de verifica-
ción acreditados, la verificación en origen de las mercancí-
as que vayan a importarse. 

Artículo 26. Cuando la importación o internación de las mer-
cancías reguladas en este Capítulo implique un riesgo fito-
sanitario, únicamente podrá realizarse por las aduanas y
puertos marítimos, aéreos y terrestres que se determinen en
los acuerdos que para el efecto expidan conjuntamente los
Secretarios de Hacienda y Crédito Público y de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, mismos
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 27. La Secretaría expedirá el certificado fitosanita-
rio internacional para la exportación de las mercancías des-
critas en el Artículo 23 de esta Ley, una vez que compruebe
el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de la
legislación vigente del país que importa la mercancía. 

La Secretaría determinará el procedimiento que deberá
aplicarse para la obtención del certificado fitosanitario in-
ternacional. 

Artículo 27 A.- Para la importación de vegetales, sus pro-
ductos o subproductos que estén contemplados en el acuer-
do de fracciones arancelarias, reguladas por la Secretaría y
la Secretaría de Economía, deberán cumplirse los requisi-
tos fitosanitarios establecidos en las normas oficiales me-
xicanas o en las hojas de requisitos fitosanitarios, cuando
estos, no estén previstos en las referidas normas.

El interesado deberá obtener previamente las hojas de re-
quisitos fitosanitarios para los vegetales, sus productos y
subproductos que pretende ingresar al país y comprobar su
cumplimiento. 

Artículo 28. La información que contendrán los certificados
fitosanitarios y los supuestos a que se sujetará su expedición,
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se precisarán en el reglamento de esta Ley, en normas ofi-
ciales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 

Cuando la movilización o importación de vegetales, sus
productos o subproductos no requieran de certificado fito-
sanitario, deberán presentar la Constancia de Origen de
Productos Regulados fitosanitariamente. Además, deberá
mencionarse ostensiblemente durante su comercialización,
las disposiciones legales aplicables que cumplen o, en su
defecto, las normas mexicanas o las especificaciones fito-
sanitarias del fabricante, del productor, del país de origen o
las internacionales. 

Artículo 29. Los agentes aduanales, así como quienes im-
porten o movilicen alguna o varias de las mercancías enun-
ciadas en el artículo 23, serán responsables de vigilar que
se cumplan las disposiciones legales aplicables en materia
de sanidad vegetal o de sistemas de reducción de riesgos de
vegetales, y en su caso, que existan los certificados corres-
pondientes. 

Artículo 29. A las importaciones que cumplan con los re-
quisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana espe-
cífica o en las hojas de requisitos fitosanitarios, se les ex-
pedirá el certificado fitosanitario de importación, en los
Puntos de Ingreso al país. 

El personal oficial deberá realizar una verificación docu-
mental y física de las importaciones para constatar su cum-
plimiento antes de expedir dicho certificado. 

Artículo 30. Cuando se compruebe que las mercancías a
que se refiere este Capítulo, no cumplen con las disposi-
ciones de observancia general que le sean aplicables, el im-
portador o su representante podrán:

I. Retornar la mercancía al país de origen o enviarla a otro
país que la acepte;

II. Optar por su destrucción con cargo y aceptación del im-
portador cuando se cuente con las facilidades para ello;

III. Reacondicionar la mercancía cuando esa medida esté
científicamente comprobada; o,

IV. Solicitar a la propia Secretaría la evaluación del riesgo
fitosanitario y de ser procedente la autorización para su in-
greso, bajo el procedimiento de cuarentena postentrada. La
mercancía se mantendrá en una estación cuarentenaria o

instalación autorizada por la Secretaría, en tanto se emite el
diagnóstico de laboratorio de pruebas. 

De no elegir alguna de las opciones citadas en las fraccio-
nes anteriores, transcurridos diez días hábiles posteriores a
la fecha de retención de las mercancías, la Secretaría pro-
cederá a destruirlas o a someterlas a proceso sanitario para
su tratamiento y darles el destino que la misma determine. 

En cualquiera de los casos, los gastos originados por el ma-
nejo fitosanitario de las mercancías, serán cubiertos por el
importador o su representante. 

La autorización de las instalaciones para realizar cuarente-
nas postentrada, se realizará de acuerdo al procedimiento
establecido por la Secretaría. 

Las cuarentenas postentradas estarán sujetas a la autoriza-
ción de la Secretaría y en las instalaciones que la misma
determine. 

Artículo 32. Las normas oficiales mexicanas y demás dis-
posiciones legales aplicables que establezcan las campañas
fitosanitarias, deberán fijar:

I. El área geográfica de aplicación;

II. La plaga a prevenir, combatir o erradicar;

III. Las especies vegetales afectadas; 

IV. Las medidas fitosanitarias aplicables;

V. Los requisitos y prohibiciones a observarse;

VI. Los mecanismos de verificación e inspección;

VII. Los métodos de muestreo y procedimientos de diag-
nóstico;

VIII. La delimitación de las zonas bajo control fitosanita-
rio;

IX. La terminación de la campaña; y

X. Los criterios para evaluar y medir el impacto de las ac-
ciones de las campañas. 

Artículo 33. ..................
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I. a IV........

V. Evaluación detallada de los resultados y beneficios ob-
tenidos anualmente. 

Artículo 34. Las normas oficiales mexicanas que establez-
can cuarentenas, además de fijar las medidas fitosanitarias
a aplicarse, deberán determinar, cuando menos: 

I. a II. .....

III. El ámbito territorial de aplicación y los vegetales, sus
productos o subproductos, vehículos de transporte, maqui-
naria, materiales o equipos sujetos a cuarentena que pue-
dan representar un riesgo fitosanitario. 

Artículo 35. La Secretaría mediante normas oficiales me-
xicanas y disposiciones legales aplicables en materia de sa-
nidad vegetal determinará los requisitos y medidas fitosa-
nitarias para movilizar a zonas libres, bajo protección y/o
baja prevalencia, vegetales, sus productos o subproductos
cuarentenados, así como los vehículos de transporte, ma-
quinaria, materiales o equipo que hayan estado en contac-
to con ellos. 

.......

Artículo 36. La Secretaría expedirá las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables en ma-
teria de sanidad vegetal que establezcan las características
y especificaciones que deben reunir las estaciones cuaren-
tenarias y las instalaciones de cuarentena postentrada, así
como las regiones donde se justifique su establecimiento. 

En dichas instalaciones, se mantendrán en observación los
vegetales, sus productos o subproductos sujetos a control
cuarentenario, que se pretenda introducir o movilizar en el
territorio nacional.

Artículo 37 bis. Las personas físicas o morales que des-
arrollen o presten actividades o servicios fitosanitarios, que
conforme a las normas oficiales correspondientes o demás
disposiciones legales aplicables, deban sujetarse a certifi-
cación y verificación fitosanitarias, presentarán a la Secre-
taría, directamente o a través de los organismos de certifi-
cación o unidades de verificación aprobados, el aviso de
inicio de funcionamiento, en el que se harán constar los da-
tos del interesado y que cumple con las especificaciones,
criterios y procedimientos previstos en las normas oficiales
que le sean aplicables. 

Una vez que se verifique y certifique la veracidad de la in-
formación proporcionada, así como el cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la normatividad respectiva,
con base en el aviso indicado en el párrafo anterior, la Se-
cretaría la inscribirá en el Directorio Fitosanitario. 

La actualización y difusión de la información que se ins-
criba en el Directorio Fitosanitario, se harán en los térmi-
nos del reglamento de esta ley.

Artículo 38. La Secretaría establecerá a través de normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplica-
bles:

I. Los procedimientos para certificar, dictaminar y evaluar
la efectividad biológica;

II. Los procedimientos para la aplicación, uso y manejo en
el campo;

III. Las especificaciones para realizar los estudios de campo
para el establecimiento de límites máximos de residuos; y

IV. Las especificaciones fitosanitarias y de buen uso que
deberán observarse en apego a lo establecido en el dicta-
men técnico de efectividad biológica.

Artículo 39. Los interesados presentarán para su dictamen
los estudios de efectividad biológica que la Secretaría deter-
mine, mismo que se remitirá a la dependencia encargada del
registro del insumo de que se trate, así como los cultivos,
plagas, dosis, métodos de aplicación, intervalo de seguridad
que se recomiendan para su aplicación previo a la cosecha.

Artículo 39 bis. Las personas físicas o morales que des-
arrollen o presten actividades fitosanitarias, deberán obser-
var las especificaciones establecidas en el dictamen de
efectividad biológica de los insumos fitosanitarios y de nu-
trición vegetal. 

Artículo 40. Las personas físicas o morales reconocidas
por la Secretaría para formular los estudios de efectividad
biológica indicados en el artículo anterior, se sujetarán a las
especificaciones, criterios y procedimientos establecidos
en las normas oficiales mexicanas correspondientes y de-
más disposiciones legales aplicables. 

Artículo 41. La Secretaría podrá solicitar a la persona física
o moral que haya obtenido el registro del insumo fitosanita-
rio o de nutrición vegetal ante la autoridad competente, que
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reevalúe su efectividad biológica, aplicación, uso y mane-
jo de conformidad con lo establecido en la norma oficial
mexicana aplicable.

Se deroga

Artículo 41 bis. Las personas físicas o morales que des-
arrollen o presten actividades fitosanitarias relacionadas
con insumos fitosanitarios o de nutrición vegetal deberán
contar con programas de capacitación y promoción sobre el
buen uso de insumos, así como participar en los programas
que la Secretaría determine en esta materia.

Artículo 41 ter. La Secretaría podrá solicitar a los propieta-
rios de los registros de los insumos fitosanitarios o de nu-
trición vegetal, información sobre el uso fitosanitario rela-
cionada con los volúmenes de aplicación, cultivos,
regiones, plagas por cada producto registrado. 

Artículo 42. La Secretaría proporcionará a la autoridad
competente encargada de otorgar el registro, la informa-
ción sobre los niveles de residuos obtenidos en los estudios
de campo que contribuyan al establecimiento de los límites
máximos de residuos de plaguicidas. 

Artículo 42 bis. La Secretaría establecerá y desarrollará el
Programa Nacional de Monitoreo de Residuos de Plaguici-
das en vegetales para determinar que los insumos fitosani-
tarios, son utilizados conforme a lo establecido en los dic-
támenes técnicos de efectividad biológica otorgados. 

Artículo 43. SE DEROGA. 

Artículo 44.- SE DEROGA

Artículo 45. SE DEROGA. 

Artículo 46. Cuando se detecte la presencia de plagas que
pongan en situación de emergencia fitosanitaria a una o va-
rias especies vegetales, en todo o en parte del territorio na-
cional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional
de Emergencia de Sanidad Vegetal, que consistirá en la
aplicación urgente y coordinada de las medidas fitosanita-
rias necesarias. 

Para la instrumentación del Dispositivo Nacional de Emer-
gencia, la Secretaría determinará los insumos fitosanitarios
cuya aplicación es la adecuada para el control de la plaga a
combatir o erradicar.

TÍTULO SEGUNDO BIS
De los sistemas de reducción de riesgos de 

contaminación en la producción primaria de vegetales

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 47-A. La Secretaría determinará mediante normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplica-
bles en materia de reducción de riesgos de contaminación,
las medidas que habrán de aplicarse en la producción pri-
maria de vegetales, sin perjuicio de las atribuciones que les
correspondan a las autoridades sanitarias en materia de sa-
lubridad general. 

Las disposiciones previstas en este Artículo tendrán como
finalidad entre otras: 

I. Normar, verificar y certificar los sistemas de reducción
de riesgos de contaminación física, química y microbioló-
gica durante la producción primaria de vegetales; 

II. Constatar y certificar el cumplimiento de BPA’s;

III. Establecer los estándares de reducción de riesgos de
contaminación durante la producción primaria de los vege-
tales;

IV. Regular en lo relativo a la reducción de riesgos de con-
taminación en la producción primaria de los vegetales; 

Artículo 47-B. Será aplicable en la reducción de riesgos de
contaminación en la producción primaria de los vegetales,
lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de esta Ley. 

Artículo 47-C. Los vegetales y los lugares o estableci-
mientos e instalaciones relacionados con su producción
primaria podrán ser objeto, en cualquier tiempo, de evalua-
ción, auditorias, verificación y certificación del cumpli-
miento de BPA’s que establezcan las normas oficiales me-
xicanas y demás disposiciones legales aplicables en la
materia o las autoridades de otros países, para el caso de
productos de exportación. 

Dichas evaluaciones o auditorias podrán realizarse a ini-
ciativa de la Secretaría o a petición de parte.

Las evaluaciones, verificaciones, auditorias y certificacio-
nes podrá realizarlas la Secretaría directamente o a través de
unidades de verificación, terceros autorizados, organismos
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de certificación o laboratorios de pruebas, y el resultado se
hará constar en un informe, dictamen o certificado, según
corresponda. 

Artículo 47-D. Los certificados que emita la Secretaría ten-
drán las características, vigencia, requisitos y formalidades
que establezcan los ordenamientos que deriven de esta
Ley, su reglamento, normas oficiales mexicanas, demás
disposiciones legales aplicables y tratados internacionales
en la materia; 

Artículo 47-E. Únicamente los particulares cuyos procesos
de producción primaria de vegetales cuenten con un certi-
ficado de cumplimiento de BPA’s podrán ostentar el distin-
tivo de sistema reducción de riesgos de contaminación que
emita la Secretaría.. 

Artículo 47- F. La periodicidad con la que deberá renovar-
se la certificación de cumplimiento de BPA’s por parte de
los interesados se especificará en las normas oficiales me-
xicanas o demás disposiciones legales aplicables en la ma-
teria. 

Artículo 47-G. Los particulares que cuenten con un certifi-
cado de cumplimiento de BPA’s y detecten una posible
fuente de contaminación en la producción primaria de ve-
getales, deberán establecer las medidas de control necesa-
rias para corregirlo. 

Artículo 47-H. La Secretaría podrá requerir que los parti-
culares que pretendan ingresar vegetales al país, presenten
un certificado o documentación oficial del país de origen
que avale la aplicación de sistemas de reducción de riesgos
durante su producción primaria. 

Artículo 47-I. La Secretaría supervisará y podrá reconocer,
la implementación de sistemas de minimización de riesgos
de contaminación durante la producción primaria de vege-
tales que se apliquen otros países.

Art{iculo 47-J. La Secretaría podrá coordinarse con la Se-
cretaría de Salud para el control de los vegetales de impor-
tación que pudieran constituir un riesgo para la salud hu-
mana. 

Artículo 48. Corresponde a la Secretaría, otorgar aproba-
ción, previa acreditación y sobre materias específicas, a
personas físicas y morales para operar como: 

I. SE DEROGA

II. al IV.....

La Secretaría podrá autorizar a profesionales fitosanitarios
como coadyuvantes en la aplicación de medidas sanitarias
y a terceros especialistas como coadyuvantes en la evalua-
ción de la conformidad los términos de esta ley y su regla-
mento 

...Se deroga

...Se deroga

En ningún caso las personas aprobadas podrán certificar o
verificar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas
así mismas o cuando tengan un interés directo. 

Artículo 49. Para otorgar la aprobación a que se refiere el
artículo anterior, la Secretaría podrá formar y pedir opinión
a los comités de evaluación en materia de sanidad vegetal
y de sistemas de reducción de riesgos de contaminación en
vegetales durante la producción primaria, mismos que es-
tarán integrados por técnicos calificados y con experiencia
en los campos de las ramas específicas. 

Las especificaciones, criterios y procedimientos que debe-
rán satisfacer los interesados en obtener la aprobación que
se regula en este Capítulo, así como las materias sobre las
que podrán prestarse los servicios fitosanitarios, se estable-
cerán en el reglamento de esta Ley y en las disposiciones
legales aplicables. 

La acreditación de los organismos de certificación, unida-
des de verificación y laboratorios de pruebas aprobados por
la Secretaría, se hará en los términos previstos en la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 50. .....

I. Prestar los servicios y desarrollar las actividades que se
indiquen en las normas oficiales mexicanas que se expidan
sobre el particular;

II. Avisar a la Secretaría cuando conozcan sobre la presen-
cia de una enfermedad o plaga de vegetales, sus productos
o subproductos que puedan representar un riesgo fitosani-
tario y que de acuerdo con las normas oficiales mexicanas
y demás disposiciones legales aplicables, sea de notifica-
ción obligatoria;
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III. Presentar a la Secretaría informes sobre los certificados
fitosanitarios y de sistemas de reducción de riesgo de con-
taminación en la producción primaria de los vegetales y su
calidad fitosanitaria, u otra documentación en estas mate-
rias que autorice la Secretaría, en la forma y plazos que de-
termine el reglamento de esta ley y demás disposiciones
aplicables;

IV. Informar periódicamente a la Secretaría sobre los ser-
vicios fitosanitarios y de reducción de riesgos de contami-
nación en la producción primaria de vegetales o calidad fi-
tosanitaria, que presten;

V. Asistir a la Secretaría en casos de emergencia fitosanita-
ria o de riesgos de contaminación en la producción prima-
ria de vegetales y

VI. Atender los requerimientos de la Secretaría como órga-
nos de coadyuvancia en la aplicación de políticas, estrate-
gias, programas operativos y mecanismos de coordinación
con los organismos auxiliares en materia de Sanidad Vege-
tal; 

VII. ...... 

La Secretaría podrá retirar la aprobación otorgada a las per-
sonas físicas o morales cuando incumplan con alguna de
las obligaciones señaladas en el presente artículo y demás
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 50-Bis. Para realizar actividades de auditorias de
cumplimiento de BPA’s en unidades de producción prima-
ria de vegetales, la Secretaría emitirá, a través de disposi-
ciones legales aplicables, los criterios bajo los cuales se re-
conocerá a terceros especialistas que realizarán dichas
actividades. 

Artículo 51. La Secretaría está facultada para certificar que
los vegetales, sus productos o subproductos, así como los
procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades
relacionadas con la sanidad vegetal y con los sistemas de
reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de vegetales, cumplen con las disposiciones, es-
pecificaciones, criterios y procedimientos previstos en esta
Ley, su reglamento, normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 53. La certificación que hagan las personas físicas
o morales acreditadas por una Entidad de Acreditación y
aprobadas por la Secretaría, serán solamente en aquellas

materias para las que fueron específicamente acreditadas y
aprobadas, en los términos de las disposiciones legales
aplicables. 

Artículo 54. La Secretaría podrá verificar e inspeccionar en
cualquier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposi-
ciones legales aplicables en materia de sanidad vegetal y de
reducción de riesgos de contaminación en la producción
primaria de vegetales y su calidad fitosanitaria mediante: 

I. Verificación de los lugares donde se produzcan, empa-
quen, fabriquen, almacenen o comercialicen vegetales, sus
productos o subproductos que representan riesgo fitosani-
tario, o se apliquen, usen o manejen insumos fitosanitarios
y de nutrición vegetal;

II. Verificación de los establecimientos donde se desarro-
llen o presten actividades o servicios fitosanitarios o acti-
vidades relacionadas con sistemas de reducción de riesgos
de contaminación durante su producción primaria y su ca-
lidad fitosanitaria.

III. Inspección a los vehículos de transporte y embalajes en
los que se movilicen, importen o exporten y se contengan
vegetales, sus productos o subproductos y maquinaria agrí-
cola o partes de esta que puedan constituir un riesgo fito-
sanitario.

Las verificaciones e inspecciones que lleve acabo la Secre-
taría con objeto de constatar el cumplimiento de los siste-
mas de reducción de riesgos de contaminación en vegeta-
les, estas se llevarán a cabo en las unidades de producción
primaria o en las instalaciones donde existan éstos produc-
tos; para el caso de las importaciones, se realizarán previo
acuerdo con la Secretaría de Salud. 

...........

El procedimiento y criterios a que se sujetarán la verifica-
ción y los actos de inspección, se determinarán en el regla-
mento de esta ley, en la norma oficial mexicana respectiva
y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 55. La Secretaría aleatoriamente, podrá verificar o
inspeccionar vegetales, sus productos o subproductos; es-
tablecimientos, instalaciones, vehículos de transporte, em-
balajes, maquinaria, equipos, así como el uso fitosanitario
de insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal para cons-
tatar que cuenten con certificados fitosanitarios o de siste-
mas de reducción de riesgos en la producción primaria de
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vegetales, con el objeto de comprobar el cumplimiento de
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones le-
gales aplicables, estando facultada para suspender o revo-
car en cualquier tiempo y lugar y sin responsabilidad algu-
na, los certificados fitosanitarios y de sistemas de
reducción de riesgos de vegetales en la producción prima-
ria que se hayan expedido, y aplicar las medidas necesa-
rias, cuando se detecte la existencia de algún riesgo fitosa-
nitario o de contaminación en vegetales, sus productos
subproductos superveniente. 

Artículo 57. Cuando el dictamen de una verificación deter-
mine la existencia de riesgos fitosanitarios, físicos, quími-
cos o microbiológicos; incumplimiento en la calidad fito-
sanitaria durante la producción primaria de vegetales sus
productos o subproductos, o se detecten probables infrac-
ciones a las disposiciones de esta ley, el responsable del
dictamen lo presentará a la Secretaría quien realizará la ins-
pección respectiva.

Si del resultado de la inspección se determina la comisión
de alguna infracción a las disposiciones legales aplicables
en materia de sanidad vegetal o a los sistemas de reducción
de riesgos de contaminación en la producción primaria de
vegetales, o la calidad fitosanitaria de éstos, la Secretaría
ordenará la imposición de las sanciones administrativas así
como la aplicación de las medidas fitosanitarias o de re-
ducción de riesgos necesarias. 

.........

Artículo 58. La Secretaría contará con puntos de inspec-
ción internacional en materia de sanidad vegetal necesa-
rios, para asegurar el nivel de protección apropiado en la
materia antes mencionada. 

..........

I. a II.....

III. Otros que por excepción fije la Secretaría en base al
análisis de riesgo fitosanitario, así como de la calidad fito-
sanitaria de vegetales, sus productos o subproductos.

El establecimiento y operación de los puntos de inspección
señalados en este artículo se sujetará a los términos que de-
termine el Reglamento de esta Ley 

Artículo 59. La Secretaría podrá instalar y operar directa-
mente en el territorio nacional puntos de verificación inter-

na, o acordar o permitir su instalación y operación a los go-
biernos de los estados o a particulares que así lo soliciten
conforme al reglamento de esta ley, normas oficiales mexi-
canas y demás disposiciones legales aplicables. 

La instalación y operación de los puntos de verificación in-
dicados en el párrafo anterior, se sujetará al reglamento de
esta ley y a las especificaciones, criterios y procedimientos
establecidos en las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones legales aplicables. 

El establecimiento y operación de los puntos de inspección
señalados en este artículo, será autorizado por la Secretaría
cuando éstos tengan como objetivo mantener confinada
una plaga o proteger, zonas libres, bajo protección o de ba-
ja prevalencia. 

Artículo 60. Ante el riesgo de diseminación de una plaga o
la sospecha de contaminación durante la producción pri-
maria de los vegetales, la Secretaría sujetándose a lo que
dispongan el Reglamento de esta Ley, las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, estará
facultada para realizar la toma de muestras necesarias.

El campo agrícola, huerto, vivero, plantación, aserradero,
patio de concentración, recinto, lote o vehículo de trans-
porte del que se haya tomado la muestra, quedará bajo la
guarda custodia y responsabilidad de su propietario o por-
teador en el mismo lugar o en aquel que éste designe o, en
su defecto, en el que determine la Secretaría, quedando
prohibida su movilización o comercialización hasta en tan-
to se compruebe su optima condición fitosanitaria. 

De comprobarse la presencia de una plaga o algún conta-
minante que afecte la sanidad de los vegetales, sus produc-
tos o subproductos, la Secretaría procederá en los términos
del primer párrafo del artículo 30. 

TITULO CUARTO
De los Incentivos, Denuncia Ciudadana, Sanciones, Re-

curso de Revisión y Delitos.

Artículo 63. Todo ciudadano podrá denunciar directamen-
te ante la Secretaría, los hechos, actos u omisiones que
atenten contra la sanidad vegetal o la contaminación en la
producción primaria de vegetales y la calidad fitosanitaria.

Artículo 64. .....

............
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La autoridad que recibió la denuncia, a más tardar dentro
de los treinta días hábiles siguientes a la presentación de
una denuncia, deberá hacer del conocimiento del denun-
ciante el trámite que se haya dado a aquélla y, en su caso,
dentro de los sesenta días hábiles siguientes, el resultado de
la inspección de los hechos y medidas fitosanitarias o de
reducción de riesgos de contaminación o de calidad fitosa-
nitaria adoptadas. 

Artículo 66. Son infracciones administrativas: 

I. Incumplir lo establecido en las normas oficiales mexica-
nas y demás disposiciones legales aplicables derivadas de
la presente ley; en cuyo caso se impondrá multa de 50 a
20,000 salarios;

II. a III.....

IV. Incumplir con las disposiciones legales aplicables en
materia de sanidad vegetal a que se refiere el artículo 30 de
esta ley; en cuyo caso se impondrá multa de 200 a 20,000
salarios;

V...

VI. No proporcionar a la Secretaría la información a que
hace referencia el artículo 41 de esta ley; en cuyo caso se
impondrá multa de 300 a 3,000 salarios.

VII. SE DEROGA

VIII. No dar el aviso de inicio de funcionamiento a que ha-
ce referencia el párrafo primero del artículo 37 bis de esta
ley; en cuyo caso se impondrá multa de 200 a 2,000 sala-
rios

IX. SE DEROGA;

X. A XVI........

XVII. Producir, importar, exportar o comercializar vegeta-
les sin contar con el certificado y el distintivo de sistemas
de reducción de riesgos de contaminación durante la pro-
ducción primaria, cuando las disposiciones legales aplica-
bles lo determinen; en cuyo caso se impondrá una multa de
2,000 a 20,000 salarios;

XVIII. Producir, exportar o comercializar vegetales sin
contar con el certificado de BPA’s en los términos de las
normas oficiales y demás disposiciones legales aplicables;

en cuyo caso se impondrá una multa de 4,000 a 40,000 sa-
larios;

XIX. Negarse a apoyar la instrumentación del Dispositivo
de Emergencia u otro requerimiento, que haga la Secreta-
ría a los organismos de coadyuvancia aprobados o acredi-
tados, en cuyo caso se impondrá una multa de 500 a 5,000
salarios y la cancelación de la aprobación; 

XX. La Secretaría suspenderá de manera precautoria las
autorizaciones, permisos o aprobaciones, otorgadas a aqué-
llas personas físicas o morales, en términos de la presente
ley, que hubieran cometido alguna de las infracciones an-
teriores. Asimismo, solicitará a la instancia competente la
suspensión de la acreditación correspondiente.

XXI. Ostentar que un producto agrícola o actividad a que
se refiere el Título Segundo Bis de esta ley, cuenta con cer-
tificación o distintivo de sistemas de reducción de riesgos
de contaminación durante la producción primaria de vege-
tales, cuando dicha situación no sea cierta o cuando el re-
sultado de la evaluación de la conformidad exprese incum-
plimiento o insuficiencias de las condiciones para la
certificación correspondiente del vegetal; en cuyo caso se
impondrá una multa de 200 a 20,000 salarios; 

XXII. Las demás infracciones a lo establecido en la pre-
sente ley; en cuyo caso se impondrá multa de 50 a 15,000
salarios. 

La Secretaría suspenderá de manera precautoria las autori-
zaciones, permisos, certificaciones o aprobaciones, otorga-
das a aquéllas personas físicas o morales, en términos de la
presente ley, que hubieran cometido alguna de las infrac-
ciones anteriores. Asimismo, solicitará la suspensión pre-
cautoria de la acreditación autorizada a dichas personas.

.......

Artículo 67. La Secretaría clausurará hasta por quince días,
los viveros, huertos, empacadoras, recintos, almacenes,
aserraderos, plantaciones, patios de concentración y cual-
quier otro establecimiento donde se desarrollen o presten
actividades o servicios fitosanitarios, cuando se infrinja lo
previsto en los artículos 19, fracciones I, incisos f) al i), II
a V y VII, 38, 39 y 60 párrafo segundo de esta ley. 

La Secretaría ordenará que con cargo del infractor, se in-
movilicen y, en su caso, destruyan los vegetales, sus pro-
ductos o subproductos, insumos, semillas, material de
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propagación o cualquier otro susceptible de diseminar pla-
gas, que se localicen en cualquiera de los establecimientos
mencionados en el párrafo anterior.

Asimismo, la Secretaría clausurará de manera temporal o
definitiva en caso de reincidencia las instalaciones dedica-
das a la producción de vegetales, sus productos o subpro-
ductos, cuando se infrinja lo previsto en el Título Segundo
Bis de esta Ley y las Normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones legales aplicables correspondientes. 

Artículo 68. La Secretaría sancionará con la suspensión
temporal de la aprobación, reconocimiento a terceros o
permiso a: 

I. a II............

III. Los terceros autorizados que incumplan con lo men-
cionado en los artículos 47-A, 47-B, 47-C, 47-D, 47-E, 47-
F, 47-G, 47-H, 47I y 47J de esta ley. 

Artículo 71. .......

Los términos y condiciones relativos al recurso de revisión
deberán apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

Artículo 72...........

CAPITULO V.
De los Delitos.

Artículo 73. Al que ingrese al territorio nacional o movili-
ce dentro del mismo, vegetales, sus productos o subpro-
ductos, vehículos de transporte, maquinaria, materiales,
equipos, agentes patogénicos, cuando los mismos ocasio-
nen o puedan ocasionar daños a la agricultura nacional, sin
contar con la documentación fitosanitaria, se le impondrá
la pena de cuatro a diez años de prisión y multa de hasta
mil días de salario mínimo.

Artículo 74. Al que evada un Punto de Verificación Interna
o Internacional, teniendo la obligación de ser inspecciona-
do en el mismo, al ingresar o movilizar en el territorio na-
cional, vegetales, sus productos o subproductos, vehículos
de transporte, maquinaria, materiales, equipos, agentes pa-
togénicos, se le impondrá la pena de dos a siete años de pri-
sión y multa hasta mil días de salario mínimo. 

Artículo 75. Se sancionará con la penalidad de dos a siete
años de prisión y multa de hasta mil días de salario míni-
mo, sin perjuicio de las sanciones administrativas, que se
hiciera acreedor: 

I. Al que expida, emita o suscriba certificados en materia
fitosanitaria y de sistemas de reducción de riesgos de con-
taminación durante la producción primaria de vegetales y
calidad fitosanitaria de los mismos, sin verificar que los ve-
getales, sus productos o subproductos, vehículos de trans-
porte, maquinaria, materiales, equipos, agentes patogéni-
cos, cumplan con los requerimientos exigidos por la
normatividad correspondiente;

II. Al que permita o autorice por cualquier medio, el ingreso
o movilización dentro de territorio nacional de vegetales, sus
productos o subproductos vehículos de transporte, maquina-
ria, materiales, equipos, agentes patogénicos, que no cum-
plan con los requisitos exigidos por la normatividad respec-
tiva. 

Artículo 76. Al que sin tener la autorización o certifica-
ción de la autoridad competente, ordene o ejecute cual-
quier actividad en materia fitosanitaria, se le impondrá la
pena de dos a siete años de prisión y multa de hasta mil
días multa. 

Artículo 77. Al que ostente que un vegetal, sus productos o
subproductos o actividad relacionada con sistemas de reduc-
ción de riesgos de contaminación durante la producción pri-
maria de vegetales, cuenta con la certificación de la autori-
dad competente, sin comprobarlo, se le impondrá una pena
de dos a siete años de prisión y multa de mil quinientos días
multa. 

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Se reconoce plena validez a los regis-
tros, permisos, autorizaciones, certificados y guías expedi-
dos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este
decreto, siempre que se ajusten a las disposiciones que
quedan sin efecto.

Artículo Tercero. En tanto no se expidan las disposiciones
correspondientes, continuarán aplicándose, en lo que no se
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opongan al presente decreto, las disposiciones reglamenta-
rias y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vi-
gor del presente ordenamiento. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

LEY PARA LA COORDINACION 
DE LA EDUCACION SUPERIOR

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes la minuta proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 21 y 23 de la Ley para la Coordina-
ción de la Educación Superior.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 21
Y 23 DE LA LEY PARA LA COORDINACION DE LA
EDUCACION SUPERIOR.

Artículo Único. Se reforman los artículos 21 y 23 de la
Ley para la Coordinación de la Educación Superior, para
quedar como sigue:

Artículo 21. La Federación, dentro de sus posibilidades
presupuestales y en vista de las necesidades de docencia,
investigación y difusión de la cultura de las instituciones
públicas de educación superior, les asignará recursos con-
forme a esta Ley para el cumplimiento de sus fines.

Para tal fin, se deberán tomar en cuenta los acuerdos adop-
tados en los espacios de reunión y confluencia de las uni-
versidades públicas e instituciones afines en conjunto con
la autoridad educativa federal.

Artículo 22. ...

Artículo 23. Los recursos que conforme al Presupuesto de
Egresos de la Federación se asignen a las instituciones de
educación superior se determinarán sobre la base de crite-
rios de institucionalización, de suficiencia, de equidad, de
transparencia, de corresponsabilidad y de reconocimiento
al desempeño institucional y de la calidad y competitividad
de las instituciones.

Para decidir la asignación de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 21
y en ningún caso se tomarán en cuenta consideraciones aje-
nas a las educativas.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas que se opongan al presente
Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 27 e abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.
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LEY PARA LA COORDINACION 
DE LA EDUCACION SUPERIOR

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes la minuta proyecto de decreto por el que se
agrega un capítulo a la Ley para la Coordinación de la Edu-
cación Superior.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE AGREGA UN CAPÍTULO A LA
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCA-
CIÓN SUPERIOR.

Artículo Único. Se agrega un Capítulo a la Ley para la
Coordinación de la Educación Superior para quedar como
sigue:

Capitulo IV. De la Acreditación y Evaluación.

Artículo 28. La evaluación de los planes, programas y servi-
cios de la educación superior, tiene por objeto atender la
transparencia y rendición de cuentas ante las comunidades
universitarias, los usuarios de estos servicios y la sociedad en
general, así como medio para impulsar la calidad educativa.

Artículo 29. Las instituciones públicas y privadas que
ofrecen servicios de educación superior, deben someter a
procesos permanentes y sistemáticos de evaluación externa
sus planes y programas de estudio, sus servicios y la cali-
dad de sus plantas docentes.

Artículo 30. Las dependencias e instituciones con faculta-
des para otorgar Reconocimiento de Validez Oficial de Es-

tudios, deben mantener permanentemente evaluadas a las
instituciones a las que hayan otorgado reconocimiento, con
objeto de identificar deficiencias y retroalimentarlas, a fin
de que puedan solventarlas y, sobre esta base, revalidar el
reconocimiento, como garantía de transparencia, rendición
de cuentas y calidad educativa.

Para este efecto, las dependencias e instituciones que otor-
guen Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de-
terminarán la instancia o el organismo público que habrá
de evaluar a las instituciones a las que hayan expedido re-
conocimiento.

Artículo 30. Los establecimientos de educación superior,
con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios otor-
gados por dependencias oficiales o por instituciones autó-
nomas, deben sujetar a evaluaciones periódicas sus planes
y programas de estudios, así como sus servicios educativos
y planta docente.

Artículo 31. Las instituciones públicas y privadas que
ofrecen servicios de educación superior deben contar con
un plan de trabajo para mantener acreditados planes y pro-
gramas de estudios, sus servicios y la calidad de sus plan-
tas docentes. Estos planes, así como la implementación,
aplicación y resultados de los mismos, serán parte inte-
grante de la evaluación y requisito indispensable para el
otorgamiento y revalidación del Reconocimiento de Vali-
dez Oficial de Estudios.

Artículo 32. Los Reconocimientos de Validez Oficial de
Estudios se otorgarán por periodos de cinco años. Para su
revalidación, además de cumplir con los requisitos estable-
cidos por la dependencia o institución otorgante como li-
neamientos para efectos de revalidación que establezcan
las dependencias o instituciones otorgantes, deberá demos-
trar ante las dependencias o instituciones otorgantes que
cuentan con la evaluación y acreditación de sus planes y
programas de estudio, de sus servicios y de su planta do-
cente por parte de organismos externos acreditados.

Artículo 33. Los particulares que impartan educación su-
perior con autorización o reconocimiento de validez oficial
de estudios, deberán:

I. Cumplir con los requisitos de calidad de los planes y pro-
gramas de estudio, establecidos por la dependencia o insti-
tución que otorga la autorización o el reconocimiento de
validez oficial de estudios.
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II. Contar con las instalaciones necesarias y el personal ca-
lificado para ofrecer servicios educativos de calidad.

III. Realizar autoevaluaciones periódicas de sus planes y
programas; así como sujetarlos a las acreditaciones de ca-
lidad que otorguen organismos acreditadores reconocidos
por la dependencia o institución que haya otorgado el Re-
conocimiento de Validez Oficial de Estudios.

Artículo 34. Las instituciones que no sometan a evalua-
ción sus planes y programas de estudios, de sus servicios o
de su planta docente, o que luego de ser evaluados no sa-
tisfagan los criterios para su acreditación, no podrán obte-
ner o revalidar el Reconocimiento de Validez Oficial de Es-
tudios.

Artículo 35. Los planes, programas o servicios a los que se
les retire el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
deberán ser suspendidos, no podrán aplicar para el proceso
de acreditación durante un periodo de por lo menos seis
meses y sólo podrán reanudar hasta que cuenten con la eva-
luación que les permita acreditar que cumplen con los re-
quisitos establecidos por la dependencia o institución co-
rrespondiente.

Artículo 36. Con el fin de que en ninguna circunstancia se
afecte el derecho de los alumnos, las instituciones a las que
se retire Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios
deberán tomar medidas correctivas acordadas con la de-
pendencia o institución otorgante para garantizar la calidad
de la educación y de los servicios.

Durante la suspensión del Reconocimiento de Validez Ofi-
cial de Estudios, las instituciones no podrán incorporar
nuevas generaciones ni inscribir nuevos alumnos a los pla-
nes, programas o servicios que se encuentran en esta cir-
cunstancia, hasta en tanto no hayan solventado todas las
observaciones que se tengan sobre ellos.

Las instituciones a las que se les retire Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios en alguno o algunos de sus pla-
nes, programas o servicios no podrán suspenderlos hasta en
tanto los estudiantes de las generaciones que se encuentren
inscritos en ellos, no hayan concluido el plan o programa.
Durante este periodo, los estudios y servicios que presten
estas instituciones a los que se haya retirado Reconoci-
miento, deberán otorgarse bajo la más estricta supervisión
y control de la dependencia o institución que lo haya otor-
gado para garantizar la calidad de los mismos.

En el caso de que las instituciones a las que se retire Reco-
nocimiento de Validez Oficial de Estudios no cumplan con
la suspensión de programas, se harán acreedoras al retiro
definitivo del Reconocimiento.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las dependencias e instituciones facultadas para
otorgar autorización o registro de validez oficial de estu-
dios, contarán con un plazo de 120 días a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, para establecer los me-
canismos y el programa de evaluación, en cumplimiento
del presente ordenamiento, debiendo informar en este pla-
zo a las instituciones que serán evaluadas.

Tercero. Las dependencias e instituciones facultadas para
otorgar autorización o reconocimiento de validez oficial de
estudios, deberán iniciar el proceso de evaluación al que se
refiere la presente Ley, en las instituciones de educación
superior a las que hayan otorgado autorización o reconoci-
miento, a partir de los 180 días de la entrada en vigor del
presente Decreto.

Cuarto. Los resultados de las evaluaciones realizadas se
publicarán en el medio oficial de información del organis-
mo público de evaluación educativa, la dependencia o ins-
titución evaluadora, en el término de 365 días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas que se opongan al presente De-
creto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos.
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LEY GENERAL DE COORDINACION PARA LA
EDUCACION Y PROFESIONALIZACION DE LOS

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se expide la Ley General de Coordi-
nación para la Educación y Profesionalización de los
miembros de las Instituciones Policiales.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE
COORDINACIÓN PARA LA EDUCACION Y PRO-
FESIONAUZACION DE LOS MIEMBROS DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo Único. Se expide la Ley General de Coordinación
para la educación y profesionalización de los miembros de
las instituciones policiales, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA
EDUCACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DE LOS
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA-
LES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Leyes de orden público y de obser-
vancia general para las Instituciones Policiales de la Repú-

blica y tiene por objeto establecer bases para la distribución
de la función educativa y profesionalización de los miem-
bros de las instituciones policiales, entre la Federación, el
Distrito Federal, los Estados y los Municipios.

Artículo 2. La aplicación de la presente ley corresponde a
las autoridades de la Federación, de los Estados y de los
Municipios, en los términos que la misma establece. 

A falta de disposición expresa de esta Ley se aplicará su-
pletoriamente la Ley General de Educación.

Artículo 3. Es prioridad de la Nación la educación y capa-
citación de los miembros de las instituciones policiales, co-
mo medio para el logro de su profesionalización. La edu-
cación y capacitación de los miembros de las instituciones
policiales, deberá ser impartida conforme a los principios
de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez y se
impartirá en forma posterior a la educación secundaria, pu-
diendo ser en forma conjunta con el bachillerato o su equi-
valente para la obtención de grado de suboficial; y después
del bachillerato, a través de carreras profesionales y estu-
dios encaminados a obtener una licenciatura, maestría o
doctorado, así como cursos de actualización y especializa-
ción, para la obtención de grado de oficial.

Artículo 4. El establecimiento, extensión, coordinación,
evolución y funcionamiento de las instituciones de educa-
ción y profesionalización de los miembros de las institu-
ciones policiales, se realizarán atendiendo a las prioridades
nacionales, regionales y estatales.

Artículo 5. La Federación, a través de la Secretaría de Edu-
cación Pública, en coordinación con la Secretaría de Segu-
ridad Pública, se coordinará con los gobiernos del Distrito
Federal y de los Estados, a fin de determinar los criterios
para la integración de los planes y programas de estudio y
criterios académicos a efecto de asegurar que la educación,
capacitación y profesionalización de los miembros de las
instituciones policiales, respondan a los objetivos de la po-
lítica nacional y a las necesidades estatales, regionales y
nacionales en materia de seguridad pública; para tal efecto,
dichos programas de estudios y criterios académicos de las
instituciones a tal efecto establecidas.

CAPÍTULO II

Artículo 6. La Federación, el Distrito Federal, los Estados
y los Municipios procurarán, en forma coordinada y dentro
de sus respectivas jurisdicciones, la educación, capacitación
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y profesionalización de los miembros de las instituciones
policiales, atendiendo a sus necesidades regionales y a las
de la República, conforme a lo dispuesto por este ordena-
miento y la Ley General de Educación.

Artículo 7. Las instituciones públicas de educación, capa-
citación y profesionalización de los miembros de las insti-
tuciones policiales, y los particulares con autorización o re-
conocimiento de validez oficial de estudios, participarán en
la prestación de los servicios educativos previstos por esta
Ley, de acuerdo con las disposiciones de la misma.

Artículo 8. A fin de desarrollar la educación, capacitación
y profesionalización de los  miembros de las instituciones
policiales, el Estado proveerá la coordinación de este tipo
de educación en toda la República, mediante el fomento de
la interacción armónica y solidaria entre las instituciones de
educación, capacitación y profesionalización de los miem-
bros de las instituciones policiales y a través de la asigna-
ción de recursos públicos destinados a dicho servicio.

Artículo 9. Sin perjuicio de la concurrencia de los Estados
y Municipios, para proveer a la coordinación a que se re-
fiere el artículo anterior, la Federación realizará las funcio-
nes siguientes:

I. Promover, fomentar y coordinar en forma permanente,
acciones programáticas que vinculen la planeación institu-
cional e interinstitucional de la educación, capacitación y
profesionalización de los miembros de las instituciones po-
licial es, con los principios constitucionales de legalidad,
eficiencia, profesionalismo y honradez, así como con los
objetivos, lineamientos y prioridades que demande el des-
arrollo y la seguridad integral del país;

II. Auspiciar y apoyar la celebración y aplicación de con-
venios para el fomento y desarrollo armónico de la educa-
ción, capacitación y profesionalización de los miembros de
las instituciones policiales, entre la Federación, el Distrito
Federal, los Estados y los Municipios;

III. Fomentar la evaluación del desarrollo de la educación,
capacitación y profesionalización de los miembros de las
instituciones policial es con la participación de las institu-
ciones de educación superior y de la sociedad civil;

IV. Apoyar la educación, capacitación y profesionalización
de los miembros de las instituciones policiales mediante la
asignación de recursos públicos federales suficientes; y

V. Las demás previstas en la presente Ley y otras disposi-
ciones aplicables.

Artículo 10. Para los fines de la coordinación de la educa-
ción, capacitación y profesionalización de los miembros de
las instituciones policiales, la Federación, el Distrito Fede-
ral, los Estados y los Municipios considerarán la opinión
de la sociedad civil y de las instituciones de educación su-
perior, directamente y por conducto de sus agrupaciones
representativas.

Artículo 11. El Consejo Nacional de Seguridad pública, se-
rá órgano de consulta de la Secretaría de Educación Públi-
ca, del Gobierno del Distrito Federal y de las entidades fe-
derativas cuando éstas lo soliciten, para coordinar sus
actividades, orientar la  celebración de los convenios que
sobre la materia se requieran y contribuir a vincular dicha
educación, capacitación y profesionalización de los miem-
bros de las instituciones  policiales con las necesidades, el
desarrollo y seguridad del país.

Artículo 12. La autorización y el reconocimiento de vali-
dez oficial para impartir educación, capacitación y profe-
sionalización a los miembros de las instituciones policia-
les, en todos sus niveles, se regirán por la Ley General de
Educación, por la presente Ley y por los convenios a que
la misma se refiere, en la inteligencia de que para cada
plantel, extensión, dependencia y plan de estudios, se re-
querirá, según el caso, autorización y reconocimiento por
parte de la Secretaría de Educación Pública Federal.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, podrá
ser otorgada por la Secretaría de Educación Pública de los
Estados, sólo cuando los planteles funcionen en su territo-
rio y sus planes, programas de estudio y criterios académi-
cos, sean validados por la Secretaría de Educación Pública
a nivel federal.

Artículo 13. Las instituciones públicas de educación, capa-
citación y profesionalización de los miembros de las insti-
tuciones policiales que tengan el carácter de organismos
descentralizados, cuando estén facultadas para ello, podrán
otorgar, negar o retirar reconocimiento de validez oficial a
estudios en la materia, en la inteligencia de que para cada
plantel, extensión, dependencia y plan de estudios se re-
querirá el reconocimiento de la Secretaría de Educación
Pública.
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Artículo 14. Los certificados, diplomas, títulos y grados aca-
démicos que expidan los particulares respecto de estudios
autorizados o reconocidos, requerirán de autenticación por
parte de la autoridad que haya concedido la autorización o
reconocimiento o, en su caso, del organismo público des-
centralizado que haya otorgado el reconocimiento.

La autoridad o el organismo público descentralizado que
otorgue, según el caso, la autorización o el reconocimien-
to, será directamente responsable de la supervisión acadé-
mica de los servicios educativos respecto a los cuales se
concedió dicha autorización o reconocimiento.

Artículo 15. Los particulares que impartan estudios de tipo
superior con autorización o reconocimiento de validez ofi-
cial deberán contar con registro de la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Artículo 16. El funcionamiento de planteles en los que se
imparta educación y profesionalización a miembros de las
instituciones policiales sin autorización previa,  motivará la
clausura inmediata del servicio, sin perjuicio de la aplica-
ción de las  sanciones penales correspondientes por los de-
litos en que incurran los funcionarios y empleados públicos
que hayan tolerado su apertura o funcionamiento.

CAPÍTULO III
Asignación de Recursos

Artículo 17. Los recursos que conforme al Presupuesto de
Egresos de la Federación se asignen para la educación y
profesionalización de los miembros de las instituciones po-
liciales, se determinarán atendiendo a las prioridades na-
cionales y considerando la planeación institucional y los
programas educativos que al efecto se requieran y desarro-
llen.

Artículo 18. Cuando las instituciones requieran desarrollar
proyectos adicionales de superación institucional y carez-
can de fondos para ello, el Consejo Nacional de Seguridad
Pública podrá apoyarlas con recursos específicos, previa
celebración del convenio respectivo y, en su caso, aten-
diendo el desarrollo de los convenios anteriormente cele-
brados.

Artículo 19. Las instituciones de educación y profesionali-
zación de los miembros de las instituciones policiales, de-
berán aplicar sus recursos estrictamente a las actividades
propias de su naturaleza.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. La Federación, conforme a las
necesidades de educación y profesionalización de los
miembros de las instituciones policiales, asignará recursos
suficientes para el cumplimiento de los fines de esta Ley,
dentro del Presupuesto que para ello hayan solicitado las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral; así como las entidades federativas y el Distrito Fe-
deral.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de
Educación Pública y Servicios Educativos, con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

LEY FEDERAL DE PROTECCION A LOS DERECHOS
DE LOS PASAJEROS DEL TRANSPORTE AEREO

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de
Protección a los Derechos de los Pasajeros del Transporte
Aéreo.
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Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), vicepresidente en funciones de presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS PASA-
JEROS DEL TRANSPORTE AÉREO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Pro-
tección a los Derechos de los Pasajeros del Transporte Aé-
reo:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social y es de observancia en toda la República Mexicana.
Su objeto es promover los derechos de las personas que ha-
gan uso o pretendan utilizar los servicios al público del
transporte aéreo. Considerando estos derechos, aquellos
que resulten de la relación inherente al servicio de trans-
porte aéreo.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Pasajero: Cualquier persona, excepto los miembros de la
tripulación, que sea transportada o vaya a ser transportada
en una aeronave de servicio al público por el transportista;

II. Transportista aéreo: titular de una concesión o permiso
para la prestación de servicios de transporte aéreo regular,
no regular y privado comercial, en términos de la Ley de
Aviación Civil;

III. Prestador del servicio: agencias de viajes, transportistas
y otras entidades relacionadas con la prestación del servi-
cio;

IV. Servicio: Aquel de carácter público que se preste a los
pasajeros aéreos, sujeto a itinerarios, frecuencias de vuelos
y horarios, así como los que le antecedan;

V. Equipaje: artículos de propiedad personal que acompa-
ñan durante su viaje al pasajero; salvo que se indique lo
contrario, incluye tanto el equipaje documentado como el
equipaje de mano;

VI. Reservación: La compra de un espacio dentro de una
aeronave de servicio al público operada por el transportis-
ta, ya sea de carácter sencillo o redondo;

VII. Boleto: el documento que prueba contar con una re-
servación y que hace al portador sujeto de los derechos
mencionados en la presente Ley;

VIII. PROFECO: La Procuraduría Federal del Consumi-
dor.

Artículo 3. Quedan exceptuadas del cumplimiento de esta
Ley, las aeronaves que, de acuerdo con la Ley de Aviación
Civil sean consideradas privadas y de Estado.

Artículo 4. La presente Ley ampara los derechos de los pa-
sajeros que partan de un aeropuerto situado en el territorio
mexicano y a los que, partiendo de un aeropuerto situado
en un tercer país tengan como destino un aeropuerto ubica-
do en territorio mexicano.

Artículo 5. Todo prestador del servicio está obligado a res-
petar los precios, tarifas, modalidades, fechas, horarios, re-
servaciones y demás condiciones conforme a las cuales se
hubiera ofrecido, obligado o convenido con el pasajero la
prestación del servicio.

Artículo 6. Los prestadores del servicio incurren en res-
ponsabilidad administrativa por los actos propios que aten-
ten contra los derechos del pasajero y por los de sus cola-
boradores, subordinados y toda clase de vigilantes,
guardias o personal auxiliar que les presten sus servicios,
independientemente de la responsabilidad personal en que
incurra el infractor.

Artículo 7. Es obligación de los prestadores del servicio ga-
rantizar los derechos de los pasajeros, así como difundirlos
en forma clara en lugares visibles y accesibles, a través de
los medios que estime conveniente.

Artículo 8. La aplicación de esta Ley corresponde a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor y a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, en el ámbito de su competen-
cia, a falta de disposición expresa se aplicarán Ley de
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Aviación Civil y su Reglamento, la Ley de Aeropuertos y
la Ley Federal de Protección al Consumidor, según corres-
ponda.

CAPÍTULO II
Derechos de los Pasajeros

Artículo 9. Los pasajeros tienen los siguientes derechos:

I. A recibir, por parte de los prestadores del servicio, infor-
mación objetiva, neutral y que incluya todo tipo de opcio-
nes favorables al pasajero sobre horarios, tarifas, destinos,
escalas, entre otros, desde el momento en que lleve a cabo
una reservación;

II. A ser tratados con respeto y consideración a su dignidad
humana;

III. A ser informados con oportunidad sobre cualquier
cambio relacionado con el servicio;

IV. A ser atendidos en forma adecuada ante cualquier cam-
bio relacionado con el servicio;

V. A percibir el reembolso por cualquier situación que les
genere daños y perjuicios;

VI. A recibir atención médica y primeros auxilios básicos
en caso necesario; y

VII. A contar con un seguro de viajero que cubra las res-
ponsabilidades por daños a pasajeros, al equipaje y a terce-
ros. 

Artículo 10. El transportista estará obligado a informarles a
los pasajeros acerca de la cobertura de los seguros contra-
tados y del derecho que tienen para exigir el pago de las in-
demnizaciones correspondientes.

Artículo 11. Los transportistas no podrán establecer prefe-
rencias o discriminación alguna respecto a los pasajeros,
tales como selección, condicionamiento, reserva del dere-
cho de admisión, exclusión a personas con capacidades di-
ferentes y otras prácticas similares, salvo por causas que
afecten la seguridad o tranquilidad de las aeronaves, de los
vuelos y de los demás pasajeros.

Artículo 12. Los transportistas en función de las posibili-
dades técnicas que permitan las aeronaves, de conformidad

con los manuales de los fabricantes y a la factibilidad y dis-
ponibilidad de dispositivos, que de acuerdo con las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones vigentes sean
susceptibles de instalar, están obligados a dar las facilida-
des o contar con los dispositivos indispensables para que
las personas con capacidades diferentes puedan hacer uso
del servicio.

Artículo 13. El transportista podrá negar el servicio a los
pasajeros que por su conducta o estado de salud causen no-
toria incomodidad a los demás pasajeros o constituyan un
peligro. Respecto a las medidas de seguridad, se observará
lo establecido por los reglamentos, lineamientos y demás
disposiciones emitidas en la materia.

Artículo 14. En caso de que el transportista le niegue el em-
barque a algún pasajero, sin causa justificada, éste tendrá
derecho a una compensación y a recibir asistencia por par-
te de aquél, conforme al artículo 52 de la Ley de Aviación
Civil.

Artículo 15. Si el número de pasajeros superara al de luga-
res disponibles, el transportista deberá solicitar voluntarios
que renuncien a sus asientos a cambio de las compensacio-
nes correspondientes, entre las cuales deberán incluirse el
reembolso o la oferta de transporte alternativo hasta el des-
tino final.

Si no se ha presentado voluntario alguno, el transportista
deberá pagar a los afectados una compensación, además de
darles a elegir entre la devolución del importe de la reser-
vación y un medio de transporte alternativo hasta el desti-
no final.

Asimismo, deberá ofrecerles, de manera gratuita, alimen-
tos suficientes, alojamiento en hotel, cuando sea necesario,
así como facilitarles medios de comunicación, conforme al
artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Artículo 16. En caso de que el servicio sea suspendido, el
transportista deberá darles a elegir a los pasajeros entre la
devolución del importe de la reservación y un medio de
transporte alternativo hasta su destino final, además de
ofrecerles, gratuitamente, alimentos suficientes, alojamien-
to en hotel cuando sea necesario y facilitarles medios de
comunicación, de conformidad al artículo 52 de la Ley de
Aviación Civil y al artículo 38 del Reglamento de la Ley de
Aviación Civil.
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Artículo 17. El transportista deberá pagar al pasajero una
compensación adicional, de al menos el veinticinco por cien-
to del costo del boleto, cuando la suspensión del servicio no
haya sido comunicada con la suficiente antelación, confor-
me al artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Artículo 18. En caso de retraso en los horarios de vuelo,
imputable al transportista y siempre que sea por más de una
hora, éste deberá ofrecer alimentos suficientes a los pasa-
jeros, medios de comunicación, así como alojamiento en
un hotel, en caso necesario.

Si el retraso es de cinco horas o más e imputable al trans-
portista, procederá el reembolso de la totalidad del boleto,
además de lo establecido en el párrafo anterior.

En uno y otro caso, el pasajero podrá reclamar hasta el
veinticinco por ciento del costo del boleto por concepto de
los daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado, con-
forme al artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Artículo 19. En caso de presentarse un contratiempo du-
rante el vuelo que, por caso fortuito o fuerza mayor, haga
necesario el aterrizaje en un lugar distinto al programado,
el pasajero tendrá derecho a ser llevado hasta el lugar de
destino original por los medios de transporte más rápidos
disponibles en el lugar, corriendo todos los gastos a cargo
del transportista, conforme al artículo 52 de la Ley de Avia-
ción Civil.

Artículo 20. Todo pasajero tiene derecho a llevar a bordo
hasta dos piezas de equipaje de mano, y tienen derecho a
transportar como mínimo, sin cargo alguno, veinticinco ki-
logramos de equipaje cuando el viaje se realice en una ae-
ronave con capacidad para veinte pasajeros o más, confor-
me al artículo 52 de la Ley de Aviación Civil.

Artículo 21. En caso de que el equipaje de mano o docu-
mentado presente algún daño como rotura, deterioro, pér-
dida o retraso en su entrega, el pasajero podrá reclamar una
indemnización de hasta cuarenta días de salario mínimo
general vigente el Distrito Federal para el primer caso, y de
setenta y cinco días para el segundo caso, siempre y cuan-
do el hecho que haya causado el daño se haya producido a
bordo o mientras se encontraba bajo custodia del transpor-
tista.

Artículo 22. La reclamación por deterioro de equipaje de-
berá hacerse dentro de los siete días contados a partir de la
entrega del mismo; por retraso en la entrega de equipaje, la

reclamación deberá hacerse dentro de los quince días a par-
tir de efectuada la entrega.

Artículo 23. En caso de lesiones o muerte del pasajero por
accidente ocurrido a bordo o durante cualquiera de las ope-
raciones de embarque o desembarque, el transportista ten-
drá la obligación de cubrir los gastos que correspondan por
las lesiones o deceso del pasajero, así como la indemniza-
ción correspondiente.

Artículo 24. Además de lo establecido en la presente Ley,
respecto a los daños causados a los pasajeros y a su equi-
paje, se estará a lo dispuesto en el Capítulo XII de la Ley
de Aviación Civil sobre el particular y el Convenio de
Montreal de 1999, relativo a la responsabilidad de los
transportistas aéreos internacionales.

Artículo 25. En el caso de menores de edad que viajen so-
los, el transportista será responsable del menor desde el
momento en que éste sea puesto a disposición de su perso-
nal, hasta a aquél en que sea entregado a la persona que se
responsabilizará de él en el aeropuerto de destino.

Artículo 26. El transportista quedará total o parcialmente
libre de responsabilidad si prueba que la negligencia u otra
acción u omisión indebida del pasajero causaron el acci-
dente o contribuyó a él.

Artículo 27. El transportista deberá de contar con un segu-
ro que cubra las responsabilidades por los daños a pasaje-
ros, carga, equipaje o a terceros en la operación de aerona-
ves, según lo estipulado en la Ley de Aviación Civil.

Capítulo III
Sanciones

Artículo 28. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes y la Profeco sancionarán las infracciones a lo dispuesto
en esta Ley.

Artículo 29. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes y la Profeco determinarán las sanciones conforme a lo
dispuesto en esta ley, y la Ley de Aviación Civil y su Re-
glamento, considerando como base la gravedad de la in-
fracción y tomando en cuenta los siguientes elementos:

I. El perjuicio causado al consumidor o a la sociedad en ge-
neral;

II. El carácter intencional de la infracción;
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III. Si se trata de reincidencia; y

IV. La condición económica del infractor.

Asimismo, la autoridad deberá considerar los hechos gene-
rales de la infracción a fin de tener los elementos que le
permitan expresar pormenorizadamente los motivos que
tenga para determinar el monto de la multa en una cuantía
específica

Artículo 30. Se entiende que existe reincidencia cuando el
mismo infractor incurra en dos o más violaciones del mis-
mo precepto legal durante el transcurso de un año, contado
a partir del día en que se cometió la primera infracción.

Artículo 31. Las infracciones a lo dispuesto por los artícu-
los 5, 7, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 24 y 27 se-
rán sancionadas con multa de $450.00 a $1,760,000.00 pe-
sos moneda nacional.

Artículo 32. Los afectados por los actos o resoluciones de
la autoridad, podrán interponer Recurso de Revisión, el
cual deberá presentarse ante la autoridad que emitió el ac-
to impugnado. El Recurso de revisión se tramitará y resol-
verá de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en Funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de
Transportes, con opinión de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública.

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION - LEY GENERAL

DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-
yecto de decreto por el que se reforman la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Atentamente

México, DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles
(rúbrica), vicepresidente en funciones de presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LA
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IM-
PUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL

ARTÍCULO PRIMERO

Se deroga el inciso d), así como se reforman el párrafo pri-
mero del inciso e) y los incisos f) y h), todos de la fracción
I; y se reforman las fracciones XIV y XV, así como se adi-
ciona una fracción XVI, todos del artículo 189; se reforma
el párrafo primero, así como se deroga el párrafo segundo,
ambos del artículo 192; se reforman las fracciones I, II, III,
VIII y IX; se adicionan un inciso a) y un inciso b) a la frac-
ción III; se adicionan una fracción II Bis, una fracción X y
una fracción XI, y se deroga el último párrafo, todos del ar-
tículo 195; se reforma el párrafo primero, así como se adi-
ciona un párrafo segundo, ambos del artículo 196; se re-
forma la fracción IX, así como se adiciona una fracción IX
Bis, ambas del artículo 197; se derogan las fracciones II y
IX, ambas del artículo 209; se reforma el párrafo cuarto del
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artículo 219, y se reforman el párrafo primero, así como los
incisos a), b) y d), todos del artículo 227, todos de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar
como sigue:

Artículo 189. ...

I. ...

a) a c) ...

d) (Se deroga).

e) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única
instancia y en los términos previstos en la ley de la mate-
ria, por actos o resoluciones definitivos y firmes de las au-
toridades competentes para organizar, calificar o resolver
las impugnaciones en los procesos electorales de las enti-
dades federativas, que violen un precepto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y que pue-
dan resultar determinantes para el desarrollo del proceso
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones de
Gobernadores y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

...

f) Los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, en única instancia y en los tér-
minos de la ley de la materia, que se promuevan por viola-
ción al derecho de ser votado en las elecciones populares
en que se elija Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, de Gobernador de las entidades federa-
tivas, de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y en las
elecciones federales de diputados y senadores por el prin-
cipio de representación proporcional; así como en los casos
en que se promuevan por violación a los derechos de aso-
ciarse individual y libremente para tomar parte en forma
pacífica en los asuntos políticos, siempre y cuando se hu-
biesen reunido los requisitos constitucionales y los que se
señalen en las leyes para su ejercicio;

g) ...

h) Los conflictos o diferencias laborales entre los órganos
centrales del Instituto Federal Electoral, a que se refiere el
artículo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, y sus servidores.

II. a XIII. ...

XIV. Vigilar que se cumplan las normas de registro y se-
guimiento de la situación patrimonial de los servidores de
la Sala Superior ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción;

XV. Ejercer la facultad de atracción para conocer de aque-
llos asuntos que por su interés y trascendencia así lo ame-
riten, y

XVI. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamen-
to Interno del Tribunal.

Artículo 192. El Tribunal Electoral contará con cinco Salas
Regionales. Se integrarán por tres magistrados electorales
y su sede será la ciudad designada como cabecera de cada
una de las circunscripciones plurinominales en que se divi-
da el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y la ley de la materia.

Artículo 195. ...

I. Conocer y resolver en única instancia y en forma defini-
tiva e inatacable, los recursos de apelación que se presen-
ten en contra de actos y resoluciones de la autoridad elec-
toral federal, con excepción de los del Consejo General, del
Consejero Presidente o de la Junta General Ejecutiva del
Instituto Federal Electoral, de conformidad con lo dispues-
to en la ley de la materia;

II. Conocer y resolver los juicios de inconformidad que se
presenten en las elecciones federales de diputados y sena-
dores, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la ma-
teria;

II Bis. Conocer y resolver los juicios de revisión constitu-
cional electoral, en única instancia y en los términos pre-
vistos en la ley de la materia, por actos o resoluciones de-
finitivos y firmes de las autoridades competentes para
organizar, calificar o resolver las impugnaciones en los
procesos electorales de las entidades federativas, que vio-
len un precepto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y que puedan resultar determinantes pa-
ra el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resul-
tado final de las elecciones de diputados locales y a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como de
ayuntamientos o de los titulares de los órganos político-ad-
ministrativos del Distrito Federal.
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Estas impugnaciones solamente procederán cuando ha-
biéndose agotado en tiempo y forma todos los recursos o
medios de defensa que establezcan las leyes por los que se
pueda modificar, revocar o anular el acto o resolución im-
pugnado, la violación reclamada ante el Tribunal Electoral
pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y
la reparación solicitada sea material y jurídicamente posi-
ble dentro de los plazos electorales, y ello sea factible an-
tes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la
instalación de los órganos o la toma de posesión de los fun-
cionarios electos;

III. Conocer y resolver, en única instancia y en forma defi-
nitiva e inatacable en los términos de la ley de la materia:

a) Los juicios para la protección del derecho político-elec-
toral de votar del ciudadano; y

b) Los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano que se promuevan por violación
al derecho de ser votado en las elecciones federales de di-
putados y senadores por el principio de mayoría relativa,
y en las elecciones de diputados locales, así como a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos
y órganos político-administrativos del Distrito Federal,
siempre y cuando se hubiesen reunido los requisitos cons-
titucionales y los previstos en las leyes para su ejercicio;

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. ...

VIII. Nombrar, conforme a los lineamientos generales que
dicte la Comisión de Administración, al secretario general,
secretarios y actuarios, así como al demás personal jurídi-
co y administrativo;

IX. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable,
los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Fe-
deral Electoral y sus servidores, a excepción de los casos
señalados en el inciso h) de la fracción I del artículo 189 de
esta Ley;

X. Conceder licencias a los magistrados electorales que la
integran, siempre que no excedan de un mes, en los térmi-
nos del inciso d) del artículo 227 de esta ley, y

XI. Las demás que señalen las leyes.

Último párrafo (Se deroga).”

Artículo 196. El último viernes del mes de septiembre del
año que corresponda, los miembros de cada Sala Regional
elegirán de entre ellos a su presidente, quien tomará pose-
sión el primero de octubre siguiente, durará en su cargo tres
años y podrá ser reelecto.

Las ausencias del presidente serán suplidas, si no exceden
de un mes, por el magistrado de la misma Sala Regional
que tuviere mayor antigüedad o, en su caso, el de mayor
edad. Si la ausencia excediere dicho plazo pero fuere me-
nor a seis meses, la Sala correspondiente designará a un
presidente interino, y si fuere mayor a ese término, se nom-
brará a un presidente sustituto para que ocupe el cargo has-
ta el final del periodo. Lo dispuesto en este párrafo se ob-
servará sin perjuicio de lo establecido en el artículo 194 de
esta Ley.

Artículo 197. ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. ...

VIII. ...

IX. Informar al presidente del Tribunal sobre las ausencias
definitivas de los magistrados electorales, para los efectos
establecidos en la fracción XVI del artículo 191 de esta ley;

IX Bis. Informar al presidente de la Comisión de Adminis-
tración sobre las ausencias definitivas del secretario general,
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secretarios y demás personal jurídico y administrativo de la
Sala;

X. ...

XI. ...

XII. ...

XIII. ...

XIV. ...

XV. ...”

Artículo 209. ...

I. ...

II. (Se deroga). 

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. ...

VIII. ...

IX. (Se deroga).

X. a XXXI. ...

Artículo 219. ...

...

...

Los Magistrados del Tribunal Electoral sólo podrán ser re-
movidos de sus cargos en los términos de los artículos 110
y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Sin embargo, el citado artículo 111 únicamen-
te es aplicable a los Magistrados de la Sala Superior del
propio Tribunal, y en el supuesto de los Magistrados de
las Salas Regionales deberá estarse a lo dispuesto por las

fracciones X y XI del artículo 209 de esta ley, según sea
el caso.

Artículo 227. De conformidad con lo previsto por los artí-
culos 98 y 99 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las renuncias, ausencias y licencias de
los magistrados del Tribunal Electoral serán tramitadas, cu-
biertas y otorgadas, de conformidad con las reglas siguien-
tes:

a) Las renuncias solamente procederán por causas graves y
serán comunicadas por la Sala competente del Tribunal
Electoral, por conducto del Presidente del propio Tribunal,
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que ésta
las someta a la aprobación de la Cámara de Senadores o, en
su caso, de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión;

b) Las ausencias temporales que excedan de un mes serán
cubiertas por un magistrado electoral con el carácter de in-
terino sólo durante el lapso de las mismas; para tal efecto,
la Sala competente del Tribunal Electoral, por conducto del
Presidente del propio Tribunal, lo hará del conocimiento de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a fin de que se
haga la elección respectiva, de conformidad con lo previs-
to por el artículo 198 de esta ley;

c) Las ausencias por defunción o por cualquier otra causa
de separación definitiva serán cubiertas con la elección de
un nuevo magistrado electoral, y

d) Las licencias, cuando no excedan de un mes, podrán ser
concedidas por la Sala competente del Tribunal Electoral;
las que excedan de este tiempo sólo podrán concederse por
la Cámara de Senadores o, en su caso, la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión. Ninguna licencia podrá
exceder del término de dos años.

ARTÍCULO SEGUNDO

Se reforma el párrafo 1, así como se adicionan un inciso a)
y un inciso b) a dicho párrafo 1, y se derogan el párrafo 2
y los incisos a) y b) del mismo, todos del artículo 44; se re-
forma el inciso d) del párrafo 1 del artículo 80; se reforman
el inciso a), así como sus fracciones I, II y III, y se reforma
el inciso b), así como se adicionan una fracción I y una
fracción II a dicho inciso b), todos del párrafo 1 del artícu-
lo 83; se reforma el párrafo 1, así como se adicionan un in-
ciso a) y un inciso b) a dicho párrafo 1, todos del artículo
87; se reforma el párrafo 1 del artículo 90; se reforma el
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párrafo 1 del artículo 91; se reforma el inciso a) del párra-
fo 2 del artículo 93; se reforma el párrafo 1, así como se
adicionan un inciso a) y un inciso b) a dicho párrafo 1, to-
dos del artículo 94; se reforma el párrafo 1 del artículo 96;
se reforma el párrafo 1 del artículo 102; se reforma el pá-
rrafo 1 del artículo 103; se reforma el párrafo 1 del artícu-
lo 104; se reforma el párrafo 1 del artículo 105; se reforma
el párrafo 1 del artículo 106; se reforma el párrafo 1 del ar-
tículo 107, y se reforma el párrafo 1 del artículo 108, todos
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 44

1. Son competentes para resolver el recurso de apelación:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, cuando se im-
pugnen actos o resoluciones del Consejero Presidente, del
Consejo General del Instituto, de la Junta General Ejecuti-
va, así como el informe a que se refiere el artículo 41 de es-
ta Ley; y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, que ejerza su
jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya realiza-
do el acto o dictado la resolución impugnada por los órga-
nos del Instituto.

Artículo 80

1. ...

a) a c) ...

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de
ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un partido
político, le sea negado indebidamente su registro como
candidato a un cargo de elección popular. En los procesos
electorales federales, si también el partido político interpu-
so recurso de revisión o apelación, según corresponda, por
la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a
solicitud de la Sala que sea competente, remitirán el expe-
diente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio
promovido por el ciudadano;

e) a f) ...

2. ...

Artículo 83

1. ...

a) La Sala Superior, en única instancia:

I. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del
artículo 80 de esta Ley, en relación con las elecciones en
que se elija Presidente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, de Gobernador de las entidades federati-
vas, de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y en las elec-
ciones federales de diputados y senadores por el principio
de representación proporcional;

II. En los casos señalados en los incisos e) y f) del párrafo
1 del artículo 80 de esta Ley; y

III. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del
artículo 82 de esta Ley cuando se refiere a la elección de
Gobernador de las entidades federativas o Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal.

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza juris-
dicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la
violación reclamada, en única instancia:

I. En los supuestos previstos en los incisos a) al c) del pá-
rrafo 1 del artículo 80, cuando sean promovidos con moti-
vo de procesos electorales federales, o de las entidades fe-
derativas; y

II. En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del
artículo 80 de esta Ley, en las elecciones federales de di-
putados y senadores por el principio de mayoría relativa, y
en las elecciones de diputados locales, así como a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, ayuntamientos y ór-
ganos político-administrativos del Distrito Federal.

Artículo 87

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión cons-
titucional electoral:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instan-
cia, en los términos previstos en el artículo anterior de esta
Ley, tratándose de actos o resoluciones relativos a las elec-
ciones de Gobernadores de las entidades federativas y de
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza juris-
dicción en el ámbito territorial en que se haya cometido la
violación reclamada, en única instancia, cuando se trate de
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actos o resoluciones relativos a las elecciones de autorida-
des municipales, diputados locales, así como a la Asamblea
Legislativa y titulares de los órganos político-administrati-
vos del Distrito Federal.

Artículo 90

1. La autoridad electoral que reciba el escrito por el que se
promueva el juicio lo remitirá de inmediato a la Sala com-
petente del Tribunal Electoral, junto con sus anexos, el ex-
pediente completo en que se haya dictado el acto o resolu-
ción impugnado y el informe circunstanciado que, en lo
conducente, deberá reunir los requisitos previstos por el
párrafo 2 del artículo 18, y bajo su más estricta responsa-
bilidad y sin dilación alguna, dará cumplimiento a las obli-
gaciones señaladas en el párrafo 1 del artículo 17, ambos
del presente ordenamiento.

Artículo 91

1. Dentro del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo
1 del artículo 17 de esta Ley, el o los terceros interesados
podrán formular por escrito los alegatos que consideren
pertinentes, mismos que, en el caso de que se presenten,
deberán ser enviados a la mayor brevedad posible a la Sa-
la competente del Tribunal Electoral. En todo caso, la au-
toridad electoral responsable dará cuenta a dicha Sala, por
la vía más expedita, de la conclusión del término respecti-
vo, informando sobre la comparecencia de terceros intere-
sados.

2. ...

Artículo 93

1. ...

a) a b) ...

2. ...

a) Al actor que promovió el juicio y, en su caso, a los ter-
ceros interesados, a más tardar al día siguiente al en que se
dictó la sentencia, personalmente siempre y cuando haya
señalado domicilio ubicado en el Distrito Federal o en la
ciudad donde tenga su sede la Sala Regional respectiva, se-
gún que la sentencia haya sido dictada por la Sala Superior
o por alguna de las Salas Regionales. En cualquier otro ca-
so, la notificación se hará por correo certificado; y

b) ...

Artículo 94

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los
conflictos o diferencias laborales de los servidores del Ins-
tituto Federal Electoral: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de
conflictos o diferencias laborales entre los órganos centra-
les del Instituto Federal Electoral, a que se refiere el artí-
culo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, y sus servidores; y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en
el que ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o di-
ferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus
servidores, distintos a los señalados en el inciso anterior.

2. ...

Artículo 96

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese si-
do sancionado o destituido de su cargo o que considere ha-
ber sido afectado en sus derechos y prestaciones laborales,
podrá inconformarse mediante demanda que presente ante
la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los
quince días hábiles siguientes al en que se le notifique la
determinación del Instituto Federal Electoral.

2. ......

Artículo 102

1. La Sala competente del Tribunal Electoral en la audien-
cia a que se refiere el artículo anterior, determinará la ad-
misión de las pruebas que estime pertinentes, ordenando el
desahogo de las que lo requieran, desechando aquellas que
resulten notoriamente incongruentes o contrarias al dere-
cho o a la moral o que no tengan relación con la litis.

Artículo 103

1. De ofrecerse la prueba confesional a cargo del Conseje-
ro Presidente o del Secretario Ejecutivo del Instituto, sólo
será admitida si se trata de hechos propios controvertidos
que no hayan sido reconocidos por el Instituto y relaciona-
dos con la litis. Su desahogo se hará vía oficio y para ello
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el oferente de la prueba deberá presentar el pliego de posi-
ciones correspondiente. Una vez calificadas de legales por
la Sala competente del Tribunal Electoral las posiciones,
remitirá el pliego al absolvente, para que en un término de
cinco días hábiles lo conteste por escrito.

Artículo 104

1. El magistrado electoral podrá ordenar el desahogo de
pruebas por exhorto, que dirigirá a la autoridad del lugar
correspondiente para que en auxilio de las labores de la Sa-
la competente del Tribunal Electoral se sirva diligenciarlo.

Artículo 105

1. Para la sustanciación y resolución de los juicios previs-
tos en el presente Libro que se promuevan durante los pro-
cesos electorales ordinarios y, en su caso, en los procesos
de elecciones extraordinarias, el Presidente de la Sala com-
petente del Tribunal Electoral podrá adoptar las medidas
que estime pertinentes, a fin de que, en su caso, se atienda
prioritariamente la sustanciación y resolución de los me-
dios de impugnación previstos en el Libro Segundo de es-
ta ley.

Artículo 106

1. La Sala competente del Tribunal Electoral resolverá en
forma definitiva e inatacable, dentro de los diez días hábi-
les siguientes a la celebración de la audiencia a que se re-
fiere el artículo 101 de esta ley. En su caso, la Sala compe-
tente del Tribunal Electoral podrá sesionar en privado si la
índole del conflicto planteado así lo amerita.

2. ...

Artículo 107

1. Una vez notificada la sentencia, las partes dentro del tér-
mino de tres días podrán solicitar a la Sala competente del
Tribunal Electoral la aclaración de la misma, para precisar
o corregir algún punto. La Sala competente del Tribunal
Electoral dentro de un plazo igual resolverá, pero por nin-
gún motivo podrá modificar el sentido de la misma.

Artículo 108

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tri-
bunal Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, mo-
dificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el su-

puesto de que la sentencia ordene dejar sin efectos la des-
titución del servidor del Instituto Federal Electoral, este úl-
timo podrá negarse a reinstalarlo, pagando la indemniza-
ción equivalente a tres meses de salario más doce días por
cada año trabajado, por concepto de prima de antigüedad.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 4 de
agosto de 2006.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

TERCERO. Los Presidentes de las Salas Regionales del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que
estuvieren en funciones a la entrada en vigor de este decre-
to, y hubieren sido designados conforme a las disposicio-
nes vigentes antes de esta reforma, continuarán fungiendo
como tales hasta el 30 de septiembre de 2008.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 26 de abril de 2006.— Senador César Jáuregui Robles (rúbrica),
Vicepresidente en Funciones de Presidente; Senadora Micaela Aguilar
González (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 26 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que reforma el artículo 3o. y la fracción II del
apartado A y la fracción I del apartado B del artículo 13 de
la Ley General de Salud.
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Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3o.
Y 13, FRACCIONES 11 DEL APARTADO A Y 1 DEL
APARTADO 8, DE LA LEY GENERAL DE SALUD

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o. de la Ley Ge-
neral de Salud, pasando las actuales fracciones V y VI a ser
IV Bis y IV Bis 1, recorriéndose las subsecuentes para que-
dar como sigue:

Artículo 3. ...

I a IV...

IV. Bis. La salud visual;

IV. Bis 1. La salud auditiva;

V. La planificación familiar;

VI. La salud mental;

VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejerci-
cio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares
para la salud;

VIII. La promoción de la formación de recursos humanos
para la salud;

IX. La coordinación de la investigación para la salud y el
control de ésta en los seres humanos;

X. La información relativa a las condiciones, recursos y
servicios de salud en el país;

XI. La educación para la salud;

XII. La orientación y vigilancia en materia de nutrición;

XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de
los factores ambientales en la salud del hombre;

XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico;

XV. La prevención y el control de enfermedades transmisi-
bles;

XVI. La prevención y el control de enfermedades no trans-
misibles y accidentes;

XVII. La prevención de la invalidez y la rehabilitación de
los inválidos;

XVIII. La asistencia social;

XIX. El programa contra el alcoholismo;

XX. El programa contra el tabaquismo;

XXI. El programa contra la farmacodependencia;

XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su
importación y exportación;

XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimien-
to, importación, exportación y disposición final de equipos
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de
diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales qui-
rúrgicos, de curación y productos higiénicos;

XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedica-
dos al proceso de los productos incluidos en la fracción
XXII y XXIII;

XXV. El control sanitario de la publicidad de las activida-
des, productos y servicios a que se refiere esta Ley;

XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos, te-
jidos y sus componentes, células y cadáveres de seres hu-
manos;

XXVII. La sanidad internacional, y

XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y
otros ordenamientos legales, de conformidad con el párra-
fo tercero del artículo 40 Constitucional.
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Artículo Segundo. Se reforma la fracción 11 del apartado A
y la fracción 1 del apartado B del artículo 13 de la Ley Ge-
neral de Salud para quedar como sigue:

Artículo 13. ...

A) ...

I. ...

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XXI,
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y XXVII, del artículo
3o. de esta Ley, organizar y operar los servicios respectivos
y vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con
dependencias y entidades del sector salud;

III. a X …

B) ...

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salubridad general a que se refieren las
fracciones I, II bis, IV, IV bis, IV bis 1, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, Y XX,
del artículo 30, de esta Ley, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables;

II. a VII ...

TRANSITORIO

Único. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortes (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Salud.

LEY GENERAL DE SALUD - CODIGO PENAL
FEDERAL - LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA - LEY DE FOMENTO
Y PROTECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes minuta proyecto de decreto por el que se
adicionan y reforman diversos artículos de la Ley General
de Salud, del Código Penal Federal, de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada y de la Ley de Fomento y
Protección de la Propiedad Industrial.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE
SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; DE LA
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA OR-
GANIZADA; Y DE LA LEY DE LA PROPIEDAD IN-
DUSTRIAL.

PRIMERO. Se reforma el Artículo 464 de la Ley General
de Salud para quedar como sigue:

Artículo 464. A quien adultere, falsifique, contamine, alte-
re o permita la adulteración, falsificación, contaminación o
alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas al-
cohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o
consumo humano, se le aplicará de tres a diez años de pri-
sión y multa equivalente de cien a diez mil días de salario
mínimo general vigente en la zona económica de que se
trate.

Año I, Primer Periodo, 5 de septiembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



SEGUNDO. Se adiciona un inciso K) a la fracción I del ar-
tículo 253 del Código Penal Federal para quedar cono si-
gue:

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan grave-
mente al consumo nacional y se sancionará con prisión de
tres a diez años y con doscientos a mil días de multa, los si-
guientes:

I. ...

A) a J). ...

K) Adulteración, falsificación, contaminación o alteración
de productos conforme al artículo 464 de la Ley General de
Salud.

II. a V. ...

...

...

...

TERCERO. Se adiciona una fracción VI al artículo 2, se
reforma el primer párrafo del artículo 3 y la fracción I del
artículo 4, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

I. a V. …

VI. Adulteración, falsificación, contaminación o alteración
de productos conforme al artículo 464 de la Ley General de
Salud y el Artículo 253 del Código Penal Federal, así como
la introducción ilegal al país de este tipo de productos.

Artículo 3. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II,
III, IV y VI del artículo anterior, que sean cometidos por al-
gún miembro de la delincuencia organizada, serán investi-
gados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a
las disposiciones de esta Ley.

...

Artículo 4. ...

I. En los casos de los delitos contra la salud a que se refie-
re la fracción I y VI del artículo 2 de esta Ley:

A). ...

B). ...

II. … 

A) ...

B). ...

...

CUARTO. Se reforma la fracción II del artículo 223 de la
Ley de la Propiedad Industrial para quedar como sigue:

Artículo 223. ...

I. ...

II. Falsificar las marcas protegidas por esta Ley.

III. a VI. ...

...

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos y de Salud.
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LEY DE VIVIENDA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes minuta proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 14 y se adicionan un primer párrafo al ar-
tículo 25 y una fracción al artículo 30 de la Ley de
Vivienda.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 14, SE
ADICIONAN UN PRIMER PÁRRAFO AL ARTÍCU-
LO 25 RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL AC-
TUAL PÁRRAFO PRIMERO PARA SER EN LO SU-
CESIVO EL SEGUNDO Y UNA FRACCION IX AL
ARTÍCULO 30, TODOS DE LA LEY DE VIVIENDA.

Artículo Único. Se reforma el artículo 14, se adicionan un
primer párrafo al artículo 25 recorriéndose en su orden el
actual párrafo primero para ser en lo sucesivo el segundo y
una fracción IX al artículo 30, todos de la Ley de Vivien-
da, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 14. El Sistema Nacional de Vivienda estará
integrado por:

I. La Comisión;

II. La Comisión Intersecretarial;

III. El Consejo;

IV. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Se-

guridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Es-
tado; el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones po-
pulares y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Na-
cional de Crédito y el Fondo de la Vivienda Militar del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas.

V. Los gobiernos de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, así como los sectores social y privado, en los tér-
minos de los acuerdos y convenios que al efecto se cele-
bren.

ARTÍCULO 25. El Director General de la Comisión será
designado y removido por el Presidente de la República, de
quien dependerá directamente. No podrá tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en
que actúe en representación de la Comisión y de los no re-
munerados en asociaciones docentes, científicas, culturales
o de beneficencia. Para su designación, deberá satisfacer
los requisitos que establece el Artículo 21 de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales.

El Director General de la Comisión tendrá la representa-
ción legal de la misma, además de las facultades y obliga-
ciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, contará con las
siguientes facultades:

...

ARTÍCULO 30. El Ejecutivo Federal determinará la forma
de integración del Consejo, atendiendo principios de plura-
lidad y equidad, considerando el régimen federal del país y
la representatividad de los sectores público, social y priva-
do. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando me-
nos una vez por semestre, y de manera extraordinaria cuan-
do así se requiera.

El Consejo se integrará con:

I. El titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá;

II. El titular de la Comisión, quien fungirá como Coordina-
dor General;

III. Representantes del Sector Público Federal;

IV. Representantes de los organismos estatales de vivienda;
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V. Representantes de los organismos empresariales dedica-
das primordialmente a la edificación, promoción y produc-
ción de vivienda;

VI. Representantes de entidades de servicio de financia-
miento, consultoría y titulación para la adquisición de sue-
lo y vivienda;

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la
sociedad civil y colegios de profesionales, relacionados
con la vivienda y los asentamientos humanos; y

VIII. Representantes de universidades e instituciones de
educación superior, relacionadas con la vivienda y los
asentamientos humanos.

IX. Representantes de las organizaciones de trabajadores
que constituyen la demanda de vivienda.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Vivienda.

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL
DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes minuta proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 115 de la Ley General de Salud y 49
de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 115 DE
LA LEY GENERAL DE SALUD Y 49 DE LA LEY FE-
DERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.

PRIMERO. Se adiciona la fracción IX del artículo 115 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I a VIII. ...

IX. Promover investigaciones sobre los efectos del consu-
mo de productos con bajo contenido nutricional y alto va-
lor energético, del abuso en el consumo de los mismos y las
acciones para controlarlo.

SEGUNDO. Se adiciona el párrafo segundo al artículo 49
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para que-
dar de la siguiente forma:

Artículo 49. ...

No se podrán realizar promociones y ofertas, sobre pro-
ductos de bajo contenido nutricional y alto valor energéti-
co.

TRANSITORIO

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vicepresidente; Senadora
Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.
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Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 constitucional.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Secretario General de Ser-
vicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Salud y de Economía.

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que reforma y adiciona la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones
de la Sociedad Civil.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY
FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES
REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES DE
LA SOCIEDAD CIVIL.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso a) del artículo
2, la fracción VI del artículo 6 así como el cuarto párrafo
del artículo 10; se adiciona una fracción IV bis al artículo
11; se reforma el primer párrafo y las fracciones I y III del
artículo 13; los párrafos primero y segundo del artículo 26;
la fracción V del artículo 27; así como la fracción VI del ar-

tículo 29, todos de la Ley Federal de Fomento a las Activi-
dades realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Ci-
vil, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

a) Autobeneficio: bien, utilidad o provecho que obtengan
los miembros de una organización de la sociedad o sus fa-
miliares hasta el cuarto grado civil, mediante la utilización
de los apoyos y estímulos públicos que le hayan sido otor-
gados para el cumplimiento de los fines de la organización.
No entran en este supuesto las personas, ya sean miembros
o directivos, que se encuentren en la misma situación de
pobreza o vulnerabilidad del sector, comunidad o grupo de
población al cual se dirige la organización; siempre y cuan-
do exista un beneficio social o comunitario que sea verifi-
cable.

b) - i) ...

Artículo 6. ...

I – V...

VI. Gozar de los incentivos fiscales y demás apoyos eco-
nómicos y administrativos, que determinen las disposicio-
nes jurídicas en la materia;

VII a XII...

Artículo 10. ...

...

I a IV…
…

La Secretaría Técnica estará a cargo de la Secretaría de
Desarrollo Social.

Artículo 11. ...

I - IV...

IV bis. Verificar y resolver sobre aquellos casos en que la
participación de los miembros o directivos no deba consi-
derase autobeneficio, se conformidad con lo dispuesto en
el artículo 2 de esta ley.

V-VI...
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Artículo 13. Las dependencias y las entidades, fomentarán
las actividades de las organizaciones garantizando en todo
momento el ejercicio de los derechos a que se refiere el ar-
tículo 6. El fomento deberá consistir en alguna o varias de
las siguientes acciones:

I. Otorgamiento de asignaciones, apoyos y estímulos para
los fines de fomento que correspondan, conforme a lo pre-
visto por esta ley y las demás disposiciones legales y ad-
ministrativas aplicables;

II...

III. Establecimiento de medidas, instrumentos de informa-
ción, incentivos y apoyos en favor de las organizaciones;

IV a VIII...

Artículo 26. El Consejo es un órgano de asesoría y consul-
ta, de carácter honorífico, que tendrá por objeto proponer,
opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación
y cumplimiento de esta Ley.

El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para re-
alizar una evaluación conjunta de las políticas y acciones
de fomento de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

Artículo 27. ...

I a IV...

V. Un Secretario Ejecutivo, designado por el Consejo a
propuesta de los representantes de organizaciones.

Artículo 29. ...

I a V…

VI. Emitir recomendaciones para la determinación de in-
fracciones y su correspondiente sanción, en los términos de
esta ley.

VII ...

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Participación Ciudadana.

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA
Y NORMALIZACION - LEY ORGANICA

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que reforma la fracción XVIII del artículo 40 y
se adiciona la fracción XIX al artículo 40 de la Ley Fede-
ral sobre Metrología y Normalización la fracción XXII del
artículo 35 y se adicionan las fracciones XXIII y XXIV al
artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; y los artículos 94, 98 y 99 de la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable.

Atentamente

México, D. F., a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Ar-
zate (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

QUE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍ-
CULO 40 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX AL
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ARTÍCULO 40 DE LA LEY FEDERAL SOBRE ME-
TROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; LA FRACCIÓN
XXII DEL ARTÍCULO 35 Y SE ADICIONAN LAS
FRACCIONES XXIII Y XXIV AL ARTÍCULO 35 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA FEDERAL; Y LOS ARTICULOS 94, 98 Y
99 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTEN-
TABLE.

Artículo Primero. Se reforma la fracción XVIII del artí-
culo 40 y se adiciona la fracción XIX al artículo 40 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para que-
dar de la siguiente manera:

Artículo 40. ...

XVIII. La calidad que deban cumplir los productos agro-
pecuarios, así como de sus procesos de producción, empa-
cado, transportación, almacenamiento, industrialización y
comercialización y

XIX. Otras en que se requiera normalizar productos, méto-
dos, procesos, sistemas o prácticas industriales, comercia-
les o de servicios de conformidad con otras disposiciones
legales, siempre que se observe lo dispuesto por los artícu-
los 45 a 47.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXII del artícu-
lo 35 y se adicionan las fracciones XXIII y XXIV al artí-
culo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 35. ...

XXII. Emitir conjuntamente con la Secretaría de Economía
normas oficiales mexicanas en materia de calidad de pro-
ductos agropecuarios, así como de sus procesos de produc-
ción, empacado, transportación, almacenamiento, indus-
trialización y comercialización,

XXIII. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas que se encuentren en el ámbito de su competen-
cia conforme al presente artículo o de conformidad con las
atribuciones que otras disposiciones legales le otorguen e
imponer sanciones en caso de su incumplimiento, y

XXIV. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes
y reglamentos.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 94, 98 Y 99 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como
sigue:

Artículo 94. La Secretaría mediante el Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimenta-
ria, efectuará la verificación en puertos y fronteras y en el
resto del territorio nacional, para comprobar el cumpli-
miento de las normas oficiales mexicanas aplicables a los
productos vegetales, animales, maderas, embalajes y en
general, a cualquier bien de origen animal y vegetal que re-
presente riesgos de interés cuarentenario, biológico o de
salud pública, adicionalmente intercambiará información y
establecerá la coordinación necesaria con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para evitar el ingreso irregular
de productos, dado el riesgo sanitario que representan.

Asimismo, se faculta al Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, como orga-
nismo desconcentrado de la Secretaría, y a las demás uni-
dades administrativas que determine el reglamento interior
de la Secretaría, para verificar y certificar el cumplimiento
de las normas oficiales mexicanas que se encuentren den-
tro del ámbito de competencia de la Secretaría, como son
en materia de sanidad animal y vegetal, así como en mate-
ria de calidad e inocuidad de productos agropecuarios.
También se faculta al Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria o a las uni-
dades administrativas que determine el reglamento interior
de la Secretaría, para imponer sanciones en caso de incum-
plimiento a las normas oficiales mexicanas antes mencio-
nadas.

Artículo 98. La Secretaría establecerá y vigilará el cum-
plimiento de las normas oficiales mexicanas en materia
de calidad de productos agropecuarios de procesos de
producción, empacado, transportación, almacenamiento,
industrialización y comercialización de productos agro-
pecuarios, emitidas conforme a lo dispuesto por la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamen-
to y el reglamento de la presente Ley.

Por calidad se entenderá al conjunto de especificaciones,
prescripciones o características cualitativas que diferencian
a un producto de otro, a pesar de ser idénticos en cuanto a
su denominación y que se determina por la clasificación,
grado, madurez y tamaño del mismo.

Asimismo, la Secretaría establecerá y vigilará las normas
oficiales mexicanas en materia de inocuidad, que deban
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cumplir los productos agropecuarios, de conformidad con
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su re-
glamento y el reglamento de la presente Ley.

Artículo 99. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agropecuaria y Alimentaria, promoverá la elabo-
ración, observancia, inspección y certificación de normas
sanitarias, de inocuidad y de calidad relacionadas con pro-
ductos agropecuarios. Además, promoverá la creación de
una base de referencia que facilite las transacciones co-
merciales de físicos y la utilización de instrumentos de fi-
nanciamiento de cosechas e inventarios.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. A partir de la fecha en que entre en vi-
gor este Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones que
contravengan o se opongan al mismo.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.— México,
DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Economía, de Goberna-
ción y de Desarrollo Rural.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene la minuta pro-

yecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

Atentamente

México, DF, a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

ARTICULO ÚNICO. Se adiciona una fracción IV Bis al
Artículo 3;se adiciona un artículo 16 Bis; se adiciona un
párrafo al artículo 189; se reforman el primer párrafo del
artículo 190 y la fracción I, se reforma la fracción II; y se
adiciona la una fracción II Bis, todos ellas de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- ........

I a IV......

IV. Bis ASERCA: Apoyos y Servicios a la Comercializa-
ción Agropecuaria, órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación.

V a XXXII. ......

Artículo 16. Bis. Con el objeto de que la acción del Estado
Mexicano en apoyo al desarrollo rural sustentable sea inte-
gral y fomente la concurrencia de recursos federales, esta-
tales y municipales y de los propios beneficiarios, se esta-
blecen como parte de la apertura programática del
Programa Especial Concurrente, los fondos y programas a
que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo pa-
ra que sean ejecutados a través de la dependencia que defi-
na el Ejecutivo Federal.

I. Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la So-
beranía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional en lo
sucesivo PIIESSAN, el cual tiene por objeto fomentar y
detonar nuevas inversiones de los sectores privado y social,
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con inversión pública federal, estatal y municipal, para
activos públicos productivos.

El PIIESSAN se integra, entre otros, por los siguientes
componentes:

a). Infraestructura básica e hidroagrícola;

b). Electrificación y caminos rurales;

c). Reforestación y conservación de suelos;

d). Rehabilitación de cuencas.

El PIIESSAN integra, articula y da coherencia a las inver-
siones de las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal a través del Fondo para la Inversión
Integral Estratégica, que tendrá recursos propios de inver-
sión adicionales para impulsar proyectos de integración
sectorial, regional y estructural estratégicos. En la realiza-
ción de las obras de inversión con recursos de este Fondo,
participarán preferentemente empresas nacionales y se pro-
moverá el desarrollo de capacidades locales que detonen el
desarrollo regional.

II. Programa Integral Alimentario y Nutricional, en lo suce-
sivo PIAN, el cual tiene por objeto contribuir a garantizar el
derecho humano a la alimentación, mediante una alimenta-
ción correcta y una orientación alimentaria permanente. Es-
te programa es de carácter permanente y cobertura nacional
y será operado por el Ejecutivo Federal, a través de las de-
pendencias y entidades que correspondan de acuerdo a las
atribuciones previstas en la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal.

El PIAN se integra por los siguientes componentes:

a). Emergencia para la Erradicación de la Desnutrición;

b). Orientación Alimentaria;

c). Apoyo Alimentario y de Sanidad Doméstica;

d). Abasto Rural:

e). Adquisición y Abasto Social de Leche;

f). Apoyos a la Seguridad Alimentaria de la Familia Ru-
ral;

g). Investigación Científica para la Seguridad Alimentaria
y Nutricional, y

h). Los demás que contribuyan al logro de los objetivos del
PIAN.

III. Fondo de Inversiones para el Desarrollo Rural, que ten-
drá por objeto otorgar apoyos públicos para la ejecución de
proyectos de desarrollo rural en predios propiedad de los
beneficiarios mediante apoyos para la adquisición de acti-
vos privados para la inversión e insumos en las unidades de
los propios productores y pagos por empleo temporal apli-
cados al mejoramiento de sus activos entre otros.

Para los propósitos del Fondo de Inversiones para el Des-
arrollo Rural, sólo serán considerados como productores
las personas físicas que tengan la propiedad de sus territo-
rios rurales y cuya titularidad se encuentre inscrita en el
Registro Público de la Propiedad correspondiente o en el
Registro Agrario Nacional, cuando se trate de propiedad
social.

El Fondo de Inversiones para el Desarrollo Rural tendrá los
siguientes componentes:

a). Apoyo a la Infraestructura y al Mejoramiento de Tie-
rras;

b). Apoyo al Fomento Agropecuario;

c). Apoyo a la Reconversión Productiva; y

d). Apoyo a la Empresa Rural.

Artículo 189. .............

En este sentido, el proyecto de Presupuesto de Egresos que
formule el Ejecutivo Federal deberá contemplar los pro-
gramas y fondos previstos en el artículo 16 Bis de esta Ley.

Artículo 190. Para los efectos del artículo anterior, y de
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 4 y 13 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, las
previsiones presupuestales podrán comprender los siguien-
tes rubros, en los términos que definan los programas y de
acuerdo a lo establecido en esta Ley;

I. Apoyos para la adquisición de activos privados para la in-
versión e insumos en las unidades de los propios producto-
res y pagos por empleo temporal aplicados al mejoramiento
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de sus activos; apoyos para el desarrollo forestal y de plan-
taciones y; apoyos directos al campo;

II. Apoyos directos a la comercialización, al ingreso obje-
tivo, a las cosechas comercializables de productos elegi-
bles, a la adquisición de coberturas de precios agropecua-
rios, a la conversión de cultivos, a la pignoración, a la
agricultura por contrato, a la exportación y/o cabotaje o fle-
te terrestre, acceso a granos forrajeros nacionales, al fo-
mento y consolidación de organizaciones económicas para
el acopio y comercialización, a la atención de factores crí-
ticos de comercialización, y a modernización de la infraes-
tructura comercial; que en conjunto garanticen un ingreso
objetivo a los productores y un precio de indiferencia in-
ternacional en zona de producción y/o consumo a los trans-
formadores;

II. Bis. Apoyos al financiamiento; para el otorgamiento de
crédito por la banca de desarrollo y demás fondos; para el
seguro agropecuario y rural, para esquemas de administra-
ción de riesgos; y fondos de apoyo a empresas sociales y
fondos regionales gubernamentales y no gubernamentales
para el combate a la pobreza;

TRANSITORIOS

PRIMERO. Por efectos presupuestarios, el presente decre-
to entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal 2007.

SEGUNDO. Se amplía la vigencia del Programa de Apo-
yos Directos al Campo “Procampo”, establecido en el artí-
culo 13 del Decreto de fecha 21 de julio de 1994, que lo
crea, hasta el 31 de diciembre de 2011, para lo cual el Eje-
cutivo Federal proveerá las adecuaciones reglamentarias y
administrativas necesarias.

Para efectos de lo anterior, la actualización y ajuste de los
apoyos directos contemplados en el Procampo serán los si-
guientes:

A. La Sagarpa ajustará por única vez, diferenciando por su-
perficie elegible de cada predio, las cuotas actualizadas de
Procampo correspondientes al ciclo homólogo del año
agrícola inmediato anterior.

B. La Sagarpa, con el objeto de mantener el poder adquisi-
tivo de las cuotas por hectárea del Procampo, las actualiza-
rá anualmente a partir del ejercicio fiscal 2007 con base en
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

C. La Sagarpa ajustará las diferencias que provengan de los
cultivos bajo condiciones de riego o temporal, tomando en
consideración los ingresos y costos de producción de cada
sistema productivo.

El incremento diferenciado por tamaño de predio con efec-
tos de progresividad, se aplicará en los porcentajes que de-
termine la Secretaría cuidando por un lado que, no se frac-
cionen los predios elegibles y por otro se fomente por
efecto del incentivo del apoyo la consolidación de los pre-
dios, utilizando para ello desde un 5% para superficies ma-
yores a 10 hectáreas, hasta el 100% para predios de una
hectárea.

En el caso de que los predios elegibles se fraccionen, los
predios resultantes se mantendrán dentro de los estratos en
que se ubicaron en el último ciclo agrícola por el que reci-
bieron apoyos. En el caso de que se consoliden, accederán
al apoyo que les corresponda, conforme a los incisos ante-
riores.

Las Reglas de Operación, lineamientos y demás normativi-
dad del Procampo continúan vigentes, en lo que no se con-
traponga al presente.

TERCERO. De acuerdo a lo establecido en el artículos 111
y en el artículo 190 fracción II, para el otorgamiento de
apoyos al ingreso objetivo se establece como unidad de re-
ferencia, el ingreso objetivo base maíz de $1,650.00 (un
mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional).

Los factores de equivalencia para el cálculo del ingreso ob-
jetivo de los productos elegibles de apoyo, serán los si-
guientes:
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El monto del apoyo al ingreso objetivo se calculará utili-
zando la siguiente fórmula: AIO=IO-PIZP, en donde AIO
es el apoyo al ingreso objetivo, IO es el ingreso objetivo y
PIZP es el precio de indiferencia en zona de producción. El
monto del apoyo al ingreso objetivo será cubierto en su to-
talidad con los recursos fiscales asignados a este Programa.

La metodología para determinar el precio de indiferencia
en zona de producción será publicada por la SAGARPA, en
las reglas de operación del Programa Ingreso Objetivo, o
en su caso, en los lineamientos específicos, determinando
la fórmula correspondiente.

Este apoyo operará sólo cuando el precio de indiferencia en
zona de producción sea inferior al ingreso objetivo para ca-
da producto elegible.

La SAGARPA, a través de ASERCA, analizará la vigencia
del Programa de Apoyos al Ingreso Objetivo por cosechas
comercializables para otros cultivos no incorporados en es-
ta Ley.

CUARTO. La vigencia de los Programas de Ingreso Obje-
tivo y Comercializa, será a partir del primero de enero del
año 2007 y hasta el año 2011, entretanto, continuarán las
contenidas en los decretos, reglas de operación y linea-
mientos y demás disposiciones vigentes.

QUINTO. El Ejecutivo Federal deberá expedir el Regla-
mento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable dentro de
los 60 días siguientes a la publicación del presente decreto.

Salón de sesión de la honorable Cámara de Senadores.— México, DF,
a 27 de abril de 2006.— Senador Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senadora Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 27 de abril de 2006.— Arturo Garita, Se-
cretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Agricultura y Ganadería.

En virtud de que las comisiones no se encuentran inte-
gradas, consérvense los expedientes en custodia de la
Dirección General de Proceso Legislativo y remítanse
en su oportunidad.

FENOMENOS CLIMATOLOGICOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Mercedez Maciel Ortiz, del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, para presentar proposi-
ción con punto de acuerdo.

La diputada María Mercedez Maciel Ortiz: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que la Cáma-
ra de Diputados exhorte al Poder Ejecutivo federal, me-
diante la Secretaría de Gobernación, a emitir la declarato-
ria de desastre natural en Baja California Sur y a liberar
con la mayor brevedad los recursos del Fonden para aten-
der la contingencia en dicha entidad federativa.

Lamentablemente, como cada año se presentan fenómenos
naturales que provocan pérdidas y daños materiales en di-
versas partes de nuestro país. El caso más reciente es el del
huracán John, que el fin de semana pasado afectó Baja Ca-
lifornia Sur.

En las primeras horas del día de ayer, lunes, los reportes se-
ñalaban que había zonas del estado que estaban incomuni-
cadas por vía terrestre, el servicio de telefonía totalmente
suspendido.

De acuerdo con los informes preliminares del Consejo Es-
tatal de Protección Civil, los municipios más afectados de
la entidad son Mulegé y Loreto. Las comunidades que pre-
sentan mayor afectación son Los Barriles, La Rivera, Cabo
Pulmo, Buena Vista y Santiago y La Poza.

Cabe señalar que estos dos municipios no tienen energía
eléctrica y las vías de comunicación terrestre están cerra-
das debido a las inundaciones provocadas por la crecida
de ríos y arroyos.

Todavía es muy pronto para tener una estimación precisa
de los daños materiales causados por el meteoro en Baja
California Sur. Se habla hasta el momento de daños por 82
millones de pesos. El número de damnificados asciende a
12 mil personas y tres decesos lamentables que hasta el día
de hoy conocemos.

Preocupa la declaración del presidente Vicente Fox en re-
ferencia al Fondo de Desastres Naturales (Fonden): “... no
existen los 4 o 5 mil millones de pesos que cada año se
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depositan en este aparato de apoyo y auxilio a las pobla-
ciones que resultan afectadas por calamidades naturales”.
Lo anterior, afirmó, se debe a “que el año pasado se utili-
zaron por lo menos 20 mil millones de pesos para enfren-
tar desastres a lo largo del país, como los ocurridos en
Chiapas y Quintana Roo, donde golpearon los huracanes
Stan y Wilma...”

De acuerdo con cifras a junio de este año, los recursos au-
torizados para atender desastres naturales eran del orden de
mil 58 millones de pesos, de los cuales 772 corresponden
al Ramo 23 del Presupuesto de Egresos y 285.7 al fideico-
miso Fonden.

Es necesario recordar que en el Presupuesto de 2006, la
Cámara aprobó recursos adicionales para el programa de
reconstrucción. Fueron 3 mil 260 millones de pesos, desti-
nados principalmente a Chiapas y Quintana Roo.

No entendemos por qué el gobierno federal señala que no
hay recursos, cuando para junio de este año las finanzas
públicas presentan un superávit de 82 mil 208 millones de
pesos.

Es claro que las prioridades del gobierno federal no están
del lado de las familias más necesitadas. Prefiere tener aho-
rros, para después destinarlos al pago de deuda, que inver-
tir esos recursos en el desarrollo del país, en particular en
la prevención y atención de desastres naturales.

Las cifras no tienen comparación: Baja California Sur re-
quiere 82 millones de pesos y la disponibilidad financiera
del gobierno federal es infinitamente superior, por lo que
no representa ninguna carga liberar los fondos para hacer
frente a esta contingencia.

Éste es un tema que se ha discutido a profundidad en la Cá-
mara de Diputados en dos vertientes. La primera tiene que
ver con que los recursos para atender las contingencias lle-
guen con oportunidad y en montos suficientes. La segunda
estriba en instaurar medidas cada vez más eficaces en ma-
teria de protección civil, con objeto de minimizar los ries-
gos que sufren la población y su patrimonio.

Las diputadas y los diputados federales del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo están conscientes de la ne-
cesidad de seguir avanzando en la construcción de ordena-
mientos en protección civil que respondan de manera real
a estas contingencias, lejos de criterios burocráticos, que
entorpecen la atención de las desgracias naturales.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y para que sea considerado de urgente u obvia reso-
lución, sometemos a la consideración de esta asamblea la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Artículo Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal,
mediante la Secretaría de Gobernación, a emitir la declara-
toria de desastre natural en Baja California Sur y a liberar
con la mayor brevedad los recursos del Fondo de Desastres
Naturales para atender la contingencia en dicha entidad fe-
derativa.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de
septiembre de dos mil seis.

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, diputados: Ricardo
Cantú Garza, coordinador; Jaime Cervantes Rivera, vicecoordinador;
María Mercedez Maciel Ortiz (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputada Maciel.

Pido a la Secretaría que dé lectura al artículo 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Artículo 59. En los casos de urgencia u obvia resolución,
calificados por el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos de la Cámara que estén presentes, podrá ésta, a
pedimento de alguno de sus miembros, dar curso a las pro-
posiciones o proyectos en hora distinta de la señalada y po-
nerlos a discusión inmediatamente después de su lectura.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
Secretario. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se con-
sidera de urgente resolución.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. 
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Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... votación.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sí se
considera de urgente resolución. En consecuencia está a
discusión la proposición.

Se han recibido en esta mesa la solicitud para hablar en pro
a la diputada Patricia Castillo Romero, de Convergencia; al
diputado Víctor Valencia de los Santos, del PRI, y al dipu-
tado Gerardo Aranda Orozco. Tiene la palabra la diputada
Patricia Castillo Romero.

La diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Rome-
ro: Muchas gracias señor Presidente. Señoras diputadas,
señores diputados, para Convergencia, un tema como el
que hoy se ha presentado en este punto de acuerdo, es im-
portante, pero más quienes como su servidora vive, en un
estado que ha vivido lo que es un huracán y que, al pasar
de los años, aún sigue esperando el apoyo federal, aún es-
tán los miles de damnificados del huracán “Ken” en Naya-
rit o el huracán “Katrina”, esperando el apoyo federal.

Pareciera que los desastres que llaman la atención al Eje-
cutivo federal son de otra índole. Pareciera que es poca co-
sa el que hoy en Baja California ya haya sido registrado —
por cierto después de la visita del señor Presidente— se
haya dado el dato de tres muertos, que fueron producto de
las lluvias tropicales también, después del huracán “John”.

Yo quiero decirles, compañeras y compañeros, que ya de
por sí es muy lamentable el burocratismo que tiene el pro-
grama DN-III, donde para que lleguen los recursos federa-
les en apoyo a los campesinos y los damnificados, tardan
aproximadamente ocho meses, solamente en contabilizar-
los y que para que se perfeccione todo ese sistema, pues
créanme que es verdaderamente difícil para la gente de los
estados afectados, el esperar a que sus autoridades reaccio-
nen ante este tipo de desastres naturales.

Compañeras y compañeros diputados, creo que este tema
que hoy nos ocupa debe de sacudirnos un poco la concien-
cia; debemos de retomar a lo que venimos a esta honorable
Asamblea, debemos de reaccionar ante lo que hoy viven no
solamente los bajacalifornianos, que fueron los más gol-
peados por este desastre, sino por los nayaritas, que hoy

tienen más de cinco mil hectáreas de cultivo perdidas; por
los sinaloenses que hoy han estado dando datos duros de
las inundaciones que ocupan todo su campo, que es la ma-
teria prima de la subsistencia de los sinaloenses.

Toda esta zona es afectada muy frecuentemente y todavía
estamos en espera de que el Presidente Fox diga si es zona
de desastre o no. Créanme que poco pueden hacer los go-
biernos estatales si no tienen el concurso del gobierno fe-
deral.

Qué bueno que hoy se han sumado todos los compañeros
diputados y diputadas para que este sea un asunto de ur-
gente u obvia resolución. Qué lamentable sería para todos
los mexicanos, pero más aún para los que hoy están espe-
rando respuesta nuestra, que no hubiéramos tocado este
punto en esta tribuna.

No solamente se viene a hablar aquí de política, de demo-
cracia, que es un tema que debemos tocar y practicar, no
solamente de eso. También se viene aquí a pedir la solida-
ridad, la responsabilidad y la obligación del gobierno fede-
ral, para que acuda de inmediato en apoyo a los damnifica-
dos por el huracán, sobre todo en Baja California.

Muchas gracias y, por tanto, solicito a esta Asamblea de-
mos nuestra aprobación al punto de acuerdo presentado por
nuestro compañero del Partido del Trabajo. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Castillo. Tiene la palabra el diputado Víctor
Valencia de los Santos, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
Con su permiso, señor Presidente. Sólo para hacer la soli-
citud para adicionar otra proposición de punto de acuerdo,
que es similar al tema de Baja California y me refiero al ca-
so de Chihuahua. Estamos pasando situaciones muy la-
mentables. Hemos preparado esta proposición con punto
de acuerdo para poder adicionarla, una vez que los compa-
ñeros diputados de Baja California, y particularmente de la
fracción parlamentaria del PT, han hecho a este Pleno.

Si me permite, señor Presidente, compañeros, dar lectura a
esta proposición para que sea adicionada en los mismos
términos que se dio el punto de acuerdo. La proposición
del punto de acuerdo anteriormente leída:
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Proposición con punto de acuerdo para exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal, para asignar mayores recursos
del Fonden y de los excedentes petroleros para afrontar los
efectos de las intensas lluvias que ha padecido en los últi-
mos días Ciudad Juárez, estado de Chihuahua.

Los diputados federales de la coordinación del estado de
Chihuahua de la LX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrantes del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con el carácter de urgente resolución, nos permitimos pre-
sentar ante esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo
federal, para asignar mayores recursos del Fonden y de los
excedentes petroleros, para poder afrontar los efectos de
las intensas lluvias que han padecido en los últimos días
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, al tenor de los si-
guiente antecedentes:

Durante los últimos dos meses el municipio de Juárez, es-
tado de Chihuahua, ha resentido lluvias torrenciales que
desbordan los cauces naturales de los ríos y otras avenidas
pluviales y que han rebasado también su infraestructura y
capacidad de organización para afrontar este tipo de desas-
tres naturales, porque esta región se caracteriza por ser se-
midesértica y por su escasa participación media pluvial.
Los eventos relativos se resumen a continuación:

El 6 de julio de 2006 azotó una tromba a Ciudad Juárez,
que tuvo como consecuencia el desbordamiento del Río
Bravo y la afectación de miles de viviendas y vialidades.
Inmediatamente el Ejército participó con el Plan DN-III
para ayudar a los afectados y damnificados. La Secretaría
de Gobernación expidió ya la declaratoria de desastre na-
tural, con motivo de las lluvias extremas ocurridas el 6 de
julio de 2006 en el municipio de Juárez, del estado de Chi-
huahua, mediante publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración del 2 de agosto de 2006.

Los días 27 de julio al 3 de agosto de 2006 volvieron a re-
gistrarse lluvias torrenciales en el mismo municipio de Juá-
rez. Dicho fenómeno meteorológico arrasó con más de 310
colonias, 45 de las cuales…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver,
permítame el orador. Con qué objeto, diputado. Sonido en
la curul del señor diputado Montalvo.

El diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas (desde su
curul): Sí, Presidente, para que se llame al orden a la Asam-
blea, en virtud de que se está alterando la proposición del
punto de acuerdo, en primer término, lo hizo el Partido del
Trabajo. Está en discusión y entiendo que el orador del gru-
po parlamentario del PRI pretende presentar otro punto de
acuerdo.

En tal sentido, que se termine la discusión del punto de
acuerdo que planteó el grupo parlamentario del PT, del
evento de Baja California, para que se le dé entrada y, en
todo caso, posteriormente a la proposición del diputado del
PRI. Si es tan amable.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En su
momento someteremos a votación la propuesta que está ha-
ciendo el diputado que está en uso de la tribuna para que la
Asamblea lo considere sobre el mismo punto de acuerdo.
Adelante, señor diputado.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
Gracias señor Presidente. La Secretaría de Gobernación
publicó la declaratoria de emergencia por lluvias fuertes a
muy fuertes, registradas desde el 27 de julio hasta el 3 de
agosto en el municipio de Juárez, del estado de Chihuahua,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
agosto de 2006.

En el mismo órgano de difusión federal, la Secretaría de
Gobernación publicó, el 30 de agosto de 2006, la declara-
toria de desastre natural con motivo de las lluvias extremas
ocurridas los días 27, 28 y 31 de julio y 1, 2 y 3 de agosto
de 2006, no solamente en Juárez sino también en diversos
municipios del estado de Chihuahua, entre los cuales des-
de luego se incluye en primer lugar el municipio de Juárez.

Para el siniestro del 6 de julio, el gobernador del estado de
Chihuahua, el licenciado José Reyes Baeza Terrazas, infor-
mó que se había aprobado un total de 25 millones de pesos,
de los cuales nueve los aportaría la Federación y el resto el
municipio.

Para los eventos del 27 de julio al 3 de agosto de 2006, se
calcula que se requerirán 847 millones de pesos desglosa-
dos de la siguiente manera —y ahí viene el desglose.

Según información del gobierno del estado de Chihuahua,
el Fonden aportará de esa cantidad, solamente 90 millones
de pesos provenientes del erario federal. Localmente, a
iniciativa de los chihuahuenses, el gobierno del estado
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aportará 200 millones de pesos; el gobierno municipal 100
millones de pesos y la iniciativa privada 63 millones de pe-
sos. Lo anterior arroja un déficit de 394 millones de pesos.

Consideraciones. No podemos soslayar la importancia que
el municipio de Juárez tiene para la economía y el desarro-
llo del estado y de la República entera; basta mencionar los
siguientes datos principales.

Ciudad Juárez aporta más de 14 mil millones de pesos al
año, tan sólo de impuestos laborales, sin incluir los im-
puestos correspondientes al valor agregado, a la renta y al
activo de las empresas de importación, peaje de puentes in-
ternacionales y tenencia de vehículos. …

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: A ver,
permítame señor diputado. Con qué objeto diputado. Abran
el sonido en la curul…  Adelante diputado.

El diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas (desde su
curul): Sí, lo que sucede es que no es un asunto de ter-
quedad, es un asunto de respeto al elemental orden del
día.

Ustedes acordaron una orden del día. Se está solicitando
incorporar a la orden del día el tema de Baja California y
en tal sentido se acepta. Pero pide la palabra un orador del
grupo parlamentario del PRI y sucede que solicita otro te-
ma. En tal sentido, debiera acabarse la discusión del tema
de Baja California. Votamos en el sentido que sea y poste-
riormente damos entrada a la solicitud del grupo parlamen-
tario del PRI.

Ese es el asunto. Es de procedimiento, en todo caso. En-
tonces, yo solicitaría a la Presidencia, cuya función es ésa
—velar por el procedimiento de las discusiones de la Cá-
mara—, que respete el Reglamento Interior y en tal senti-
do le dé orden a la discusión, porque si no confunde. Son
dos eventos distintos. En tal sentido es mi proposición.
Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado.

El diputado Víctor Valencia de los Santos: Si me permi-
te, señor Presidente. No sé si me escuchó el compañero di-
putado…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado. Nada más para aclarar. Se aprobó, en el or-

den del día, la presentación del punto de acuerdo de los
compañeros del Partido del Trabajo. Es lo que está a dis-
cusión. Quien está en uso de la palabra está haciendo un
agregado a ése punto de acuerdo y, en todo caso, en su mo-
mento, le pediremos a la Asamblea que vote si este agre-
gado es de aprobarse o no.

El diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas (desde su
curul): Pero es de otro estado.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sí, ya
sé que se trata de otro estado, compañero. Ustedes habrán
de votarlo, si aceptan que se agregue a este punto de acuer-
do tal como se presentó originalmente; y con el agregado
que está haciendo el diputado. Ustedes lo decidirán con su
voto. Concluya, por favor, señor diputado.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
Gracias, Presidente. El Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática señala que la industria maquilado-
ra del municipio de Juárez aportó 11 mil 521 billones de
pesos en contribuciones patronales y prestaciones sociales.
Según el Servicio de Estudios Regionales de Bancomer-
Chihuahua, tiene un producto interno bruto, el PIB, esti-
mado en 340 mil millones de pesos al cierre de 2005, ubi-
cándose en el quinto lugar nacional en el país, por encima
de estados petroleros como Veracruz, o turísticos como
Quintana Roo.

No es admisible que el gobierno federal asigne recursos
por tan sólo 90 millones de pesos, para afrontar desastres
naturales en un municipio de las dimensiones de Juárez,
característica e importancia económica y social como el de
Juárez, cuando a nivel local se van a aportar…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Señor
diputado, le pido que concluya, por favor.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos: …
chihuahuenses, 363 millones de pesos. Podemos aceptar
que el Fonden tenga ciertas limitaciones legales y presu-
puestales. Y que puede estar ejerciendo su capacidad pre-
supuestaria en cuanto al municipio de Juárez se refiere. Sin
embargo, ante la gravedad de los daños causados por el de-
sastre natural, con motivo de las lluvias extremas y las ca-
racterísticas de la ciudad fronteriza y la significativa im-
portancia que tiene el municipio de Juárez para el país, se
justifica plenamente que el Gobierno Federal asigne mayo-
res recursos para afrontar el impacto y las consecuencias de
las lluvias torrenciales en el municipio citado…
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Señor
diputado.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos: …
utilizando así los…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Señor
diputado.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
…excedentes del petróleo o cualquier otra fuente que esti-
me procedente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Le pido
que deje su propuesta por escrito en la mesa.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos: Ya
voy a concluir, señor Presidente, me falta nada más dar a
conocer el punto de acuerdo.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Conclu-
ya, por favor.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
Honorable Asamblea, permítanme insistir en que la Fede-
ración debe asumir la responsabilidad del compromiso de
responder con eficiencia, suficiencia y oportunidad a las
necesidades de las regiones afectadas por desastres natura-
les declarados, en los términos previstos en letra y el espí-
ritu de la Ley General de Protección Civil y los principios
del pacto federal, consagrados en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Finalmente, es importante hacer del conocimiento de uste-
des que, durante el fin de semana que acaba de pasar se
volvieron a presentar lluvias torrenciales en Ciudad Juárez,
que seguramente harán más grave la situación de emergen-
cia y urgencia que padece la región.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Señor
diputado, le pido que deje su propuesta por escrito, con to-
do respeto.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos: Sí,
señor. En mérito a lo expuesto y con fundamento en el ar-
tículo 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos este punto de acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Respe-
to, por favor, está leyendo la propuesta.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos: …
al titular del Poder Ejecutivo federal a que, en el ámbito de
colaboración entre los poderes y en cumplimiento del pac-
to federal y de la Ley General de Protección Civil, gire sus
instrucciones a los secretarios de Gobernación y de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de que se asignen ma-
yores recursos del Fonden, y de los excedentes petroleros,
para afrontar los efectos de las lluvias extremas que ha pa-
decido en las últimas semanas Ciudad Juárez, estado de
Chihuahua, hasta cubrir el déficit de 393 millones de pesos
que se requieren adicionalmente para las obras de repara-
ción, rehabilitación y reconstrucción de infraestructura y
vialidades de la localidad, así como la rehabilitación, reu-
bicación y mejoramiento de viviendas que se requiere en el
municipio de referencia.

Se solicita del pleno de la Cámara de Diputados, que la pre-
sente proposición con punto de acuerdo se tramite de ur-
gente resolución, con fundamento en los artículos 59 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Y lo firmamos,
diputado César Duarte, diputada Lilia Guadalupe Merodio,
diputado Enrique Serrano Escobar, diputado Israel Beltrán
Montes y el de la voz.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, señor diputado.

El diputado Víctor Leopoldo Valencia de los Santos:
Gracias, señor Presidente. Hago entrega del documento.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al titular
del Poder Ejecutivo federal a asignar mayores recursos del
Fondo de Desastres Naturales y de los excedentes petrole-
ros a fin de afrontar los efectos de las intensas lluvias que
ha padecido en los últimos días Ciudad Juárez, Chihuahua,
presentada por el diputado Víctor Leopoldo Valencia de los
Santos, del Grupo Parlamentario del PRI

Los diputados federales de la coordinación del estado de
Chihuahua de la LX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
con el carácter de urgente resolución nos permitimos pre-
sentar ante esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo
federal a asignar mayores recursos del Fondo de Desastres
Naturales (Fonden) y de los excedentes petroleros, para
afrontar los efectos de las intensas lluvias que ha padecido
en los últimos días Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

Durante los últimos dos meses, el municipio de Juárez, es-
tado de Chihuahua, ha resentido lluvias torrenciales que
desbordan los cauces naturales de ríos y otras avenidas
pluviales y que ha rebasado también su infraestructura y
capacidad de organización para afrontar este tipo de desas-
tres naturales, porque esta región se caracteriza por ser se-
midesértica y por su escasa precipitación pluvial. Los
eventos relativos se resumen a continuación:

• El 6 de julio de 2006, una tromba azotó Ciudad Juárez, lo
cual tuvo como consecuencia el desbordamiento del río
Bravo y la afectación de miles de viviendas y vialidades.

Inmediatamente, el Ejército participó con el Plan DN-III
para ayudar a los damnificados. La Secretaría de Goberna-
ción expidió la declaratoria de desastre natural con motivo
de las lluvias extremas ocurridas el 6 de julio de 2006, en
el municipio de Juárez, del estado de Chihuahua, mediante
publicación en el Diario Oficial de la Federación de 2 de
agosto de 2006.

• Los días del 27 de julio al 3 de agosto de 2006 volvieron
a registrarse lluvias torrenciales en el mismo municipio de
Juárez. Dicho fenómeno meteorológico arrasó más de 310
colonias, 45 de las cuales registraron inundaciones, y se es-
tima que más de 20 mil personas resultaron damnificadas;
se dañó la infraestructura urbana (vialidades, pavimentos y
drenaje), dejando un escenario catastrófico de difícil des-
cripción.

La Secretaría de Gobernación publicó la declaratoria de
emergencia por lluvias fuertes a muy fuertes registradas
desde el 27 de julio hasta el 3 de agosto en el municipio de
Juárez del estado de Chihuahua, publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 21 de agosto de 2006.

• En el mismo órgano de difusión federal, la Secretaría
de Gobernación publicó el 30 de agosto de 2006 la de-

claratoria de desastre natural con motivo de las lluvias
extremas ocurridas los días 27, 28 y 31 de julio y 1, 2 y
3 de agosto de 2006, en diversos municipios del estado
de Chihuahua, entre los cuales se incluye en primer lu-
gar el municipio de Juárez.

• Para el siniestro del 6 de julio, el gobernador del esta-
do de Chihuahua, licenciado José Reyes Baeza, informó
que se había aprobado un total de 25 millones de pesos,
de los cuales 9 millones los aportaría la Federación y el
resto el municipio.

• Para los eventos del 27 de julio al 3 de agosto de 2006,
se calcula que se requerirán 847 millones de pesos, des-
glosados de la siguiente manera:

– 450 millones de pesos para la rehabilitación de pa-
vimentos existentes, de calles y de terracerías, cru-
ceros de concreto, puentes urbanos y obras de dre-
naje, en aproximadamente 2.25 millones de metros
cuadrados.

– 12 millones de pesos para la rehabilitación de re-
des de agua potable y alcantarillado.

– 88 millones de pesos para reubicación de 550 vi-
viendas que se encuentran en zonas de alto riesgo.

– 50 millones de pesos para 5 mil viviendas dañadas.

– 10 millones de pesos para la dotación de menaje
doméstico.

– 80 millones de pesos para la infraestructura del
drenaje pluvial.

– 125 millones de pesos para la rehabilitación de di-
ques y drenes.

– 25 millones de pesos para la reconstrucción y re-
habilitación de equipamiento urbano.

– 7 millones de pesos para la rehabilitación de 18 es-
cuelas.

Según información del gobierno del estado de Chihuahua,
el Fonden aportará solamente 90.2 millones de pesos, pro-
venientes del erario federal; localmente, el gobierno del es-
tado aportará 200 millones, el gobierno municipal 100 mi-
llones y la iniciativa privada 63 millones de pesos.
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Lo anterior arroja un déficit de 393.8 millones de pesos.

Consideraciones

No podemos soslayar la importancia que el municipio de
Juárez tiene para la economía y el desarrollo del estado y
de la república entera. Basta mencionar los siguientes da-
tos principales:

a) Ciudad Juárez aporta más de 14 mil millones de pesos al
año, tan sólo de impuestos laborales, sin incluir los im-
puestos correspondientes al valor agregado, a la renta y al
activo de las empresas, importación, peaje de puentes in-
ternacionales y tenencia de vehículos.

b) El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática señala que la industria maquiladora del municipio
de Juárez aportó 11 mil 521 millones de pesos en contribu-
ciones patronales y prestaciones sociales.

c) Según el Servicio de Estudios Regionales de BBVA
Bancomer, Chihuahua tiene un producto interno bruto
(PIB) estimado en 340 mil millones de pesos al cierre de
2005, ubicándose en el quinto lugar nacional en el país, por
encima de estados petroleros, como Veracruz, o turísticos,
como Quintana Roo.

No es admisible que el gobierno federal asigne recursos
por sólo 90.2 millones de pesos para afrontar desastres na-
turales en un municipio de las dimensiones, características
e importancia económica y social como el de Juárez, cuan-
do a nivel local se van a aportar 363 millones de pesos.

Podemos aceptar que el Fonden tenga ciertas limitaciones
legales y presupuestales y que pueda estar ejerciendo su ca-
pacidad presupuestaria en cuanto al municipio de Juárez se
refiere; sin embargo, ante la gravedad de los daños causa-
dos por el desastre natural con motivo de las lluvias extre-
mas y las características de ciudad fronteriza, y la signifi-
cativa importancia que tiene el municipio de Juárez para el
país, se justifica plenamente que el gobierno federal asigne
mayores recursos para afrontar el impacto y las consecuen-
cias de las lluvias torrenciales en el municipio citado, utili-
zando los recursos excedentes del petróleo o cualquier otra
fuente que estime procedente.

Honorable Asamblea: permítanme insistir en que la Fede-
ración debe asumir la responsabilidad y el compromiso de
responder con eficiencia, suficiencia y oportunidad a las
necesidades de regiones afectadas por desastres naturales

declarados, en los términos previstos en la letra y el espíri-
tu de la Ley General de Protección Civil y los principios
del pacto federal consagrados en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Finalmente, es importante hacer del conocimiento de uste-
des que durante el fin de semana que acaba de pasar se vol-
vieron a presentar lluvias torrenciales en Ciudad Juárez,
que seguramente harán más grave la situación de emergen-
cia y urgencia que padece la región.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en e los artícu-
los 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Eje-
cutivo federal a que, en el ámbito de colaboración entre los
poderes y en cumplimiento del pacto federal y la Ley Ge-
neral de Protección Civil, gire sus instrucciones a los se-
cretarios de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público
a efecto de que se asignen mayores recursos del Fonden y
de los excedentes petroleros para afrontar los efectos de las
lluvias extremas que ha padecido en las últimas semanas
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua, hasta cubrir el déficit
de 393.8 millones de pesos que se requieren adicionalmen-
te para las obras de reparación, rehabilitación y reconstruc-
ción de infraestructura y vialidades de la localidad, así co-
mo la rehabilitación, reubicación y mejoramiento de
viviendas que se requieren en el municipio de referencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2006.

Diputados: Víctor Valencia de los Santos (rúbrica), César Duarte Já-
quez (rúbrica), Lilia Guadalupe Meridio Reza, Enrique Serrano Esco-
bar, Israel Beltrán Montes.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, señor diputado. Tiene la palabra el señor diputado Ge-
rardo Aranda Orozco. Y conmino a las señoras y señores
diputados a que nos ajustemos al tiempo para la presenta-
ción de propuestas, que es de cinco minutos.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde su cu-
rul): señor Presidente…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sí, di-
putado, dígame.
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El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde su cu-
rul): Solamente para acentuar que nos sumamos en todos
los términos que el Partido del Trabajo ha planteado del te-
ma de Baja California Sur; y por coincidir no quisimos
ampliar aún más el orden del día y, en trámite económico,
por ser de la misma naturaleza, proponemos que el docu-
mento que ha sido leído por el diputado Víctor Valencia se
trate en los mismos términos en la sesión.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: En su
momento se leyó el orden del día. Solicitó el diputado Ri-
cardo Cantú que incluyera ese punto de acuerdo que fue
votado por la Asamblea. No es ya el momento; y efectiva-
mente están haciendo ustedes un punto de acuerdo distin-
to, aunque se trate del mismo tema del que fue aprobado
por esta Asamblea. Adelante señor diputado.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde su curul):
Con su permiso señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Adelan-
te diputado Chaurand. Sonido en su curul.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde su curul):
Señor Presidente, únicamente para pedirle que la Secreta-
ría dé lectura al artículo 124 del Reglamento Interior para
el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, para hacer-
le entender a todos que se trata de una adición a una pro-
puesta y que es procedente en los términos que mis com-
pañeros de Chihuahua la han presentado. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Lea la
Secretaría el artículo 124 del Reglamento.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Artículo 124. En la sesión en que definitivamente se vote
una proposición, o proyecto de ley, podrán presentarse por
escrito adiciones o modificaciones a los artículos aproba-
dos.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
Secretario. Una vez que concluyan los oradores se podrán
a consideración las propuestas presentadas. Adelante dipu-
tado Gerardo Aranda, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional.

El diputado Gerardo Aranda Orozco: Consideramos en
el Partido Acción Nacional que el Presidente del Ejecutivo
ha manifestado su solidaridad en el caso de Los Cabos y de
otros desastres naturales. En solidaridad, estuvo el pasado

fin de semana en esa zona, probablemente por haber sido
este desastre en fin de semana. Las noticias no fueron sufi-
cientemente leídas y, en este sentido, buscaríamos evitar la
politización y la confrontación, porque lo que nos convoca
es atender a la gente y también asumir nuestra responsabi-
lidad. Y la legislación a la que está sujeta el Ejecutivo no
es la adecuada, esta soberanía tiene la palabra.

En consecuencia, estamos de acuerdo con la propuesta del
Partido del Trabajo en el exhorto que esta soberanía puede
hacer al Poder Ejecutivo, en una sana relación de poderes
y sin necesidad de estar denigrando, denostando o adjetivi-
sando una situación que a todos nos duele y lamentamos.
Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

El diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza: Muchas
gracias señor Presidente. Compañeras, compañeros diputa-
dos. Por la ubicación geográfica que tiene la península de
Baja California, específicamente el estado de Baja Califor-
nia Sur, históricamente los sudcalifornianos hemos recibi-
do los embates de la naturaleza, que ha sido agredida por
los huracanes y ahí están los registros.

La historia reciente nos remonta a 1976 cuando el huracán
“Lifa” cobró cientos de vidas. En 2001 el huracán “Juliet-
te” desató su furia, se sintió en los cinco municipios, que
constituyen la geografía sudpeninsular. En 2004, nueva-
mente la naturaleza se ensañó con Baja California Sur,
donde los huracán “Martín” e “Ignacio” se hicieron pre-
sentes. Hoy, en 2006, en este pasado fin de semana, el hu-
racán “John” se dejó sentir con toda su furia en Baja Cali-
fornia Sur. Ante ello, y como diputados por Baja California
Sur, demandamos la solidaridad de este cuerpo legislativo,
para que en apoyo a este punto de acuerdo, que impulsa el
Partido del Trabajo, dejemos esa expresión y esa voluntad
clara del Poder Legislativo, para que los recursos del fidei-
comiso Fonden aterricen y lleguen allá con las familias que
más lo requieren.

No es el propósito de entrar en un debate y en una discu-
sión —como lo expresó el compañero de Acción Nacio-
nal— pero en 2004 el Ejecutivo estatal dejó una amarga,
amarga experiencia, en su visita de solidaridad, cuando se
presentaron los huracanes “Martín” e “Ignacio”.
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Cuando se le convocaba y se le invitaba a que los recursos
federales aterrizaran y se atendieran los problemas que ha-
bían dejando estos huracanes, su respuesta simplista fue,
que el gobierno federal “no era Rico Mac Pato”.

Si bien es cierto, el Ejecutivo federal hizo presencia el pa-
sado domingo en Baja California Sur, pero no basta la pre-
sencia, no basta la solidaridad del discurso. Se requiere, en
los hechos, que los programas para atender problemas de
esta naturaleza se reflejen de manera inmediata, para dar
atención a los ejidatarios, a los pescadores, a los colonos,
en fin a las familias más desprotegidas; y que la naturaleza
se ensaña con ellas. Ahí están los hechos y, como tales,
compañeras y compañeros, les invitamos para que el voto
sea a favor de este punto de acuerdo de urgente resolución,
donde el Partido del Trabajo deja constancia de su solida-
ridad y hermandad con el pueblo de Baja California Sur.
Ustedes tienen la palabra. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado Lizarraga. Tiene la palabra el diputado Cruz Pé-
rez Cuéllar del Partido Acción Nacional.

El diputado Cruz Pérez Cuéllar:  Con su permiso, señor
Presidente. Señoras y señores diputados. A nombre del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, vengo a ma-
nifestar la posición de mis compañeros y de mis compañe-
ras, a sumarnos al punto de acuerdo que ha sido leído en
esta tribuna, por el diputado Víctor Valencia de los Santos
del grupo parlamentario del PRI.

Ciertamente, hace un par de meses hemos estado sufrien-
do, en Ciudad Juárez, lluvias torrenciales a las que no está-
bamos acostumbrados. Y también es cierto que ha habido
un grave deterioro de la infraestructura urbana, muchos
damnificados, familias que han tenido que abandonar sus
hogares y que lo han perdido todo por las lluvias.

También hay que destacar que el esfuerzo de la sociedad y
del gobierno, y del trabajo en equipo, en Ciudad Juárez ha
sido verdaderamente sorprendente. Se ha manifestado, en
Ciudad Juárez, el auténtico sentimiento de la solidaridad,
que algunos definen, “como el rostro social del amor”. Se
ha trabajado en equipo, se ha trabajado de manera extraor-
dinaria y se han dejado de lado intereses partidistas y otro
tipo de luchas, en aras del bien común, precisamente de los
juarenses.

Por eso, el grupo parlamentario del PAN se suma a este
punto de acuerdo, votaremos a favor. Reconociendo tam-

bién el gran rezago histórico que tiene la frontera Ciudad
Juárez, como lo tienen otras fronteras del país. La zona
norte del país tiene que enfrentar muchos problemas, deri-
vados de migración, del narcotráfico; y muchas veces no
recibe los recursos ni del gobierno federal ni de los go-
biernos de los estados para hacer frente a toda esa pro-
blemática.

Es por eso que nos sumamos, que estamos de acuerdo en
que se le requieran más recursos y más apoyo al gobierno
federal. Pero también quisiera agregar, se requiere de un
mayor esfuerzo de los gobiernos estatales. Hoy no estamos
diciendo, en el debate nacional, que los gobiernos de los
estados han estado recibiendo cantidades enormes de re-
cursos, que antes no recibían.

Por ejemplo, en el estado de Chihuahua, en sólo un perio-
do de diez años, el presupuesto del estado ha aumentado en
el orden de 14 mil millones de pesos. De hecho, los exce-
dentes petroleros llegan prácticamente en su mayoría a Pe-
mex y a los gobiernos estatales.

Por eso me gustaría que el exhorto sea así, al gobierno fe-
deral, pero también al gobierno del estado, que recibirá
probablemente más de 600 millones de pesos de exceden-
tes; y que bien merece Ciudad Juárez que le sean aportados
en su totalidad para resolver este grave problema de las llu-
vias. De cualquier manera estaremos votando a favor de es-
te punto de acuerdo. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gracias
diputado Cruz Pérez Cuéllar. Consulte la Secretaría la
Asamblea si se encuentra suficientemente discutida la pro-
posición.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa señor
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Suficien-
temente discutida. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
acepta la adición presentada por el diputado Víctor Valen-
cia de los Santos.
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El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea en votación económica si se autoriza que se haga la
adición presentada por el diputado Víctor Valencia de los
Santos. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa señor
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Solicito
a la Secretaría que lea el punto de acuerdo presentado por
el diputado Ricardo Cantú Garza y posteriormente el otro
punto de acuerdo, para que sea votado cada uno y, en caso
de aprobarse, quedaría como artículo primero el primer
punto de acuerdo y el segundo como numeral dos. Lea el
primer punto de acuerdo, por favor.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Artículo Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Gobernación, para que emita la
declaratoria de desastre natural en el estado de Baja Cali-
fornia Sur; libere a la brevedad los recursos del Fondo de
Desastres Naturales, para atender la contingencia en dicha
entidad federativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pida la
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, a ver si
es de aprobarse este punto de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse este artículo. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, Presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Lea el
punto de acuerdo presentado por el diputado federal Víctor
Valencia de los Santos.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo
federal, a que en el ámbito de colaboración entre los pode-
res y en cumplimiento del pacto federal y la Ley General
de Protección Civil, gire sus instrucciones a los secretarios
de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto
de que se asignen mayores recursos del Fonden, y de los
excedentes petroleros, para afrontar los efectos de las llu-
vias extremas que ha padecido en las últimas semanas Ciu-
dad Juárez, estado de Chihuahua. Hasta cubrir el déficit de
393.8 millones de pesos, que se requieren adicionalmente
para las obras de reparación, rehabilitación y reconstruc-
ción de infraestructura y vialidades de la localidad. Así co-
mo la rehabilitación, renunciación y mejoramiento de vi-
viendas que se requieren en el municipio de referencia.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea en votación económica si es
de aprobarse esta adición.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se pre-
gunta a la Asamblea si se aprueba esta adición. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa señor
Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Aproba-
do el punto de acuerdo con esta adición. Comuníquese.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Señor
Presidente, se han agotado los asuntos en cartera. Se va a
dar lectura el orden del día de la próxima sesión.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día

Jueves 7 de septiembre de 2006.

Acta de la sesión anterior.
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Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia cívica que con motivo del 159 ani-
versario de la Batalla del Molino del Rey, tendrá lugar el 8
de septiembre a las 10:00 horas, en el Monumento erigido
en memoria de los héroes de la batalla, ubicado en Anillo
Periférico y Alencastre, delegación Miguel Hidalgo.

Del Congreso del estado de Nuevo León.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
12:02 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que ten-
drá lugar el próximo jueves 7 de septiembre a las 11:00 ho-
ras y se les informa que las listas de registro de asistencia
estarán desde las nueve de la mañana.

————— o —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 1 hora 16 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 339 diputados

• Diputado que toma protesta: 1

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Puntos de acuerdo aprobados: 1

• Oradores en tribuna: 6
PAN-2, PRD-1, PRI-1, Convergencia-1, PT-1.

Se recibió:

• 1 comunicación del Instituto Federal Electoral;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que remite observaciones del Presidente de la Re-
pública, de conformidad con la facultad que le confiere el artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a los decretos: por el que se deroga el párrafo segundo de la fracción
III del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables;

• 2 oficios de la Cámara de Senadores;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 2 minutas de ley para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional;

• 6 minutas de ley para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional;

• 18 minutas de ley.
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• Aranda Orozco, Gerardo (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cantú Garza, Ricardo (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús (Conver-
gencia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús (Conver-
gencia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chaurand Arzate, Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Lizárraga Peraza, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . 

• Maciel Ortiz, María Mercedez (PT). . . . . . . . . . . . . . 

• Montalvo Rojas, Victorio Rubén (PRD). . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuellar, Cruz (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo (PRI). . . . . . 

Fenómenos climatológicos: 158

Orden del día: 9 desde curul

Fenómenos climatológicos: 152

Orden del día: 11 desde curul

Fenómenos climatológicos: 158 desde
curul

Fenómenos climatológicos: 157 desde
curul

Fenómenos climatológicos: 158

Fenómenos climatológicos: 150

Fenómenos climatológicos: 153 desde
curul, 154 desde curul

Fenómenos climatológicos: 159

Fenómenos climatológicos: 152

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )


